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INTRODUCCIÓN

Descentralización, federalismo e intereses 
territoriales en perspectiva teórica y comparada

Tulia G. Falleti *

Desde finales de la década de 1970, y en un contexto de doble transi-
ción hacia la democracia y hacia economías de libre mercado, los pa-
íses de América Latina adoptaron reformas tendientes a la
descentralización de sus gobiernos centrales. Tanto en las áreas polí-
tica, como fiscal y de administración de servicios públicos se imple-
mentaron políticas y reformas tendientes a la mayor devolución de
recursos y autoridad hacia los niveles provinciales y locales de go-
bierno.

Fueron distintas causas las que impulsaron estas reformas: desde el
gigantismo del estado, que en México, por ejemplo, conllevó a los
tempranos intentos de reformar la administración de servicios públicos
tales como el sistema de educación pública a fin de la década de 1970;
pasando por problemas de legitimación política, que en Colombia, por
ejemplo, dieron avance a la descentralización como una estrategia de
apertura a nuevos actores políticos y de legitimación de los partidos
tradicionales; y llegando hasta la reducción de los déficits de los go-
biernos centrales y consiguiente achicamiento del estado central, que
en Argentina incentivaron la transferencia del sistema de educación
primaria a las provincias durante la última dictadura militar.
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Pero en todos los casos, las reformas de descentralización política, fis-
cal y administrativa fueron funcionales a gobiernos que impulsaban
reformas económicas neoliberales (en especial si se trataba de la de-
volución de servicios, y en menor medida si se trataba de la transfe-
rencia de recursos fiscales) o que buscaban (re)democratizar sus
sistemas políticos (especialmente a través de la adopción de medidas
de descentralización de autoridad política hacia actores subnacionales,
ya fuera a través de reformas constitucionales o electorales).

En algunos casos, tal como en Brasil, a una tendencia fuertemente des-
centralizante (que en ese país se vio plasmada en la reforma constitu-
cional de 1988), siguieron medidas que buscaron recuperar parte del
control de los recursos y autoridad (especialmente fiscales) por parte
del gobierno central. En general, se trató de medidas que buscaron
compensar el posible efecto macroeconómicamente desequilibrante
de la descentralización fiscal, y que por lo tanto tendieron a ser adop-
tadas luego de cuyunturas económicas críticas, tales como las de 1994
en Brasil o 2001 en Argentina1. En otros casos, la transición hacia go-
biernos centrales de izquierda coincidió con una recentralización del
poder en las manos del ejecutivo nacional, tal como en el caso de Ve-
nezuela, y en menor medida Bolivia y Ecuador. En estos casos, las re-
formas de descentralización de la era neoliberal ya no son funcionales
a los nuevos modelos de desarrollo económico que se propugnan y si
acaso algunas de estas reformas se mantienen también se resignifican
(como es en el caso de Bolivia con la discusión sobre autonomías re-
gionales).

Es así que cabe preguntarse cuál es el efecto que ha tenido la descen-
tralización de gobierno de la era neoliberal sobre los sistemas fiscales,
administrativos y políticos de la región; y hasta qué punto es esperable
que estos efectos perduren en contextos políticos y económicos dis-
tintos de aquellos en los que esas medidas fueron inicialmente adop-
tadas. Esta es una de las importantes áreas de investigación a las que,
como se señalará más abajo, contribuyen los textos aquí compilados.
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Descentralización y federalismo

Más allá de los efectos fiscales, políticos y administrativos específicos
que haya podido tener el proceso de descentralización (y en algunos
casos, recentralización) de gobierno característico de la etapa de polí-
ticas económicas neoliberales, un efecto innegable de tal proceso des-
centralizador es que revivió y acentuó los intereses territoriales de
actores políticos y sociales, como muy posiblemente no había ocurrido
desde los tiempos de consolidación de los estados-nación en América
Latina, a comienzos del siglo veinte. 

Con mucha visión de futuro, el sociólogo y politólogo norteamericano
Sidney Tarrow escribió hace más de tres décadas (y en tiempos en que
predominaban los estados centralizados y corporativos) que las cues-
tiones de política territorial no son solo una cuestión de luchas menores
entre políticos y burócratas que tratan de definir cuánto recibirán de
transferencias o qué impuestos cobrarán (Tarrow 1978). Según el
autor, la política territorial no comprende solamente las luchas sobre
relaciones intergubernamentales o de federalismo entendido en un sen-
tido técnico o tecnocrático. En cambio, Tarrow sostiene que en la po-
lítica territorial también se dirimen importantes conflictos de intereses
y de clases. 

Vale decir, y siguiendo a Tarrow, podemos decir que política territorial
no es política sobre territorio o por territorio (no es, por ejemplo lu-
chas por la definición de límites). Política territorial, tal como la en-
tendemos aquí, es en cambio la política que se pelea a través del
territorio. Tanto a través del territorio horizontal de las relaciones
entre las subunidades territoriales y geopolíticas, como también del
“territorio” vertical de las relaciones entre los diferentes niveles de
gobierno.

Conforme con esta concepción de política territorial, el federalismo

puede ser definido como un tipo de arreglo institucional (en el que el
poder político está dividido entre un gobierno central y gobiernos sub-
nacionales) para el manejo de la política e intereses territoriales, en-
tendidos estos como los intereses de actores políticos y sociales que

13

Descentralización, Federalismo e Intereses…



se basan en el nivel de gobierno (central, provincial y local) o en el
tipo de la unidad geopolítica que ellos representan.2

Una gran parte de la literatura de ciencia política se centra en los in-
tereses, incentivos, y acciones que se derivan de la afiliación partidaria
o ideológica de los actores sociales y políticos. Sin embargo, en sis-
tema federales de gobierno, toda vez que los representantes se eligen
en unidades territoriales, estos vocalizan no solo los intereses de sus
partidos o sectores (sociales, corporativos, etc.), sino también los in-
tereses de los habitantes de esas regiones o localidades en las que han
sido electos. Esto se pone particularmente de relieve en los capítulos
de Leiras y Suárez Cao sobre correspondencia electoral entres los sis-
temas de partidos nacional y provinciales. Ambos autores muestran
que la descentralización fiscal y administrativa y la organización cons-
titucional federal permiten un mayor grado de autonomía a las esferas
electorales subnacionales y, bajo ciertas condiciones, pueden estar aso-
ciados con la desnacionalización del sistema de partidos. También se
ve claramente los intereses territoriales derivados de la representación
de distintos niveles de gobierno y unidades geográficas en el capítulo
de Olmeda que analiza las negociaciones fiscales intergubernamenta-
les. Entre otras cuestiones, el tipo de unidad geográfica que represen-
tan los gobernadores define los recursos estructurales y la urgencia
que estos puedan tener respecto de la resolución de un acuerdo y que
afectan su capacidad de negociación con el nivel central de gobierno. 

Aún más, este carácter dual de la representación de intereses en países
federales, hace a la política de estos países—y todos aquellos en que
hay elección de representantes en unidades subnacionales—extrema-
damente compleja, ya que los intereses de actores políticos y sociales
están signados por este conflicto primordial entre afiliación partidaria
o ideológica, por un lado, y afiliación territorial, por otro. Esta puja
de intereses queda patentemente reflejada en los capítulos sobre fede-
ralismo fiscal de Bonvecchi y Lodola, de González y de Nazareno,
Mazzalay y Cingolani. Como muestran estos tres capítulos, la distri-
bución fiscal de distintos tipos de recursos tiene efectos electorales
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discernibles. Pero la dualidad de la representación de intereses en sis-
temas federales también permite la distinción entre el régimen político
de nivel nacional y la plétora de regímenes políticos provinciales, que
aun dentro de un contexto nacional democrático, varían entre sí en su
grado de democracia. 

Como veremos, los conflictos por la redistribución de recursos, por
definición de modelos de desarrollo, o modelos de estado (toda vez
que esto puede ser discutido), dependen no solo de intereses partida-
rios, sino también territoriales. Son estos intereses los que han sido re-
vitalizados por las reformas de descentralización de gobierno que se
han llevado a cabo en América Latina desde fines de los años 70. Adi-
cionalmente, el capítulo de Lardone, completa el análisis trayendo al
centro de la escena la interacción con actores (e intereses) internacio-
nales, tales como los de los bancos multilaterales de desarrollo.

Las contribuciones que siguen

Los efectos de la descentralización neoliberal y la centralidad de los
intereses territoriales en sistemas federales de gobierno, son así los
dos ejes que articulan los capítulos que siguen. En el Capítulo 1, Mar-
celo Leiras estudia los efectos de la descentralización administrativa
y fiscal sobre el tipo y grado de nacionalización de los sistemas de
partidos. En primer lugar, Leiras propone un refinamiento conceptual
del concepto de nacionalización del sistema de partidos, distinguiendo
entre la nacionalización horizontal, o grado de homogeneidad de los
resultados electorales entre distritos subnacionales, y la nacionaliza-
ción vertical, o grado de congruencia o integración existente entre los
partidos y los resultados electorales de las arenas nacional y subna-
cional. Leiras distingue conceptualmente entre cuatro tipos de sistemas
de partidos: nacionalizados (donde existe un alto grado de nacionali-
zación, tanto horizontal como vertical), dispersos (donde ambos tipos
de nacionalización es baja), federalizados (sistemas con alta naciona-
lización vertical y baja nacionalización horizontal) y segmentados (sis-
temas con alta nacionalización horizontal y baja nacionalización
vertical). Empíricamente, Leiras compara los niveles de descentrali-
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zación fiscal y administrativa y los índices de nacionalización hori-
zontal partidaria en cinco países: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia
y México, y encuentra que la descentralización fiscal y administrativa
pueden conducir a una creciente desnacionalización horizontal del sis-
tema de partidos, pero que tal resultado está institucionalmente con-
dicionado. Esto es especialmente evidente, cuando se consideran los
cambios diacrónicamente y se observan importantes variaciones tem-
porales entre la putativa causa (descentralización) y el efecto (desna-
cionalización del sistema partidario). Leiras profundiza este análisis a
través del estudio del caso argentino y encuentra que la desnacionali-
zación horizontal solo se produce si junto con la descentralización de
recursos y autoridad existen incentivos políticos para reducir las es-
trategias partidarias nacionales (tal como una devaluación de las eti-
quetas partidarias nacionales). 

En el Capítulo 2, Julieta Suárez Cao se dedica al análisis de las causas
de la (des)nacionalización vertical del sistema de partidos en Argentina
desde 1983 hasta el presente. El argumento central de Suárez Cao es
que en un país federal, las reformas electorales llevadas a cabo en las
provincias y que confirieron mayor autonomía electoral a los sistemas
de partidos provinciales, tuvieron por consecuencia la desnacionali-
zación del sistema nacional de partidos. Haciendo uso de teoría de sis-
temas y del concepto de difusión por contagio o aprendizaje de
reformas institucionales, Suárez Cao propone el concepto de sistemas
de partidos federalizados, cuyo grado de congruencia varía conforme
a la dispersión entre el número efectivo de partidos en el nivel nacional
y el número efectivo de partidos en las provincias. Suárez Cao resalta
la disparidad territorial que existe entre sistemas electorales en Argen-
tina. 

En tanto los dos capítulos de la primera parte del volumen analizan
las consecuencias políticas de la representación territorial de intereses
en sistemas federales, los cuatro capítulos de la segunda parte se aden-
tran en las cuestiones del federalismo fiscal argentino.En el Capítulo
3, Alejandro Bonvecchi y Germán Lodola presentan una desagrega-
ción conceptual de las transferencias intergubernamentales, a las que
clasifican conforme al grado de discrecionalidad que tanto el presi-

16

Tulia G. Falleti



dente como los gobernadores tienen sobre su manejo. Los autores se-
ñalan dos serios déficits de la literatura sobre federalismo fiscal. Por
un lado, lo que ellos llaman un déficit de exhaustividad (consistente
en analizar algunos tipos de transferencias omitiendo el resto) y, por
otro lado, un déficit de agrupamiento (consistente en sumar transfe-
rencias diferentes desde el punto de vista de su discrecionalidad en un
fondo común de recursos indiferenciados). Así, los autores presentan
una detallada lista de transferencias que varían conforme al grado de
discrecionalidad con que pueden ser manejadas por los ejecutivos del
nivel nacional y provincial. Y para mostrar que tales diferencias en
grado de discrecionalidad son empíricamente relevantes, Bonvecchi
y Lodola replican el estudio de Remmer y Gélineau (2003) sobre com-
portamiento electoral a nivel subnacional en Argentina y encuentran
que una vez que se desagrupan las transferencias fiscales entre aquellas
que son de alta discrecionalidad y las de baja o media discrecionalidad,
el efecto estadísticamente significativo que Remmer y Gélineau en-
contraran (de la distribución de transferencias sobre los resultados
electorales para gobernador) desaparece y su magnitud absoluta se re-
duce muy significativamente. Es así que los autores advierten sobre
el serio problema que puede ocasionar para estudios de federalismo
fiscal la falta de desagregación de transferencias conforme al grado
de discrecionalidad de las mismas. 

En el Capítulo 4, Juan Cruz Olmeda se centra en la forma que adoptan
las negociaciones entre ejecutivos nacionales y provinciales y propone
un modelo en el cual la fortaleza de los actores en la negociación es
una función de los recursos (políticos y fiscales), la información y la
urgencia por alcanzar un acuerdo que estos tienen. Asimismo, especi-
fica las diferencias que resultan de negociaciones de tipo bilaterales,
de grupo o colectivas. Con este marco teórico, Olmeda analiza las ne-
gociaciones fiscales intergubernamentales durante las presidencias de
Carlos Menem, Fernando De la Rúa y Néstor Kirchner, explicando las
diferencias en fortaleza de negociación que tuvieron estos presidentes
y los gobernadores en cada período. 

Habiendo analizado la importancia de los distintos tipos de transfe-
rencias (y su nivel de discrecionalidad) entre el gobierno central y las
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provincias (véase el Capítulo 3), como así también los determinantes
de la capacidad de influir las negociaciones intergubernamentales que
tienen presidentes y gobernadores (véase Capítulo 4), el Capítulo 5 de
Lucas González analiza la variación en la distribución de recursos
entre provincias tanto en períodos de descentralización como en perí-
odos de recentralización fiscal. González distingue entre ejecutivos
nacionales (fuerte o débil) y contextos fiscales (crítico o no) para ex-
plicar cuáles son los determinantes de la distribución de transferencias
automáticas y discrecionales a las provincias. Aún más, González
avanza significativamente el análisis teórico y empírico del federa-
lismo fiscal en Argentina ya que distingue entre las preferencias de los
gobernadores de las provincias según las características estructurales
de las mismas y especifica las distintas estrategias que tienen presi-
dentes y gobernadores para negociar reformas fiscales. 

El estudio de la distribución horizontal de recursos continúa en el Ca-
pítulo 6, de Marcelo Nazareno, Víctor Mazzalay y Mónica Cingolani;
pero en este caso, el nivel de análisis es municipal. En este capítulo,
los autores analizan la distribución de recursos fiscales visibles (tal
como infraestructura edilicia) y no visibles (recursos financieros) entre
los municipios de la provincia de Córdoba. De forma similar a la pro-
puesta de Bonvecchi y Lodola (en el capítulo 3), de desagregar las
transferencias intergubernamentales conforme al grado de discrecio-
nalidad que tienen tanto quienes las transfieren y como quienes las re-
ciben; en el capítulo 6, Nazareno, Mazzalay y Cingolani agudamente
proponen discriminar entre transferencias visibles e invisibles (a los
ojos de los electores) a la hora de analizar el impacto que la distribu-
ción de estas transferencias tiene sobre el caudal electoral. Confir-
mando su hipótesis, los autores encuentran que existe una distribución
sesgada de los recursos invisibles entre los municipios de Córdoba,
que se direccionan en mayor medida hacia los municipios que perte-
necen al mismo partido del gobernador (y este resultado se comprueba
tanto en períodos de administraciones peronistas como radical). Sin
embargo, no existe sesgo distributivo en el caso de recursos visibles,
tales como la construcción de escuelas. Los autores, ponen así nueva-
mente de relieve la importancia de no agregar transferencias intergu-
bernamentales de carácter diferente a la hora de analizar su
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distribución horizontal e impacto electoral en los análisis de federa-
lismo fiscal.

En el Capítulo 7, Martín Lardone trae a escena a los actores interna-
cionales como condicionantes de los procesos de reforma y descen-
tralización de los gobiernos provinciales. Lardone estudia en
profundidad los procesos de reforma estatal en las provincias de Salta
y Córdoba y encuentra que hay variables políticas y financieras que
son centrales para explicar las relaciones que se establecen en el juego
triangular entre los bancos multilaterales de desarrollo, el gobierno
nacional y los gobiernos provinciales. Lardone agrega, así, una im-
portante dimensión al análisis de las relaciones intergubernamentales,
pero sin perder de vista la centralidad que tienen las decisiones estra-
tégicas de los actores provinciales en las reformas de sus estados. 

Conclusión

En este volumen se define al federalismocomo un tipo central de arre-
glo institucional para la coordinación y representación de intereses te-
rritoriales. Los distintos capítulos empíricos abordan el estudio del
federalismo tanto en su dimensión política como fiscal. Seis de los ca-
pítulos aquí reunidos se centran en las relaciones que se establecen
entre el gobierno central (o el sistema de partidos a nivel nacional) y
los gobiernos provinciales o intermedios (o sistemas de partidos o re-
gímenes provinciales). Sin embargo, también se analiza la distribución
de recursos y su efecto electoral al interior de una provincia (véase el
Capítulo 6), lo cual resalta la importancia del papel de los municipios
en el andamiaje político del federalismo argentino (tema que se retoma
en las conclusiones al volumen). Asimismo, se analizan los procesos
de reforma en dos provincias y en ellos se refleja la importancia de
actores internacionales, junto a la dinámica de las relaciones intergu-
bernamentales. Vale decir, el lector tiene en sus manos un análisis ex-
haustivo del federalismo político y fiscal argentino en clave
comparada, realizado por la más reciente camada de estudiosos del fe-
deralismo argentino, quienes—sirviéndose del andamiaje teórico y
empírico de estudios anteriores—brindan propuestas conceptuales y
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teóricas innovadoras y resultados empíricos importantes y atrapantes.
Este volumen, sin duda, abrirá un extenso debate.

Finalmente, cabe destacar que para que el federalismo como un tipo
de arreglo institucional para la representación de intereses territoriales
funcione (y no sea solo una formalidad en la letra de la constitución
nacional), es preciso que existan actores provinciales y locales activos,
que estén directamente involucrados en el gobierno y en la adminis-
tración de lo público. El proceso de descentralización neoliberal que
transformó a los estados y gobiernos de Argentina y de la mayoría de
los países de América Latina a partir de finales de la década del 70,
puso de relieve la importancia de los gobernadores y más reciente-
mente de los alcaldes o intendentes (aunque como veremos en la con-
clusión a este volumen, dicha importancia varía significativamente de
un país a otro). Ya no se trata solo de una cuestión de relevancia polí-
tica de estos actores para formar coaliciones territoriales (como había
sido el caso en el pasado democrático de Argentina o Brasil), sino tam-
bién que ellos adquieren relevancia como administradores de la cosa
pública, como ejecutores de presupuestos y de obra, como articulado-
res—con gran visibilidad—de demandas locales y provinciales frente
a los niveles superiores de gobierno e incluso frente a actores interna-
cionales. La discusión respecto de qué hacen, cómo gobiernan y cómo
deberían gobernar los actores nacionales, provinciales y locales, no
solo es oportuna y relevante sino también políticamente importante.
Pero para que los actores provinciales y locales puedan ser activos, es
preciso que tengan autoridad, responsabilidades y recursos para eje-
cutar esas responsabilidades, y que existan asimismo mecanismos de
control social para que sus poblaciones provinciales o locales puedan
monitorear el desempeño de estos gobernantes. La medida en que esto
es así en el período contemporáneo en Argentina, se revela parcial-
mente en los capítulos que siguen. 
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CApíTULO 1

Los procesos de descentralización y la nacionalización
de los sistemas de partidos en América Latina

Marcelo Leiras*

¿Los procesos de descentralización inducen la desnacionalización de
los sistemas de partidos? Para responder esta pregunta es necesario
combinar el desarrollo teórico maduro y la abundante evidencia em-
pírica de la literatura sobre la descentralización con la incipiente dis-
cusión teórica y más incompleta documentación de la nacionalización
de los sistemas de partidos. Este estudio se propone contribuir a esa
combinación a partir del análisis de las relaciones entre estos fenóme-
nos en cinco casos latinoamericanos. 

¿La descentralización afecta al sistema de partidos? Una concepción
muy extendida postula que el mecanismo de influencia corre en el sen-
tido opuesto. Esta concepción inspira los análisis sobre el alcance, la
estructura (willis, Garman et al. 1999; Eaton 2004; Haggard & webb
2004; Diaz-Cayeros 2006), la estabilidad y la relativa eficiencia de los
procesos de descentralización fiscal y administrativa (Riker 1964;
wibbels 2000; Rodden & wibbels 2002; Filippov, Ordeshook et al.
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2004; Rodden 2004; 2004; 2006). En estos análisis se afirma que
cuando el carácter nacional de la competencia electoral y la organiza-
ción partidaria está firmemente establecido, la descentralización es
menos pronunciada o más lenta, el control de las autoridades nacio-
nales sobre las subnacionales, más completo y la probabilidad de re-
solver eficazmente los problemas de coordinación, intercambio y
credibilidad que plantea la división de atribuciones y recursos entre
niveles de gobierno, más alta. En términos muy generales, la idea es
que la solidaridad política derivada de la pertenencia a un mismo par-
tido reduce la tensión resultante de la diferencias de preferencias e in-
centivos entre personas que ocupan cargos nacionales y subnacionales. 

En los citados estudios, el “carácter nacional” de las elecciones y los
partidos se estima a partir de distintos indicadores. Se lo asocia con el
control de los líderes partidarios nacionales sobre el acceso a las can-
didaturas, con la pertenencia partidaria de presidentes y gobernadores
y/o con el tamaño de los bloques oficialistas en las legislaturas nacio-
nales, entre otros indicadores. Cada uno de ellos captura fenómenos
que son parcialmente independientes y que tienen diversas relaciones
con los procesos de descentralización. Más allá de esta diversidad, en
todos los casos el carácter más o menos nacional de la estructura par-
tidaria se presenta como variable independiente, como explanandum,
como un fenómeno que no es determinado sino que determina a los
procesos de descentralización. De allí, entonces, que en el contexto
general de los estudios sobre descentralización, preguntarse por su im-
pacto en las arenas electorales y en las organizaciones partidarias
pueda parecer exótico. 

Pero la descentralización en cualquiera de sus manifestaciones (admi-
nistrativa, fiscal o política), puede, a su vez, inducir la desnacionali-
zación de la competencia electoral y, entonces, retroalimentar las
condiciones que la hacen posible. También es posible que tanto la des-
centralización como la desnacionalización partidaria reflejen fuerzas
subyacentes que determinan a ambas. Considerar cualquiera de estas
posibilidades es compatible con la aceptación de las explicaciones pro-
puestas en los estudios sobre la descentralización. Preguntarse por su
impacto electoral no implica refutar, sino extender o complementar el
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conocimiento heredado acerca de las causas y las consecuencias de
los procesos de descentralización política, administrativa y fiscal.

Es fácil admitir como conjetura general que el traslado de facultades
constitucionales, responsabilidades administrativas o control sobre re-
cursos fiscales hacia niveles subnacionales puede hacer más relevantes
el gobierno y la competencia electoral territoriales tanto para los can-
didatos como para los votantes. Así, es más probable que en distintas
secciones de los territorios nacionales la competencia electoral siga
distintos patrones y, como consecuencia de ello, que los sistemas de
partidos se desnacionalicen. Esta conjetura aparece con frecuencia en
los análisis sobre la nacionalización de los sistemas de partidos: en al-
gunos casos, asociada con el federalismo como fenómeno más general
(Cox 1999; Jones & Mainwaring 2003; Morgenstern & Swindle
2005); en otros, vinculada más específicamente con la descentraliza-
ción fiscal y administrativa (Cox & Knoll 2003; Chhibber & Kollman
2004; Thorlakson 2007; Brancati 2008; Thorlakson 2009). De este
modo el incipiente consenso de los estudios sobre la nacionalización
partidaria justifica nuestra pregunta inicial. Hay motivos teóricos para
esperar que la descentralización afecte el grado de nacionalización de
los patrones de competencia partidaria y alguna evidencia empírica
que confirma esta expectativa. 

La confirmación de esta hipótesis de influencia tendría consecuencias
relevantes para un entendimiento completo tanto de la evolución de
los procesos de descentralización en sí como de sus consecuencias po-
líticas más amplias. 

La desnacionalización de los sistemas de partidos puede realimentar
la descentralización, ofreciendo un mecanismo para arraigarla, soste-
nerla en el tiempo o profundizarla. El traslado de autoridad política,
responsabilidades o recursos financieros hacia los niveles subnacio-
nales de gobierno puede ofrecer herramientas valiosas a los partidos
o facciones que tienen su apoyo electoral concentrado en algunas sec-
ciones del territorio. Puesto que la autoridad y el dinero son útiles para
recompensar el apoyo político, es de esperar que esos partidos o fac-
ciones alienten algunas iniciativas de mayor descentralización y resis-
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tan exitosamente intentos de recentralización. De este modo, si enten-
demos el impacto de la descentralización de recursos sobre las orga-
nizaciones y los patrones de competencia política, podríamos
identificar un mecanismo a través del cual la descentralización se
arraiga o se profundiza.

Pero afectando la relativa homogeneidad de los sistemas de partidos,
la descentralización podría tener efectos más generales. La desnacio-
nalización de los sistemas de partidos aumenta la fragmentación elec-
toral en la escala nacional (Cox 1999; Jones & Mainwaring 2003). La
fragmentación electoral puede traducirse en fragmentación legislativa.
La fragmentación legislativa, a su vez, puede reducir el tamaño o la
cohesión de los bloques oficialistas así como dificultar la formación
de coaliciones opositoras en las legislaturas nacionales. En otras pa-
labras, la desnacionalización de los sistemas de partidos incrementa
la probabilidad de gobiernos divididos, de gobiernos unificados con
altos costos de transacción o de oposiciones dispersas e irrelevantes. 

Estos rasgos estructurales inciden sobre la calidad de las políticas. Un
estudio reciente sobre 17 países latinoamericanos (Stein, Tommasi et

al. 2006; Cap. 6) encuentra que la desnacionalización de los sistemas
de partidos reduce la calidad de las políticas y atribuye esa reducción
al hecho de que los funcionarios están menos inclinados a desarrollar
políticas y bienes públicos de escala nacional cuando sus bases de
apoyo político están concentradas geográficamente.3 Otro estudio
comparativo encuentra que la desnacionalización de los sistemas de
partidos aumenta los costos de transacción en la formación de coali-
ciones legislativas y, entonces, hace más rígidos y menos eficientes el
manejo presupuestario y la política fiscal (Lago-Peñas & Lago-Peñas
2009). En síntesis, induciendo la desnacionalización de los patrones
de representación y competencia políticas, la descentralización, como
otras tendencias centrífugas en la arquitectura de los gobiernos demo-
cráticos (Gerring, Thacker et al. 2005) podría afectar negativamente
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al que algunos modelos más generales atribuyen a los sistemas electorales
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tanto la estructura como los resultados de los procesos de toma de de-
cisiones. 

¿Bajo qué condiciones los esquemas de descentralización se mantienen
a lo largo del tiempo? ¿Descentralizando autoridad y recursos hacia los
gobiernos provinciales o locales pueden producirse resultados no es-
perados ni deseados en el armado de la política nacional? Los resulta-
dos del estudio que aquí se presenta son relevantes desde el punto de
vista práctico porque contribuyen a responder a estas preguntas. 

Lo que resta de la exposición se organiza del siguiente modo. La pri-
mera sección propone un mapa conceptual. Presenta y discute defini-
ciones de descentralización y de nacionalización partidaria. Presenta
un nuevo análisis de este último fenómeno que distingue sus dimen-
siones componentes y propone una tipología a partir de las combina-
ciones posibles de ellas. Esta tipología ofrece un vocabulario más
extenso y con mayor capacidad descriptiva para el análisis del fenó-
meno. La segunda sección discute los argumentos teóricos y la evi-
dencia que justifican la convicción de que los esquemas de relativa
centralización y la homogeneidad territorial de la competencia elec-
toral están asociados. En la siguiente sección se amplían y precisan
los argumentos teóricos anteriores considerando en detalle los efectos
que la descentralización puede tener sobre las estrategias de los parti-
dos políticos y los votantes. La cuarta sección deriva una serie de hi-
pótesis de la discusión teórica anterior y evalúa su potencia
interpretativa a partir de una muestra de cinco países latinoamericanos
con niveles intermedios de gobierno electos y niveles comparativa-
mente altos de descentralización: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia
y México. La quinta sección complementa el análisis anterior consi-
derando en detalle la evolución reciente del caso argentino. Las con-
clusiones del estudio se exponen en la sexta sección.

Descentralización y nacionalización partidaria: un
mapa conceptual

Descentralización. De acuerdo con el uso habitual en los estudios
contemporáneos, en este trabajo “descentralización” designa el tras-
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lado de atribuciones o capacidades desde el nivel nacional hacia los
niveles sub-nacionales de gobierno.4

La descentralización es un fenómeno multidimensional. En su dimen-
sión política se refiere al establecimiento de instituciones y organiza-
ciones de participación y representación territorialmente circunscriptas
y autónomas. En el uso más frecuente, se entiende por descentraliza-
ción política al reemplazo de la designación central por la elección di-
recta como mecanismo de acceso a los cargos subnacionales de
gobierno (Montero & Samuels 2004, 5). Otras definiciones refieren,
más ampliamente, a toda apertura de nuevos espacios de representa-
ción para las unidades políticas o los electorados subnacionales (Falleti
2005, 329). Pero la descentralización política se manifiesta también
en el plano de las organizaciones: por ejemplo, cuando las organiza-
ciones provinciales de los partidos deciden sobre el acceso a las prin-
cipales candidaturas, se sostienen con recursos financieros propios o
definen las estrategias electorales. La descentralización política nom-
bra, en síntesis, a la división territorial del poder en sus diversas ma-
nifestaciones. En este sentido, la desnacionalización de los sistemas
de partidos también puede pensarse como una forma de descentrali-
zación política.

En el plano administrativo, la descentralización refiere al traslado
hacia los gobiernos sub-nacionales de la autoridad para diseñar o im-
plementar políticas públicas y para administrar los recursos asociados
con ellas. 

La descentralización fiscal refiere a la autoridad y las capacidades de
las que disponen los gobiernos subnacionales para obtener recursos
financieros y decidir su destino.
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denominación usual en cada país, puede ser provincial, estadual o departa-
mental), aunque la descentralización puede alcanzar también a los niveles
locales (municipales o comunales).



En la medida en que en un país exista más de un nivel de gobierno y
los gobiernos subnacionales dispongan de alguna atribución para de-
cidir sobre la política pública en cualquiera de sus etapas, esto es, en
tanto haya un mínimo de descentralización política, debe esperarse
que exista alguna medida de descentralización administrativa y fiscal.
Sin embargo, las dimensiones de la descentralización son indepen-
dientes. Un grado de desarrollo en cualquiera de ellas no implica in-
mediata ni necesariamente un desarrollo similar en alguna de las otras.
Un gobierno provincial puede ser políticamente autónomo (por ejem-
plo, con ejecutivo y legislatura electos y partidos políticos indepen-
dientes del control de las autoridades partidarias nacionales), estar a
cargo de la implementación de políticas públicas relevantes y sin em-
bargo depender absolutamente de la transferencia de fondos desde el
nivel central. Las dimensiones de la descentralización tienen condi-
ciones y dinámicas propias. Por eso es conveniente distinguirlas ana-
líticamente. 

Los esquemas de descentralización pueden sostenerse mucho tiempo.
Sin embargo, es conveniente concebir a cada esquema de descentrali-
zación no como una estructura, sino como un estado de un proceso
(Montero & Samuels 2004; Rodden 2004; Falleti 2005). En su desplie-
gue a lo largo del tiempo, las distintas dimensiones de este proceso se
influyen mutuamente. Este trabajo explora una de las formas de esta
influencia en un momento de este proceso. Como se expone en la in-
troducción, la literatura sostiene que un determinado estado de la des-
centralización política puede condicionar el ritmo, la profundidad y la
eficiencia de la descentralización fiscal o administrativa. Se indaga aquí
en qué medida y a través de qué mecanismos la reasignación de recur-
sos y atribuciones puede alterar los patrones de competencia electoral
y, entonces, transformar la configuración de poder que le dio origen.

Nacionalización partidaria. A diferencia de lo que ocurre con la des-
centralización, el estudio de la nacionalización partidaria no dispone
de un vocabulario uniforme y de uso generalizado. 

Un primer conjunto de estudios, heredero de la rica discusión sobre
los realineamientos partidarios en los Estados Unidos (de la que May-
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hew 2000 ofrece una revisión exhaustiva), entiende por nacionaliza-
ción a la relativa homogeneidad interdistrital en la evolución de los
patrones de comportamiento electoral. Así, un electorado está nacio-
nalizado cuando y en la medida en que los votantes se desplacen en el
mismo sentido entre una elección y otra, repitiendo o alterando su
comportamiento previo, independientemente de su lugar de residencia
(Kawato 1987). Cuando, por el contrario, los residentes en distintos
territorios alteren su comportamiento en distintas direcciones, el elec-
torado está desnacionalizado. Diversos estudios sobre los sistemas de
partidos latinoamericanos (Morgenstern & Potthoff 2005; Morgenstern
& Swindle 2005; Alemán & Kellam 2008; Lupu 2008) y el más com-
pleto estudio sobre los europeos (Caramani 1996; 2004) adoptan va-
riantes de la concepción y de la técnica de estimación estadística
desarrolladas para el caso norteamericano.

Un segundo conjunto de estudios concibe a la nacionalización de
acuerdo con la relativa homogeneidad inter-distrital en el apoyo elec-
toral a los partidos políticos. Cuando la variación entre las proporcio-
nes de votos que obtiene un partido para una determinada categoría
de candidatos en cada distrito sub-nacional es pequeña, puede afir-
marse que ese partido está nacionalizado (Jones & Mainwaring 2003;
Jones 2005). El grado de nacionalización desciende a medida que esa
variación aumenta. La nacionalización de los sistemas de partidos es
el promedio de los coeficientes de nacionalización de cada partido
ponderado por su peso en la distribución total de los votos. 

Aplicando una lógica similar a la inmediatamente precedente, un tercer
conjunto de trabajos concibe a la nacionalización de los sistemas de
partidos en relación con la congruencia entre el nivel de fragmentación
en el agregado nacional y el nivel de fragmentación promedio de los
distritos subnacionales (Chhibber & Kollman 1998; Cox 1999; Cox
& Knoll 2003; 2004; Moenius & Kasuya 2004). Los sistemas de par-
tidos están más nacionalizados cuanto más se parezca la estructura na-
cional de la competencia a la estructura predominante en los distritos.
Cuando los partidos políticos están desnacionalizados es muy probable
que la estructura de la competencia provincial promedio difiera de la
estructura de la competencia nacional. Hay entonces un vínculo con-
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ceptual y empírico entre el modo en que el segundo y el tercer grupo
de estudios piensan y miden la nacionalización partidaria. 

En cada uno de estos grupos de estudios el término “nacionalización”5

designa fenómenos distintos. El primer grupo lo usa para referirse a
la homogeneidad de las tendencias electorales y, en la medida en que
requiere comparar por lo menos dos elecciones, ilumina un atributo
de un proceso a lo largo del tiempo. Los otros dos conjuntos de estu-
dios, en cambio, entienden a la nacionalización como un estado, una
propiedad que un sistema partidario puede manifestar en distinto grado
en cada momento del tiempo. El concepto de nacionalización, el mé-
todo de estimación estadística6 y los resultados cuantitativos que se
proponen en el segundo enfoque son más sencillos de interpretar y se
prestan más fácilmente a su relación con los procesos de descentrali-
zación. Estos motivos no agotan la discusión conceptual pero ofrecen
una justificación para el enfoque que se adopta en este estudio. De
aquí en más, el término “nacionalización” se refiere a la relativa ho-
mogeneidad inter-distrital en el apoyo a los partidos políticos y a los
impactos sobre la fragmentación partidaria derivados de esa homoge-
neidad.

Tipos de nacionalización partidaria en sistemas con múltiples ni-
veles de gobierno. Los partidos y los sistemas de partidos pueden ser
más o menos nacionalizados aun en los países que tienen elecciones
para un solo nivel de gobierno. La existencia de elecciones para más
de un nivel de gobierno agrega otra dimensión al problema de la na-
cionalización partidaria. Las definiciones analizadas hasta el momento
se refieren a la relativa homogeneidad entre distritos, capturan la na-
cionalización en su dimensión horizontal. Un conjunto más pequeño
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trabajos de Cox).

6 En la mayoría de los estudios inspirados en la tradición de realineamiento
partidario norteamericana, los modelos se aplican solamente a partidos que
compiten en todos los distritos. Por motivos que se exponen más adelante,
esta restricción técnica dificulta un tratamiento completo y adecuado de la
nacionalización partidaria como fenómeno.



de estudios analiza las relaciones entre los partidos y la corresponden-
cia entre los resultados electorales en la arena nacional y en las arenas
subnacionales (Samuels 2003, cap. 5; Suárez-Cao en este volumen;
Filippov, Ordeshook et al. 2004; Gibson & Suárez-Cao 2007; Thor-
lakson 2007; Lago-Peñas & Montero 2009; 2009; Gibson & Suárez-
Cao en prensa).7 Ellas corresponden con la dimensión vertical de la
nacionalización partidaria. Esta dimensión recibe distintos nombres.
Los más frecuentes son “integración” y “congruencia.” Los partidos
congruentes o integrados son aquellos que presentan candidatos, for-
man coaliciones o reciben proporciones similares de votos tanto en las
elecciones nacionales como en las subnacionales. Los sistemas de par-
tidos integrados o congruentes son aquellos que presentan patrones de
competencia semejantes en las elecciones para cargos de distinto
nivel.8

Las dimensiones horizontal y vertical de la nacionalización partidaria
son conceptualmente independientes, aunque pueden estar asociadas
empíricamente. Conviene distinguirlas utilizando nombres diferentes9

o, simplemente, “nacionalización vertical” y “nacionalización hori-
zontal.” Los sistemas de partidos pueden adoptar cuatro formatos tí-
picos de acuerdo con las combinaciones de valores horizontales y
verticales de nacionalización, como se detalla en la tabla 1.10
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7 La nacionalización vertical de los sistemas de partidos también puede ana-
lizarse a partir de las nociones e hipótesis propuestas en los estudios sobre
corte de boleta. Al respecto, puede verse la discusión general de Burden y
Helmke (2009), las numerosas referencias allí citadas y el resto de los ar-
tículos publicados en el número de Electoral Studies en el que se incluye
ese ensayo.

8 Este concepto puede confundirse con la tercera noción horizontal de nacio-
nalización partidaria comentada más arriba. Son conceptos distintos. La
noción horizontal compara la fragmentación nacional con la fragmentación
distrital promedio en elecciones parra el mismo cargo de gobierno. La in-
tegración o congruencia compara los resultados que los partidos obtienen
en elecciones para cargos de distinto nivel.

9 Siguiendo el uso propuesto por Filippov y sus coautores (2004) podemos
llamar “integración” a la dimensión vertical. Siguiendo el uso de Chhibber
y Kollman (1998) podemos llamar “agregación” a la dimensión horizontal.
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Tabla 1

Dimensiones de nacionalización partidaria y 
tipos de sistemas de partidos

El primer formato es el sistema de partidos nacionalizado. Corres-
ponde con valores altos de nacionalización tanto vertical como hori-
zontal. En un sistema nacionalizado los partidos obtienen proporciones
semejantes de votos en todos los distritos y para todos los cargos de

gobierno. 

Desplazándonos hacia la derecha en la primera fila de la tabla encon-
tramos el segundo formato: el sistema de partidos segmentado. En este
caso, los partidos obtienen proporciones semejantes del voto en todos

los distritos en las elecciones para cargos nacionales y proporciones
distintas en cada distrito en las elecciones subnacionales.11 Como lo
sugiere el término “segmentación,” en este formato existe una sepa-

Nacionalización vertical o integración  

Alta Baja 

Alta  Nacionalizado Segmentado Nacionalización 

horizontal o  
agregación  Baja Federalizado Disperso 
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10 Naturalmente, la cantidad de combinaciones concebibles depende de la can-
tidad de niveles de gobierno a los que se acceda a través de elecciones. Los
formatos típicos están construidos asumiendo la comparación entre dos ni-
veles de gobierno. El esquema se aplica más naturalmente a la comparación
entre la arena nacional y las arenas interemedias (provinciales o estaduales).
También puede aplicarse dentro de cada estado o provincia comparando los
resultados de ese nivel con los de los niveles locales. Para este segundo tipo
de aplicación deberían reemplazarse las denominaciones “nacionalizado” y
“federalizado” por otras más adecuadas a la escala provincial.

11 Incluyendo la posibilidad de que el partido no compita por cargos de ese
nivel, no lo haga en todos los distritos o lo haga bajo coaliciones integradas
por distintas agrupaciones en cada distrito.



ración, una discontinuidad, entre la competencia electoral subnacional
y la nacional. Factores institucionales, como los calendarios electora-
les, factores organizacionales, como la estructura de las carreras dentro
de los partidos políticos o la autonomía de las organizaciones subna-
cionales de los partidos, factores sociales, como la relativa homoge-
neidad étnica de los electorados y factores coyunturales, como el
desempeño de los partidos en el gobierno en distintos niveles, pueden
contribuir a que esta separación sea más o menos pronunciada.

Una tercera posibilidad es que los partidos obtengan proporciones se-
mejantes del voto en elecciones de distinto nivel en cada distrito pero
que no compitan en todos los distritos, o lo hagan bajo coaliciones de
distinta composición o que su proporción de votos para cargos nacio-
nales varíe entre distritos. Esta descripción se asemeja a los sistemas
de partidos que Gibson y Suárez Cao (en prensa) proponen denominar
federalizados.12 En este caso, la discontinuidad se da entre unidades
geográficas y no entre niveles de gobierno. En los sentidos propuestos,
la segmentación es un corte transversal, la federalización es un con-
junto de cortes longitudinales.13

Un cuarto formato, teóricamente concebible aunque empíricamente
improbable, es el sistema de partidos disperso. En este caso, distintos
partidos compiten por cargos en cada nivel de gobierno y cada distrito.
Dadas las “economías de escala” resultantes de la formación de parti-
dos y dadas las “externalidades” resultantes de la acción de los go-
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12 Aunque es más probable, no es estrictamente indispensable que este resul-
tado se obtenga en sistemas federales de gobierno. No obstante, para evitar
la proliferación de términos, se conserva la denominación propuesta por
los autores.

13 La segmentación equivale al corte que se hace en una torta para rellenarla;
la federalización se parece a los cortes que se hacen en una torta para ob-
tener porciones y servirlas La recurrencia de la metáfora de la torta, que
este texto tampoco puede evitar, sugiere que hay una asociación fuerte
entre, por un lado, el interés por los sistemas con múltiples niveles de go-
bierno y, por otro, la imaginación limitada y los hábitos alimenticios sim-
ples. El uso original de esta metáfora por parte de Morton Grodzins en sus
estudios sobre la estructura del federalismo en los Estados Unidos (por
ejemplo, Grodzins 1960) sigue siendo uno de los más sugerentes.
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biernos en cada nivel, la absoluta separación de la competencia entre
niveles y entre provincias parece bastante poco conveniente y, enton-
ces, poco factible como un resultado regular. Pero en democracias jó-
venes o sujetas a conmociones fuertes, la dificultad para armar alianzas
políticas durables en cualquier nivel puede acercar a los sistemas de
partidos al polo de la dispersión. Por eso, esta categoría, residual en
apariencia, conserva relevancia descriptiva.

La tipología propuesta amplía y organiza el vocabulario para describir y
entender el fenómeno de la nacionalización partidaria. Permite reconocer
que un sistema puede estar “nacionalizado” o “desnacionalizado” en dis-
tintos sentidos. Cada formato corresponde con distintas interacciones
entre los funcionarios de distinto nivel, los miembros de los partidos que
compiten en distintas arenas y sus electorados. Distintas formas de rela-
tiva nacionalización pueden tener distintas consecuencias para la calidad
de la representación democrática y distintos impactos sobre los procesos
y los resultados de las políticas públicas. Un sistema de distinciones más
amplio permite, entonces, describir más completamente el fenómeno e
interpretar más claramente sus posibles consecuencias. 

En lo que concierne a este estudio, la tipología y la discusión conceptual
que la precede permiten analizar de un modo más completo y claro las
relaciones entre la descentralización y la nacionalización partidaria. El
análisis que se presenta aquí se ocupa del impacto de la descentralización
sobre la nacionalización horizontal o agregación de los sistemas de par-
tidos. Pero ese impacto depende del grado de nacionalización vertical.
Como veremos, la descentralización puede hacer que los votos para car-
gos nacionales se distribuyan en cada provincia de modos semejantes o
distintos de acuerdo con la relativa separación o asociación que exista
entre las competencias electorales para cargos de distinto nivel.

Efectos de la descentralización sobre el grado de nacio-
nalización de los sistemas de partidos: argumento teó-
rico y evidencia empírica

El efecto de la descentralización. Casi toda la incipiente literatura
que analiza las causas de la nacionalización partidaria en su dimensión
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horizontal postula que la descentralización administrativa y la fiscal
pueden reducirla.14 Se han propuesto dos mecanismos causales distin-
tos para fundamentar esta conjetura. 

El primero, elaborado por Chhibber y Kollman (1998; 2004) y exten-
dido a otros casos por Thorlakson (2007), se concentra en el plano
electoral y enfatiza el efecto de la descentralización administrativa.
Sostiene que la nacionalización de los sistemas de partidos depende
de una interacción entre legisladores, candidatos y votantes. De
acuerdo con este argumento los funcionarios públicos se incorporan a
los partidos políticos para estabilizar las decisiones en los cuerpos co-
legiados de gobierno y para informar a los votantes acerca de sus po-
siciones. Los votantes buscan información acerca de las políticas y se
concentran en el nivel de gobierno que está a cargo de las que afectan
más directamente su bienestar. Si las políticas o la provisión de servi-
cios que los votantes valoran se adoptan en el nivel provincial, los vo-
tantes prestarán más atención y considerarán más relevantes las
elecciones para los cargos en ese nivel de gobierno. Si esas políticas
se definen en la arena nacional, prestarán más atención a las elecciones
nacionales. Los candidatos y los partidos se concentran en el nivel de
gobierno que más les importa a los votantes. De este modo, el incen-
tivo para extender las organizaciones partidarias en el territorio gana
o pierde fuerza de acuerdo con la relativa centralización de las facul-
tades administrativas. 

El segundo argumento causal es uno de los que consideran los trabajos
de Cox (1999; Cox y Knoll 2003). Se concentra en los funcionarios
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14 Un amplio estudio comparativo reciente (Brancati 2008) encuentra que la
descentralización política reduce la nacionalización partidaria. Este trabajo
clasifica como políticamente descentralizados a los países que: a. eligen a
las autoridades de por lo menos un nivel subnacional y, b. cuyas constitu-
ciones asignan jurisdicción exclusiva sobre por lo menos un área de polí-
ticas a los gobiernos subnacionales. Puesto que las capacidades efectivas
de los gobiernos subnacionales muchas veces difieren de lo que prescriben
los textos constitucionales, esta definición puede arrojar resultados poco
confiables. De todos modos, el mecanismo causal que postula Brancati
coincide con los expuestos en esta sección.



de gobierno y acentúa la descentralización fiscal. Como el anterior,
parte de caracterizar la interacción entre legisladores, candidatos y vo-
tantes, pero les asigna a cada uno roles distintos de los propuestos en
el caso anterior. Los funcionarios se incorporan a los partidos para es-
tabilizar las decisiones en los cuerpos colegiados de gobierno, infor-
mar a los votantes acerca de sus posiciones políticas e intercambiar
recursos de un modo eficaz. En tanto existan los cargos nacionales,
existen incentivos para formar partidos de alcance nacional. Sin em-
bargo, si existe alguna medida de descentralización fiscal el alcance
de posiciones nacionales no es indispensable para la supervivencia de
los partidos. Los partidos obedecen incentivos financieros: valorarían
a los cargos provinciales aun cuando los votantes consideraran que la
política provincial es poco importante o cuando no pudieran distin-
guirla claramente de la política nacional. De todos modos, para que
ese esfuerzo por capturar recursos financieros afecte la nacionalización
de los sistemas de partidos es necesario que los votantes apoyen a los
partidos que eligen la “vía subnacional.” Esto puede ocurrir porque
los votantes perciben de algún modo que la descentralización fiscal
hace más relevantes a los gobiernos subnacionales o porque la dispo-
sición de recursos permite que los gobiernos subnacionales establez-
can vínculos clientelistas (Kitschelt & wilkinson 2007) con parte de
sus electorados. De acuerdo con esta tesis hay un nivel de descentra-
lización fiscal que permite sobrevivir como actores políticos relevantes
a los partidos que son capaces de reproducir sus votos en alguna por-
ción del territorio. Si la descentralización fiscal alcanza este nivel, el
sistema de partidos se desnacionaliza. 

Obsérvese que, de acuerdo con estos argumentos, el efecto de la rela-
tiva centralización administrativa o fiscal es reversible. Los sistemas
de partidos tienden a desnacionalizarse si los gobiernos subnacionales
ganan relevancia y pueden renacionalizarse si los gobiernos nacionales
vuelven a concentrar funciones o recursos.

Varios análisis registran asociaciones empíricas entre el nivel de na-
cionalización partidaria y varias medidas de descentralización que son
consistentes con los mecanismos expuestos. Cox y Knoll (2003, Tablas
1-3) encuentran que la descentralización fiscal tienen un leve efecto
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negativo sobre la nacionalización de los sistemas de partidos (.44 par-
tidos efectivos menos en el nivel nacional que en el caso promedio,
en el caso con máxima descentralización fiscal incluido en su mues-
tra). Chhibber y Kollman observan que: i) las fluctuaciones de largo
plazo en la nacionalización de los sistemas de partidos de Gran Bre-
taña, Canadá, India y los Estados Unidos coinciden con cambios en el
rol económico y el tamaño relativo de los gobiernos nacionales y pro-
vinciales (2004, Cap. 7); y ii) que los incrementos en la incidencia del
empleo público nacional sobre el empleo público total reducen el nú-
mero efectivo de partidos en la escala nacional como resultado de un
efecto de nacionalización (2004, 235, Tabla 8.1) que es independiente
de la estructura de clivajes sociales, el sistema de gobierno y el efecto
del régimen electoral (Amorim Neto & Cox 1997). El estudio de Thor-
laksson (2007) sobre seis federaciones confirma los resultados de
Chhibber y Kollman. Pero Cox y Knoll no registran un impacto esta-
dísticamente significativo de la descentralización administrativa y
Brancati no detecta un impacto de la descentralización fiscal. Ambos
estudios se apoyan en muestras más amplias y pruebas estadísticas
más exigentes que los de Chhibber & Kollman y Thorlakson.

En síntesis, la hipótesis de que la descentralización administrativa y
fiscal reduce el nivel de nacionalización horizontal de los sistemas de
partidos es conceptualmente coherente y a primera vista persuasiva.
Pero su respaldo empírico no es concluyente. Las comparaciones de
pocos casos capturan un impacto negativo de la descentralización ad-
ministrativa sobre la nacionalización horizontal de los sistemas de par-
tidos. Los análisis sobre muestras más grandes no confirman este
hallazgo aunque encuentran que la descentralización fiscal tiene un
leve efecto desnacionalizador. La evidencia disponible no es suficiente
para validar ni para descartar la idea de que la descentralización y la
nacionalización partidaria están asociadas. Así las cosas, parece opor-
tuno analizar con más detalle los argumentos teóricos propuestos y
verificar empíricamente su potencia interpretativa. A eso dedicamos
las secciones siguientes. 

38

Marcelo Leiras



El efecto de la descentralización sobre las estrategias de
los partidos y el comportamiento electoral

El razonamiento de los mecanismos propuestos en la literatura parte
de una estimación de la importancia relativa, administrativa o fiscal,
de los cargos de nivel provincial o estadual. Nos permiten entender
por qué los partidos y los candidatos individuales desearían participar
de comicios provinciales y por qué los votantes asignarían relevancia
a esos comicios. Pero el fenómeno que tratamos de explicar es la ho-
mogeneidad en la distribución territorial de los votos en elecciones
para cargos nacionales. Entender el resultado de competir simultáne-
amente por cargos de ambos niveles requiere una especificación más
cuidadosa. 

Si, por motivos fiscales o administrativos, los cargos provinciales
ganan relevancia, pueden ocurrir dos cosas:

a. Los votantes obedecen tanto señales provinciales como se-
ñales nacionales. Dentro del grupo de partidos cercanos a sus
preferencias, apoyan a los que son competitivos en la arena
provincial cuando se trata de cubrir cargos provinciales y a
partidos que son competitivos nacionalmente, cuando se trata
de cubrir cargos nacionales. Si los partidos que son competi-
tivos en cada arena son distintos, el resultado más probable
es un sistema de partidos segmentado, con alta nacionaliza-
ción horizontal y baja nacionalización vertical.

b. Los votantes privilegian la competitividad provincial: votan
a los partidos que tienen mejores chances de ganar en ese es-
pacio aunque no sean competitivos nacionalmente. Si ocurre
esto, el resultado más probable es un sistema de partidos fe-

deralizado, con alta nacionalización vertical y baja naciona-
lización horizontal.

De este análisis sencillo derivan una serie de consecuencias importan-
tes para este estudio. Primero, el impacto de la relativa descentraliza-
ción sobre la nacionalización partidaria no es inexorable. Segundo, la
descentralización puede incidir sobre distintas dimensiones de la na-
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cionalización partidaria y, entonces, producir distintos tipos de desna-
cionalización del sistema de partidos.15 Hasta el momento la literatura
no ha identificado claramente estas dos posibilidades. Finalmente, tal
como sostienen los estudios previos, la descentralización puede reducir
la nacionalización horizontal del sistema de partidos, pero lo hace solo
bajo ciertas condiciones. Dentro de este conjunto de condiciones, la
información, las alternativas de comportamiento de las que disponen
los votantes y las estrategias de los partidos son clave. 

Los mecanismos que fundamentan la asociación entre descentraliza-
ción y nacionalización partidaria horizontal se ponen movimiento si:
i. los votantes creen que la recepción de nuevas funciones o más re-
cursos hacen al nivel de gobierno que los recibe no solo más relevante
que antes sino al menos tan relevante como el otro nivel de gobierno;
y ii. el régimen electoral no permite o dificulta que los votantes elijan
a distintos partidos para cargos nacionales y cargos subnacionales; o
bien, iii. porque la descentralización lleva a o permite que las organi-
zaciones subnacionales de los partidos a privilegien la competitividad
en las elecciones para cargos subnacionales. Las condiciones i y ii,
por un lado, y la iii, por otro, son suficientes para que la descentrali-
zación produzca desnacionalización horizontal. Ninguna de ellas es
necesaria.

Para hacer más accesible el análisis es necesario asociar estas condi-
ciones generales y abstractas con fenómenos observables más concre-
tos. Por ejemplo, si los gobiernos subnacionales toman a su cargo
políticas amplias y visibles como la administración de la educación o
de la salud, es probable que la acción de esos gobiernos y las eleccio-
nes para cargos de ese nivel ganen relevancia en la percepción y el
juicio de los votantes. Esto puede llevar a que distintos partidos ob-
tengan buenos resultados en las elecciones para cargos nacionales
como resultado de su esfuerzo por llegar al gobierno en distintos dis-
tritos porque las reglas electorales no permiten el corte de las boletas
o porque las elecciones para cargos de todos los niveles se realizan en
la misma fecha. Tanto la fusión de los votos como la de los calendarios
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electorales son restricciones que mantienen verticalmente integrado
al sistema de partidos. Cristalizando la integración vertical pueden de-
bilitar la nacionalización horizontal. Alternativamente, la descentrali-
zación también puede producir desnacionalización horizontal si las
organizaciones subnacionales de los partidos deciden competir sola-
mente en uno o unos pocos distritos, o forman distintas coaliciones en
distintos distritos. La descentralización opera aquí incrementando el
valor político de los cargos provinciales. Ese incremento puede ser tan
importante como para alentar per se la “vía subnacional” o simple-
mente puede ser suficiente para reducir el riesgo de una estrategia de
este tipo generada por otros motivos. En cualquier caso, nuevamente,
esto ocurre si en cada provincia o estado los partidos se mantienen
verticalmente integrados. 

A partir de este análisis se puede especificar la hipótesis de asociación
entre centralización y nacionalización partidaria horizontal. La des-
centralización produce desnacionalización horizontal si los votos están
fusionados o los calendarios electorales de distinto nivel de gobierno

coinciden o si las organizaciones subnacionales de los partidos tienen
motivos y autonomía para desarrollar estrategias electorales autóno-
mas y distintas en cada distrito.

Para verificar la validez de esta línea de interpretación presentamos a
continuación un análisis exploratorio de la relación entre los niveles
de descentralización y los niveles de nacionalización partidaria hori-
zontal en cinco casos latinoamericanos. Puesto que la relativa descen-
tralización no es el único factor que afecta la nacionalización
horizontal de los sistemas de partidos, el análisis considerará la in-
fluencia potencial de otros factores institucionales y sociales.

Descentralización y nacionalización partidaria en cinco
casos latinoamericanos

La nacionalización horizontal del sistema de partidos depende de otros
factores, además de la relativa descentralización administrativa y fis-
cal. Como hemos visto, el estudio de la nacionalización partidaria se
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entronca con una rica tradición en la ciencia política contemporánea,
pero la renovación del interés en este fenómeno es más bien reciente.
Por ese motivo, el desarrollo teórico es incipiente. El ejercicio que se
presenta en esta sección tiene como propósito explorar la capacidad
interpretativa de estas herramientas, una de las cuales es la hipótesis
de descentralización que hemos analizado en detalle. 

Determinantes de la nacionalización partidaria. Las hipótesis pro-
puestas en la literatura pueden ser leídas como respuestas a dos pre-
guntas básicas: a. ¿Cuán vital es la nacionalización para alcanzar los
objetivos partidarios?; y b. ¿Cuán pronunciadas son las diferencias so-
ciales entre los electorados de los distritos?16 Sintetizando las respues-
tas a estas preguntas, la teoría vigente postula que dada cierta
heterogeneidad social subyacente, la nacionalización horizontal de los
sistemas de partidos será más pronunciada cuanto más vitales sean los
premios políticos asociados con el acceso a posiciones nacionales de
gobierno.

Los factores sociales considerados en la teoría refieren fundamental-
mente a las diferencias étnicas, lingüísticas, religiosas o culturales
entre los electorados de distintos distritos. Estas diferencias pueden
dar lugar a identidades y estrategias políticas geográficamente con-
centradas. Para algunos segmentos del electorado, la afirmación y la
protección de la identidad de una región puede ser un valor político
central. Frecuentemente, esos mismos segmentos confían la defensa
de este valor en las legislaturas nacionales a partidos regionales. Por
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16 Una tercera pregunta indaga acerca de la efectividad de los mecanismos
partidarios que inducen a la cooperación entre organizaciones y candidatos
que compiten en distintos distritos. Las hipótesis relacionadas con esta ter-
cera pregunta han recibido menos atención que las vinculadas con las an-
teriores y el fenómeno es más difícil de capturar con indicadores fiables
que permitan el análisis comparativo. Por este motivo, aunque se trata de
un factor sumamente importante, el efecto de los mecanismos intra-parti-
darios no será incluido en esta exploración. Expongo una discusión más
detallada de la teoría sobre la nacionalización partidaria horizontal en Lei-
ras (2006, cap. 1) y en la versión de este texto presentada en las jornadas
“Federalismo y política sub-nacional: Argentina en perspectiva compa-
rada.”



este motivo, la teoría espera que la heterogeneidad étnica inter-distrital
tienda a reducir el grado de nacionalización horizontal de los sistemas
de partidos. 

A partir de estas condiciones sociales fundamentales, la fuerza del in-
centivo para que las agrupaciones políticas y los votantes coordinen
su comportamiento más allá de las fronteras distritales, depende de la
relativa concentración en el plano nacional de valores políticos. Este
último término refiere genéricamente a todos los factores que afectan
la capacidad de influir en las decisiones políticas fundamentales y a
los recursos financieros necesarios para solventar la actividad de go-
bierno y las tareas proselitistas de los partidos. 

Tanto la relativa descentralización administrativa como la fiscal son
parte de este esquema de distribución de valores políticos. Completan
este esquema, el carácter presidencial o parlamentario del sistema de
gobierno, el carácter unitario o federal de la constitución, el régimen
electoral, los mecanismos de acceso a las candidaturas partidarias y
los calendarios electorales. Para adecuar la exposición al espacio dis-
ponible y evitar una digresión extensa se omite la justificación teórica
para la inclusión de cada uno de estos factores.17

De acuerdo con estas observaciones, un conjunto de hipótesis guía
nuestra exploración. Se espera que la nacionalización partidaria hori-
zontal sea más (menos) pronunciada:

1. Cuando las diferencias etno-culturales entre las poblaciones
de distintos distritos son menos (más) pronunciadas.

2. Cuando la administración de las políticas públicas está más
(menos) concentrada.

3. Cuando el control de los recursos fiscales está más (menos)
concentrado.
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puestas en los textos citados en la nota 15.



4. En los sistemas presidenciales más que en los sistemas par-
lamentarios de gobierno.

5. En los países unitarios más que en los países federales.

6. Cuando los regímenes electorales incluyen un segundo
nivel de distribución de bancas nacionales u otras reglas que
obligan o inducen a los partidos a presentar candidaturas u
obtener votos en varios distritos.

7. Cuando las organizaciones nacionales de los partidos con-
trolan el acceso a las candidaturas legislativas nacionales más
que cuando ese control está a cargo de organizaciones sub-
nacionales.

8. Cuando todas las elecciones legislativas nacionales se rea-
lizan en la misma fecha que las elecciones presidenciales. 

9. Cuando las elecciones legislativas nacionales no se realizan
en la misma fecha que las elecciones provinciales o estadua-
les.

Los casos. La exploración se concentra en cinco casos latinoamerica-
nos: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia y México. Estos casos tienen
dos rasgos comunes: el acceso a los niveles intermedios de gobierno
subnacional (provincias, estados o departamentos) se dirime en elec-
ciones generales y, de acuerdo con el consenso de los estudios empí-
ricos recientes, tanto las responsabilidades administrativas como los
recursos fiscales están más descentralizados que en el resto de los pa-
íses de la región y llevaron adelante medidas de descentralización im-
portantes durante los años 90.

Algunos rasgos de esta muestra señalan los alcances de esta explora-
ción. Este es un sub-conjunto de los países latinoamericanos con ni-
veles intermedios de gobierno electos. El acceso a esos cargos también
se realiza a través de elecciones en Ecuador, Paraguay, Perú y Vene-
zuela (Daughters & Harper 2007, 218-219). Limitaciones en el acceso
a la información electoral para un período más o menos extenso han
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impedido su inclusión en este estudio. Los casos para los que se dis-
pone de información electoral más abundante son también los que re-
gistran los niveles más altos de descentralización fiscal y
administrativa en la región. De este modo, se maximiza la probabilidad
de encontrar bajos niveles de nacionalización partidaria horizontal si
la hipótesis que estamos explorando es correcta. Si no encontráramos
asociación entre descentralización y desnacionalización partidaria para
este conjunto de casos, tendríamos motivos fuertes para descartarla.
Puesto que no podemos compararlos con países menos centralizados,
si encontráramos una asociación fuerte deberíamos tomarla con cau-
tela y verificar su verosimilitud con análisis complementarios. 

Operacionalización de la variable dependiente. Estimaremos em-
píricamente el grado de nacionalización de los sistemas de partidos de
acuerdo con un indicador ponderado de Inflación partidaria (Iw) des-
arrollado por Moenius y Kasuya (2004).18 El indicador se calcula de
acuerdo con la siguiente expresión: 
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18 El procedimiento de estimación es similar al que utilizan Chhibber y Koll-
man y Cox, por lo que los índices que se obtienen están fuertemente corre-
lacionados y son, desde el punto de vista conceptual, equivalentes. En
países en los que se utilizan fórmulas electorales proporcionales, como los
que se incluyen en la muestra, los distritos más grandes tienden a registrar
más altos números efectivos partidos y una incidencia más alta en la frag-
mentación calculada en la escala nacional. El uso del promedio inter-pro-
vincial ponderado permite filtrar este efecto y arroja una medida más
adecuada a los fines de este estudio. La literatura ofrece varios otros méto-
dos para estimar la nacionalización partidaria. Entre los que pueden calcu-
larse aún para los partidos que no compiten en todos los distritos, el más
adecuado a nuestros propósitos es el propuesto por Jones y Mainwaring.
Aunque es conceptualmente distinto del indicador propuesto aquí, Chhibber
y Kollman (2004) y Leiras (2006) encuentran que el coeficiente de Jones
y Mainwaring tiene una alta correlación con los procedimientos que com-
paran niveles de fragmentación, de modo que puede considerarselos em-
píricamente equivalentes. Puede entonces esperarse que su análisis arroje
resultados similares a los obtenidos con la estimación de Moenius y Ka-
suya. Como esta es más sencilla de calcular, y en aras de la brevedad, la
exploración estima la nacionalización horizontal del sistema de partidos de
acuerdo con esta medida.



en la que NEPnac representa el número efectivo de partidos en la es-
cala nacional y NEPwp representa el promedio interdistrital de frag-
mentación electoral ponderado por la incidencia de cada distrito sobre
el total del electorado. El indicador representa, en síntesis, el porcen-
taje de desvío de la fragmentación electoral nacional respecto del pa-
rámetro dado por la fragmentación interdistrital típica en cada país en
cada elección. El hecho de que ese desvío sea pronunciado indica que
el sistema de partidos está desnacionalizado en la dimensión horizon-
tal: cuanto más alta es la medida de Iwmenor es el nivel de nacionali-
zación partidaria.

El análisis que se presenta en esta sección calcula la media de Inflación
partidaria en las elecciones para diputados nacionales en los países in-
cluidos en la muestra entre 1989 y 2006. Este valor registra la tenden-
cia general de nacionalización característica de cada sistema de
partidos y permite compararla con la de los otros.

Indicadores de las variables independientes. Para estimar las dife-

rencias etnoculturales se utilizará un índice de fragmentación 
etnolingüística propuesto por Annet (2001) basado en datos de 1982.
La medida oscila entre 0 y 1 y estima la probabilidad de que dos indi-
viduos de una población pertenezcan a grupos etnolingüísticos distin-
tos si se los selecciona al azar. Mayores valores indican mayor
heterogeneidad. Para nuestros propósitos, la medida no es suficiente-
mente sensible puesto que no incluye en el cálculo la concentración
geográfica de los distintos grupos. El indicador comparte este pro-
blema con otros índices de fragmentación de este tipo pero, al igual
que ellos, tiene la ventaja de permitir comparaciones internacionales.
Se lo incluye por este motivo. De acuerdo con la hipótesis 1, se espera
que los valores de este índice estén positivamente asociados con las
medidas de desnacionalización partidaria.

Un índice de propensión institucional a la desnacionalización (IPDN)
estima el efecto del régimen territorial y distintos aspectos del régimen
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electoral.19 Se considera dicotómicamente a cada una de las variables
consideradas en las hipótesis 5 a 9 expuestas más arriba. Cuando cada
variable adopta un valor que, de acuerdo con las hipótesis expuestas,
tiende a la desnacionalización horizontal del sistema de partidos, el
índice suma un punto. Cuando en algún país el valor de alguno de
estos atributos registra cambios a lo largo del período, el indicador
adopta un valor entre mayor que 0 y menor que 1 que se aproxima a
representar la tendencia predominante en el lapso considerado. La sim-
ple adición de estos puntos arroja el valor del índice para cada país y
representa aproximadamente la propensión a la desnacionalización ho-
rizontal.20

Para estimar el nivel de centralización vigente en cada país utilizamos
los indicadores y valores expuestos en Daughters y Harper (2007)21.
La descentralización administrativa se estima a partir de dos índices.
El primero es un índice de descentralización de actividades. Adopta
valores entre 0 y 1 y califica a los países de acuerdo con el nivel de
gobierno que decide sobre: a) decide el monto a invertir en cada ac-
tividad, b) decide el destino de esas inversiones públicas, c) es res-
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19 Puesto que todos los países incluidos en la muestra son presidenciales se
excluye del índice a los factores asociados con el sistema de gobierno.

20 Por ejemplo, Argentina es un país federal (1 punto) en el que las organiza-
ciones provinciales de los partidos controlan el acceso a las candidaturas
(1 punto), y en el que no existen reglas que induzcan a presentar candida-
turas en varios distritos (no hay un segundo nivel territorial de asignación
de bancas ni obligación legal de competir en varios distritos para presentar
candidaturas a cargos legislativos nacionales, 1 punto). En el período ana-
lizado, aproximadamente el 60% de las elecciones de diputados nacionales
se realizaron en la misma fecha que las elecciones para cargos provinciales
(0.3 puntos) y el 70% de las elecciones legislativas nacionales no coinci-
dieron con elecciones presidenciales (0.7 puntos). De este modo, la pro-
pensión institucional a la desnacionalización partidaria adopta en Argentina
un valor de 4.3 puntos sobre un total de 5 puntos posibles. En otras palabras,
dadas las reglas vigentes en Argentina, la probabilidad de que los partidos
obtengan distintas proporciones del voto en distintas provincias cuando se
eligen diputados nacionales es alta.

21 Este estudio toma datos de los relevamientos sobre descentralización que
el Banco Interamericano de Desarrollo llevo adelante en 1996 y 2004.



ponsable inmediato de la ejecución de las políticas públicas, d) es res-
ponsable por la evaluación del alcance de las metas de las políticas
públicas. Valores más cercanos a 1 indican que los niveles subnacio-
nales de gobierno tienen más presencia en la administración de las
políticas públicas. El segundo es un índice de autonomía administra-

tiva de los gobiernos subnacionales. También oscila entre 0 y 1 y
agrupa tres indicadores: uno que representa el grado de descentrali-
zación de las responsabilidades de gasto público sobre distintas polí-
ticas públicas, otro que considera la proporción del gasto público total
que está a cargo de los gobiernos subnacionales y un tercero que re-
gistra el grado de discrecionalidad de las transferencias financieras
desde el gobierno nacional.22 Valores cercanos a 1 indican que los go-
biernos subnacionales son más autónomos respecto de las autoridades
nacionales en la administración de las políticas que están a su cargo.
Finalmente, se considera separadamente la proporción del gasto pú-
blico total que está a cargo de los gobiernos subnacionales. Esta va-
riable representa el nivel de descentralización fiscal.23 Para los fines
de esta indagación, tiene la ventaja de estar calculada para todos los
casos.

Resultados. La tabla 2 que se incluye a continuación expone los va-
lores correspondientes a los cinco países incluidos en la muestra para
cada uno de los indicadores expuestos más arriba. Una primera mirada
a la tabla confirma datos que resultarán familiares para quienes cono-
cen los estudios sobre descentralización en América Latina. Aun den-
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22 Estas son tres de las cinco dimensiones consideradas en el índice de ma-
durez de la descentralización incluido en el estudio de Daughters y Harper.
Para estimar discrecionalidad de la transferencias centrales este índice uti-
liza una codificación más simple y menos sensible que la que proponen
Bonvecchi y Lodola en el capítulo incluido en este volumen. Se ha decidido
incluirla de todos modos porque es la única medida disponible para los
casos analizados. Desafortunadamente, el citado estudio no incluye valores
de descentralización de actividades ni de autonomía de los gobiernos sub-
nacionales para México.

23 Aunque algunos estudios que ponen el acento en la independencia finan-
ciera de los gobiernos subnacionales, por ejemplo el de Falleti (2005) la
interpreta como indicador de descentralización administrativa.



tro de este conjunto de países más bien descentralizados existen dife-
rencias apreciables en términos del conjunto de actividades, la pro-
porción de gasto público y la autonomía administrativa de la que gozan
sus gobiernos subnacionales.

Descentralización y nacionalización partidaria

Nota. s.d.: sin datos.
Fuentes: 
Heterogeneidad etnolingüística, Annet 2001, p.573.
Descentralización administrativa y fiscal, Daughters y Harper 2007.
Índice de propensión institucional a la desnacionalización: elaboración del
autor con base en las constituciones y leyes electorales de los países analiza-
dos.
Iw: elaboración del autor con base en datos electorales de: para Argentina,
Dirección Nacional Electoral, Ministerio del Interior; Bolivia, Corte Nacional
Electoral; Brasil, Banco de dados eleitorais do Brasil (http://jaironicolau.iu-
perj.br); Political Data Base of the Americas, Georgetown University; Mé-
xico, Instituto Federal Electoral.

Las distancias entre los países más descentralizados, Argentina y Bra-
sil, y los menos, Bolivia, Colombia y México, se redujeron en alguna
medida en el curso de los últimos quince años. Esta reducción obedece
a que en ese lapso las políticas descentralizadoras adquirieron un ritmo
más rápido y mayor profundidad en estos últimos países, especial-
mente en Colombia. Se arriba a esta conclusión considerando cual-

  Descentralización administrativa y fiscal     

 
Heterogeneidad 

etnolingüística  

Índice 

descentralización 

de actividades  

Gasto subnacional como 

proporción de gasto público 

total 

Índices de 

autonomía 

administrativa IPDN 
Nacionalización horizontal del 

sistema de partidos, 1989 -2006 

 1982 1996 2004 1990 1995 2004 1996 2004  

 

Iw 
Promedio 

Iw 
Desvío 

estándar  

Cantidad 

de 
elecciones  

             

Argentina 0.41 0.67 0.81 45.8 49.3 49.3 0.73 0.78 4.3 30.3 30.6 9 
Brasil 0.54 0.50 0.55 49.7 45.6 47 0.67 0.70 4 31.5 11.5 5 

Colombia 0.67 0.35 0.45 23.1 39 44.7 0.51 0.61 2 27.4 26.6 3 
México 0.59 s.d s.d 17.2 25.4 31.8 s.d s.d 2 15.7 16.1 6 

Bolivia 0.71 0.30 0.39 25.9 26.7 25.1 0.34 0.49 0.5 14.1 5.0 6 
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mleiras
Nota adhesiva
Creo que sería mejor reducir bastante el tamaño de la fuente en esta nota.



quiera de las tres medidas de descentralización que se incluyen en la
tabla. 

También son apreciables las diferencias entre los países en términos
de relativa heterogeneidad etnolingüística. De modo interesante, y con-
trario a lo que suele encontrarse en otras regiones, los países más des-
centralizados son los más homogéneos desde el punto de vista
socio-cultural. 

También encontramos contrastes en términos del entorno institucional
en que tiene lugar la competencia electoral. Las reglas de juego hacen
más probable la desnacionalización horizontal del sistema de partidos
en países como Argentina y Brasil. En ninguna de estas federaciones
existen reglas que requieran a los partidos competir en varias unidades
territoriales para presentar candidaturas legislativas nacionales. En
ambos casos, el acceso a las candidaturas se define en los espacios
subnacionales y la mayoría de las elecciones legislativas coincide tem-
poralmente con los comicios para elegir autoridades de niveles inter-
medios de gobierno. La única diferencia entre ellas es que los
diputados y los presidentes brasileños se eligen siempre en las mismas
fechas. En el período considerado, ello ocurrió en Argentina solamente
en un tercio de las elecciones incluidas en la muestra.24 En, México,
la otra federación que sometemos a análisis, las reglas de juego ofrecen
incentivos más potentes para la extensión territorial de los partidos.
Allí, sólo la mitad de las elecciones legislativas nacionales coincide
con las presidenciales y las autoridades partidarias nacionales tienen
más control sobre el acceso a las candidaturas (con variaciones de
acuerdo con los partidos y la elección que se considere). Pero las elec-
ciones de diputados nacionales se realizan en fechas distintas que las
de cargos estaduales, el régimen electoral requiere que los partidos
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24 De acuerdo con la reforma constitucional de 1994, el 50% de las elecciones
legislativas deben ser concurrentes con las presidenciales, puesto que la
mitad de las Cámara de Diputados se renueva cada cuatro años y cuatro
años duran los mandatos presidenciales. Esta muestra registra una propo-
ción menor porque antes de 1995 regía otra constitución y porque las elec-
ciones legislativas de 2003 no coincidieron con las presidenciales.



presenten candidaturas en varios estados para acceder al reparto de di-
putados que se asignan en el nivel de distritos con varios miembros y,
aunque no estuviera vigente esta obligación legal, la misma existencia
de distritos electorales secundarios constituiría un aliciente para pre-
sentar candidaturas bajo el mismo sello partidario en distintos estados
(Cox y Knoll 2003). Por eso, a pesar del carácter federal de la demo-
cracia mexicana, la propensión institucional a la desnacionalización
partidaria es mucho menor que en las otras dos federaciones y seme-
jante a la que se registra en países constitucionalmente unitarios como
Colombia. Por último, Bolivia, a pesar de la profundidad del proceso
de descentralización puesto en marcha a mediados de los 90s, presenta
un entorno institucional muy poco favorable para los partidos que tie-
nen su apoyo electoral concentrado en uno o unos pocos distritos.
Existen distritos electorales secundarios, predominio de las autorida-
des nacionales en la determinación de las candidaturas, coincidencia
temporal de las elecciones presidenciales con las legislativas naciona-
les y calendarios electorales diferenciados para las elecciones depar-
tamentales.

En términos de inflación partidaria media, la muestra se divide en dos
grupos. Por un lado, Argentina, Brasil y Colombia, que presentan ni-
veles cercanos al 30%.25 Esto quiere decir que alrededor de un tercio
de la fragmentación partidaria a nivel nacional puede atribuirse al
hecho de que el apoyo electoral a los principales partidos políticos
varía a lo largo del territorio. En México y en Bolivia el nivel de des-
nacionalización partidaria horizontal es la mitad del que se registra en
los otros casos. En la columna que consigna las desviaciones estándar
en el coeficiente de inflación, observamos que, como se expondrá con
más detalle, estas tendencias centrales esconden dinámicas distintas.
Las oscilaciones intertemporales son muy pronunciadas en Argentina
y Colombia, todavía notables en México, y más suaves en Brasil y Bo-
livia. La atención de los factores dinámicos es importante para estimar
en qué medida la descentralización genera o motiva la desnacionali-
zación horizontal del sistema de partidos.26
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25 El dato de Colombia debe tomarse con cautela porque la muestra incluye
solamente tres de las elecciones legislativas realizadas en este país.



La cantidad limitada de datos disponibles no nos permite realizar un
test estadístico exigente de las hipótesis consideradas. Pero un análisis
apoyado en correlaciones bivariadas arroja resultados interesantes.
Confirman lo que puede apreciarse a simple vista. Los casos en la tabla
están ordenados de acuerdo con la proporción de gasto público a cargo
de los gobiernos subnacionales. El ordenamiento hubiera sido muy se-
mejante si hubiéramos considerado cualquiera de las otras medidas de
descentralización o el IPDN. Este ordenamiento coincide también con
el que resulta de considerar los promedios de inflación del sistema de
partidos. 

Previsiblemente, entonces, la medida de desnacionalización partidaria
está fuertemente correlacionada tanto con las medidas de descentrali-
zación como con el índice institucional. El promedio de los dos datos
de descentralización de actividades arroja un correlación de 0.68 con
el promedio de inflación ponderada. La correlación del promedio de
autonomía administrativa de los gobiernos subnacionales con la me-
dida de desnacionalización horizontal es de 0.91. El promedio de los
tres registros de descentralización del gasto (1990-2004) tiene una co-
rrelación de 0.95 con el índice de inflación partidaria. Y la correlación
entre esta última medida y el índice de propensión institucional a la
desnacionalización es de 0.86. De modo interesante y en contra de lo
esperado, la fragmentación etnolingüística tiene una correlación fuerte
pero negativa con la desnacionalización horizontal de los sistemas de
partidos.

Estos resultados son consistentes con todas las hipótesis presentadas
más arriba, excepto la de heterogeneidad social. Pero el procedimiento
utilizado no permite aislar los impactos singulares de cada una de las
variables. Mucho menos, por supuesto, postular efectos causales. Al
contrario, las fuertes correlaciones que existen tanto entre las variables
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26 Lo cual es consistente con los estudios que postulan que los clivajes so-
ciales no son independientes de las estrategias políticas (Chhibber & Torcal
1997; Mainwaring & Torcal 2003) y que en América Latina la movilización
electoral basada en argumentos étnicos tienden a reducir y no a aumentar
la fragmentación de los sistemas de partidos (Madrid, 2005).



independientes como entre cada una de ellas y el resultado que nos
ocupa permitirían postular, inclusive, que todo este complejo de ob-
servaciones representa un conjunto de fuerzas más o menos centrali-
zadoras subyacentes y que determinan a todas ellas.

Pero este análisis inicial basta para afirmar que la hipótesis de asocia-
ción entre nacionalización y centralización partidaria amerita una con-
sideración más detenida. Aun en ausencia de una prueba estadística
convincente, algunas consideraciones adicionales nos permiten avan-
zar unos pasos en este bosque de endogeneidad.

Con la ayuda de los datos presentados en el gráfico 1, discutimos, en
primer lugar, las tendencias de variación intertemporal en los niveles
de desnacionalización partidaria y la de secuencia entre la descentra-
lización administrativa, la fiscal y sus posibles efectos sobre el sistema
de partidos. 

El gráfico distingue nítidamente a dos grupos. La inflación del sistema
de partidos tiende a crecer en Argentina, Colombia y México. En estos
tres casos, la desnacionalización horizontal sucede a las políticas de
descentralización administrativa y fiscal. Pero la “velocidad de reac-
ción” de los candidatos y los votantes a los cambios en los esquemas
de descentralización parece variar entre los países. A fines de la década
de los 80 Argentina ya exhibía niveles de descentralización fiscal su-
periores a los que hoy registran México y Colombia. No obstante, la
nacionalización horizontal experimentó un descenso pronunciado re-
cién en 2001. También parece haber una demora, aunque menor, entre
la descentralización y la desnacionalización de los patrones de com-
petencia electoral en Colombia y en México. Aunque en estos tres
casos la tendencia de evolución a lo largo del tiempo es consistente
con la idea que la descentralización genera o motiva la desnacionali-
zación partidaria, coincidiendo con la exposición teórica de la sección
3, las demoras indican que la descentralización no es suficiente para
que los sistemas de partidos se desnacionalicen. 

En Bolivia y Brasil, los niveles de nacionalización horizontal son más
estables. Este último país experimentó una ligera renacionalización
horizontal durante los 90. En Bolivia se observa un pequeño desvío
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respecto de la tendencia dominante en la elección de 1997. Conside-
rando los datos de la tabla 2, ni la estabilidad ni la ligera tendencia de-
creciente registradas en Brasil son sorprendentes. A lo largo del
período considerado, los parámetros administrativos, fiscales e insti-
tucionales variaron poco, lo que nos lleva a esperar que los resultados
electorales se mantengan estables. La estabilidad del caso boliviano,
en cambio desafía algunas de las expectativas teóricas.

Gráfico 1
Inflación partidaria ponderada en cinco países latinoamericanos

Elecciones de diputados nacionales, 1989-2006
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Como hemos visto, en Bolivia, las reglas del juego político ofrecen
poco espacio para los partidos que aspiran a ser influyentes en la arena
nacional pero tienen su apoyo concentrado en alguna sección del te-
rritorio. Adicionalmente, los gobiernos de nivel intermedio controlan
una porción comparativamente pequeña del gasto público total. Sin
embargo, en el curso de los últimos quince años, primero, los gobier-
nos municipales y luego, aunque en menor medida, los departamenta-
les, adquirieron relevancia significativa tanto en el plano
administrativo como en el político (O’Neill 2004). Adicionalmente,
como ha sido repetidamente informado en la prensa, los gobiernos de-
partamentales del Oriente del país han sido refugios de la oposición
al gobierno de Evo Morales, vehículos del profundo conflicto social
y protagonistas de la disputa constitucional de los últimos años. No es
sorprendente que Bolivia tenga un sistema de partidos más nacionali-
zado que el de los otros países. Si sorprende que los niveles de nacio-
nalización no tiendan a reducirse a lo largo del período. 

Hay una interpretación que hace lugar tanto a la fuerte correlación
entre los niveles de centralización y los de nacionalización partidaria
como a las demoras y anomalías citadas. Esta interpretación parte de
concebir a los esquemas de relativa descentralización fiscal y admi-
nistrativa como un factor contextual. La descentralización no es una
fuerza exterior que interrumpe y altera drásticamente la dinámica del
sistema de partidos sino un atributo del entorno de competencia elec-
toral que puede dar lugar o no a tendencias centrífugas: a. dependiendo
del grado de integración o nacionalización vertical del sistema de par-
tidos y, b. si entra en contacto con un agente o fuerza catalizadora de
otro origen. En otras palabras, la mera existencia de gobiernos subna-
cionales relevantes no es suficiente para que los votantes y los candi-
datos organicen su comportamiento en torno a ellos. La
descentralización hace posible pero no inexorable la “vía subnacio-
nal.” Esto también quiere decir que el potencial desnacionalizador de
los esquemas de administración de recursos y políticas relativamente
descentralizados puede activarse a través de distintos mecanismos. La
próxima sección presenta y explica brevemente la operación de uno
de ellos en la evolución política argentina reciente.
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Descentralización y desnacionalización partidaria en la
Argentina

Durante los 90 el gobierno argentino trasladó a los gobiernos provin-
ciales la responsabilidad por la provisión de distintos servicios públi-
cos que previamente estaban concentrados en la órbita nacional.27 La
distribución de ingresos públicos entre niveles de gobierno siguió ca-
minos sólo parcialmente asociados con esta distribución de funciones.
La democracia reinaugurada en 1983 heredó de la dictadura una es-
tructura de distribución fuertemente sesgada a favor del gobierno na-
cional. Entre 1984 y 1987 este patrón de concentración se mantuvo. A
partir de 1988, la participación de los gobiernos provinciales en la eje-
cución del gasto público total aumentó. En 1991 y 1992 el gobierno
nacional y los provinciales suscribieron dos pactos fiscales que impli-
caron una parcial reconcentración de recursos en el nivel nacional pero
no un retorno a los niveles prevalecientes hasta fines de la década an-
terior. Es difícil estimar el resultado neto de este proceso. La opinión
más extendida es que la Argentina es una federación más bien descen-
tralizada (willis, Garman et al. 1999; Eaton 2004; Haggard & webb
2004) pero que el proceso de descentralización no aumentó significa-
tivamente la autonomía política de los gobiernos subnacionales res-
pecto del nacional (Falleti 2005). 

Varios estudios han documentado la desnacionalización reciente del
sistema de partidos argentino (Suarez-Cao 2003 y en este volumen;
Calvo & Escolar 2005; Leiras 2006; 2007; Lupu 2007; Alemán & Ke-
llam 2008). Como hemos observado, las tendencias fiscales y admi-
nistrativas no coinciden exactamente con la evolución del indicador
de nacionalización partidaria. De todos modos podemos preguntarnos
si el nivel promedio y comparativamente alto de descentralización ha
facilitado la provincialización de los patrones de competencia. La res-
puesta es que sí, pero no por los motivos que se consignan habitual-
mente en la literatura. 
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27 En el caso de los servicios educativos, la traslación completó un proceso
de devolución de responsabilidades administrativas que había comenzado
a fines de la década de los ‘70.



Los análisis citados más arriba demuestran que la desnacionalización
coincide con una caída en el caudal electoral de los grandes partidos
nacionales. Esta caída afectó principalmente a la UCR y se manifestó
de modo más agudo en las provincias con mayor número de electores.
El espacio que los grandes partidos dejaron vacante fue ocupado por
distintas agrupaciones en distintas provincias. Interpretaciones como
las de Chhibber y Kollman o Thorlakson atribuirían el crecimiento de
estas agrupaciones y su bajo grado de nacionalización a un esfuerzo
de estas agrupaciones por competir eficazmente en las arenas provin-
ciales. Si este fuera el caso, la fragmentación de las elecciones pro-
vinciales debería ser tan alta como en las elecciones nacionales y la
proporción de partidos que compiten solo en uno o unos pocos distritos
y ejercen gobiernos provinciales debería haber aumentado. No ocurrió
ninguna de las dos cosas. 

La tabla 3 compara los promedios interprovinciales de fragmentación
en las elecciones de diputados nacionales con los de las elecciones
para cargos ejecutivos y legislativos provinciales. Como se observa,
la fragmentación en las elecciones de gobernador nunca es más alta y
casi siempre es más baja que en las de diputados nacionales. Sola-
mente en cuatro casos las elecciones legislativas provinciales arrojan
niveles de fragmentación más altos que los de las legislativas nacio-
nales. Cuatro de esos casos ocurrieron durante un período de relativa-
mente alta nacionalización del sistema de partidos (1983-1987).
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TABLA 3

Número efectivo de partidos
Elecciones provinciales y nacionales

Promedios interprovinciales, Argentina, 1983-2003

La tabla 4, complementa y confirma la interpretación propuesta an-
teriormente. Mientras el grado de nacionalización de las elecciones
legislativas nacionales decreció, la proporción de gobiernos provin-
ciales en manos de partidos que compiten en una sola provincia no
creció sino que se redujo. Solamente en 2007 tres agrupaciones con-
tribuyeron a la desnacionalización del sistema de partidos nacional
como resultado de su esfuerzo por acceder a ejecutivos provinciales
(El Partido Nuevo de Córdoba, el Partido Socialista Popular de Santa
Fe y Pro en la Ciudad de Buenos Aires). Antes de esa fecha, y en con-

    

 
Diputados  
nacionales  

Gobernador 
Diputados 

provinciales 

Año Media Desvío Media Desvío Media Desvío 
1983 2.68 0.52 2.69 0.42 2.83 0.58 

1985 2.86 0.58   2.91 0.71 

1987 2.77 0.63 2.6 0.54 2.94 0.86 

1989 3.06 0.65   3.03 0.7 

1991 2.98 0.58 2.56 0.51 2.79 0.61 

1993 2.92 0.61   2.94 0.81 

1995 3.16 0.79 2.46 0.64 2.56 0.48 

1997 2.77 0.70   2.64 0.54 

1999 2.83 0.75 2.49 0.63 2.73 0.88 

2001 4.02 1.83   3.63 1.45 

2003 3.42 1.18 2.81 0.9 3.82 2.3 

Fuentes: elecciones provinciales, Calvo y Escolar (2005); Elecciones nacionales, 
elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministerio 
del Interior. 
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tra de lo que sostiene la literatura sobre nacionalización partidaria, la
disputa por los cargos provinciales ha sido un terreno en el que pre-
dominaron los grandes partidos nacionales; en particular, el Partido
Justicialista. Antes de 2007, si la descentralización juega algún papel
en la explicación de la desnacionalización del sistema de partidos ar-
gentino, ese papel debe estar asociado con las estrategias de las orga-
nizaciones provinciales de los grandes partidos nacionales, no con la
orientación provincial de los nuevos partidos que aspiran a reempla-
zarlos. 

TABLA 4

Distribución de gobernaciones por partido, 1983-2007

En un estudio previo encontré que la asociación entre, por un lado, la
contribución que las organizaciones provinciales realizan a la cosecha
de los candidatos presidenciales de la UCR y el PJ y, por otro, la pro-
porción de votos que obtienen los mismos partidos en las elecciones

Periodo PJ UCR 
Partidos 

provinciales 

1983-1987 54.6 31.8 13.6 
1987-1991 77.3 9.1 13.6 

1991-1995 60.9 17.4 21.7 
1995-1999 58.3 25 16.7 

1999-2003 58.3 33.3 8.3 
2003-2007 62.5 29.2 8.3 
2007-2011 66.7 16.7 16.7 

Fuente: elaboración propia con base en datos del 
República Argentina, Ministerio del Interior, República 
Argentina. 
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para gobernador, cae desde 1983.28 Esa caída se verifica tanto en la
UCR como en el PJ (Leiras 2006, cap. 5). La interpretación que allí
ofrezco postula que la caída refleja problemas de cooperación electoral
entre candidatos a gobernador y candidatos presidenciales. Agrego
aquí que la devaluación de las etiquetas partidarias nacionales refuerza
estos problemas de cooperación. Cuando la gestión oficialista pierde
apoyo en la opinión pública, como ocurrió con la de Carlos Menem a
partir de 1997 o la de Fernando de la Rúa a partir de 2000, las agru-
paciones provinciales de los grandes partidos tienen incentivos para
desligarse de la competencia nacional. Las de los grandes partidos ar-
gentinos lo han hecho cada vez que lo encontraron necesario. La des-
centralización fiscal y administrativa hace factible pero no motiva
estas estrategias. Tiene sentido proteger la competitividad en las pro-
vincias porque allí los partidos encuentran oportunidades de acceso a
recursos financieros y de influencia en la orientación de las políticas
que son independientes de la suerte de la agrupación en la escala na-
cional.

Esta tendencia interactúa con el carácter verticalmente integrado del
sistema de partidos argentino. Si bien la asociación entre resultados
provinciales y resultados nacionales se ha ido debilitando a lo largo
del tiempo, casi todos los partidos presentan candidatos para todos los
niveles de gobierno y la cosecha electoral en las elecciones provincia-
les es uno de los más precisos predictores de los resultados en las elec-
ciones legislativas nacionales (Leiras 2006, 179, tabla 5.6). La
devaluación de las etiquetas nacionales de los grandes partidos puso
en movimiento dos dinámicas que, en conjunto, contribuyeron a la re-
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28 Estimo esta “contribución” en términos de la proporción del voto presi-
dencial que cada uno de estos partidos obtiene en cada provincia ponderada
por el peso del electorado provincial en el electorado nacional. Así, por
ejemplo, si el PJ obtiene el 3% de sus votos en una provincia que representa
el 1% del electorado nacional, estimo que esa provincia ha contribuido po-
sitivamente al voto presidencial por el PJ. Esta medida de contribución está
siempre correlacionada positivamente con los votos que esos partidos ob-
tienen en las elecciones a gobernador. La reducción en la intensidad de esa
correlación es síntoma de que las elecciones provinciales van obedeciendo
a dinámicas distintas de la de las elecciones presidenciales.



ducción en los niveles de nacionalización horizontal. Por un lado, las
organizaciones provinciales de esos grandes partidos privilegiaron la
competencia electoral subnacional. Por otro, se abrió un espacio para
que nuevas fuerzas pudieran competir eficazmente con esos actores
antes dominantes.29

En resumen, este análisis del caso argentino sugiere que la descentra-
lización administrativa y la fiscal facilitan pero no producen la desna-
cionalización del sistema de partidos. El traslado de recursos y
funciones a niveles subnacionales de gobierno puede tener un impacto
en la extensión territorial de los partidos solamente en caso en que
algún factor independiente de la descentralización reduzca el incentivo
o la capacidad de desarrollar estrategias nacionales exitosas. En este
caso, ese factor es la devaluación de las etiquetas nacionales de los
partidos. Cuando los grandes partidos nacionales adoptan cursos de
política ideológicamente inconsistentes, se desvían de las tradiciones
doctrinarias o fracasan en la implementación de políticas, sus etiquetas
pierden potencia informativa y capacidad de motivar la identificación
afectiva de los votantes. En estas condiciones, las organizaciones sub-
nacionales de los partidos tienen motivos para privilegiar las proble-
máticas de escala provincial. La descentralización hace posible que
ese privilegio no implique una renuncia al control de recursos finan-
cieros o a la influencia sobre las políticas públicas. 

Conclusiones

La transferencia del control financiero o administrativo desde el go-
bierno nacional hacia los subnacionales puede inducir la desnaciona-
lización de los partidos y los patrones de competencia interpartidaria.
El análisis expuesto en este estudio confirma parcialmente esta exten-
dida convicción de la literatura. La confirmación vale en la medida en
que se tomen en cuenta ciertas calificaciones y aclaraciones previas.
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29 Como explica Suárez Cao en el capítulo incluido en este volumen, la am-
plitud de ese espacio depende de las condiciones sociales e institucionales
de cada provincia.



En primer lugar, para entender de modo más completo la relación entre
estos dos fenómenos es necesario ampliar y precisar vocabulario uti-
lizado para describir la nacionalización partidaria. Este estudio con-
tribuye a esta tarea. Distingue dos dimensiones independientes en la
nacionalización de los partidos políticos y caracteriza a los formatos
que pueden adoptar los sistemas de partidos de acuerdo con las com-
binaciones entre estas dimensiones.

La desnacionalización partidaria no es un resultado necesario de la
descentralización. La descentralización puede inducir a la federaliza-

ción o a la segmentación de los sistemas de partidos. Solamente en el
primer caso se reduce lo que comúnmente se llama nacionalización
de los sistemas de partidos y que este estudio ha propuesto llamar na-
cionalización horizontal o integración. La producción y la magnitud
de este resultado dependen de la información, las alternativas de com-
portamiento de las que disponen los votantes y las estrategias de los
partidos. La evolución de estos factores clave depende, a su vez, del
entorno institucional. La descentralización de responsabilidades y re-
cursos hacia los gobiernos subnacionales puede reducir la homoge-
neidad territorial en la distribución de votos, en la medida en que los
votantes puedan reconocer claramente la importancia relativa de los
gobiernos subnacionales, juzgar eficazmente los resultados de las po-
líticas a cargo de cada nivel de gobierno pero el entorno institucional
impida o dificulte votar a distintos partidos en elecciones para cargos
de distinto nivel. El mismo resultado puede producirse si las organi-
zaciones subnacionales de los partidos tienen incentivos para privile-
giar la competitividad provincial o estadual a expensas de la nacional.
Ambos resultados son suficientes para que se reduzca el nivel de na-
cionalización horizontal. Ninguno es necesario. La desnacionalización
partidaria es un estado al que puede arribarse por distintos caminos.

De acuerdo con la incipiente teoría contemporánea, la descentraliza-
ción afecta el valor relativo de los valores políticos que se asignan en
la escala nacional y, en ese sentido, puede afectar los incentivos para
que los partidos procuren extenderse a lo largo del territorio. Se postula
que esos incentivos dependen también de otros atributos del entorno
institucional y de la relativa homogeneidad socio-cultural entre los
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electorados de distintos distritos. El análisis de cinco países latinoa-
mericanos con comparativamente altos niveles de descentralización y
gobiernos de nivel intermedio electos explora la potencia interpretativa
de las hipótesis propuestas. 

Los primeros resultados confirman todas las hipótesis propuestas
menos una pero sugieren que es necesario desarrollar y aplicar indi-
cadores y técnicas estadísticas de identificación que permitan descartar
mecanismos endógenos de influencia y postular efectos causales de
modo convincente. En particular, futuros estudios deberían desarrollar
medidas de nacionalización vertical comparativamente fiables e ins-
trumentos conceptualmente asociados con los niveles de descentrali-
zación e independientes de las dinámicas de nacionalización partidaria. 

Dadas la teoría y la evidencia empírica disponible, la descentralización
parece dar cuenta más eficazmente de las diferencias en los niveles de
nacionalización partidaria horizontal que se registran entre los países
que de los cambios en esos niveles que se registran a lo largo del
tiempo en cada país. Este contraste sugiere que es conveniente conce-
bir a la descentralización como un atributo del entorno de competencia
electoral que puede dar lugar o no a tendencias centrífugas de acuerdo
con el grado de integración vertical del sistema de partidos y de su
interacción con agentes o fuerzas catalizadoras de otro origen. La des-
centralización no aparece como una fuerza exterior que, de por sí, al-
tera los patrones territoriales de competencia política. Introduce una
posibilidad de desnacionalización que puede actualizarse o no depen-
diendo de cómo evolucione, por otro motivos, la relación entre las are-
nas políticas de distinto nivel.

El análisis de la tendencia desnacionalizadora registrada recientemente
en el sistema de partidos argentino confirma esta línea de interpreta-
ción. La existencia de gobiernos provinciales influyentes desde el
punto de vista político y financiero no motivó pero hizo posible que
las organizaciones territoriales de los partidos privilegiaran la super-
vivencia electoral en la arena subnacional.

Desde el punto de vista disciplinario, este examen sugiere que los es-
tudios sobre la nacionalización partidaria están correctamente orien-
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tados pero queda mucho trabajo para hacer tanto en el plano concep-
tual como en el metodológico. El avance en este terreno es indispen-
sable para arribar a conclusiones más claras y relevantes desde el punto
de vista práctico. Considerando lo que sabemos hoy, solamente en al-
gunos casos y bajo condiciones especiales puede esperarse que la des-
nacionalización partidaria contribuya a arraigar los procesos de
descentralización. En este sentido, puede esperarse que si las tenden-
cias descentralizadoras registradas en América Latina en las últimas
dos décadas se revierten, la regresión, al igual que el impulso descen-
tralizador, tenga distinto ritmo y distinta magnitud en distintos países.
En lo que refiere al impacto de la descentralización sobre los procesos
y la naturaleza de las políticas, la posible desnacionalización del sis-
tema de partidos no debe considerarse como una de sus principales
desventajas. El potencial centrífugo de la descentralización de recursos
y actividades de gobierno puede activarse o no dependiendo de otros
atributos del sistema de gobierno y del régimen electoral así como de
la evolución de la dinámica política. No obstante, cuando las reglas
del juego aumentan la propensión a la desnacionalización de los sis-
temas de partido, la descentralización puede derivar en consecuencias
partidarias negativas para la eficiencia y la equidad de las políticas de
escala nacional. En esos casos, es conveniente llevarlas adelante to-
mando en cuenta sus posibles efectos político electorales y, entonces,
con particular cautela.
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CApíTULO 2

Las transformaciones del sistema nacional de 
partidos: una visión federalista sobre la competencia

partidaria en la Argentina

Julieta Suárez Cao*

En los últimos años, el sistema nacional de partidos argentino ha ve-
nido sufriendo transformaciones importantes. Las más relevantes son,
sin dudas, la creciente desnacionalización de la competencia, el co-
lapso de la oposición a partir del 2001 y la concomitante predominan-
cia electoral del Partido Justicialista (PJ). La trayectoria del sistema
nacional de partidos argentino, entonces, difiere de lo que prescribe
la literatura sobre sistemas de partidos en democracia. Con el correr
del tiempo, el proceso de consolidación democrática no ha sido testigo
de una competencia partidaria más cerrada y predecible; por el con-
trario, ésta se ha vuelto más abierta y, en cierta medida, impredecible.
Impredecible no tanto en términos de ganadores de las contiendas elec-
torales, sino en relación a los partidos políticos participantes en la com-
petencia por los cargos electivos. De este modo, nuevos terceros
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partidos aparecen y desaparecen de la escena política aun después de
haber realizado campañas exitosas.

El presente artículo busca explicar la reestructuración del sistema na-
cional de partidos en general, y del colapso de la oposición en particular,
mediante un enfoque que incorpora la competencia partidaria a través
del territorio nacional. En este sentido, sostenemos que en un régimen
federal como el argentino la dinámica del sistema nacional de partidos
debe ser entendida a través de la interacción de la competencia partida-
ria en sus diferentes niveles territoriales. Si bien esta observación puede
ser válida para cualquier sistema en el cual la competencia por cargos
políticos nacionales y subnacionales se realice en arenas institucionales
diferenciadas, es aún más pertinente para el caso argentino, en el cual
la capacidad legal de las provincias de dictar leyes que regulan sus pro-
pias prácticas electorales alcanza altos niveles de autonomía.

El objetivo principal del presente artículo es indagar acerca del efecto
de los patrones de competencia partidaria subnacionales sobre el sistema
nacional de partidos. En este sentido, se propone la hipótesis de que las
transformaciones en el sistema nacional de partidos solo pueden enten-
derse a través de los cambios sufridos por la competencia partidaria a
nivel provincial. A partir de la conceptualización avanzada en Gibson y
Suárez Cao (2010) sobre los sistemas federalizados de partidos, se sos-
tiene que las crecientes divergencias institucionales entre las distintas
arenas territoriales de gobierno son causa de las transformaciones ob-
servadas en la competencia partidaria a nivel nacional. Así, se rastrean
las causas de las transformaciones a nivel nacional a partir de las refor-
mas institucionales subnacionales que, como se intentará mostrar más
adelante, modificaron a los sistemas de partidos provinciales.31 Esta am-
pliación del foco de estudio –para incorporar las dinámicas competitivas
en las arenas electorales subnacionales– nos permite encontrar, ya en
las elecciones de 1999, los gérmenes de la reestructuración del sistema
nacional de partidos evidente a partir de las elecciones de 2001. 

72

Julieta Suárez Cao

31 En particular, el análisis se concentrará en aquellas reformas que fueron
exitosas en aislar las arenas subnacionales de las presiones competitivas
nacionales y lograr crearon distritos seguros para los partidos gobernantes.
Para un análisis de la creación de distritos seguros en las legislaturas esta-
tales en Estados Unidos, véase Jewell y Breaux (1988).



Asimismo, un objetivo teórico general de este artículo es incorporar
la dimensión federal al análisis de la competencia entre partidos polí-
ticos. En los últimos años hemos asistido a una creciente producción
de artículos de investigación relacionados con las arenas subnacionales
de gobierno y la distribución territorial de las prácticas democráticas
(Fox 1994; Gervasoni 2010; Gibson 2005; Mickey 2005; McMann
2006; Snyder 1999; Snyder y Samuels 2004). Sin embargo, los estu-
dios comparados del impacto de las instituciones federales en los par-
tidos y sistemas de partidos son relativamente recientes (Chhibber y
Kollman 2004; Filipov et al 2004; Olmeda y Suárez Cao 2007). Es in-
teresante señalar, no obstante, que los estudios del caso argentino han
generado avances teóricos muy importantes en relación a esta temática
(Calvo y Escolar 2006; Leiras 2007). 

En parte debido a un enfoque metodológico de alcance medio gene-
ralmente concentrado en los casos de Europa occidental y Estados
Unidos, la literatura clásica de partidos y sistemas de partidos ha ten-
dido a concentrarse en el efecto de otras instituciones políticas, prin-
cipalmente de los sistemas electorales pero también de los sistemas
de gobierno (Duverger 1954; Sartori 1976 y 1994; Samuels 2002), a
la vez que ha dejado de lado la organización territorial del poder po-
lítico como variable clave. Aun en la literatura especializada en el caso
de los Estados Unidos, la reflexión sobre el efecto de la dimensión fe-
deral está casi ausente (Aldrich 1995) o poco teorizada (Schlesinger
1991; Frymer 1999). Asimismo, en las ocasiones en las que la dimen-
sión federal es incorporada en los análisis de partidos, la misma se ve
comúnmente delimitada a discusiones acerca de su efecto sobre el nú-
mero de partidos nacionales, más que sobre la dinámica o los incenti-
vos que ofrecen a la política de partidos en general (por ejemplo,
Chhibber y Nooruddin 2004).32
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32 Epstein critica dicha inclinación y sostiene que es complicado asociar di-
rectamente federalismo con número de partidos: “[e]xisten buenas razones
para cuestionar la asociación entre el federalismo y el número de partidos
[…] El sistema unitario en Europa continental no ha coincidido con el bi-
partidismo, y, por otro lado, los Estados Unidos, seguramente el país más
federal después de Canadá, tiene el bipartidismo nacional más firmemente
establecido” (1980, 61).



El presente artículo sostiene que los sistemas federales están caracteri-
zados por un tipo particular de sistema de partidos: el sistema federa-
lizado de partidos, compuesto por diferentes subsistemas de partidos a
nivel nacional y subnacional. El federalismo es considerado entonces
como una variable insoslayable a la hora de estudiar la estructura de la
competencia partidaria a través del territorio. De esta forma buscaremos
confrontar con el famoso adagio de Riker acerca del federalismo: “[n]o
es importante cuán útil resulta ser la ficción del federalismo […], no
debemos pasar por alto el hecho de que es una ficción […] [y] es siem-
pre adecuado ir más allá de la ficción para estudiar las fuerzas auténti-
cas [que operan] en un sistema político” (Riker 1969, 146). 

En la próxima sección esbozaremos brevemente el concepto de sis-
tema federalizado de partidos definido en un trabajo anterior (Gibson
y Suárez Cao 2010). Asimismo desarrollaremos los mecanismos que
conectan las diferentes arenas de competencia partidaria en un sistema
como el argentino. La sección segunda expondrá la presentación em-
pírica de las transformaciones en el sistema nacional de partidos y de
los sistemas provinciales desde la última redemocratización. Final-
mente, la sección tercera ofrecerá las conclusiones y delineará las po-
sibilidades para una futura agenda de investigación.

La competencia partidaria en los sistemas federalizados
de partidos

Como mencionábamos anteriormente, la literatura especializada ha
tendido a descuidar la teorización de la competencia partidaria en cir-
cunstancias en las cuales esta no se limita a la elección de cargos na-
cionales. Por lo tanto, el impacto de los arreglos federales de poder
sobre los partidos y los sistemas de partidos continúa siendo una
agenda de investigación poco desarrollada.33 La falta de atención del
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33 Por supuesto, existen excepciones notables como Chhibber y Kollman
(2004) quienes analizan la manera en que la centralización de los procesos
decisorios en sistemas federales impacta sobre la competencia partidaria a
través de los diferentes distritos electorales que componen el sistema elec-
toral nacional.Asimismo, Filippov, Ordeshook y Shvetsova (2004) observan
el papel de los partidos y sistemas de partidos dentro de un sistema federal.



impacto del federalismo en la política de partidos es aún más sorpren-
dente en el contexto latinoamericano, donde esta variable institucional
está siendo profundamente estudiada en relación a otros fenómenos
políticos, económicos y sociales. Entre ellos, el efecto del federalismo
en los procesos de democratización (Samuels y Abrucio 2000; Ochoa-
Reza 2004; Gibson 2005); en las políticas de descentralización y re-
formas económicas (Gibson y Calvo 2000; Eaton 2004; Falleti 2005;
wibbels 2005); y el impacto de gobiernos subnacionales poderosos en
las políticas públicas promovidas desde el gobierno central (ward y
Rodriguez 1999; Spiller y Tommasi 2005). Por el contrario el análisis
del federalismo sobre los partidos y sistemas de partidos se ha focali-
zado más en el efecto del balance de poder entre presidentes y gober-
nadores (Figueiredo y Limongi 2000; Palermo 2000; Samuels 2003;
Langston y Diaz-Cayeros 2003; Hwang y Jones 2005).

En su mayor parte, las teorías generadas y las conceptualizaciones
ofrecidas han sufrido de un “sesgo nacional” (Rokkan 1970) que se
extiende además hacia la metodología propuesta en términos de índi-
ces e indicadores. Así, la atención que la literatura especializada brinda
a la competencia partidaria se centra exclusivamente en el nivel na-
cional de gobierno y, por lo tanto, descansa sobre los supuestos implí-
citos de que o bien la arena nacional y las subnacionales operan de
manera independiente entre ellas, o que la arena subnacional resulta
un mero reflejo de la nacional. Este sesgo nacional es un problema
porque la desatención a los sistemas subnacionales nos lleva a ignorar
el papel de la competencia subnacional, la cual, como sostendremos
más adelante, es relevante no sólo porque determina la estructura del
poder local, sino también porque afecta de manera crucial a la com-
petencia por cargos nacionales. 

Un objetivo particular del presente análisis es argumentar teóricamente
y demostrar empíricamente que tanto el supuesto de independencia
como el de reflejo de las arenas electorales es erróneo. En otro artículo
señalamos las ambivalencias en las que caen importantes teóricos de
los sistemas de partidos y los inconvenientes de esta miopía conceptual
resultante. Asimismo, acuñamos una propuesta teórica para entender
los casos en los que los partidos políticos compiten por cargos en di-
ferentes niveles de gobierno que se ve retratada por el concepto de
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“sistema federalizado de partidos” (Gibson y Suárez Cao 2010). En
pocas palabras, un sistema federalizado de partidos es aquél en el cual
operan más de un sistema territorial de partidos; esto es, además del
sistema nacional de partidos, existen sistemas subnacionales de parti-
dos que se organizan en torno a la captura de cargos subnacionales.
La Figura 1 presenta una ilustración de este concepto. 

Figura 1
El sistema federalizado de partidos

Fuente: Gibson y Suárez Cao (2010)

Así, los diferentes subsistemas territoriales de partidos se encuentran
regulados, o susceptibles de ser regulados, por reglas propias de com-
petencia partidaria. La relevancia teórica y empírica de esta nueva con-
ceptualización radica en que para obtener una acabada interpretación
de los cambios y continuidades a través del tiempo, la política de par-
tidos y la competencia electoral deben ser entendidas a partir de las
dinámicas que se dan en la totalidad de las arenas territoriales. De este
modo, nuestro enfoque permite analizar diferentes fenómenos: las
transformaciones de los sistemas de partidos; los casos en los que co-
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existen diferentes niveles de competencia, o de ausencia de la misma,
dentro de un mismo estado-nación; y la distribución territorial de las
instituciones democráticas asociadas a los sistemas de partidos.

Sin embargo, los estudios que versan sobre los dilemas originados por
la competencia electoral, que incluyen desde la decisión de entrar a
las contiendas políticas hasta la integración a través de los distritos
electorales (Cox 1999), se centran en problemas de coordinación “ho-
rizontales” –en tanto se refieren al sistema nacional de partidos, en-
tendido como la sumatoria de las contiendas locales en cada distrito
electoral. Así, cuando los partidos presentan patrones de competencia
similares en los distritos que componen el sistema electoral nacional,
se entiende que el sistema de partidos está perfectamente agregado o
nacionalizado (Jones y Mainwaring 2003; Ordeshook y Shvetsova
1994; Cox 1997 y 1999; Chhibber y Kollman 2004; Moenius y Kasuya
2004). Sin embargo, en los sistemas federalizados de partidos existen
dilemas de coordinación adicionales, tales como la integración de par-
tidos a través de los diferentes niveles de gobierno, que son producto
de la necesidad de coordinarse “verticalmente.” En este sentido, el
análisis de la dinámica de los subsistemas de partidos dentro del sis-
tema federalizado de partidos se torna aún más importante. En el pre-
sente artículo, nos referimos a sistemas federalizados congruentes
cuando los patrones de competencia son similares a través del territo-
rio, e incongruentes cuando son disímiles. 

En un sistema congruente la competencia partidaria tendrá no solo
como protagonistas a los mismos partidos en contiendas nacionales y
subnacionales, sino que también presentará patrones de competencia
similares. Por el contrario, en un sistema incongruente, diferentes com-
binaciones pueden darse al nivel subnacional: mientras algunos parti-
dos pueden ser contendientes importantes en todos los distritos, otros
solo tendrán un papel relevante en determinadas circunscripciones.
Asimismo, los patrones de competencia también varían territorial-
mente. Esto es, el formato de un sistema de partidos –sea de un partido,
bipartidista o multipartidista– no nos provee información acerca de la
distribución territorial de las bases de apoyo de los partidos políticos
y, por ende, de su capacidad de coordinarse a través del territorio na-
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cional. El análisis de la totalidad de los sistemas de partidos que con-
viven en un sistema federalizado de partidos nos permite echar luz
sobre la homogeneidad o heterogeneidad de las bases de apoyo terri-
toriales de los partidos políticos que compiten en las diferentes arenas
electorales.

Federalismo: contagio institucional y efectos sobre la organización

partidaria 

Los partidos políticos pueden, y en su mayor parte así lo hacen, parti-
cipar de diferentes subsistemas de partidos a la vez. De este modo, los
partidos son los principales agentes de vinculación entre los diferentes
subsistemas en los sistemas federalizados de partidos y contribuyen
(1) diseminando información a través de los diferentes subsistemas;
(2) promoviendo el contagio de prácticas institucionales y leyes elec-
torales; y (3) conectando las arenas de gobierno a través de las carreras
de los políticos, el control de las nominaciones y, eventualmente, de
las delegaciones parlamentarias.34

En un sistema federal, las políticas o instituciones que resultaron exi-
tosas en un determinado gobierno pueden ser prontamente emuladas
por otro gobierno dentro del mismo contexto nacional. Así, se suele
hablar de difusión o transferencia de políticas entre diversas entidades
políticas –ya sea a nivel subnacional, nacional o supranacional (Me-
seguer 2005)– y también es común señalar que las provincias actúan
como laboratorios de innovaciones políticas (Volden 2006). En el caso
argentino, como veremos más adelante, las reformas institucionales
provinciales se han dado por olas de contagio institucional a partir de
unos primeros casos exitosos y los partidos políticos han jugado un
papel importante en la diseminación de instituciones a través de las
diferentes arenas electorales. En este sentido, los procesos de apren-
dizaje han sido centrales para la adopción paulatina de reglas similares
en diversas entidades de gobierno subnacional. Podemos sostener en-
tonces que otra razón por la cual es relevante entender la política par-
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34 Hwang y Jones (2005) analizan el control que poseen los gobernadores ar-
gentinos sobre las delegaciones partidarias de sus provincias al Congreso
nacional.



tidaria nacional en el marco más amplio del sistema federalizado de
partidos estriba en que el federalismo promueve efectos sistémicos
sobre la competencia partidaria a lo largo del territorio. 

Por último, un argumento teórico adicional apunta a vincular los in-
centivos estructurales del trazado de la competencia en los sistemas
federales con los efectos de dichos sistemas sobre los costos que en-
frentan los partidos políticos en tanto organizaciones partidarias. En
un contexto federal, los partidos se ven enfrentados a una importante
decisión estratégica adicional: dónde especializarse territorialmente.
En un sistema con múltiples arenas electorales, podemos sostener que
existen tres estrategias principales de organización territorial, a saber,
(1) una estrategia distrital en la que los partidos se especializan regio-
nalmente –por ejemplo, los partidos provinciales y los etnoregionales
(De winter y Türsan 1998); (2) una estrategia metropolitana en la que
los partidos se especializan en las zonas urbanas más densamente po-
bladas y más visibles nacionalmente; y (3) una estrategia federalista
en las que los partidos se organizan a través del territorio nacional35

(Olmeda y Suarez Cao 2007).

Este dilema organizativo es muy importante a la hora de obtener una
eficiente traducción de votos a escaños en sistemas federales, ya que
la existencia de una cámara legislativa de representación de entidades
subnacionales, el Senado, tiende a penalizar a aquellos partidos que
no poseen un amplio anclaje territorial.36 La disponibilidad que tienen
los nuevos partidos políticos al momento de llevar a cabo su estrategia
organizativa va a estar dada por la estructura de costos de organización
que depende de otras características institucionales y –lo que resulta
especialmente relevante para el presente artículo– de la organización
de la competencia al interior del sistema federalizado de partidos.

Así, este artículo propone que para entender cambios y continuidades
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35 Si bien las primeras dos estrategias son excluyentes, la tercera estrategia
puede ser complementaria o representar un momento posterior en la orga-
nización del partido.

36 Asimismo, la cámara baja se suele regir por leyes electorales que implican
también una dimensión territorial.



a nivel del sistema nacional de partidos, por ejemplo, se debe aumentar
el foco de análisis e incorporar los diferentes niveles de competencia
partidaria al interior del sistema federalizado de partidos. Un enfoque
como el propuesto nos posibilita ver fenómenos que perspectivas más
tradicionales no nos permitirían observar y, en definitiva, comprender
de una manera más acabada las razones que puedan estar detrás de
transformaciones de largo plazo.

La trayectoria de la competencia partidaria en la Ar-
gentina

Desde la última redemocratización el sistema nacional de partidos ha
sufrido diversas transformaciones, tanto desde el punto de vista de la
dinámica del sistema como de los partidos políticos y su importancia
electoral. En sus aspectos sistémicos o de competencia entre partidos,
podemos observar en la tabla 1 que el sistema nacional de partidos en
la Argentina no solo se ha fragmentado sostenidamente desde 1983,
sino que además ha perdido uniformidad geográfica.

Tabla 1:
Transformaciones del sistema nacional de partidos (elecciones

presidenciales desde 1983)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección Nacional Elec-
toral del Ministerio del Interior.

 1983 1989 1995 1999 2003 2007 

 

Partido ganador 

 

51.75% 

 

47.49% 

 

49.94% 

 

48.37% 

 

22.24% 

 

45.29% 

 

Concentración* 

 

91.91% 

 

79.94% 

 

79.24% 

 

86.64% 

 

46.70% 

 

68.33% 

Número efectivo de 
partidos (NEP) 37 

 

2.32 

 

2.95 

 

2.74 

 

3.18 

 

5.65 

 

3.41 

Nacionalización 
(PSNS) 38

 

 

0.84 

 

0.76 

 

0.57 

 

0.78 

 

0.33 

 

0.40 
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La “desnacionalización” del sistema nacional de partidos se ve apre-
hendida en los valores que asume el índice PSNS. En este sentido,
los valores contemporáneos son muy bajos a pesar de que las elec-
ciones computadas son las presidenciales. Esto es, en el caso argen-
tino, la creciente desnacionalización del sistema nacional de partidos
se observa de manera concreta aun en las elecciones uninominales,
en las cuales debería ser más difícil encontrar evidencias de desna-
cionalización.39 Asimismo, es interesante resaltar que la continuidad
democrática no produjo una progresiva estabilización de los patrones
de cooperación y competencia entre los partidos políticos (Abal Me-
dina y Suárez Cao 2002). Si bien las elecciones del 2007 parecen des-
acelerar el ritmo de descomposición observado luego del 2001, no
hay indicios de recomposición de la uniformidad territorial del sis-
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* Suma de los porcentajes de votos del primer y segundo partido.
37 El número efectivo de partidos electorales está calculado con el índice de

Laakso y Taagepera (1979) cuya fórmula es (∑vi2)-1 donde vi representa
la proporción de votos obtenidos por cada partido político en un distrito
determinado.Una interesante discusión de la utilización de diferentes indi-
cadores de fragmentación partidaria se puede encontrar en Kuster y Botero
(2008). En este artículo, se computan los porcentajes obtenidos por cada
partido en votos y no en bancas legislativas.El objetivo de esta decisión es
para controlar por los efectos diferenciales del sistema electoral en cada
distrito –los cuales se encuentran bien documentados en Calvo et al (2001).

38 El índice de nacionalización de los sistemas de partidos (PSNS- Party
System Nationalization Score) fue propuesto por Jones y Mainwaring
(2003) y consiste en la sumatoria de los productos entre el índice de nacio-
nalización de cada partido (PNS- Party Nationalization Score) y su porcen-
taje nacional de votos. A su vez, el PNS es un coeficiente Gini invertido.
Para mayores especificaciones, véase Jones y Mainwaring (2003).

39 En palabras de Jones y Mainwaring, quienes abogan por medir la nacio-
nalización de los sistemas de partidos en las elecciones legislativas para
las cámaras bajas, “… las elecciones presidenciales en sistemas multipar-
tidistas poseen una lógica idiosincrática debido a la importancia de las can-
didaturas individuales, de las coaliciones partidarias, y a que existen
mayores incentivos para ejercer un voto estratégico. Un partido puede estar
bastante nacionalizado en las elecciones presidenciales debido al poder de
tracción de un candidato en particular o debido a la presencia de coaliciones
entre partidos, pero estar débilmente nacionalizado en las elecciones legis-
lativas para la cámara baja.” (2003, 145).



tema de partidos en tanto agregación de partidos institucionalizados.40

Sin embargo, los valores expuestos en la tabla 1 no terminan de apre-
hender los aspectos más cualitativos de los cambios acontecidos en el
sistema nacional de partidos. Entre otros, la específica distribución ge-
ográfica del apoyo a los diferentes partidos, la creciente fragmentación
de candidaturas al interior del partido mayoritario, los flash parties que
no terminan de institucionalizarse a pesar de obtener buenos resultados
electorales, el deterioro electoral de la Unión Cívica Radical (UCR), y
la combinación de la férrea predominancia del PJ con la importancia
en aumento de sus estructuras territoriales internas (Levitsky 2003). 

Los valores del PSNS señalan que el cambio del sistema nacional de
partidos en la Argentina no se produjo de manera uniforme a través
del territorio. Por el contrario, los elementos de continuidad y ruptura
son fácilmente rastreables geográficamente. Así, es en las zonas me-
tropolitanas donde se encuentran las transformaciones más significa-
tivas (Escolar et al 2002). Los fundamentos de las diferencias
geográficas de apoyo partidario que definen en parte la reestructura-
ción del sistema nacional de partidos se encuentran en la competencia
partidaria provincial, la cual, como veremos más adelante, presenta
altos niveles de variabilidad tanto entre provincias, como en una
misma unidad a través del tiempo.

El presente estudio sugiere que para entender estas transformaciones
resulta útil analizar la competencia partidaria a través de las distintas
arenas electorales, esto es, al interior del sistema federalizado de par-
tidos. Con este objetivo, la figura 2 grafica el sistema federalizado de
partidos argentino desde 1983 hasta 2007.41
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40 Como muestra la tabla 1, el valor del PSNS para el 2007 es de 0.40, el cual
es muy inferior al promedio de 0.72 que registran Jones y Mainwaring
(2003, 148) para las elecciones a la Cámara baja en el período 1983-2001.

41 Para calcular los valores de los NEP provinciales y el nacional fueron te-
nidas en cuenta las elecciones presidenciales y las de gobernador. De esta
forma, al mantener constante la magnitud del distrito electoral a través de
las distintas arenas de gobierno, buscamos minimizar la influencia de los
distintos sistemas electorales sobre la coordinación de las elites partidarias
y los votantes.



Figura 2
El sistema federalizado de partidos (variación de número 

efectivo de partidos, NEP, nacional y provinciales en elecciones
ejecutivas), 1983-2003.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección Nacional Elec-
toral del Ministerio del Interior.

Debido a los diferentes mandatos del presidente (seis años) y de los
gobernadores (cuatro años) con anterioridad a 1995, se incluyen sola-
mente los años con elecciones presidenciales y de gobernador.

Como es posible observar en la figura 2, existe una creciente dispersión
entre los subsistemas de partidos en Argentina. Desde 1995, la mayoría
de los sistemas de partidos provinciales cae debajo del promedio nacio-
nal, con algunos casos por debajo de un sistema de dos partidos. Asi-
mismo, unos pocos casos provinciales también se ubican muy por
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encima del promedio nacional, presentando una alta fragmentación del
sistema de partidos provincial. Como vemos, son los casos de los siste-
mas de partidos provinciales los que muestran una mayor transforma-
ción a través del tiempo. La congruencia (e incongruencia) de los
sistemas federalizados de partidos se puede medir a través del índice de
congruencia (Gibson y Suarez Cao 2010) que es una medida de las di-
vergencias cuadradas (que en inglés llamamos Mean of Squared Diver-

gence, o MSD). Este índice captura la diferencia promedio en el número
efectivo de partidos entre los sistemas nacionales y subnacionales, al
igual que la varianza entre los sistemas de partidos subnacionales.42

Tabla 2
Índice de congruencia (MSD), 1983-2007

Fuente: Gibson y Suárez Cao (2010).

Así, al observar la competencia partidaria a través del territorio obte-
nemos información adicional a la reportada en la tabla 1. Por ejemplo,
si bien las elecciones legislativas del 2001 son frecuentemente men-
cionadas como el punto de inflexión en la transformación del sistema
nacional de partidos,43 el MSD muestra el primer incremento marcado

 1983 1995 1999 2003 2007 

Diferencia promedio entre los 
sistemas de partidos provinciales y el 
sistema nacional  0.13 0.14 0.49 5.52 0.01 

 

Varianza entre los sistemas de 
partidos provinciales  0.18 0.20 0.62 1.61 5.37 
 
 

Índice de congruencia  0.31 0.34 1.12 7.13 5.38 
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42 La fórmula es MSD = [1/N * ∑(si - n)]2 + 1/(N-1) * ∑([si – promedio(s)]2);
donde si es el número efectivo de partidos en cada sistema de partidos sub-
nacionales, n el número efectivo de partidos del sistema de partidos a nivel
nacional y N por el número total de unidades provinciales.



en 1999. Esto insinúa la posibilidad de que aunque el sistema de par-
tidos nacional haya permanecido considerablemente estable en aquella
elección general, los partidos y las dinámicas electorales en el nivel
provincial ya habían empezado a distanciarse del sistema nacional–
esto es, a volverse más incongruentes. Puesto que, como discutíamos
anteriormente, la reestructuración del sistema nacional de partidos en
Argentina posee un innegable componente territorial, los cambios pro-
ducidos a nivel de la competencia partidaria provincial resultan ser
clave para entender dicha reestructuración. 

De este modo, una perspectiva federalista permite echar luz sobre fenó-
menos empíricos –los sistemas de partidos provinciales y su interacción
tanto entre ellos como con el sistema nacional– que pasaban desaperci-
bidos al utilizar las herramientas teóricas tradicionales. La pregunta
ahora se traslada hacia las causas de las alteraciones en la competencia
partidaria a nivel provincial, ¿qué procesos pueden dar cuenta de esta
creciente diferenciación de los sistemas de partidos provinciales? La
respuesta que sugiere este artículo es que las transformaciones más evi-
dentes están asociadas al ritmo acelerado de reformas institucionales
que experimentaron las arenas provinciales. Como sosteníamos en la
introducción, el sistema federal argentino permite una amplia autonomía
provincial. Esta autonomía de los subsistemas puede generar un au-
mento de los costos de integración a través de las diferentes arenas elec-
torales territorialmente delimitadas; ya que los partidos políticos se
pueden ver en la situación de tener que competir simultáneamente en
distintos contextos regidos por reglas electorales diversas.44
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43 Según Escolar et al, “[la] fragmentación partidaria, [el] alto voto en blanco
y nulo, [el] gran número de partidos legislativos- tienen su origen en la di-
solución política de la Alianza y de Acción por la República, en tanto que
los elementos de continuidad más significativos se observan en las bases
electorales del peronismo y de algunas fuerzas provinciales” (2002, 40).

44 Esta potestad de los regímenes provinciales de dictarse sus propias leyes
electorales ha sido utilizada con asiduidad desde la última redemocratiza-
ción. De acuerdo con Calvo y Micozzi (2005), en las provincias se dieron
32 reformas constitucionales y 38 alteraciones de las leyes electorales entre
1983 y el 2003.Del 2003 a la actualidad, las provincias de Entre Ríos, La
Rioja, Neuquén, Santiago del Estero y Tucumán modificaron sus cartas
magnas y la provincia de Santa Fe su sistema electoral.



En Argentina, los sistemas políticos provinciales representan una
muestra variada de fórmulas electorales;45 composiciones del legisla-
tivo;46 y mandatos ejecutivos.47 Así, la multiplicidad de reglas y es-
tructuras institucionales es producto en parte de la agencia de líderes
provinciales quienes, en su mayor parte, utilizaron las reformas para
“desanudar la competencia provincial de la competencia electoral na-
cional” (Calvo y Escolar 2006, 59). Principalmente, el aislamiento de
las arenas de competencia provinciales se logró por medio de reformas
que buscaron mantener a los gobernadores en el poder indefinidamente
y el diseño de regímenes electorales que establecieron fuertes sesgos
a favor de los partidos de gobierno (Calvo y Escolar 2006).48
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45 Los ejecutivos provinciales se eligen a mayoría relativa en la mayoría de
las provincias.En la Ciudad de Buenos Aires y las provincias de Corrientes
y Tierra del Fuego, por el contrario, utilizan un sistema de doble vuelta
electoral. Entre los diferentes sistemas electorales proporcionales para la
elección de diputados están los de las provincias de Buenos Aires, Cata-
marca, Ciudad de Buenos Aires, Chaco, Corrientes, Formosa (con ley de
lemas), Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Salta,
San Luis, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del Fuego y Tucumán.Las
provincias de Córdoba, Río Negro, San Juan (con ley de lemas para dipu-
tados uninominales) y Santa Cruz utilizan un sistema mixto que combina
dos métodos de asignación de escaños. Por su parte, las provincias de Chu-
but y Entre Ríos aplican sistemas de lista incompleta.

46 Buenos Aires, Catamarca, Corrientes, Entre Ríos, Mendoza, Salta, San Luis
y Santa Fe son las provincias que cuentan con congresos bicamerales.

47 Las únicas provincias que no contemplan la posibilidad de reelección o de
reelección inmediata del gobernador son Entre Ríos, Mendoza y Santa Fe.
Por el contrario, las provincias de San Luis, Catamarca, Formosa y Santa
Cruz permiten la reelección indefinida.

48 La utilización de reformas institucionales con miras a aislar las arenas ins-
titucionales de presiones competitivas nacionales no es algo novedoso del
caso argentino. Durante la consolidación del Solid South Demócrata en los
Estados Unidos, reformas electorales que incluían la determinación del
cuerpo electoral, el trazado de los distritos y la proporción de población-ban-
cas, fueron mecanismos comunes que promovieron los sistemas hegemóni-
cos en los estados (Kousser 1974). Es interesante resaltar que en el caso de
los Estados Unidos también se trate de un sistema con un alto grado de au-
tonomía subsistémica, gracias al cual los estados se dictan sus propias leyes
electorales y, a diferencia de las provincias argentinas, no pueden ser sujetos
a la intervención de parte del gobierno federal en sus asuntos de gobierno.



Como se observa en la tabla 3, las olas de reformas institucionales pro-
vinciales han estado fuertemente interconectadas. En la misma se
puede percibir el contagio institucional entre las arenas subnacionales
de gobierno; así como también de la arena nacional a la subnacional.49

Tal fue el caso de la introducción de la reelección del gobernador en
varias provincias de manera simultánea o inmediatamente posterior a
la reforma nacional de 1994.50 Esto ayuda a comprender por qué el
efecto combinado de las reformas provinciales que se vienen dando
desde mediados de los años 80 recién afecta al sistema nacional a fines
de los años 90. Como discutimos anteriormente, la competencia par-
tidaria provincial en su conjunto empieza a exhibir patrones de hete-
rogeneidad en 1999. Así, las reformas institucionales provinciales
tuvieron los efectos esperados por la literatura especializada sobre los
sistemas de partidos de sus provincias. Esto alteró el paisaje competi-
tivo de las arenas subnacionales y terminó sentando las bases territo-
riales de las transformaciones del sistema nacional de partidos.
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49 Es interesante remarcar que, a pesar del contagio institucional, en la tabla
3 también observamos la alta heterogeneidad institucional que existe tanto
entre provincias como en una misma provincia a través del tiempo.

50 Muchos estudios de casos documentan los mecanismos por los cuales los
principales actores políticos de una provincia impulsaron reformas institu-
cionales ya probadas en otros distritos. La mayoría de estos trabajos en-
cuentran no sólo que existe una clara intencionalidad política en la adopción
de ciertas reformas, sino que la misma es fruto de un proceso de aprendizaje
e imitación de otras realidades provinciales y nacionales. A tal efecto véase
Cabrera (2000), Carrera (2001), Fuertes (2001), Micozzi (2001) y Suárez
Cao (2001). 



Tabla 3
Reformas provinciales 1983-2008.
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*Cámaras bajas provinciales (con la excepción de lo consignado como Se-
nado). 
** Solo se autoriza la reelección consecutiva por un período.
***La constitución anterior asignaba el 60% al partido más votado.
****El efecto proporcional se encuentra morigerado por la magnitud pequeña
de los distritos electorales.
***** La constitución incorpora un máximo establecido de bancas al que puede
acceder el partido ganador los distritos más grandes.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema Argentino de Infor-
mática Jurídica (SAIJ) del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu-
manos de la República Argentina; y de los siguientes textos: Cabrera (2000),
Calvo y Escolar (2006), Calvo y Micozzi (2005), Carrera (2001), Fuertes
(2001), Micozzi (2001), Reynoso (2004), Suárez Cao (2001).

Las consecuencias de estas transformaciones provinciales sobre la com-
petencia por cargos nacionales pueden resumirse en dos tendencias
opuestas: por un lado, el aislamiento de las arenas electorales en las
provincias periféricas y de menor población; y el otro, una fragmenta-
ción creciente en las provincias metropolitanas. Los subsistemas pro-
vinciales de partidos que lograron desanudarse con éxito aumentaron
los costos de integración de los partidos políticos que actúan a través
de las diferentes arenas territoriales. Esto abrió la puerta además a la
encarnación de regímenes subnacionales hegemónicos en contextos de
competencia nacional (Gibson 2005; Gibson y Suárez Cao 2010)51 y
la territorialización de las estructuras partidarias nacionales (Levitsky
2003). Dicha territorialización de los partidos en particular y de la po-
lítica en general tiene un impacto importante en las lógicas de compe-
tencia a nivel nacional; en palabras de Leiras, “[las coaliciones
nacionales son] muy dependientes de las lógicas territoriales de acu-
mulación de poder de los integrantes de esas coaliciones.” (2007, 102). 
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51 Es interesante resaltar que, en teoría, la baja integración de un sistema fe-
deralizado de partidos también puede promover el resultado opuesto. Esto
es, arenas subnacionales que se desanidan de presiones nacionales y pro-
mueven la liberalización política en sus distritos.El proceso de democrati-
zación gradual en México es un ejemplo de esta tendencia (Ochoa-Reza
2004).



Si articulamos nociones de competencia partidaria y de organización
territorial de partidos individuales, observamos que en sistemas fede-
rales de gobierno, las arenas subnacionales suelen servir como plata-
formas electorales y de gobierno para partidos políticos nuevos.52 Sin
embargo, el exitoso aislamiento de una importante cantidad de siste-
mas provinciales de las presiones competitivas nacionales reseñados
anteriormente dificulta que los partidos nuevos, o hasta la oposición a
los gobiernos subnacionales, hagan pie en dichas arenas territoriales.
Esto se ve claramente en el caso de las nuevas fuerzas electorales que
surgieron desde 1999, algunas de las cuales, a pesar de un importante
caudal electoral en las elecciones nacionales, se mantienen geográfi-
camente concentradas (ver tabla 4). 

Tabla 4
Nacionalización de nuevas organizaciones partidarias (PNS)53

1 Acción por la República, Recrear para el Crecimiento, Propuesta Republicana.
2 Afirmación para una República Igualitaria, Coalición Cívica.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección Nacional Elec-
toral del Ministerio del Interior para elecciones legislativas nacionales.

Como anticipábamos en la sección previa, el federalismo enfrenta a
los partidos políticos con dilemas organizativos adicionales que son

  1999 2001 2003 2005 2007 
 

 

APR/REC/PRO1 

 

0.35 

 

0.39 

 

0.14 

 

0.18 

 

0.29 

 

ARI/CC2 

   

0.18 

 

0.40 

 

0.36 

 

0.43 
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52 Como puede observarse en relación con otros casos latinoamericanos, par-
tidos que luego se convirtieron en importantes contendientes a nivel nacio-
nal consolidaron su poder primero a nivel subnacional.Los casos del Partido
Acción Nacional (PAN) en México y el Partido dos Trabalhadores (PT)
en Brasil ilustran este fenómeno.

53 Véase la nota número 8.



particularmente relevantes en sistemas presidenciales. Los partidos
políticos que compiten en elecciones nacionales, si buscan ser alter-
nativas viables de gobierno, deben no sólo concentrarse en la que es
la elección nacional por antonomasia, la presidencia, sino también en
las elecciones legislativas que se basan mayoritariamente en criterios
de asignación de bancas territoriales. De este modo, dichos partidos
políticos, además de ganar votos, pueden conseguir los escaños nece-
sarios para estar representados en el congreso nacional. Un sistema de
partidos federalizado caracterizado por una cantidad de arenas subna-
cionales que se encuentran cerradas a la competencia gracias a la cre-
ación de distritos seguros para el partido en el gobierno provincial –y
en varias ocasiones, para el individuo en el poder– impactan al sistema
de partidos nacional limitando la posibilidad de nuevas fuerzas, o de
alternativas de gobierno, de hacer base en estos territorios y, como
consecuencia, dificultan la obtención de resultados electorales que les
aseguren presencia institucional a nivel nacional.54

Otra forma de ver este fenómeno es analizar la estructura territorial
de los partidos nuevos; ya que en la mayoría de los casos provinciales
que lograron aislarse exitosamente es el PJ quien se beneficia de esta
situación. La tabla 3 ya nos señalaba que los mismos no encontraban
sus bases de apoyo uniformemente organizadas a través del territorio
nacional. El índice de nacionalización, sin embargo, no nos permite
aprehender en qué zonas se especializan estos partidos. En las elec-
ciones presidenciales del 2007, por ejemplo, la oposición hizo pie en
las provincias que cuentan con sistemas partidarios provinciales más
competitivos, tal es el caso de la Ciudad de Buenos Aires, Córdoba y
Santa Fe.55 Así, se pueden ver los efectos sistémicos incentivados por
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54 En el caso argentino, la estructuración de la competencia en los subsistemas
provinciales de partidos mencionada anteriormente se suma a los sesgos
inherentes a los sistemas electorales para cargos legislativos nacionales
(Calvo et al 2001).

55 Las listas opositoras al partido de gobierno obtuvieron en conjunto el 76%
de los votos en Ciudad de Buenos Aires y Córdoba, y un 65% en Santa Fe.
En San Luis, las listas opositoras se agenciaron el 88% de los votos pero
esto se debe principalmente a la candidatura del ex-gobernador de la pro-
vincia, Adolfo Rodríguez Saá.



un sistema federalizado incongruente que promueve la especializa-
ción de la oposición en electorados metropolitanos. Coincidimos con
Leiras en que “[l]a orfandad de representación de los segmentos no
peronistas del electorado urbano es [uno de los] fenómeno[s] que re-
gistran los estudios electorales recientes [y] [e]sta orfandad refleja un
problema de coordinación tanto entre los partidos como entre los vo-
tantes.” (2007, 30). Sin embargo, el presente artículo también sostiene
que parte de esta “orfandad de representación” del electorado urbano
no peronista está dada por las mismas estrategias de organización te-
rritorial perseguida por los partidos que se especializan en dicho elec-
torado. Así, los costos para perseguir una estrategia federalista
aumentan y los nuevos partidos políticos en Argentina se abocan a
seguir una estrategia organizativa metropolitana, es decir, suelen cen-
trar sus esfuerzos en las arenas electorales más densamente pobladas
y visibles en la política nacional.56 Una consecuencia de esta organi-
zación territorial es que algunos de estos partidos suelen ser exitosos
en términos de votos, ya que se especializan en las zonas más pobla-
das, pero no en términos de escaños legislativos (Olmeda y Suárez
Cao 2007).

De este modo, dos importantes características del sistema nacional de
partidos contemporáneo, la predominancia del Partido Justicialista y
las dificultades de la oposición de construir alternativas sólidas y du-
raderas, solo pueden ser entendidas cuando comprendemos a la com-
petencia partidaria en Argentina a través del marco de un sistema
federalizado. Solo así podremos percibir que el Partido Justicialista
ha sido el principal beneficiario de las reformas provinciales –tanto a
nivel nacional, como al subnacional– y también podemos entender los
obstáculos que enfrenta la oposición a la hora de organizarse territo-
rialmente, así como la dificultad de institucionalizarse y obtener re-
presentación en los órganos de gobierno.57 De esta manera, la
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56 Por ejemplo, Compromiso para el Cambio, a pesar de estar al frente del
gobierno local de la Ciudad de Buenos Aires -uno de los distritos más im-
portantes del país- solo tiene oficinas partidarias ennueve distritos electo-
rales nacionales y una dirección de correo electrónico de contacto en otras
seis provincias (información disponible en <www.cpcambio.org.ar>).



estructuración del sistema federalizado de partidos argentino afecta
los incentivos de los partidos políticos y resignifica la dimensión te-
rritorial de la política. En contextos federalizados como el argentino,
las perspectivas que entienden las transformaciones de los sistemas
nacionales de partidos a partir de lentes teóricos y metodológicos en-
focados nacionalmente corren el riesgo de dejar fuera del análisis as-
pectos relevantes para comprender los cambios acontecidos y para
predecir el rumbo de las futuras dinámicas políticas. 

Conclusiones preliminares 

Este artículo procura entender a la competencia partidaria en Argentina
y sus transformaciones recientes a partir de una nueva conceptualiza-
ción de la política de partidos en sistemas federales. Así, se presenta
el concepto de “sistema federalizado de partidos” y se analizan las in-
terrelaciones entre las diferentes arenas de competencia territorial. Del
mismo modo, se busca mostrar los efectos a través de los distintos
subsistemas y de las estructuras de incentivos para los actores involu-
crados, en este caso, los partidos políticos.

Con respecto al caso argentino, se sostiene que la reestructuración de
la competencia partidaria nacional debe ser entendida a partir de las
transformaciones en los subsistemas provinciales de partidos y de sus
continuos esfuerzos para la construcción institucional de distritos se-
guros para sus propias autoridades. En este sentido, los efectos sisté-
micos de una competencia partidaria federalizada cada vez menos
integrada se relacionan con los incentivos específicos del trazado elec-
toral en los sistemas federales y potencian la brecha entre votos y ban-
cas obtenidas en elecciones nacionales. 
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57 En otro artículo sostenemos que estos impedimentos no son necesaria-
mente insuperables. Si bien es cierto que, entre otras condiciones, el sistema
federalizado argentino aumenta los costos que nuevos partidos deben afron-
tar al momento de organizarse territorialmente, existe también una renuen-
cia de parte de las élites partidarias argentinas a correr con dichos costos y
a dedicarse a una estrategia territorial de mediano o largo plazo (Olmeda y
Suárez Cao 2007). 



Los efectos sobre los partidos políticos son también relevantes. Las
estrategias organizativas que los nuevos partidos poseen a su disposi-
ción se ven afectadas por la estructuración de la competencia a través
del territorio nacional. Esto ayuda a entender la dificultad de la opo-
sición para formar estructuras territoriales que permitan la institucio-
nalización de su oferta electoral y, por ende, la alta rotación de
etiquetas partidarias que capitalizan un electorado opositor del Partido
Justicialista pero que aparece como incapaz de organizarse y soste-
nerse en el tiempo. 

Para una futura agenda de investigación deberían relevarse el compor-
tamiento de los votantes en sistemas federalizados de partidos, en qué
sentido se ven afectados sus costos de coordinación electoral y los
efectos psicológicos de participar en contiendas electorales con reglas
y resultados diferentes. Los estudios sobre el caso argentino dentro de
los modelos de voto económico arrojan resultados mixtos acerca de
la primacía de fenómenos nacionales a la hora de entender el compor-
tamiento político subnacional y no consiguen producir, en nuestra opi-
nión, una explicación convincente del papel de los votantes en
elecciones de niveles múltiples (Remmer y Gelineau 2003, Gelineau
y Remmer 2006). Así, muchas preguntas sobre los microfundamentos
de estos procesos quedan aún sin respuesta, ¿es posible pensar que,
parafraseando los célebres efectos de Duverger (1954), la limitación
de la competencia a nivel subnacional afecta la percepción de candi-
daturas viables en otros niveles, esto es, el voto estratégico en la arena
nacional? A un nivel más general, ¿cuáles serían los efectos sobre la
competencia partidaria, y la democracia en general, de un votante es-
cindido? 

Asimismo, creemos que el marco propuesto es útil para evaluar cues-
tiones relacionadas con temas de calidad de la democracia y de la re-
presentación. La disparidad de penetración de las instituciones y
prácticas democráticas a lo largo del territorio puede ser aprehendida
por medio de enfoques que contemplen la competencia partidaria en
sus distintas arenas territoriales. Si acordamos en que los partidos po-
líticos son herramientas indispensables para la democracia moderna,
entonces la comprensión de las dinámicas que generan y a las que se
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ven expuestos es una tarea importante tanto en términos teóricos como
de política real. 
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CApíTULO 3

La lógica dual de las transferencias 
intergubernamentales: presidentes y gobernadores 

en el federalismo fiscal argentino

Alejandro Bonvecchi y Germán Lodola*

¿Qué herramientas fiscales y financieras tienen los presidentes y los
gobernadores en una federación para construir coaliciones políticas?
¿Cómo afectan las instituciones la capacidad de estos líderes para ma-
nipular estratégicamente el dinero público con fines coalicionales? La
literatura de economía política sobre el federalismo fiscal ha señalado
que las transferencias intergubernamentales constituyen un instru-
mento poderoso para ganar, ejercer y retener el poder. Los estudios
previos, sin embargo, típicamente han omitido el hecho de que las ins-
tituciones del federalismo fiscal otorgan a los ejecutivos nacionales y
subnacionales diferentes grados de discrecionalidad sobre dichas trans-
ferencias. Si bien existe un intenso debate sobre el impacto del fede-
ralismo en las decisiones de política pública, las negociaciones
legislativas, el desempeño y los resultados macroeconómicos, y la ca-
lidad de la democracia, hay poca investigación sistemática sobre la
cuestión de la discrecionalidad de las transferencias intergubernamen-
tales. Esta laguna en la literatura es seria porque sin una comprensión
completa de cómo las instituciones condicionan la capacidad de los
presidentes y gobernadores para utilizar el dinero público, el estudio
del federalismo resulta incompleto. Concretamente, adolece de una
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visión adecuada sobre la estructura de incentivos que opera sobre los
políticos en funciones a la hora de construir y mantener poder.

Este artículo apunta a llenar ese significativo vacío en la literatura.
Para ello, desarrolla una teoría de doble nivel sobre las transferencias
intergubernamentales que explica la variación en el grado de discre-
cionalidad de los ejecutivos nacionales y provinciales sobre las trans-
ferencias provenientes del nivel federal. Nuestro argumento tiene tres
aspectos fundamentales. Primero, sostenemos que el marco institucio-
nal determina el valor de uso político asociado a cada transferencia
intergubernamental al establecer qué pueden y qué no pueden hacer
los funcionarios con los recursos federales. Segundo, sostenemos que
la utilidad política asociada a cada transferencia varía de un nivel de
gobierno a otro. Según la naturaleza de las instituciones fiscales o fi-
nancieras de cada nivel, una cierta transferencia puede resultar una
poderosa herramienta política para conseguir apoyo en un nivel de go-
bierno, pero a la vez puede ser un instrumento débil en otro nivel. Ter-
cero, proponemos una distinción teórica entre el monto y la
discrecionalidad de las transferencias. Esta distinción subraya que el
valor político asociado a cada transferencia no es necesariamente equi-
valente a su relevancia económica en un determinado sistema de trans-
ferencias. Las transferencias económicamente voluminosas pueden,
por consiguiente, ser políticamente inútiles, mientras que transferen-
cias modestas pueden contribuir de forma significativa para la obten-
ción de apoyo político. Enfatizamos, así, la necesidad de desplazar el
análisis del volumen de las transferencias a las condiciones institucio-
nales específicas que regulan su funcionamiento.

Nuestro análisis se concentra en Argentina principalmente por dos ra-
zones. Primera, el país tiene una estructura federal de gobierno alta-
mente descentralizada en la cual tanto el presidente como los
gobernadores ejercen considerable influencia sobre las asignaciones
de fondos. Segunda, tradicionalmente estos actores han negociado
sobre los montos de los recursos federales a distribuir y sobre las reglas
formales que determinan quién tiene poder para decidir cómo han de
gastarse esos recursos. Desafortunadamente, los investigadores han
tendido a concentrarse en el primer punto y a ignorar el segundo. Ar-
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gentina es, por consiguiente, un caso crucial para evaluar la importan-
cia analítica y empírica de la variable que nos interesa – discreciona-
lidad – y las consecuencias de no tenerla en cuenta.

El resto del artículo se organiza del siguiente modo. La segunda sec-
ción revisa críticamente la literatura sobre transferencias interguber-
namentales en Argentina. La tercera sección propone un marco teórico
para identificar y medir el nivel de discrecionalidad presidencial y gu-
bernatorial sobre las transferencias provenientes del gobierno central.
La cuarta sección aplica este marco teórico para estudiar la mayoría
de las transferencias intergubernamentales existentes en el país desde
el retorno a la democracia. La quinta sección ilustra los problemas de
investigar empíricamente los efectos del federalismo fiscal sobre la
construcción de coaliciones políticas cuando se ignora el tema de la
discrecionalidad de las transferencias. Con tal objetivo, replicamos al-
gunos estudios previos sobre el efecto de las transferencias federales
en las elecciones a gobernador en Argentina entre 1983 y 2001. De-
mostramos que cuando se incorpora la variable discrecionalidad de
las transferencias federales en el análisis, los resultados estadísticos
difieren sustantivamente de los reportados en la investigación original.
La última sección discute las implicancias de nuestro estudio y plantea
una serie de interrogantes para una futura agenda de investigación.

La literatura previa sobre transferencias interguberna-
mentales en Argentina: los déficits de agrupamiento y
de exhaustividad

Buena parte de las investigaciones sobre el federalismo fiscal argen-
tino adolece de un marco teórico que de cuenta de la discrecionalidad
de las transferencias de un nivel de gobierno a otro. Los estudios pre-
vios, efectivamente, han tendido a concentrarse en el monto de las
transferencias federales distribuidas a cada nivel de gobierno o unidad
territorial, pero han omitido evaluar la discrecionalidad política for-
malmente concedida para su uso. Por consiguiente, no sabemos toda-
vía cómo las diferentes transferencias afectan la capacidad de los
ejecutivos nacionales y subnacionales para manipular estratégicamente
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el dinero transferido con fines de construcción coalicional. Por eso
desarrollamos en las próximas secciones una teoría empíricamente tes-
teable para explicar la variación en el margen de maniobra política
que los presidentes y gobernadores tienen sobre el uso de las transfe-
rencias intergubernamentales. Pero antes de exponerla resulta necesa-
rio discutir en detalle los problemas de la literatura existente que
nuestra teoría se propone resolver.

Nuestro argumento es que la literatura académica sobre federalismo
fiscal se encuentra típicamente expuesta a alguno de los siguientes dé-
ficits: el déficit de exhaustividad o el déficit de agrupamiento. El déficit
de exhaustividad consiste en analizar algunos tipos específicos de trans-
ferencias y omitir el resto. Esta limitación genera un doble problema.
Primero, ofrece una visión engañosa sobre cómo está compuesto y
cómo funciona el sistema de transferencias. Segundo, conduce a des-
deñar el hecho de que los fondos excluidos del análisis pueden hacer
una contribución más decisiva que los incluidos para construir apoyo
político. El déficit de agrupamiento, por su parte, consiste en agregar
transferencias esencialmente diferentes en un fondo común de recursos
indiferenciados. Al incurrir en este problema, se trata como irrelevante
el que las transferencias sean regímenes de coparticipación, fondos no
automáticos, recursos fiscales o financieros; y aparece también como
irrelevante quién –el gobierno central o los provinciales – ejerce dis-
crecionalidad sobre las diferentes dimensiones correspondientes a cada
transferencia. Puesto que estos recursos son frecuentemente remitidos
a niveles inferiores de gobierno, se presupone equivocadamente que
los políticos de los niveles superiores disfrutan de mayor discreciona-
lidad sobre los fondos que sus receptores. Sin embargo, como obser-
varemos en detalle más abajo, las instituciones fiscales federales
asignan a los presidentes y a los gobernadores distintos niveles de dis-
crecionalidad sobre el uso de los las transferencias federales.

El déficit de agrupamiento es evidente en el innovador estudio de Gibson
y Calvo (2001) sobre el papel de las coaliciones subnacionales de bajo
mantenimento (low-maintenance) en la adopción de reformas de mer-
cado bajo la administración de Carlos Menem (1989-1999). Los autores
argumentan que el gobierno central utilizó un portafolio de transferencias
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de alta discrecionalidad para comprar el apoyo legislativo de las provin-
cias de bajo mantenimiento (i.e. sobrerepresentadas) en lugar de utilizar
esos recursos para asegurarse el apoyo de los distritos urbanos subrepre-
sentados y de alto mantenimiento (high-maintenance). El conjunto de
transferencias intergubernamentales analizado en ese estudio incluye los
Aportes del Tesoro Nacional (ATN), el Fondo para Desequilibrios Fis-
cales Provinciales, y una serie de “subvenciones y créditos para obras
de vivienda, agua potable, salud y educación” (Gibson y Calvo 2001:
43). Es inadecuado, sin embargo, agrupar todos estos fondos federales
porque las instituciones que determinan su lógica asignativa (y por ende
su valor político) distan de ser similares. Específicamente, como apre-
ciaremos en detalle más adelante, mientras que el presidente tiene una
considerable autonomía para distribuir ATN, su latitud para asignar fon-
dos para obras de infraestructura ha variado considerablemente en el
tiempo, y su capacidad para asignar discrecionalmente recursos para las
áreas de salud y educación es virtualmente nula. 

Un problema similar afecta al estudio de Jones (2001) sobre la influen-
cia ejercida por el Congreso argentino sobre el proceso presupuestario.
Este autor sostiene que cuanto mayor es la contribución de una pro-
vincia al bloque legislativo del presidente, mayor es la proporción de
recursos presupuestarios que dicha provincia recibe. Para testear em-
píricamente este argumento, Jones construye una variable que abarca
tanto los créditos presupuestarios como “el monto total de transferen-
cias asignadas por el gobierno federal” (Jones 2001: 176).58 Los pro-
blemas de agrupamiento son obvios: el autor incluye todos los fondos
federales en un pozo común independientemente de la naturaleza de
las transferencias. Además, dado que la variable utilizada por Jones
captura bastante más que los créditos presupuestarios, deja de ser útil
para capturar la dinámica subyacente de la política presupuestaria.59
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de medición devienen en problemas conceptuales.



El déficit de agrupamiento también pone en cuestión la validez empí-
rica de algunos trabajos que vinculan a las transferencias interguber-
namentales con los resultados electorales subnacionales. En un artículo
frecuentemente citado, Remmer y Gélineau (2003); también Gélineau
y Remmer (2005) usan datos de nivel individual y de nivel agregado
para testear las hipótesis del voto económico y del referéndum presi-
dencial en las elecciones a gobernador y a diputados provinciales ce-
lebradas en Argentina entre 1983 y 2001. Los autores sostienen que la
proporción de votos de los candidatos del partido del Presidente fluc-
túa de acuerdo con el ascenso y la caída de la aprobación presidencial,
el desempeño de la economía nacional antes que de la provincial, el
color partidario vertical (presidentes-gobernadores), el fenómeno de
castigo en las elecciones intermedias, y el monto de transferencias fe-
derales recibidas por las provincias – medido por la relación entre in-
gresos de origen provincial e ingresos de origen nacional. En palabras
de los autores, la operacionalización de la variable transferencias está
“diseñada para capturar los esfuerzos del partido del presidente para
influenciar las elecciones provinciales”(Gélineau and Remmer 2005:
133). Se espera, entonces, que los candidatos que pertenecen al partido
del presidente se desempeñarán mejor electoralmente en las provincias
con menor proporción de ingresos propios sobre ingresos federales.
Sin embargo, los autores no discuten si las transferencias federales en
cuestión son manejadas discrecionalmente por el presidente o admi-
nistradas con alguna fórmula distributiva preestablecida o por medio
de acuerdos entre niveles de gobierno. El problema crítico para nues-
tras preocupaciones en este trabajo es que Remmer y Gélineau cons-
truyen su variable de transferencias intergubernamentales
presuponiendo incorrectamente que el Presidente tiene un control ex-
clusivo sobre la torta de recursos federales. Pero este presupuesto,
como se demuestra en la sección tercera, es insostenible porque el Pre-
sidente sólo tiene discrecionalidad absoluta sobre una pequeña pro-
porción de las transferencias. En la sección quinta replicamos el
análisis estadístico desarrollado por Remmer and Gélineau y mostra-
mos que cuando el déficit de agrupamiento es corregido, no hay evi-
dencia sistemática de que las transferencias intergubernamentales
afecten el resultado electoral de los candidatos del partido del Presi-
dente en las provincias argentinas. 
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El déficit de exhaustividad, por su parte, afecta el análisis de wibbels
(2005; ver también Remmer y wibbels 2000) sobre los efectos de la
armonía partidaria en las relaciones fiscales intergubernamentales. El
autor sostiene que la década de 1990 trajo consigo un proceso de re-
centralización de la autoridad fiscal pues el gobierno central consiguió
restringir el poder de gasto de las provincias a través de transferencias
cofinanciadas y, además, condicionó los rescates financieros del go-
bierno federal y la distribución de fondos frescos a la implementación
de reformas administrativas promercado. La riqueza del argumento de
wibbels, sin embargo, se debilita cuando el autor cuantifica el proceso
de recentralización a través de las clásicas distinciones entre transfe-
rencias automáticas y no automáticas, condicionadas y no condicio-
nadas, sin especificar qué transferencias están incluidas en cada una
de esas categorías. Aun cuando el autor intenta vincular diferentes
tipos de transferencia con diferentes estructuras de incentivos institu-
cionales, carece de una conceptualización explícita y rigurosa del sis-
tema de transferencias intergubernamentales argentino. Esta limitación
obviamente impide evaluar la fortaleza real de sus resultados empíri-
cos.

Finalmente, existe una tendencia en parte de la literatura a concen-
trarse exclusivamente en la transferencia financieramente más rele-
vante: el régimen de distribución de la recaudación impositiva
conocido como Coparticipación Federal de Impuestos (CFI).60 Debe
tenerse presente que la CFI es una transferencia automática distribuida
a las provincias de manera periódica (diaria, semanal o mensual según
la época) de acuerdo con coeficientes fijos. Fuertemente constreñida
por ley y vigilada de cerca por las autoridades provinciales, la trans-
ferencia financieramente más importante es también, por consiguiente,
una de las herramientas políticamente más estériles para la construc-
ción de coaliciones políticas por parte del presidente. Así pues, pese a
que los funcionarios nacionales y provinciales han entablado históri-
camente arduas disputas por la determinación de los coeficientes de
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distribución primaria y secundaria, los gobiernos nacionales de dife-
rente signo político han sido incapaces de manejar esta transferencia
de manera discrecional. Al estudiar exclusivamente la CFI e ignorar
la variedad institucional y la importancia diferencial de otras transfe-
rencias federales, la investigación sobre el federalismo fiscal argentino
se debilita de dos maneras significativas. Primero, el análisis se limita
a aquellas pocas instancias en las cuales el régimen de coparticipación
fue redefinido (Eaton 2001a, 2004; Diaz-Cayeros 2006; Porto y San-
guinetti 2004). Segundo, se concluye que la CFI es una perfecta ilus-
tración de un régimen fiscal federal con reglas inestables y altos costos
de transacción política (Tommasi, Saiegh y Sanguinetti 2001). La si-
guiente sección apunta a resolver estos importantes déficits. Para ello,
propone una teoría de doble nivel sobre las transferencias interguber-
namentales que explica la variación en la capacidad institucional del
presidentes y de los gobernadores para manipular los fondos federales
con la finalidad de construir coaliciones políticas.

La lógica dual de las transferencias intergubernamen-
tales

Los países federales difieren notablemente en las reglas fiscales con
las que asignan poderes de recaudación impositiva y de gasto a cada
nivel de gobierno. Para corregir las brechas existentes entre la centra-
lización de la recaudación y la descentralización del gasto (balance
fiscal vertical) y las emergentes de las diferentes capacidades imposi-
tivas de sus unidades constitutivas (balance fiscal horizontal), estos
países crean transferencias que asignan recursos desde el gobierno
central a las entidades subnacionales y/o municipales. Estos regímenes
de transferencias intergubernamentales varían de un país a otro, pero
frecuentemente comportan distintos usos políticos para los funciona-
rios nacionales (en adelante, los donantes) y los subnacionales (en ade-
lante, los receptores) involucrados en su operación.61
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Sobre la base de argumentos institucionalistas de elección racional,
postulamos la existencia de un efecto de incentivo del federalismo fis-
cal sobre los actores políticos.62 Las instituciones crean diferentes in-
centivos para que los líderes nacionales (presidentes) y regionales
(gobernadores) manipulen las transferencias federales con fines polí-
ticos. El punto fundamental de esta proposición es doble. Por una
parte, sostenemos que el marco institucional determina el valor de uso
político asociado con cada transferencia intergubernamental al esta-
blecer qué pueden hacer y qué no pueden hacer los funcionarios con
el dinero de la federación. Por otra parte, sostenemos que un mismo
conjunto de transferencias provee incentivos diferentes para la mani-
pulación estratégica a los donantes y a los receptores de fondos fede-
rales. Una transferencia específica puede ser una herramienta poderosa
para obtener apoyo político en un nivel gobierno y, al mismo tiempo,
puede ser un instrumento débil en otro nivel de gobierno. Para analizar
el vínculo entre la distribución de fondos federales y la construcción
de coaliciones políticas proponemos, entonces, una taxonomía estili-
zada de transferencias intergubernamentales construida sobre la base
de los poderes y restricciones que las instituciones fiscales asignan-
tanto a los donantes como a los receptores. Denominamos discrecio-

nalidad de las transferencias a las reglas formales e informales que
definen el poder de los presidentes y los gobernadores sobre el uso de
estos recursos federales. Cuanto mayor es tal discrecionalidad, mayor
es el poder para manejar arbitrariamente las transferencias federales
con fines coalicionales. 

Las negociaciones fiscales entre actores nacionales y subnacionales
típicamente involucran disputas sobre el monto de los recursos asig-
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bargo, no son los resultados de política pública o macroeconómica que se
derivarían de diferentes marcos institucionales de federalismo fiscal, sino
más bien su impacto sobre la construcción de coaliciones políticas.



nados a cada nivel de gobierno (y a cada subunidad territorial) y sobre
el margen de maniobra política otorgado a dichos actores para el uso
de esos recursos. Desafortunadamente, los analistas han tendido a es-
tudiar el primer aspecto de las transferencias intergubernamentales y
a desdeñar el segundo. Un buen motivo que explica la existencia de
esta laguna en la academia es que el grado de discrecionalidad de las
transferencias es difícil de identificar con información cuantitativa.
La importancia de la distinción entre el monto de las transferencias y
su discrecionalidad radica en el hecho de que el valor político de una
transferencia federal no es necesariamente equivalente a su relevancia
económica dentro de un determinado esquema de transferencias. En
efecto, transferencias importantes desde el punto de vista económico
pueden ser políticamente inútiles mientras otras económicamente más
modestas pueden contribuir de manera decisiva para sumar apoyo po-
lítico. Además, la utilidad política asociada a cada transferencia varía
de un nivel de gobierno a otro. Según la naturaleza de las instituciones
fiscales, una transferencia federal pueden ser discrecional tanto para
los actores nacionales como para los subnacionales, otra puede ser
discrecional solo para actores ubicados en un nivel de gobierno, y
otra para ninguno. Estos aspectos específicos de los regímenes de
transferencias sugieren que para elucidar su impacto en la construc-
ción de coaliciones políticas es necesario desplazarse del análisis del
monto de las transferencias al estudio de las condiciones específicas
impuestas por las instituciones fiscales que regulan su funciona-
miento. En suma, sostenemos que los presidentes y los gobernadores
tienen diferentes preferencias sobre la naturaleza y el manejo de las
transferencias intergubernamentales. Denominamos a estas lógicas
conflictivas la lógica de la discrecionalidad y la lógica de la seguri-

dad.

Los presidentes tienden a privilegiar la discrecionalidad sobre la cen-
tralización de fuentes impositivas porque los fondos discrecionales
tienen un potencial para la construcción de coaliciones políticas mayor
que las transferencias basadas en fórmulas fijas de distribución. De-
bido a que las subunidades que componen una federación extraen re-
cursos de un fondo común, los presidentes suelen preferir el manejo
discrecional de esos recursos a su incremento a través de la centrali-
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zación de la recaudación.63 Si ninguna de estas dos opciones es viable,
los presidentes buscan incrementar la dependencia fiscal de las pro-
vincias controlando el gasto y el endeudamiento de los gobiernos sub-
nacionales y/o creando transferencias federales con asignación
específica para incorporar así condicionalidades al uso del dinero.

Los gobernadores, por su parte, también valoran la discrecionalidad
pero priorizan la seguridad en la recepción de las transferencias. Esta
preferencia por la seguridad sobre la discrecionalidad se explica por
tres razones. En primer lugar, los recursos federales contribuyen a es-
tabilizar la posición política de los gobernadores al interior de sus pro-
pias organizaciones partidarias y en relación a otros políticos tales como
los caciques locales y los intendentes de grandes ciudades. Segundo,
buena parte del dinero federal es “inelástico” en el sentido de que sim-
plemente no hay suficiente dinero para todos. Los funcionarios subna-
cionales que usualmente experimentan una fuerte demanda por efectivo
intentan por consiguiente apropiarse de cualquier recurso disponible
en el mercado de las transferencias. En palabras de un exsecretario de
Hacienda de la provincia del Chaco: “La ayuda nacional que tiene des-
tino específico es siempre inelástica. Si usted no lo hace en el momento
oportuno, pierde el turno. Ahí si juegan factores políticos, porque yo
puedo llamarlo antes y decirle ‘mire que va a salir tal cosa, prepárese’.
Esto es diferente de llamarlo para decirle ‘salió tal cosa, arréglese para
conseguirla’”.64 Tercero, los gobernadores suelen tener algún nivel de
discrecionalidad (aunque sea mínimo) sobre los fondos federales reci-
bidos, mientras que el impacto político de la discreción en ausencia de
fondos es nulo.65 En resumen, los gobernadores intentan primero obte-
ner transferencias presupuestarias que puedan ser utilizadas de manera
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63 Este orden de preferencias es contingente al estado de la macroeconomía.
En contextos de crisis fiscal, los líderes políticos están preocupados simul-
táneamente por obtener más fondos para estabilizar sus cuentas –centrali-
zar- y por manejar discrecionalmente esos fondos de tal manera de moderar
el gasto por parte de las autoridades subnacionales.  

64 Entrevista con Carlos Soporsky, Resistencia, Diciembre 11, 2006.
65 Adicionalmente, en la medida en que las transferencias “seguras” sean de

libre disponibilidad, reducen la dependencia provincial respecto del go-
bierno nacional. 



extrapresupuestaria (es decir, fondos incluidos en el presupuesto na-
cional pero no previstos ni obligados a ser incluidos en los presupuestos
provinciales). Luego, prefieren recibir fondos con asignación especí-
fica. Finalmente, como última preferencia los gobernadores buscan ne-
gociar pagos laterales informales con el gobierno central.

La taxonomía de transferencias intergubernamentales propuesta en
esta sección está basada en el grado de discrecionalidad de los funcio-
narios federales y provinciales sobre el uso de los recursos fiscales y
financieros federales. Captura aspectos cualitativos vitales del diseño
institucional de las transferencias no tenidos en cuenta por variables
cuantitativas tales como los coeficientes de distribución o la centrali-
zación del nivel de gasto. Asimismo, nuestra taxonomía explícitamente
excluye otras dimensiones importantes de estos esquemas institucio-
nales, cuya conexión con la construcción de coaliciones políticas es
más difusa, tales como los incentivos para la equidad y la eficiencia
del desempeño macroeconómico.

Definimos la discrecionalidad del donante sobre las transferencias fe-
derales como una variable continua con tres valores: alta, media y baja.
Estos valores se operacionalizan identificando si el presidente ejerce
control sobre cinco dimensiones presentes en la mayoría de los sistemas
de transferencias intergubernamentales: el monto, el timing, la distri-

bución geográfica, el pago, y la asignación específica. El monto se re-
fiere a la cantidad o al volumen total de recursos asignados por medio
de una determinada transferencia: puede ser un monto fijo, un porcen-
taje variable dentro de un rango predeterminado, un crédito presupues-
tario, o una suma enteramente discrecional. El timing indica el orden
temporal en que una transferencia es adjudicada a sus receptores. La
distribución geográfica refiere a la asignación de una proporción de
una transferencia a niveles inferiores de gobierno. El pago concierne
al acto de depositar el dinero de la transferencia en la cuenta bancaria
de los receptores. La asignación específica indica las restricciones for-
males existentes a la libre disponibilidad de los fondos transferidos.

Sobre la base de estas cinco dimensiones, clasificamos a una transfe-
rencia intergubernamental como de alta discrecionalidad para el donante

114

Alejandro Bonvecchi y Germán Lodola



cuando está regulada por un esquema institucional que permite a ese
donante controlar el monto, el timing, la distribución geográfica, el pago
y la asignación específica del dinero. Una transferencia con nivel medio
de discrecionalidad es aquella regulada por instituciones que confieren
al donante control completo sobre el monto, el timing y el pago de los
recursos, pero no sobre su distribución geográfica o su asignación es-
pecífica. Estas dimensiones están en general determinadas por legisla-
ción especial o cláusulas constitucionales emergentes de negociaciones
bilaterales o multilaterales. Por último, una transferencia con bajo nivel
de discrecionalidad está institucionalmente diseñada de tal modo que la
legislación solo concede al donante control sobre el timing y el pago de
los recursos, frecuentemente porque tanto la recolección como el manejo
del dinero están bajo responsabilidad del gobierno federal. 

Respecto de la operacionalización de la discrecionalidad del receptor,
las dimensiones refierena la autoridad de este para decidir sobre la eje-
cución de los fondos federales. En cierta medida, el margen de manio-
bra política del receptor varía con el tipo de transferencia. Las
transferencias de libre disponibilidad, sea por mandato legal o basadas
en reglas discrecionales, proveen apoyo presupuestario a los goberna-
dores sin restricciones. Como tales, esas transferencias incrementan los
recursos de los receptores al otorgarles considerable discreción sobre
la ejecución de los fondos. En cambio, las transferencias con asignación
específica, sean legales o discrecionales, son típicamente distribuidas
para llevar a cabo programas o tareas previamente determinadas. La
capacidad del receptor para manejar la ejecución de tales fondos es,
por consiguiente, mucho menos amplia. Estas transferencias, sin em-
bargo, son también importantes herramientas de política pública porque
el receptor puede decidir cuándo y cómo utilizarlas dentro del área de
política específica en que se inscriben, y porque su uso – en especial si
no está atado al pago de salarios públicos – es difícil de monitorear.

La discrecionalidad del receptor en la ejecución de los fondos se ope-
racionaliza identificando si ejerce control sobre cuatro dimensiones:
reasignación, timing, compras y monitoreo. La reasignación se refiere
a la capacidad del receptor de modificar el destino de los recursos. Esta
dimensión a su vez tiene dos subdimensiones: reasignación dentro de
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un área de política y entre áreas de política. En la primera subdimen-
sión, el receptor es capaz de introducir variaciones en el gasto dentro
de un área específica de política. Por ejemplo, puede dedicar recursos
de transferencias federales en el área de educación para la construcción
de escuelas o para la capacitación de maestros. En la segunda subdi-
mensión, el receptor tiene poder para reasignar fondos de un área de
política a otras. Especialmente importante es si los recursos federales
pueden utilizarse indistintamente para financiar gastos corrientes o de
capital. El timing, por otra parte, corresponde a la capacidad formal de
los receptores para determinar libremente cuándo puede gastarse el di-
nero de las transferencias. Las compras se refieren a los actos especí-
ficos de contratación de personal y licitación de empresas para la
implementación de proyectos financiados con estos recursos. El moni-
toreo designa la existencia de actores y procedimientos que supervisan,
de manera más o menos independiente, las decisiones de gasto donante.

Sobre la base de esta operacionalización, clasificamos como transfe-
rencias intergubernamentales con alto nivel de discrecionalidad para
los donantes a aquellas cuyas reglas permiten a estos controlar las cua-
tro dimensiones de la ejecución de fondos. Inversamente, una transfe-
rencia es de baja discrecionalidad si los receptores carecen de ese
margen de maniobra política y están en cambio forzados a gastar el
dinero de una manera específica, en un área de política predetermi-
nada, sin poder de contratación y bajo la supervisión de actores exter-
nos (nacionales o provinciales). Las transferencias con atributos que
se ubican entre estos polos tienen un nivel intermedio de discreciona-
lidad que varía según la legislación específica.

Aplicando la taxonomía: las transferencias interguber-
namentales en Argentina

Esta sección aplica la taxonomía discutida anteriormente a la mayoría
de las transferencias fiscales y financieras del nivel nacional al nivel
provincial de gobierno existente en Argentina desde el retorno de la
democracia. Solo clasificaciones las transferencias realizadas de ma-
nera regular y basadas en esquemas institucionales formales o infor-
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males. Excluimos, pues, del análisis a los programas presupuestarios
nacionales ejecutados en las provincias en áreas como educación,
salud, alimentación, apoyo al ingreso y generación de empleo. Estos
programas no constituyen transferencias intergubernamentales que
asignan de manera permanente fondos a las subunidades territoriales,
sino programas temporarios orientados a alcanzar objetivos políticos
y de política pública de los sucesivos gobiernos nacionales. 

El Cuadro 1 presenta la tabulación cruzada de todas las transferencias
analizadas en función del grado de discrecionalidad del donante y recep-
tor. Debido a la gran variedad de formatos institucionales y administra-
tivos que afectan el modo en que se procesan los fondos federales cuando
ingresan a los tesoros provinciales, discutimos la clasificación de las
transferencias de acuerdo con el nivel de discrecionalidad del donante. 

Presidencial
 

 

Gubernatorial 

Alta
 

Media
 

Baja
 

 

 

 

 

 

 

Alta 

 

 

 

 

ATNs 
 

FDR 
 

 

 

 

 

Promoción industrial  
 

Promoción no industrial  
 

Adelantos de coparticipación  
 

 

 

 

 

Coparticipación federal (CFI)  
 

Fondos para desequilibrios fiscales  
 

FONAVI 
 

Fondo especial del tabaco  
 

FEDEI 
 

Regalías petroleras y gasíferas  
 

 

 

 

 

Media 
 

 

Redescuentos Banco Central 
 

Fondo para reforma del 

sector público provincial  
 

Programas de 

financiamiento ordenado  
 

 

 

Presupuesto para obras públicas  
 

Coparticipación vial  
 

Autorizaciones de endeudamiento  

 

Fondos de transferencia educativa  
 

Fondo de infraestructura social 

básica  
 

Fondo del conurbano bonaerense  
 

Fondos para subsidios y 

compensaciones tarifarias  
 

 

 

Baja 
 

 

BOTESO 
 

 

Esquemas de consolidación de 

deudas (BOCON)  
 

Rescates de sistemas

previsionales 
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Transferencias con alto nivel de discrecionalidad presidencial

Aportes del Tesoro Nacional (ATN) 

Los ATN son una de las dos transferencias intergubernamentales con
status constitucional. Estas transferencias no automáticas tienen su ori-
gen en el artículo 67, inciso 8 de la Constitución de 1853 y han sobre-
vivido a todas las reformas constitucionales ocurridas desde entonces.
En ese artículo, la Constitución confiere al Congreso la autoridad para
“acordar subsidios del Tesoro Nacional a las provincias, cuyas rentas
no alcancen, según sus presupuestos, a cubrir sus gastos ordinarios”.
Sobre esta base legal, el Ejecutivo nacional creó los ATN. Histórica-
mente, el monto y la distribución de esta transferencia fue negociado
en el Congreso o arbitrariamente decidido por los diferentes gobiernos
civiles y militares. Hasta el establecimiento de la Coparticipación Fe-
deral de Impuestos (CFI) en 1935, los ATN fueron la principal trans-
ferencia fiscal federal a las provincias (Porto 1990). Entre 1985 y
1988, en ausencia de un acuerdo fiscal federal que había expirado por
ley en 1984, los ATN virtualmente reemplazaron a la CFI como el es-
quema de transferencias del federalismo fiscal argentino. De acuerdo
con la actual legislación de Coparticipación (ley 23.548), los ATN se
componen del 1% de todos los impuestos coparticipables y su asigna-
ción se encuentra bajo la absoluta discreción del Ministerio del Inte-
rior. La adopción de un monto fijo para esta transferencia ciertamente
transformó su distribución geográfica en un juego de suma cero, pero
no afectó la discrecionalidad que el presidente tiene sobre su uso. El
marco legal estableció algunos límites sobre la libre disponibilidad de
los ATN. En teoría, solo pueden ser utilizados para “atender situacio-
nes de emergencia y desequilibrios financieros de los gobiernos pro-
vinciales (Ley 23.548, artículo 5). En la práctica, sin embargo, el
presidente, con el consentimiento de las administraciones provinciales
y municipales, ha utilizado estos fondos para una variedad de propó-
sitos que abarca desde el apoyo a diócesis católicas hasta el financia-
miento de competencias deportivas. El carácter altamente discrecional
de los ATN se ilustra con el hecho de que entre 1990 y 1999 la pro-
vincia de La Rioja, patria del entonces presidente Carlos Menem, re-
cibió el 33% de los fondos distribuidos. En términos de nuestra
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operacionalización, el donante controla las cinco dimensiones de la
discrecionalidad de los ATN. Podría discutirse que no maneja verda-
deramente el monto ya que este varía con la masa de la recaudación
coparticipable. Pero, aun cuando el presidente no puede modificar el
monto total de los ATN, puede decidir discrecionalmente sobre el
monto a adjudicar a cada provincia o municipio. 

En manos de los líderes políticos regionales, los ATN también son una
transferencia de alta discrecionalidad. No existen restricciones forma-
les sobre la reasignación de estos fondos y las compras que con ellos
pueden realizarse. De hecho, los ATN son legalmente definidos como
“de libre disponibilidad”. En algunas provincias, tales como Santa Fe
y Mendoza, el Tribunal de Cuentas establece un plazo flexible para
que los gobiernos provinciales/municipales comuniquen la recepción
de estos fondos. Si bien este procedimiento puede potencialmente
afectar el timing del gasto, en rigor responde a propósitos contables
antes que de supervisión técnica o institucional. Por su monto relati-
vamente bajo, los ATN han servido de manera primordial para finan-
ciar redes políticas en el nivel municipal. Tradicionalmente, el
gobierno federal financiaba el mantenimiento de su coalición a través
de transferencias directas de ATN a los gobernadores. Estos decidían
luego cómo y cuándo reasignar los fondos a los municipios. Si, por
cualquier motivo, los ATN eran directamente concedidos a las muni-
cipalidades, los funcionarios del Ministerio del Interior comunicaban
esta decisión a las autoridades provinciales.66 Esta lógica distributiva,
sin embargo, cambió bajo los gobiernos de Néstor Kirchner (2003-
2007) y Cristina Fernández de Kirchner (2007 al presente), quienes
para eludir la intervención política de algunos gobernadores poderosos
transfirieron los ATN directamente a municipios bajo el formato de
fondos para asistencia social.
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66 El caso de Chaco bajo el gobierno radical de ángel Rozas (1994-2002) es
ilustrativo de esta dinámica. En el contexto de una fuerte dispute entre mu-
nicipios radicales y peronistas sobre la reasignación de ATN, el Ministerio
del Interior intervino en el conflicto argumentando que el gobierno provin-
cial no debía beneficiar exclusivamente a los intendentes de su propio par-
tido. Entrevista con Eduardo Gabardini, secretario de Gobierno de Chaco
(1996-2000), Resistencia, Noviembre 28, 2006. 



Rescates con bonos del Tesoro

Los rescates son decisiones extraordinarias, no predeterminadas, de
cambiar las reglas para sostener la situación financiera de un distrito
o empresa. Entre 1992 y 1994, el gobierno federal argentino emitió
series de bonos del Tesoro (BOTESO) por un total de 800 millones de
dólares con el propósito de rescatar a siete provincias pobres que ex-
perimentaban severas dificultades fiscales y creciente endeudamiento
público; y eran incapaces de obtener capitales frescos en los mercados
financieros privados porque tenían una elevada proporción de sus in-
gresos por coparticipación de impuestos ya comprometidos para el re-
pago de deudas previas (Nicolini et al. 2002). Los rescates se
concedieron por medio de acuerdos entre el Ministerio de Economía
de la Nación y los diferentes gobiernos provinciales, los cuales acce-
dieron a cumplir con un conjunto de condicionalidades tales como re-
ducir el déficit fiscal, congelar el número de empleados públicos y
prohibir la emisión de nueva deuda. Aunque no existían mecanismos
legales para que el gobierno federal asegurara el cumplimiento de estas
condicionalidades, el presidente controlaba las cinco dimensiones de
la discrecionalidad. Puesto que los BOTESO eran en rigor deuda del
gobierno federal, su monto, distribución geográfica, timing y pago es-
taban enteramente bajo su discreción. La asignación específica tam-
bién era determinada por las autoridades federales en tanto estas
decidían en qué mercados financieros podían colocarse los títulos.

Como la mayoría de las transferencias financieras manejadas por el
gobierno federal, los BOTESO fueron poco susceptibles a la discre-
cionalidad de los gobernadores. Una vez firmados los acuerdos, la pro-
vincia receptora debía depositar los bonos con un agente financiero
privado, quien debía a su vez colocarlos gradualmente para asegurarse
una absorción normal y eficiente de los títulos por parte del mercado.
Los acuerdos, además, explícitamente establecían que los préstamos
debían ser cancelados por medio del retiro automático (o “goteo”) de
fondos de las cuentas de coparticipación de la provincia receptora en
el Banco de la Nación Argentina. Esta cláusula garantizaba el repago
de los préstamos en las fechas establecidas. Una vez que los préstamos
vencían, el gobierno nacional retiraba las sumas correspondientes de
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esas cuentas (Nicolini et al. 2002). Los rescates con BOTESO, sin em-
bargo, no fueron una simple operación de crédito público puesto que
el repago de los mismos se realizó a un costo financiero menor al de
mercado, el cual fijaba tasas de interés más altas para las provincias
que para el gobierno nacional. Además, las condicionalidades requi-
rieron la implementación por parte de los gobiernos provinciales de
reformas estructurales que no fueron efectivamente puestas en prác-
tica. En numerosas provincias, el empleo público y el endeudamiento
continuaron creciendo durante la segunda parte de la década de 1990,
y los resultados fiscales provinciales fueron contingentes a las condi-
ciones macroeconómicas antes que a las decisiones de política fiscal.

Redescuentos del Banco Central a los bancos provinciales

Desde su creación en 1935, el Banco Central (BCRA) ha sido institu-
cionalmente capaz de conceder redescuentos a los bancos con proble-
mas de liquidez.67 Esta capacidad fue extensa e intensamente utilizada
para asistir a los bancos provinciales, particularmente durante las dé-
cadas de 1970 y 1980 (Lorenzutti 1996). Hacia principios de los no-
venta, sin embargo, los redescuentos fueron prácticamente eliminados.
La Ley de Convertibilidad explícitamente prohibió la emisión de di-
nero no respaldado en las reserves internacionales del BCRA. Esta
regla implicó que la base monetaria solo podía ser expandida pari

passu con esas reserves, con lo que se estableció un límite al uso de
los redescuentos por parte de los bancos provinciales para financiar el
gasto de las provincias. También se prohibió al BCRA garantizar de-
pósitos bancarios, lo cual forzó a los bancos provinciales a depender
de la confianza de los depositantes para mantener su liquidez. Estas
medidas limitaron el acceso de los gobiernos provinciales al señoreaje
y al impuesto inflacionario, redujeron el papel del BCRA como pres-
tamista de última instancia, y endurecieron la restricción presupues-
taria de las provincias al limitar su capacidad para fondearse
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67 Los redescuentos son préstamos de corto plazo garantizados por el patri-
monio neto de los deudores.



indirectamente con el Banco Central. Pero como consecuencia del rá-
pido crecimiento de la recaudación impositiva posterior a la estabili-
zación generada por la Convertibilidad, estos constreñimientos no
fueron del todo eficaces para encauzar las finanzas provinciales (Di-
llinger y webb 1998). Esto recién ocurrió cuando el estallido de la cri-
sis mexicana en 1995 disparó una corrida sobre el sistema bancario
argentino que afectó el nivel de reservas del BCRA y las carteras de
los bancos provinciales. Para evitar una crisis bancaria sistémica, el
gobierno federal negoció un préstamo extraordinario con el Banco
Mundial y el Banco Inter-Americano de Desarrollo orientado a sanear
los bancos provinciales. Este préstamo fue la base del denominado
Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial (FFDP). Formalmente
controlado por el BCRA pero bajo la autoridad política del Ministerio
de Economía, el FFDP fue utilizado para financiar la privatización de
catorce bancos provinciales entre 1995 y 1999. Luego, el fondo se uti-
lizó para reestructurar la deuda pública provincial a través de los Pro-
gramas de Financiamiento Ordenado (PFOs). Estos programas
proveen al directorio del BCRA con autoridad discrecional para ma-
nejar el monto, el timing, la distribución geográfica y el pago de los
nuevos mecanismos de financiamiento provincial.

La cuestión de la independencia del BCRA permanece en disputa. For-
malmente, el banco es una entidad autárquica, pero en rigor ha depen-
dido del Ministerio de Economía durante casi toda su historia. En 1992,
la carta orgánica del BCRA fue reformada (Ley 24.144) y la institución
obtuvo independencia del gobierno nacional en todos los asuntos con-
cernientes con la formulación y la ejecución de la política monetaria.
Esta reforma redujo el margen para las decisiones con criterios políti-
cos, pero no disminuyó el poder discrecional del directorio del banco
para decidir sobre todos los aspectos concernientes a los redescuentos.
La composición del directorio cambió tres veces en los últimos treinta
años. Entre 1973 y 1977, estaba formado por un núcleo de funcionarios
expertos en finanzas, dos representantes de los bancos públicos, uno
de la Confederación General del Trabajo (CGT) y otro de asociaciones
empresarias. Estos puestos políticos fueron eliminados por la Reforma
Financiera de 1977. Actualmente, el directorio se compone por com-
pleto de expertos en finanzas con mandato fijo, designados por el Se-
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nado sobre la base de recomendaciones del Ejecutivo. Por consiguiente,
el presidente conserva alguna influencia sobre la toma de decisiones.

Fondo de desarrollo regional (FDR)

El Fondo de desarrollo regional fue creado en 1973 por el artículo 16
de la Ley de CFI 20.221 para financiar proyectos de obra pública en
las provincias. El FDR fue diseñado como sucesor del Fondo de Inte-
gración Territorial creado en 1961 por el gobierno deArturo Frondizi
(1958-1962). Financiado con el 3% de la masa coparticipable de im-
puestos, algunas contribuciones del gobierno federal y el producto de
la administración de sus propios recursos, el FDR promovió obras de
infraestructura de interés provincial o regional. Para definir la lista de
los proyectos a ejecutar, las autoridades debían tomar en cuenta el Plan
Nacional de Desarrollo diseñado enteramente por agencias del gobierno
federal. Cuando este plan cayó en desuso durante la última dictadura
militar, el dinero del FDR fue asignado discrecionalmente por el Mi-
nisterio del Interior. En 1985, el Ministerio de Economía recuperó
cierto control sobre el FDR y lo administró hasta su virtual desaparición
en 1988. Algunas obras públicas con plazos prolongados continuaron
siendo parcialmente financiadas con los remanentes del FDR. 

Fondo para la reforma del sector público provincial

Este fondo fue creado en 1993 por un decreto presidencial con el ob-
jeto de asistir a la reforma del sector público en las provincias. Su ar-
quitectura financiera estuvo conformada por el 50% del producto de
las privatizaciones de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, la Casa
de Moneda y el Banco Nacional de Desarrollo, además de préstamos
de organismos multilaterales y de contribuciones del gobierno central
a través de los bonos para la creación de empleo (BOCEP).68 Admi-
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ación de empleo en el nivel local.



nistrado por la Secretaría para la Asistencia a la Reforma Económica
Provincial (SAREP), una agencia formada con tecnócratas del Minis-
terio de Economía pero residente en el Ministerio del Interior, este
fondo ha sido asignado de acuerdo con el costo de la reforma del sector
público propuesta por los gobiernos provinciales y acordada con la
SAREP, y el coeficiente de CFI . El gobierno federal tiene, entonces,
capacidad para determinar el monto, la distribución geográfica, el ti-
ming, el pago y la asignación específica de estos recursos en tanto los
programas de reforma a los cuales son destinados los fondos eran ob-
jeto de la negociación entre las autoridades nacionales y provinciales. 

Transferencias con nivel medio de discrecionalidad presidencial

Promoción industrial

De acuerdo con la legislación argentina, la promoción industrial es un
conjunto de créditos impositivos concedidos a empresas con proyectos
de desarrollo industrial radicados en las provincias. Desde que el go-
bierno de la Revolución Libertadora (1955-1958) lanzó el primer ré-
gimen de promoción industrial en 1956 para establecer una zona
franca en la Patagonia, numerosos esquemas fueron promulgados en
diferentes provincias (Eaton 2001a; Sawers y Mazzacane 2001).
Desde la Nación se han ofrecido varios tipos diferentes de subsidios
impositivos, pero el más importante ha sido el crédito fiscal sobre el
IVA. Como los bienes producidos en cualquier etapa del proceso de
producción exentos de este impuesto en virtud de la promoción, mu-
chas empresas optaron por llevar adelante mínimas actividades en las
provincias beneficiadas con estos regímenes. En términos económicos,
la promoción industrial condujo entonces a un patrón ineficiente de
localización industrial, diversificación de la producción y costos de
transporte (Aspiazu 1988; Schvarzer 1990). Políticamente, se convirtió
en un recurso de tipo pork-barrel distribuido por el gobierno central
para satisfacer demandas provinciales o para comprar apoyo político
de las élites regionales habilitando la posibilidad de que estas realiza-
ran negocios privados con las empresas beneficiarias.
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En 1983, cuatro provincias (Catamarca, San Luis, La Rioja y San Juan)
tenían sus propios programas de promoción industrial.69 Los créditos
para las provincias promovidas eran distribuidos de acuerdo con un
mecanismo originalmente diseñado por la Secretaría de Hacienda en
1977: cuotas con un techo establecido por el gobierno central en cada
presupuesto nacional.70 La Secretaría de Industria y la Dirección Ge-
neral Impositiva (DGI) estuvieron desde el comienzo a cargo de apro-
bar la asignación de créditos fiscales a las empresas sobre la base de
estimar el costo fiscal teórico de sus inversiones.Tradicionalmente, la
Secretaría de Industria mostró mayor disposición para aprobar pro-
yectos, mientras que la DGI estuvo más inclinada a rechazarlos. El
gobierno federal controla entonces el monto, el timing, y el pago de
la promoción industrial pero no ejerce influencia alguna sobre su dis-
tribución geográfica y su asignación específica.

Desde la introducción del régimen de promoción industrial, los go-
biernos provinciales tuvieron la autoridad exclusiva para determinar
qué proyectos eran sometidos a la aprobación del gobierno federal y
cómo se implementan los créditos fiscales obtenidos. El régimen ge-
neró entonces fuertes incentivos para la colusión entre gobernadores,
empresas beneficiarias y legisladores nacionales. Una estrategia
usualmente empleada por las provincias para maximizar las cuotas
de promoción e incrementar así el número de empresas promociona-
das fue subestimar el costo fiscal teórico de las inversiones. Otro me-
canismo común fue estimular la fragmentación de los proyectos
empresarios cuyos costos se aproximaban al techo de las cuotas. Los
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69 Las primeras tres provincias habían sido incluidas en el Acta de Reparación
Histórica, un decreto emitido por el gobierno de Juan Domingo Perón en
1973. Seis años después, el gobierno militar extendió los mismos beneficios
a San Juan. No está claro por qué el gobierno eligió solo a esta provincia
para ello.  

70 En 1985, el gobierno de Raúl Alfonsín extendió los beneficios de la pro-
moción industrial a un conjunto de provincias, pero ningún proyecto de
promoción se aprobó bajo este régimen ampliado (Eaton 2001a). En 1996,
cuando el presidente Carlos Menem decidió apostar fuerte por su segunda
reelección, el gobierno federal retomó la práctica de conceder beneficios
de promoción industrial a proyectos radicados en estas cuatro provincias.



legisladores nacionales eran luego incitados a introducir más fondos
en el presupuesto para ampliar las cuotas y así favorecer a un mayor
número de iniciativas.Debido a la complejidad y ambigüedad de la
legislación, el monitoreo de la promoción industrial era una tarea
prácticamente imposible. Ninguna agencia federal tenía información
suficiente para supervisar el programa o autoridad para imponer san-
ciones cuando las empresas promocionadas no cumplían con las
metas acordadas de empleo, producción y/o inversión. Estas deficien-
cias permitieron a los gobernadores retener el control último sobre el
uso del crédito fiscal ignorando y en ocasiones revirtiendo decisiones
del gobierno federal. En palabras de un exsecretario de Ingresos Pú-
blicos encargado de estudiar y aprobar proyectos de promoción: “Es
un arma de manejo político muy importante para las provincias por-
que ellas son las autoridades de aplicación…y porque el otorgamiento
de beneficiosos no se realiza de manera automática sino ad hoc sobre
la base de contratos que permiten hacer negocios privados…Las pro-
vincias deciden a quién promover y cómo hacerlo...Además, el jefe
de la DGI local es de allí y está cooptado por el gobernador…Las for-
mas de manipular eran dos. Una era pasar el montaje como un pro-
ceso industrial…Otra era decir que se vendía tal producto en tal
provincia cuando el producto nunca había salido de Buenos Aires.
Entonces lo que se vendía en esa provincia era la factura… La pro-
moción industrial es caja pura. Llegan los proyectos las provincias
tienen la facultad de sacar los decretos, de aprobarlos, de negociar
los proyectos, de venderlos”.71

Promoción no industrial

Motivado inicialmente por la apuesta del presidente Menem por su
segunda reelección, el gobierno central decidió introducir créditos
fiscales en el presupuesto para promover el desarrollo de actividades
no industriales (agrícolas y turísticas) en trece provincias. El funcio-
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71 Entrevista con Juan Carlos Gómez Sabaíni, Ciudad de Buenos Aires, Oc-
tubre 17, 2005.



namiento de este régimen fue equivalente al de la promoción indus-
trial.El gobierno nacional establecía una lista de provincias benefi-
ciarias en el proyecto de presupuesto de cada año y los legisladores
sistemáticamente intentaban incrementar tanto el monto como el al-
cance territorial de estos créditos fiscales.Tal como explicó un dipu-
tado nacional con extensa trayectoria como presidente de la
Comisión de Presupuesto y Hacienda: “Las tensiones entre la Nación
y las provincias por el tema de la promoción industrial y no industrial
siempre tenían un correlato en el presupuesto. Ese era un clásico acá,
se empatotaban las provincias, hacían mayoría y se votaba eso.
Cuando el presidente quería vetar esos artículos, las provincias con-
seguían los dos tercios para insistir… porque había mucha solidari-
dad. Con la excepción de Buenos Aires y Mendoza que siempre
votaban en contra, las demás se encargaban de construir la mayoría
acá y en el Senado porque distribuían cupos mas allá de las cuatro
provincias; a veces llegaban a quince o dieciséis provincias promo-
cionadas”.72

Aunque el gobierno central fue capaz de vetar algunas de estas inicia-
tivas, Menem emitió un decreto que transfirió a las provincias la au-
toridad para reasignar los créditos fiscales correspondientes a la
promoción no industrial. Los gobernadores reasignaron, pues, estos
subsidios desde proyectos declarados en bancarrota a nuevas activi-
dades para preservar los beneficios de aquellos empresarios que habían
cambiado de rubro. El sistema expiró en 1999, pero en la práctica las
provincias continuaron utilizando su autoridad para conceder incenti-
vos fiscales y autorizar cambios en la naturaleza de las inversiones.
Bajo el gobierno de Fernando de la Rúa (1999-2001), la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos (AFIP) negó estos beneficios a pro-
yectos aprobados por gobiernos provinciales argumentando que
deberían haber sido autorizados por el gobierno nacional. Pero en 2004
el gobierno de Néstor Kirchner emitió un nuevo decreto por el cual el
gobierno federal aceptó los beneficios originalmente concedidos por
las provincias.
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72 Entrevista con Oscar Lamberto, Ciudad de Buenos Aires, Noviembre 8,
2005.



Presupuesto para obras públicas

Los recursos incorporados en el presupuesto nacional para financiar
proyectos de obra pública en las provincias han estado siempre bajo
la supervisión del Ministerio de Economía y sometidos a los poderes
de modificación presupuestaria delegados por el Congreso al Ejecu-
tivo.73 La Ley de Inversión Pública establece que la inclusión de pro-
yectos de infraestructura en el proyecto de presupuesto es contingente
a su aprobación por la Secretaría de Política Económica.74 La Ley de
Administración Financiera, por su parte, concede a la Secretaría de
Hacienda poder para determinar: (a) el monto de estas transferencias,
utilizando las cuotas presupuestarias trimestrales o la delegación de
poderes presupuestarios, (b) el timing, de nuevo a través de las cuotas
o la delegación, y (c) el pago, por vía de la autorización requerida a
esa Secretaría para realizar cualquier pago del tesoro nacional. La dis-
tribución geográfica de estos recursos es establecida por el Congreso
al votar el presupuesto. Sin embargo, puede ser fácilmente modificada
por el presidente a través de la subejecución de partidas o de la rea-
signación del gasto. Para determinar el monto efectivamente gastado,
es necesario monitorear los informes de ejecución presupuestaria tri-
mestral y compararlos con los créditos originalmente establecidos en
la ley. Pero como en numerosas oportunidades los proyectos de obra
pública financiados con recursos federales no son implementados for-
malmente por el gobierno central sino por los provinciales o incluso
municipales, no necesariamente aparecen como gasto presupuestario.75

Tampoco es claro en qué medida los recursos para proyectos de obra
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73 La delegación de poderes presupuestarios al Poder Ejecutivo fue implícita
durante las décadas de alta inflación y se convirtió en explícita desde 1996
(Rodriguez y Bonvecchi 2004).

74 El Congreso puede agregar proyectos al presupuesto, pero solo aquellos
aprobados por esta secretaría pueden ser ejecutados. Los proyectos sin
dicha aprobación pueden ser vetados por el presidente.

75 Hasta 1992, los proyectos de obra pública también fueron ejecutados por
medio de cuentas especiales y organismos descentralizados. La Ley de Ad-
ministración Financiera de ese año eliminó los primeros y sometió la con-
tinuidad de los segundos a la supervisión de la Secretaría de Hacienda.



pública tienen una asignación específica. Algunas publicaciones ofi-
ciales reconocen la escasez de proyectos de obra pública desarrollados
sobre la base de análisis de costos, así como la inexistencia de super-
visión de la ejecución (Plan de Inversión Pública, varios años). Solo
en el nivel agregado es posible estimar la medida en que estos proyec-
tos han sido adecuadamente ejecutados.76 Pero las deficiencias en la
planificación y el débil monitoreo abren oportunidades para la discre-
cionalidad de los gobernadores. El control de los gobernadores sobre
las compras y contrataciones es crítico para su supervivencia política.
En muchos casos, los gobernadores son quienes firman contratos con
empresas de construcción privadas condicionados a la incorporación
de trabajadores o consultores y a futuras contribuciones de campaña
electoral.

Esquemas de consolidación de deudas

En 1992, el Congreso aprobó el régimen para la reorganización finan-
ciera de la relación entre la Nación y las provincias (Ley 24.133) para
desentrañar la compleja red de deudas y créditos que ambos niveles
de gobierno habían adquirido sobre el otro durante los años de alta in-
flación. El régimen fue implementado por medio de acuerdos bilate-
rales por los cuales todos los créditos pendientes fueron consolidados
mientras que los saldos positivos remanentes fueron pagados con
bonos de consolidación del gobierno federal (BOCON). Las deudas
consolidadas abarcaron desde impuestos provinciales impagos por
parte de las empresas públicas privatizadas hasta los préstamos no de-
vueltos por los bancos provinciales al BCRA. El Ministerio de Eco-
nomía se las arregló para dejar satisfechas a todas las provincias
produciendo saldos positivos en su favor. Esto derivó en la emisión
de BOCON para cada provincia y le permitió al gobierno federal de-
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76 Es muy difícil saber el mecanismo que utilizan los gobiernos provinciales
para modificardentro de un área determinada el gasto derivado de las trans-
ferencias federales. ¿Cómo puede establecerse, por ejemplo, si un gober-
nador construyó 300 casas de mala calidad en lugar de 100 casas de buena
calidad? 



terminar el timing de la transferencia de bonos y su pago efectivo
(Bonvecchi 2003). En relación con este punto, un exsubsecretario de
la SAREP declaró: “Los negociadores hicieron esfuerzos titánicos para
que todas las provincias se llevaron algo con estos esquemas de com-
pensación. Muchas decisiones políticas, más que técnicas, se tomaron
en el reconocimiento de deudas nacionales”.77 Estos acuerdos bilate-
rales se celebraron entre 1992 y 1995 cuando la provincia de Córdoba,
controlada entonces por la oposición nacional de la UCR, firmó el
suyo.

Autorizaciones de endeudamiento

Durante los años noventa, el gobierno federal controló el endeuda-
miento provincial con fuentes públicas y privadas de dos maneras. Por
una parte, acordó un préstamo con el Banco Mundial para financiar la
reforma del sector público provincial. Para acceder a los fondos de
este préstamos, las provincias debían presentar a la SAREP un plan
financiero que, a juicio de esta agencia, garantizara el repago del cré-
dito por la provincia sin afectar su situación financiera. Este meca-
nismo le permitió al Ministerio de Economía obtener mayor control
sobre las estrategias de endeudamiento de las provincias con los or-
ganismos multilaterales – una herramienta intensamente utilizada en
las negociacionesde los pactos fiscales de 1992 y 1993 (Bonvecchi
2003).78 Por otra parte, el gobierno federal buscó moderar la tendencia
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77 Entrevista con Oscar Souto, Buenos Aires, Agosto 26, 2002 (citada en Bon-
vecchi 2003).

78 De acuerdo con el Pacto Fiscal de 1992, las provincias pasaron a recibir
una suma fija mensual (en pesos) de la CFI en lugar de la proporción co-
rrespondiente con el total de impuestos coparticipables recolectados por el
gobierno federal. A cambio de estos recursos, las provincias aceptaron que
el 15% de todos los ingresos provenientes de la coparticipación quedara en
manos del gobierno federal para financiar el sistema de seguridad social.
El Pacto Fiscal de 1993 incrementó el valor de esta suma fija pero condi-
cionó el incremento a la implementación por parte de las provincias de la
privatización de sus bancos, la reforma fiscal y la reforma de la seguridad
social.



de las provincias a incrementar su endeudamiento por medio de dos
instrumentos que contaban con escaso soporte legal: (a) la Resolución
1075/93 del Ministerio de Economía, que ordenó sujetar las operacio-
nes de endeudamiento de las provincias a la aprobación técnica previa
de la Secretaría de Hacienda; y (b) la Resolución 262/93 del BCRA,
que estableció un conjunto de requisitos para las operaciones entre
bancos privados y provincias. Estas restricciones sobre las autoriza-
ciones de endeudamiento de las provincias permitieron al gobierno
central restringir el monto de deuda utilizando su propio rating de cré-
dito y su posición de garante de los préstamos. De esta manera, si las
provincias tenían rating peores a los del gobierno nacional, éste podía
negarse a garantizar su endeudamiento. Así, el gobierno pudo controlar
el timing y el otorgamiento mismo de las autorizaciones.

Rescates de sistemas previsionales

Entre 1995 y 1998, el gobierno federal rescató los sistemas previsio-
nales de once provincias (Nicolini et al. 2002). Estos rescates, legal-
mente viables desde la firma del Pacto Fiscal de 1993, fueron
diseñados un año antes por el ministro de Economía Domingo Cavallo
como endulzante para conseguir el apoyo de las provincias a la re-
forma del sistema previsional nacional. Inicialmente, los rescates fue-
ron rechazados por la mayoría de las provincias con el argumento de
que el gobierno central depuraría los sistemas provinciales de pensio-
nes de dudosa legitimidad. Pero tras la crisis mexicana de 1995, las
provincias en peor situación financiera (con las excepciones de Santa
Cruz y Santa Fe) pidieron ser rescatadas. Armado con una poderosa
herramienta de negociación, el gobierno federal condicionó los montos
de los rescates a su propia decisión de tomar las cuentas previsionales
provinciales (en particular, los beneficios y las deudas con los benefi-
ciarios) sin beneficio de inventario. Para implementar esta decisión,
los rescates incorporaron un Acta de Transferencia que estableció fuer-
tes condicionalidades que debían ser ratificadas por las legislaturas
provinciales. En primer lugar, las provincias se comprometieron a no
dictar legislación alguna que pudiera implicar la creación de nuevos
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sistemas previsionales provinciales. En segundo término, los gobier-
nos provinciales autorizaron al tesoro nacional a retener los fondos de
la coparticipación para financiar las contribuciones personales y pa-
tronales de los regímenes provinciales transferidos al nuevo sistema
nacional. Por último, las provincias asumieron la responsabilidad ju-
rídica por cualquier acción contra los sistemas previsionales promo-
vida por los beneficiarios. De ese modo, el timing, el pago y la
asignación específica de los rescates – pero evidentemente no su
monto ni su distribución geográfica – estuvieron enteramente a dis-
creción del Ministerio de Economía.

Coparticipación Vial

Introducida en 1958 por decreto presidencial, la coparticipación vial
consiste en dinero transferido por la Dirección Nacional de Vialidad
(DNV) a los organismos de vialidad provincial para la construcción y
el mantenimiento de caminos. Estos recursos se componen del 35%
de todos los impuestos coparticipables asignados específicamente a la
DNV, y deben distribuirse con los siguientes criterios: 30% en partes
iguales para todas las provincias, 20% proporcional a la población de
cada provincia, 20% proporcional a la inversión provincial en cami-
nos, y 30% proporcional al consumo de combustible en cada provin-
cia. Dado que la DNV tiene autoridad para establecer los dos últimos
coeficientes, puede influenciar la distribución geográfica de los recur-
sos viales aunque no su monto final. El pago también se encuentra en
manos del gobierno central puesto que depende de la aprobación por
parte del Consejo Vial Nacional, de los programas de vialidad presen-
tados por las mismas provincias, y de los certificados de obra corres-
pondientes. A pesar de que todas las provincias tienen representación
en este Consejo, las reglas de votación no están claramente especifi-
cadas. Con la firma del Pacto Fiscal de 1992, el Ejecutivo nacional
decidió transferir automáticamente a las provincias los fondos viales
(junto con otros fondos discutidos más abajo), con lo cual perdió con-
trol sobre el timing. Sin embargo, el costo de oportunidad de iniciar
cada proyecto de infraestructura sigue siendo negociado con las auto-
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ridades centrales. Utilizando la coparticipación vial como ejemplo, el
diputado nacional y expresidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Cámara Baja, Carlos Snopek, explicó: “La cosa cambió
y los gobernadores no tienen que venir a la Ciudad de Buenos Aires.
Tal vez la oportunidad de la ejecución, es decir cuándo se hace la obra,
si este mes o el próximo, tenga que ver con el peregrinaje, pero el di-
seño es tal que la plata se les da”.79

Como en el caso de otras transferencias intergubernamentales discu-
tidas en este estudio, los gobernadores participan en la fase de imple-
mentación de los fondos viales, y al hacerlo obtienen poder para
decidir sobre la naturaleza de las compras y la reasignación de fondos
dentro del área de política. Gabriel Hernández, exintendente de la ciu-
dad de Formosa lo describió así: “Las grandes licitaciones de los or-
ganismos nacionales son influidas por los funcionarios provinciales.
En buen ejemplo es la licitación de Vialidad Nacional.Ellos [la Na-
ción] licitanla obra pero se consulta con el gobernador qué empresas
pueden entrar en esa licitación. No es algo que se maneja discrecio-
nalmente desde Buenos Aires. Quien piensa eso comete un error. Los
funcionarios provinciales y el gobernador tienen injerencia en todo lo
que es el dinero público nacional en la provincia”.80

Adelantos de coparticipación

Aunque no existe ninguna base legal explícita para ello, el gobierno
federal ha otorgado adelantos de los ingresos por coparticipación a las
provincias de manera regular. Estos adelantos se han implementado
por medio de resoluciones de la Secretaría de Hacienda, la cual con-
trola su monto, timing y pago. En teoría, las provincias deben reponer
estos adelantos al final del año fiscal, pero este requisito ha sido objeto
de negociación en numerosas oportunidades, y en varios casos la falta
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79 Entrevista con Carlos Snopek. Ciudad de Buenos Aires, Diciembre 16,
2005.

80 Entrevista con Gabriel Hernández, Formosa, Abril 10, 2006.
calidad? 



de pago ha resultado en subsidios de facto a las provincias.Una vez
ingresados a los tesoros provinciales, estos fondos pueden ser utiliza-
dos a discreción, como se explica en seguida.

Transferencias con bajo nivel de discrecionalidad

Coparticipación federal de impuestos 

La CFI fue introducida en 1934 cuando, como consecuencia del co-
lapso del comercio internacional, el gobierno federal no pudo conti-
nuar financiando sus gastos con los impuestos provenientes del
comercio exterior tal como estipulaba la Constitución de 1853. El ré-
gimen de coparticipación opera como un fondo común de recursos
formado por la recaudación de una serie de impuestos establecidos por
el Congreso. El gobierno federal recauda estos impuestos, los cuales
son luego distribuidos en dos etapas: la distribución primaria divide
la torta entre el gobierno federal y el conjunto de las provincias; la dis-
tribución secundaria divide la parte correspondiente a las provincias
entre todas las subunidades constitutivas de la federación de acuerdo
con criterios establecidos por ley.81

La composición de este fondo común y los coeficientes de distribución
primaria y secundaria han sido modificados varias veces desde 1934.
Se ha excluido e incluido ciertos impuestos de acuerdo con las nece-
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81 La reforma constitucional de 1994 otorgó a la CFI status constitucional y
ordenó que una nueva ley fuera sancionada. Esta debería especificar la di-
visión de funciones entre niveles de gobierno en lo referente a la provisión
de servicios públicos, determinar el costo de estos servicios, y establecer
transferencias apropiadas para financiarlos. Pero los estrictos requisitos
procedimentales instituidos por la Asamblea Constituyente para aprobar
leyes de coparticipación (básicamente, un acuerdo previo unánime entre
el presidente y los gobernadores, mayorías calificadas en ambas cámaras
del Congreso y ratificación posterior de todas las legislaturas provinciales)
sumados a los severos conflictos distributivos existentes entre provincias
pobres y ricas, han impedido la realización de este mandato constitucio-
nal.



sidades fiscales y políticas de cada nivel de gobierno.82 En general, la
parte correspondiente al gobierno federal ha crecido bajo gobiernos
autoritarios y/o crisis económicas mientras que la parte correspon-
diente a las provincias se ha incrementado bajo gobiernos democráti-
cos y/o en períodos de estabilidad económica. En la última década, la
CFI experimentó varias reformas orientadas a detraer y asignar espe-
cíficamente parte de los fondos coparticipables. Muchas de estas asig-
naciones específicas (o precoparticipaciones), incluyendo aquellas
destinadas al sistema de seguridad social, han beneficiado al gobierno
federal. Otras, como las introducidas en las reformas de 1992 y 1996
al impuesto a las ganancias, han favorecido a las provincias.83 Los cri-
terios para la distribución secundaria de la CFI, por otra parte, se han
vuelto con el tiempo cada vez más redistributivos (Eaton 2001b; Poder
Ejecutivo Nacional 1999). 

Los montos, la distribución geográfica y las metas del régimen de co-
participación han sido tradicionalmente establecidos por el Congreso.
Esto ha protegido al régimen de la manipulación arbitraria por parte
del gobierno federal. De acuerdo con la ley vigente, el pago de la CFI
es diario y automático. Sin embargo, el silencio legislativo sobre los
procedimientos administrativos para la implementación de esta regla
ha permitido ocasionalmente al gobierno federal ejercer un mínimo
de discreción sobre la ejecución y el timing de esta transferencia. Efec-
tivamente, el gobierno federal puede ordenar a la AFIP que no remita
los fondos de la CFI a las cuentas de las provincias radicadas en el
Banco de la Nación. Pero solo puede hacerlo mientras los gobiernos
provinciales no interpongan un recurso administrativo o una demanda
ante la Comisión Federal de Impuestos o la Corte Suprema de Justicia
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82 No todos los impuestos están incluidos en la CFI. Algunos, como los im-
puestos al comercio exterior, son enteramente apropiados por el gobierno
federal, mientras que otros, como los impuestos a las transacciones finan-
cieras, se coparticipan solo de manera parcial entre ambos niveles de go-
bierno.

83 Ninguna de estas asignaciones específicas, salvo las correspondientes a
los fondos federales para seguridad social, ordenó que se asignaranfondos
para un propósito específico.



de la Nación. Por lo tanto, la discreción del gobierno federal sobre el
pago de la CFI es, en el mejor de los casos, de corto plazo.

En contraste, las provincias disfrutan de absoluta discreción para ma-
nejar estos fondos. En la práctica, los recursos provenientes de la co-
participación pueden ser usados por las provincias como si hubieran
sido recolectados por sus propias agencias de recaudación. Los go-
biernos subnacionales, en particular los de provincias pequeñas, fi-
nancieramente dependientes e intensivas en empleo público, tienden
a utilizar estos recursos para pagar salarios y otros gastos corrientes.
También debe notarse que la naturaleza fuertemente descentralizada
del federalismo argentino permite a cada provincia dictar su propio
régimen de coparticipación hacia los municipios. En contraste con
otras federaciones como Brasil, donde el gobierno federal transfiere
recursos con fórmulas fijas tanto a los estados como a los municipios,
Argentina tiene una estructura institucional que excluye los vínculos
fiscales entre el nivel nacional y el municipal. Este arreglo institucional
resulta en una amplia y compleja variedad de regímenes provinciales
de coparticipación, que regulan cómo el dinero de la CFI debe distri-
buirse entre los diferentes municipios de cada provincia. Esta compleja
estructura institucional está aún pendiente de análisis.

Fondo de programas sociales para el conurbano bonaerense y Fondo

de infraestructura social básica

Estos dos fondos fueron instituidos por la reforma al impuesto a las-
ganancias de 1992 con el propósito de financiar programas de natura-
leza social en todas las provincias. El primero se formó con el 10% de
la recaudación del impuesto a las ganancias y fue asignado exclusiva-
mente a la provincia de Buenos Aires.84 El segundo se alimenta del
4% de esa misma recaudación y se distribuye entre el resto de las pro-
vincias de acuerdo con sus respectivos índices de Necesidades Básicas
Insatisfechas, los cuales fueron establecidos por decreto presidencial
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84 Este fondo fue limitado a 650 millones de pesos en 1995 (Ley 24.621), y
en adelante el excedente fue distribuido entre las demás provincias. 



en 1992 y modificados en 1999 y 2006. El Fondo de programas so-
ciales para el conurbano bonaerense fue originalmente asignado para
programas sociales y proyectos de infraestructura determinados arbi-
trariamente por el entonces gobernador de la provincia, Eduardo Du-
halde, sin intervención de ninguna otra agencia estatal (Danani,
Chiara, y Filc 1997).85 Con el tiempo, el componente social del fondo
pasó a ser administrado por el Consejo Femenino Provincial presidido
por la esposa del gobernador. Los recursos asignados a Buenos Aires
representaron el 4.4% de su Producto Bruto Geográfico en 1992, el
7.8% en 1993, el 9.5% en 1994, y el 10.6% en 1995. 

El Fondo de infraestructura social básica, en cambio, es asignado es-
pecíficamente para el financiamiento de proyectos de infraestructura
social tales como escuelas y hospitales. El gobierno federal decretó
que los gobiernos provinciales debían presentar pruebas certificadas
del uso adecuado de estos fondos, pero las transferencias no fueron
condicionadas al cumplimiento de este requisito. Por consiguiente, el
presidente solo puede ejercer discreción sobre el timing y el pago de
los recursos, pero no sobre su monto, distribución geográfica y asig-
nación específica. Los gobiernos provinciales, por su parte, tienen am-
plia capacidad para reasignar el dinero entre distintos proyectos de
infraestructura así como para controlar el timing, la ejecución de las
compras y las contrataciones correspondientes.

Fondos de desequilibrio fiscal provincial

Desde 1983, el Congreso creó dos fondos específicamente dirigidos a
asistir provincias con fuertes desequilibrios fiscales. El primero de
estos fondos fue introducido en 1988 y permaneció en vigencia hasta
1991. Alimentado con la recaudación de los impuestos a los cigarrillos
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85 Evidencia anecdótica y periodística sugiere que este fondo fue negociado
por el presidente Menem con el gobernador Duhalde, adversario político
del presidente dentro del peronismo. A cambio de estos recursos, Duhalde
aceptó no competir por la presidencia en 1995 y allanar así el camino para
la reelección de Menem.



y a la transferencia de títulos públicos, el fondo fue asignado a las pro-
vincias de La Rioja, Salta, y Tucumán. El segundo fondo fue propuesto
por el ministro Cavallo para incitar a los gobernadores a firmar el
Pacto Fiscal de 1992, y estipuló que cada provincia recibiría una suma
nominal mensual determinada para “cubrir desequilibrios fiscales”
(Cláusula 1.b., ratificada por Ley 24.130). Ninguno de estos fondos
incluyó ninguna regla acerca del pago o del timing de su transferencia.
Por consiguiente, restringieron la discreción del gobierno federal para
manejar el monto y la asignación específica de los recursos, pero la
permitieron en lo referente al timing, el pago y la distribución geográ-
fica. Como tampoco se establecieron asignaciones específicas ni me-
canismos formales de supervisión, el uso de estos fondos está a entera
discreción de los funcionarios provinciales. 

Fondo nacional de la vivienda (FONAVI)

El FONAVI fue creado por el gobierno militar en 1970 para financiar
la construcción de viviendas destinadas a familias de bajos ingresos.
Dos años después, la Ley 21.581 estableció que los recursos podían
ser utilizados también para la ejecución de obras de urbanización, in-
fraestructura y trabajos comunitarios asociados con los planes de vi-
vienda. Originalmente, el FONAVI era financiado con la recaudación
de aportes patronales para la seguridad social, y era distribuido entre
las provincias por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del
Ministerio de Bienestar Social de acuerdo con el déficit habitacional
de cada provincia. Desde su creación, la composición del fondo ha
cambiado tres veces: en 1980, los militares retiraron los aportes pa-
tronales; en 1984, el gobierno de Alfonsín los repuso; y en 1995, el
gobierno de Menem reemplazó los aportes patronales por un porcen-
taje del impuesto a los combustibles (Ley 24.464). El gobierno federal
también garantizó un mínimo anual de 900 millones de pesos para fi-
nanciar el FONAVI,86 y estableció que ninguna provincia podía gastar
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86 El FONAVI constituye la mayor transferencia federal coparticipable, pro-
mediando un 20% de los recursos durante el periodo analizado.



más del 20% de los fondos de vivienda en obras de infraestructura,
servicios y equipamiento.

El Pacto Fiscal de 1992 descentralizó la administración del FONAVI
a las provincias.A través de los institutos provinciales de la vivienda
(IPV), cuyos directores son nombrados por los gobernadores, las pro-
vincias están a cargo de administrar estos recursos, decidir sobre ope-
raciones de crédito, determinar los costos y la localización de las
viviendas, seleccionar a los beneficiarios y a los contratistas, y con-
trolar las construcciones. En 2000, la Ley 25.540 confirió aún más dis-
creción a los IPV al establecer que estos podían reasignar hasta el 50%
de los fondos originalmente destinados a la construcción de viviendas
para financiar “otras actividades”. Esta legislación permitió a los go-
bernadores desviar y gastar dichos recursos en otras áreas de política
pública más rentables políticamente. También incrementó el poder de
los directores de los IPV para avanzar en sus propias carreras políticas
a tal punto que muchos de ellos han intentado (con diferente grado de
éxito) ascender a cargos legislativos nacionales o a intendencias mu-
nicipales. 

El gobierno federal, por otra parte, solo tiene autoridad para estable-
cer los coeficientes de distribución de los recursos del FONAVI, pero
estos coeficientes han permanecido virtualmente intactos a través de
los años. Además, como el dinero del fondo es transferido automáti-
camente de manera diaria, las autoridades nacionales prácticamente
no ejercen influencia alguna sobre el monto y el timing de esta trans-
ferencia. Pese a que el monitoreo del FONAVI está legalmente a
cargo del Sistema Nacional de la Vivienda, este no puede detectar
con eficacia cómo se gastan los recursos. Dos indicadores son ilus-
trativos de estas dificultades. Primero, aunque en teoría los recursos
del FONAVI deben ser repagados por sus beneficiarios, los repagos
solo llegan al 10% (Secretaría de la Vivienda 1999). Segundo,
Schwartz y Liuksila (1997) y varios registros oficiales indican que el
FONAVI no ha sido efectivo en proveer vivienda a los más pobres.
En cambio, el fondo ha devenido en un mecanismo para subsidiar vi-
viendas de clase media.
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Fondo especial del tabaco (FET)

El FET es un subsidio orientado a garantizar un precio “justo” a los
productores de tabaco y mejorar los procesos de producción de la in-
dustria tabacalera. Creado por la Ley 19.800 en 1972, este fondo ha
estado siempre compuesto por impuestos a los cigarrillos: 7% de su
precio (sin IVA), 0.35% para la obra social del sindicato de trabajado-
res del tabaco, y un adicional de $ 0.00272 por paquete. Originalmente,
estos recursos eran distribuidos del siguiente modo: 80% para las pro-
vincias productoras de tabaco – Catamarca, Chaco, Corrientes, Misio-
nes, Jujuy, Salta y Tucumán – de acuerdo con el tipo de tabaco (rubio
o negro) producido, y 20% para financiar proyectos de inversión en
el sector tabacalero propuestos por comisiones conjuntas de represen-
tantes de los gobiernos provinciales y de los productores de tabaco
con la aprobación de la Secretaría de Agricultura (SAGyP).87 Dado
que esta Secretaría aprueba los proyectos, y hasta 1991 determinó el
precio de referencia del acopio de tabaco, el pago, el timing y, en
menor medida, el monto estuvieron siempre bajo la discreción del go-
bierno central. En un intento de limitar el FET, en 2000 el gobierno
de Fernando de la Rúa intentó aprobar un proyecto de ley por el cual
se excluía al FET del Presupuesto Nacional. Esta decisión generó la
inmediata reacción de los legisladores de las provincias beneficiarias,
quienes argumentaron que el fondo era “un derecho provincial, no un
subsidio nacional”.88

En la práctica, tanto la administración como la implementación del di-
nero son realizadas por las provincias de acuerdo con sus propias mo-
dalidades de comercialización de tabaco y con las instituciones
regionales creadas a tal efecto. La mayoría de los fondos se utiliza
para pagar un precio mayor a los productores locales de acuerdo con
la cantidad de tabaco acumulada, y para financiar proyectos desarro-
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87 El monto de dinero asignado a cada provincia es: C * T * VP, donde C es
la cantidad de cigarrillos vendida en la provincia i sobre la cantidad vendida
en todo el país, T es el monto total del FET, y VP es el valor de la produc-
ción de tabaco en la provinciai sobre el valor total de la producción.

88 Entrevista con Nicolás Gadano, Ciudad de Buenos Aires, Septiembre 27,
2005.



llados por cooperativas del sector. Cada provincia decide cómo distri-
buir los fondos del FET entre estos objetivos de política. Entre 1975
y 2005, aproximadamente dos tercios de los recursos fueron asignados
a productores privados con diferente poder de mercado, y el tercio res-
tante a cooperativas locales (SAGPyA 2002). Respecto del monitoreo,
las agencias provinciales encargadas de manejar la transferencia de
los fondos deben informar sobre sus operaciones a la Auditoría Gene-
ral de su provincia. Además, la Secretaría de Agricultura de la Nación
lleva adelante controles técnicos y contables anuales. Problemas de
riesgo moral y de principal-agente, sin embargo, hacen difícil el mo-
nitoreo de las agencias provinciales por parte de las federales. Por un
lado, las primeras tienen más información sobre la asistencia finan-
ciera que las segundas. Por otro lado, la Secretaría de Agricultura
aprueba planes sin identificar previamente a los receptores de los fon-
dos, con lo cual se dificulta la tarea de recolectar el pago de las deu-
das.89

Fondo especial para el desarrollo eléctrico del interior (FEDEI)

El FEDEI fue creado por la Ley 15.336 de 1960 para apoyar progra-
mas de electrificación urbana o rural ejecutados por gobiernos provin-
ciales, municipales, o por compañías locales de servicios públicos. El
fondo fue inicialmente alimentado por contribuciones del Tesoro Na-
cional, excedentes de las tarifas eléctricas pagadas por los habitantes
de la Capital Federal, y el 30% del Fondo Nacional de Energía Eléc-
trica establecido por la misma ley. Luego, este porcentaje fue incre-
mentado al 40%. Además, la Ley 23.966 asignó al FEDEI parte del
impuesto a los combustibles. Este fondo ha sido administrado por el
Consejo Federal de Energía Eléctrica (CFEE), constituido por el Se-
cretario de Energía de la Nación y representantes de todos los gobier-
nos provinciales. Este Consejo otorga préstamos para programas de
electrificación previamente propuestos por las provincias. De acuerdo
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89 Comunicación personal con funcionario técnico de laSAGPyA, Ciudad de
Buenos Aires, 15 de noviembre de 2008.



con los coeficientes establecidos legalmente, el 87% de los recursos
se asigna a los gobiernos provinciales y el 12% a cooperativas eléctri-
cas locales.90 Los préstamos deben ser repagados estableciendo tarifas
con un nivel adecuado para ello. La definición legal de las fuentes del
FEDEI y la mayoría provincial en el CFEE impiden al gobierno central
ejercer discreción sobre el monto, la distribución geográfica y la asig-
nación específica del dinero. Por consiguiente, las autoridades fede-
rales solo pueden controlar, a través de procedimientos
administrativos, el timing y el pago de estas transferencias eléctricas.

El sistema no parece ser efectivo para impedir que los gobiernos pro-
vinciales reasignen recursos a otras áreas de política o determinenar-
bitrariamente el timing del gasto. Según la legislación en curso, las
provincias tienen un máximo de tres años desde la aprobación de los
préstamos para empezar las obras de electrificación. Luego de ese
plazo, los programas terminan y el dinero no puede ser utilizado. En
teoría, los recursos son también retenidos si los programas terminan
seis meses después de la fecha de finalización prevista. Pero ha habido
casos de violación de estas reglas. Por ejemplo, la provincia de For-
mosa recibió aprobación del CFEE para invertir fondos del FEDEI en
1983, 1984, 1986, 1997 y 1998 pero no empezó a utilizarlos hasta
2000. La Rioja empezó a recibir préstamos para planes de electrifica-
ción en 1981, pero hacia 1999 aún no había utilizado 3.334.915 dólares
(Secretaría de Energía 2000). Dado que el CFEE no monitorea el pro-
ceso de inversión, los gobiernos provinciales pueden eludir restriccio-
nes legales y tienen la última palabra sobre la implementación de los
recursos. Varios entrevistados han destacado que la distribución de los
fondos dentro de cada provincia es altamente informal y que los con-
tratos son frecuentemente otorgados a amigos de los gobernadores. En
breve, e independientemente de la variación existente entre las pro-
vincias argentinas, los gobiernos provinciales pueden ejercer influen-
cia sobre la reasignación, el timing, las compras y el monitoreo de esta
transferencia.
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90 El remanente del 1% se divide entre la CFEE y las provincias. Por resolu-
ción 306/97, la CFEE decidió otorgar la mitad de este financiamiento
(0,5%) a las provincias.



Fondos de transferencia educativa

Este fondo emergió como consecuencia de la descentralización de los
servicios de educación a las provincias. La transferencia de los servi-
cios fue instituida en 1991 por la Ley 24.049, la cual estableció que
los costos de la descentralización educativa serían deducidos de la CFI
antes de su distribución secundaria solo si la recaudación excediera el
promedio anualizado del período abril-diciembre de 1991. Según el
artículo 15 de esta ley, el gobierno federal debía pagar el costo com-
pleto de los servicios transferidos si la CFI resultaba ser menor a ese
promedio. Para forzar a las provincias a aceptar la descentralización,
la ley estipuló también que la transferencia del gerenciamiento de los
servicios educativos solo tendría lugar luego de que el gobierno federal
y los provinciales especificaran los términos de la transferencia, pero
la deducción de los fondos coparticipables comenzaría con el año fis-
cal 1992. Por consiguiente, la transferencia de los servicios educativos
abrió dos fuentes de crédito para las provincias: los fondos de copar-
ticipación acumulados en caso de que los ingresos por CFI fueran me-
nores que el costo de los servicios transferidos, y los fondos
acumulados desde el comienzo del año fiscal 1992 hasta la firma de
los acuerdos de transferencia entre el gobierno nacional y los gobier-
nos provinciales. El flujo de fondos por la primera fuente continua
hasta la actualidad, sometido a una periódica reevaluación de los cos-
tos de los servicios educativos, la última de las cuales fue ordenada
por el Congreso en 2004. El flujo de fondos por la segunda fuente fue
regularizado entre 1992 y 1994, período en el cual cada provincia
firmó su respectivo acuerdo de transferencia con el gobierno federal
(Falleti 2001). Este marco legal estableció, entonces, el monto, la dis-
tribución geográfica y la asignación específica de los fondos, pero dejó
su timing y pago a discreción del gobierno federal.

Regalías petroleras y gasíferas

El gobierno nacional ha reconocido que las provincias tienen el de-
recho a cobrar regalías de las compañías de petróleo y gas desde la
sanción de la Ley 17.319 en 1967. De acuerdo con esta legislación,
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las empresas deben pagar regalías al gobierno federal, quien a su vez
comparte una parte no especificada de las mismas con las provincias
de las cuales se extrae y produce el gas y el petróleo (artículos 12,
59, 61, 62, y 93, Ley 17.319). Varias controversias surgieron acerca
de los procedimientos para calcular las regalías y las participaciones
de las provincias productoras. Estas controversias fueron zanjadas en
1992 con la Ley 24.145, que ordenó al gobierno federal acordar con
las provincias un criterio de distribución de las regalías y pagar sus
deudas con los gobiernos provinciales mediante la emisión de bonos
de consolidación de regalías o mediante la transferencia de acciones
de YPF (artículo 19, Ley 24.145). Entre 1992 y 1994, las provincias
productoras de petróleo – Chubut, Formosa, Jujuy, La Pampa, Men-
doza, Neuquén, Río Negro, Salta y Santa Cruz – firmaron sus respec-
tivos acuerdos con el gobierno central. Estos acuerdos permitieron a
las provincias recibir la totalidad de sus acreencias y regularizar el
flujo futuro de regalías. Para asegurarse la recepción de los recursos,
los convencionales pertenecientes a estas provincias introdujeron en
la Asamblea Constituyente de 1994 una reforma a la Constitución de
1853 por la cual se estableció que las provincias tenían “el dominio
originario de los recursos naturales existentes en su territorio” (artí-
culo 124, Constitución Nacional). Por consiguiente, el gobierno fe-
deral solo puede ejercer discreción sobre el timing y el pago de
regalías. El monto, la distribución geográfica y la ausencia de asig-
nación específica son establecidos por la Constitución y la legislación
asociada. Las provincias que reciben regalías solo están obligadas a
distribuir parte de ellas a los municipios donde se produce original-
mente el petróleo o el gas. Al igual que en el caso de la coparticipa-
ción municipal, la reasignación de las regalías a los municipios
depende de la legislación provincial, no de la nacional. Los coeficien-
tes para los municipios varían desde 7% en la provincia de Santa Cruz
a 20% en Entre Ríos.

Fondos y subsidios de compensación tarifaria

La legislación de servicios de gas y electricidad contempla la necesi-
dad de compensar a ciertas provincias por la diferencia entre las tari-
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fas básicas de esos servicios y la cobertura/calidad de su prestación.
Además, las tarifas para consumidores finales son subsidiadas en
aquellas provincias donde el costo de provisión de los servicios ex-
cede notoriamente el retorno financiero derivado de las tarifas. Para
realizar estos objetivos, varias leyes impositivas han creado fondos
alimentados con cargos especiales sobre las ventas mayoristas de
estos servicios o sobre los consumos de hogares con altos
ingresos.Las leyes 15.336 y 24.065 crearon el Fondo regional de com-
pensación de tarifas eléctricas, administrado por el Consejo Federal
de Energía Eléctrica. Los criterios de distribución empleados son cua-
tro: 15% para provincias donde el costo de la energía es más alto que
el promedio nacional (Catamarca, Chubut, Tierra del Fuego y San-
tiago del Estero); 30% en función de la proporción de usuarios por
kilómetro de redes de distribución intermedia; 30% de acuerdo con
la existencia de áreas marginales de las redes de distribución, esta-
blecidas según los índices del FEDEI; y 25% en partes iguales para
las provincias beneficiarias. Las leyes 24.076 y 25.565 introdujeron
nuevos subsidios a las tarifas de gas en la Patagonia, la Puna y el de-
partamento de Malargüe en Mendoza. Dado que el monto de los sub-
sidios y las compensaciones tarifarias depende de las tarifas y de los
niveles de consumo de las provincias, y dado que la distribución ge-
ográfica y la asignación específica de estas transferencias están fijadas
por ley, el gobierno federal solo tiene discreción sobre el timing y el
pago de estos recursos.

El margen de maniobra política de los gobiernos provinciales sobre
los fondos y subsidios de compensación es significativo. Tal cual lo
señalaron anónimamente varios funcionarios nacionales, el CFEE
no ha creado mecanismos adecuados para evaluar cómo son utiliza-
dos estos recursos por las provincias. Las autoridades provinciales
han usado los subsidios para financiar tanto a usuarios residenciales
como a beneficiarios de “tarifas sociales” (subsidios para consumi-
dores de bajos ingresos, jubilados, villas de emergencia, áreas geo-
gráficas determinadas o familias pobres). Existe también una
importante variación en los procedimientos utilizados para seleccio-
nar a los potenciales beneficiarios que va desde presentaciones indi-
viduales a la distribución automática de dinero. Todo ello confiere a

145

La lógica dual de las transferencias…



los gobernadores una gran capacidad para el uso estratégico de estos
fondos.91

Análisis empírico

Existen numerosos análisis empíricos sobre la distribución de trans-
ferencias intergubernamentales en Argentina. Menos frecuentes son
los estudios que se ocupan de los retornos electorales asociados a
estas transferencias y de su potencial para la construcción de coali-
ciones políticas. Esta relativa escasez de investigación empírica
sobre el tema se debe tanto a la complejidad del sistema de transfe-
rencias como a la disponibilidad de información adecuada. Para de-
mostrar la relevancia de nuestro argumento sobre la discrecionalidad
dual de las transferencias intergubernamentales y la construcción de
coaliciones de apoyo, replicamos aquí el estudio pionero de Remmer
y Gélineau reespecificando la variable “transferencias” utilizada por
estos autores de acuerdo con la taxonomía propuesta en las secciones
anteriores.92

Sobre la base de unaserie de tiempo tipo panel, Remmer y Gélineau
sostienen que las transferencias federales afectan positivamente el des-
empeño electoral de los candidatos del partido del presidente en las
elecciones a gobernador entre 1983 y 2001. Como mencionamos más
arriba, los autores operacionalizan los esfuerzos del presidente por me-
jorar la fortuna electoral de sus copartidarios por medio de la razón
entre ingresos de origen provincial e ingresos de origen nacional para
cada provincia en cada año electoral. Las estimaciones consistente-
mente reportan coeficientes negativos y estadísticamente significativos
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91 Recientemente, las leyes 26.028 y 26.325 establecieron subsidios para la
infraestructura y el transporte urbano. Como no es claro aún si el gobierno
federal ejerce discrecionalidad sobre los montos de estos subsidios, opta-
mos por excluirlos del análisis. 

92 Agradecemos a Francois Gélineau por compartir sus bases de datos con
nosotros para realizar este ejercicio.



para esta variable. Ello indica que cuanto menor es la proporción de
ingresos provinciales en relación con el flujo total de transferencias
federales, mayor es el porcentaje de votos obtenido por los candidatos
del partido del presidente.

Dejando de lado importantes cuestiones de validez y confiabilidad de
los datos, el problema fundamental a nuestro entender es que los au-
tores construyen la variable “transferencias intergubernamentales” pre-
suponiendo que el presidente tiene control exclusivo sobre el conjunto
de las transferencias federales. Una vez que se incluyen los diferentes
niveles posibles de discrecionalidad, encontramos que no hay ninguna
evidencia estadística de que el flujo de transferencias interguberna-
mentales afecte el desempeño electoral de los candidatos del partido
de gobierno nacional. Independientemente de cómo se estimen los mo-
delos, los resultados consistentemente indican que los presidentes ar-
gentinos no ejercen influencia sobre los resultados electorales para
gobernador a través de la manipulación discrecional de las transferen-
cias intergubernamentales.

El Cuadro 2 reporta los resultados estadísticos de tres especificaciones
diferentes de la variable. El Modelo 1 es la estimación de Remmer y
Gélineau. El Modelo 2 corrige su déficit de agrupamiento reempla-
zando la variable “transferencias” construida por estos autores con la
razón entre de ingresos de origen provincial e ingresos de origen na-
cional manejados discrecionalmente por el presidente. Computamos
esta nueva variable sustrayendo del volumen total de transferencias
recibido por cada provincia en un año electoral aquellas transferencias
clasificadas como de alta discrecionalidad presidencial en el Cuadro
1. El Modelo 3 sustrae del volumen total de transferencias recibidas
por cada provincia en un año electoral aquellas transferencias codifi-
cadas como de baja y media discrecionalidad presidencial en el mismo
cuadro. Es interesante señalar que los coeficientes y los errores están-
dar de todas las variables incluidas en el Modelo 1, con la única ex-
cepción de la variable “transferencias intergubernamentales”,
permanecen virtualmente inalterados en los Modelos 2 y 3. Estadísti-
camente, la variable “transferencias” corregida de acuerdo con nuestra
taxonomía deviene no significativa a cualquier nivel razonable de con-
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fianza.93 Sustantivamente, su magnitud decrece a cero. Por consi-
guiente, tratar a todas las transferencias federales como equivalentes
y asignar a los presidentes absoluta discrecionalidad sobre su uso, con-
duce a Remmer y Gélineau a sobreestimar el impacto del gasto nacio-
nal por medio de transferencias controladas por el presidente en los
resultados electorales provinciales. Por supuesto, nuestro resultado no
sugiere una completa incapacidad de los presidentes para disputar
poder territorial en las provincias argentinas. Existen otros mecanis-
mos de distribución bajo el control del gobierno central no discutidos
en este artículo, tales como los programas de política social y ciertas
obras de infraestructura, que pueden efectivamente mejorar el desem-
peño electoral de los socios políticos del presidente en las provincias. 

Conclusión

Este artículo desarrolló y testeó empíricamente una teoría estilizada
de las transferencias intergubernamentales en sistemas federales de
gobierno que se concentra en el nivel de discrecionalidad institucio-
nalmente conferido a los ejecutivos nacionales y subnacionales para
manejar de forma más o menos arbitraria el dinero público. La teoría
está basada en la idea de que diferentes niveles de discrecionalidad
implican diferentes capacidades para controlar la distribución última
de fondos nacionales entre los diferentes niveles de gobierno. Nuestra
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93 Sospechamos que el hallazgo de Remmer y Gélineau según el cual las
transferencias federales contribuyen al desempeño electoral de los candi-
datos del partido del presidente en elecciones provinciales es engañoso de-
bido a la inclusión de una variable que en rigor mide el (des)equilibrio fiscal
vertical de las provincias. Al utilizar la razón entre ingresos propios de ori-
gen provincial e ingresos de origen nacional, los autores generan un im-
portante sesgo porque ceteris paribus las provincias con alto desequilibrio
vertical (o baja razón) son las provincias periféricas tradicionalmente go-
bernadas por el Partido Justicialista. Si uno imagina un cuadro con la “pro-
porción de votos del partido del presidente” en el eje Y y el desequilibrio
fiscal vertical en el eje x, la mayoría de las provincias del PJ tendrían va-
lores altos en Y y valores bajos en x comparadas con el resto de la mues-
tra.



teoría hace posible, así, conceptualizar el valor político de cada trans-
ferencia intergubernamental para presidentes y gobernadores. Soste-
nemos que el formato institucional de las transferencias opera con una
doble lógica: la lógica de la discrecionalidad y la lógica de la seguri-
dad. La lógica de la discrecionalidad indica que el valor político de
una transferencia es función del nivel de discrecionalidad conferido a
los donantes y receptores. La lógica de la seguridad, por otra parte, in-
dica que ese valor político depende de la seguridad en la recepción (a
tiempo) de la transferencia. Estas dos lógicas, argumentamos aquí,
están frecuentemente imbricadas. Típicamente, los presidentes prefie-
ren la discrecionalidad a la seguridad mientras que los gobernadores
prefieren la seguridad a la discrecionalidad. Operacionalizamos la dis-
crecionalidad del donante (presidente) por medio de cinco indicadores:
monto, distribución geográfica, timing, pago y asignación específica.
De manera similar, medimos la discrecionalidad del receptor (gober-
nador) a través de cuatro indicadores: reasignación, timing, compras
y monitoreo.

Con estas distinciones teóricas clasificamos el nivel de discrecionali-
dad presidencial y gubernatorial sobre la mayoría de las transferencias
intergubernamentales existentes en Argentina durante el actual período
democrático. Esta clasificación relevó la abismal complejidad de las
instituciones fiscales federales del país y el diverso valor político de
cada transferencia para los ejecutivos nacionales y provinciales. La
diversidad de las transferencias intergubernamentales tiene importan-
tes consecuencias analíticas porque impide la posibilidad de proponer
generalizaciones simples sobre sus usos políticos. No todas las trans-
ferencias tienen el mismo valor para políticos racionales ubicados en
distintos niveles de gobierno. Se necesitan, entonces, distinciones más
precisas para analizar la política del federalismo fiscal. En este sentido,
demostramos que el uso de modelos estadísticos que incluyen trans-
ferencias intergubernamentales puede llevar a los investigadores a con-
clusiones falsas. Efectivamente, los resultados a los que arribamos
refinando la medición de estas variables son sustantivamente diferen-
tes a los reportados por una serie de investigaciones anteriores.

Este artículo abre, pues, un conjunto de preguntas importantes para
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futuras investigaciones. Un primer conjunto de interrogantes concierne
a la lógica política del diseño institucional de los esquemas de trans-
ferencias intergubernamentales. ¿Qué factores explican la complejidad
del sistema de transferencias argentino? ¿Por qué los políticos nacio-
nales y subnacionales han incrementando continuamente el número
de transferencias? ¿Por qué han modificado sus formatos institucio-
nales? Si pudiera discernirse alguna lógica para ello, ¿serviría esta
también para predecir la probabilidad y/o la orientación de cambios
en los sistemas de transferencias intergubernamentales? Un segundo
conjunto de preguntas se refiere a la manipulación estratégica de las
transferencias federales. Aquí nos hemos concentrado en el valor po-
lítico de las transferencias para el desempeño electoral y la construc-
ción de coaliciones territoriales de apoyo político, pero es necesario
desarrollar más investigación sistemática sobre el potencial efecto de
las transferencias sobre la construcción de coaliciones legislativas a
nivel nacional y subnacional. Más aún, todavía no sabemos qué tipos
de presidentesy gobernadores utilizan qué tipo de transferencias para
promover sus ambiciones personales o las de sus partidos. Finalmente,
la lógica económica subyacente a la distribución y la recepción de cada
transferencia aún debe ser analizada. ¿Está vinculado el uso de trans-
ferencias específicas con la naturaleza del ciclo económico, el estado
de las finanzas provinciales, y/o la composición de la estructura eco-
nómica local?

Este artículo pretendió ser una contribución para elucidar los incenti-
vos bajo los cuales operan los políticos en sistemas federalizados con
múltiples niveles de gobierno. Estamos convencidos de que puede pro-
gresarse de manera considerable en la comprensión de cómo la diná-
mica fiscal federal influye en la política si los investigadores emplean
la lógica dual de las transferencias intergubernamentales aquí pro-
puesta. Nuestro mensaje es que aunque los académicos que estudian
el federalismo fiscal pueden haber trabajado sobre los niveles de dis-
crecionalidad nacional y subnacional asociados a cada transferencia
intergubernamental, sus análisis no siempre reflejan esta dimensión
del problema. Así, los analistas incurren en serios problemas de me-
dición que podrían evitarse con una teorización más refinada. En
suma, esta contribución sugiere que los estudiosos del tema deben re-
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evaluar críticamente, y reespecificar cuando sea necesario, sus teorías
y modelos antes de utilizarlos como fundamento para nuevas investi-
gaciones.
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Cuadro 2
Determinantes del voto en elecciones a gobernador 

en Argentina, 1983-2001

90***p >.001, **p > .01. Variable dependiente: porcentaje de votos del
partido del presidente en elecciones a gobernador.

 

 

 

Modelo 1 
R & G déficit de 

agrupamiento  

 

Modelo 2 
corregido  

(alta discrecionalidad)  
 

 

Modelo 3 
corregido  

(baja/media 

discrecionalidad)   

 

Popularidad presidencial 
 

 

.10 
(.12) 

 

.14 
(.12) 

 

.16 
(.12) 

 

Desempleo provincial  
 

 

-.08 
(.31) 

 

-.23 
(.31) 

 

-.22 
(.31) 

 

Desempleo nacional  
 

 

-.1.67** 
(.80) 

 

-1.68** 
(.85) 

 

-1.72** 
(.84) 

 

Inflación 
 

 

-.17 
(.23) 

 

-.27 
(.25) 

 

-.24 
(.24) 

 

Transferencias federales  
 

 

-8.57*** 
(.030) 

 

-.02  
(.02) 

 

-.10 
(.07) 

 

Resultado fiscal  
 

 

20.59** 
(10.14) 

 

20.73** 
(10.14) 

 

20.97** 
(10.34) 

 

Gobernador opositor  

 

-7.69*** 
(2.76) 

 

-6.34*** 
(2.85) 

 

-6.90*** 
(2.78) 

 

Elecciones intermedias 
 

 

-18.96** 
(4.18) 

 

-15.81** 
(4.24) 

 

-16.78** 
(4.27) 

 

Lag voto gobernador  
 

 

.32*** 
(.12) 

 

.37*** 
(.13) 

 

.35*** 
(.13) 
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CApíTULO 4

De Menem a Kirchner: relaciones intergubernamenta-
les y patrones de negociación en el federalismo fiscal

argentino

Juan Cruz Olmeda*

Durante los últimos años un nutrido grupo de autores ha revivido el
interés por el estudio del federalismo como eje central para entender
las dinámicas que atraviesan y explican diferentes ámbitos de la polí-
tica argentina. (Gibson y Calvo 2000, Gibson 2005, Calvo y Murillo
2005, Falleti 2001, wibbels 2005, Jones y Hwang 2005, solo por citar
algunos de ellos). Particular atención se ha prestado a la evolución de
las instituciones que regulan las relaciones fiscales entre el gobierno
nacional y las provinciasy sus causas y consecuencias, en términos
económicos y políticos, de dichas redefiniciones. (Tommasi et al. 2001,
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Tommasi 2002 y 2006, Cetrangolo y Jiménez 2004, Eaton 2004 y
2005, Gordin 2006, entre otros). 

En este contexto resulta llamativa, sin embargo, la ausencia de tra-
bajos orientados a entender de manera más sistemática los factores
que explican las dinámicas asumidas por las negociaciones entre las
autoridades federales y las subnacionales en relación a la reformu-
lación del pacto fiscal. Más allá de contadas excepciones, véase por
ejemplo Bonvecchi (2005), han sido aún escasos los intentos teóri-
cos orientados a explicar el tipo de estrategias puestas en acto por
los gobernadores y las autoridades federales durante dichas instan-
cias de negociación, el objetivo que estas estrategias persiguen y
los factores que determinan que cierto tipo de accionar prevalezca.
Es quizás a consecuencia de este déficit que una visión más bien rí-
gida sobre el federalismo fiscal argentino parece haberse consoli-
dado, sin que puedan entenderse de manera acabada las diferencias
sustantivas observadas en las lógicas de negociación interguberna-
mental que caracterizaron diferentes gestiones presidenciales re-
cientes. 

El presente trabajo intenta justamente llenar este vacío proponiendo
un nuevo marco analítico que permita echar luz sobre esta faceta aún
poco estudiada del federalismo argentino. El modelo conceptual aquí
propuesto destaca entonces que factores como (i) el tipo de negocia-
ción, (ii) la capacidad que los actores tengan para disponer de recursos
a partir de los cuales sostener su posición, (iii) su urgencia por conse-
guir resultados y (iv) el nivel de información que poseen determinan
tanto el tipo de estrategias finalmente adoptadas como el tipo de diná-
micas observables en las interacciones entre los mismos. La particular
combinación de dichas variables explica bajo qué circunstancias los
gobernadores privilegiarán cursos de acción individuales y en qué
otras preferirán cooperar con sus pares y negociar en conjunto con las
autoridades nacionales. A partir de este planteamiento, nuestro enfoque
destaca la necesidad de que el estudio de las relaciones interguberna-
mentales preste atención al tipo de interacciones horizontales que se
establecen entre los mandatarios provinciales, un aspecto que los di-
versos análisis han recurrentemente subestimado en pos de resaltar las
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relaciones verticales que se tejen entre los mandatarios subnacionales
y las autoridades federales. 

El resto del artículo se organiza de la siguiente manera. En una primera
sección teórica consideramos la perspectiva reciente sobre el federa-
lismo fiscal en nuestro país, haciendo hincapié en el modo en el que
desde esta se ha conceptualizado el accionar de los gobernadores y los
presidentes en torno a las instituciones fiscales e identificando las li-
mitaciones de dicha visión que nuestro enfoque pretende superar. En
contraposición a dicha visión, que resalta el carácter poco cooperativo
y oportunista de los actores intervinientes, se propone luego un nuevo
marco analítico que destaca la necesidad de prestar atención a los fac-
tores que dan forma a la negociación en sus diferentes momentos, des-
tacando que bajo determinadas circunstancias dichas interacciones no
son necesariamente de suma cero y que en ciertas condiciones incluso
pueden generarse relaciones de colaboración entre los gobernadores
con el objetivo de obtener concesiones colectivas de parte del gobierno
federal. En una segunda sección, se realiza un análisis de las relaciones
intergubernamentales en el ámbito fiscal durante las presidencias de
Menem (1989-1999), De la Rúa (1999-2001) y Kirchner (2003-2007)
con el objetivo de mostrar las diferentes dinámicas y reconocer los pa-
trones de negociación particulares a partir de la aplicación del marco
analítico presentado en la sección teórica.94

La visión predominante sobre el juego federal: falta de
coordinación y conductas oportunistas

Si bien existe una tradición más o menos consolidada en el estudio de
la política de las relaciones intergubernamentales en los países fede-
rales más avanzados, no ha sido hasta recientemente que este tipo de
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94 Se tratan particularmente las negociaciones sobre asuntos fiscales en las
que están directamente involucrados gobernadores y autoridades naciona-
les. Se consideran particularmente los pactos fiscales de 1992, 1993, 1999,
2000 y diferentes instancias más informales de negociación durante la pre-
sidencia de Kirchner. Para una descripción general de los mismos ver Cua-
dro Nº 3 en el Anexo.



estudios han comenzado a abundar en relación a los federalismos la-
tinoamericanos (Gibson 2004). El carácter de las interacciones que en
las últimas décadas han dado forma a las relaciones entre los diferentes
niveles de gobierno en la región parecen haber consolidado un con-
senso en torno a la idea de que en los países federales de América La-
tina las relaciones intergubernamentales se estructuran en torno a una
pelea por la apropiación de recursos y la definición de las reglas que
regulan la distribución de los mismos (Tommasi et al. 2001, Montero
2004, Gordin 2006, Díaz-Cayeros 2005 y 2006, Benton 2007), siendo
los actores principales de estas negociaciones el ejecutivo federal y
los gobernadores.95

Para el caso de Argentina, en el análisis de las interacciones que se
construyen entre los niveles de gobierno ha tendido a primar una visión
que resalta (a) las lógicas cortoplacistas que guían la actuación de los
diferentes actores involucrados en el juego federal y (b) la idea de que
las negociaciones son percibidas por dichos actores desde una óptica
de suma-cero. (véase por ejemplo Tommasi et al. 2001, Tommasi 2002) 
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95 Esto es lo que lleva a Tommasi (2002) a proponer que para el caso argen-
tino es posible hablar de un “federalismo de ejecutivos”. Si bien asumimos
esta misma postura reconociendo que los miembros del Congreso Nacional
no aparecen como actores centrales en las negociaciones intergubernamen-
tales, vale la pena dejar en claro que los mismos resultan importantes en el
proceso aunque de manera implícita e indirecta. Por un lado, el poder ne-
gociador de los gobernadores y su capacidad para imponer condiciones al
gobierno federal deriva en gran medida del control que estos ejercen sobre
las delegaciones legislativas y las posturas por estas adoptadas frente a las
propuestas del gobierno federal. Por el otro, en el propio Congreso se ne-
gocian año a año artículos incluidos en el proyecto de Ley de Presupuesto
que afectan la distribución de recursos hacia provincias o grupos de pro-
vincias particulares. Entre ellos deben mencionarse por ejemplo el Fondo
del Tabaco, las leyes de Promoción Industrial, ciertos Fondos Especiales
(Lousteau 2004,Bonvecchi 2005). Asimismo, vale la pena destacar que
cuando hablamos de ejecutivo federal hacemos referencia, obviamente, al
presidente pero también a su gabinete de Ministros. En el caso argentino,
han sido los ministros de Economía e Interior, y más tarde el Jefe de Gabi-
nete, los responsables de las negociaciones con los mandatarios provincia-
les, involucrándose el presidente solo de manera circunstancial. 



Así, las estrategias desarrolladas por los actores gubernamentales in-
tervinientes –no cooperativas y oportunistas- y el tipo de efectos ins-
titucionales por ellas producidos han sido presentados como la
expresión misma de esta lógica cortoplacista en la que prima la nece-
sidad de soluciones de emergencia. Desde esta óptica, la repetición a
lo largo del tiempo de este tipo de accionar no ha más que reforzado
los incentivos negativos en base a los que se estructuran las interac-
ciones entre los gobernadores y las autoridades nacionales, incremen-
tando los costos de esas transacciones y aumentando las dificultades
para establecer acuerdos de largo plazo (Tommasi et al. 2001, Tom-
masi 2002).Aún más, la proliferación de este tipo de accionar ha sido
presentada como una de las razones principales que explicarían los re-
currentes problemas económicos de nuestro país, y en particular como
una de las causas primordiales por detrás de la crisis de fines de 2001
(Tommasi 2002).

Algunas limitaciones importantes de este abordaje teórico deben, sin
embargo, ser destacadas. En primer lugar, desde estos enfoques el
juego federal parece estar básicamente definido por un eje vertical -
que vincula en la negociación a presidentes, por un lado, gobernadores,
por el otro- dejando fuera del análisis el eje horizontal a partir del cual
se construyen relaciones entre los propios gobernadores. Asimismo,
y como consecuencia directa del punto anteriormente destacado, se
elude dar cuenta de que manera en ciertas circunstancias los goberna-
dores pueden considerar las relaciones mutuas como de suma positiva,
proponiendo estrategias de coordinación como el camino para lograr
beneficios colectivos para la totalidado al menos un grupo de ellos.
Por último, las conductas y estrategias desplegadas por los actores se
proponen como únicas e invariables, no considerando como el marco
particular de las negociaciones y las distintas urgencias, fortalezas y
debilidades que cada uno presente en momentos particulares pueden
inducir a los actores a privilegiar diferentes estrategias según las cir-
cunstancias.

Estas limitaciones generan impedimentos para captar la real comple-
jidad que atraviesa al juego federal en Argentina. Durante las últimas
décadas, la realidad ha mostrado que existieron importantes diferen-
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cias en relación al modo en que se construyen las interacciones inter-
gubernamentales. Así, mientras que Menem fue capaz de negociar exi-
tosamente con el conjunto de los gobernadores diversas
reformulaciones al pacto fiscal a favor del gobierno federal; De la Rúa
se vio obligado –a tono con la profundización de la crisis económica
y la necesidad de obtener apoyo político para su gobierno- a otorgar
importantes concesiones a los mandatarios provinciales quienes in-
cluso llegaban a la mesa de negociaciones con posicionamientos pre-
viamente acordados. En contraste, las negociaciones globales
estuvieron prácticamente ausentes durante el gobierno de Kirchner
quien fue capaz de conseguir apoyo a sus iniciativas a partir de la con-
solidación de una estrategia de negociaciones puramente bilaterales,
basadas en acuerdos informales y alejadas de la luz pública. 

El carácter dinámico y complejo que ha marcado a este tipo de rela-
cionamientos tampoco parece ser posible de captar desde una visión
que encuentre en la afiliación partidaria de los actores la causa funda-
mental que explica el tipo de relacionamientos que se tejen entre los
gobernadores y el ejecutivo federal. A fin de cuentas, estas posturas
remiten a la idea de que las relaciones intergubernamentales solo se
convierten en un tema relevante en escenarios que Colomer (2001)
denomina como de “gobierno dividido verticalmente”, los cuales coin-
ciden para el caso argentino post-1983 con los períodos en los cuales
el peronismo no ha controlado la presidencia de la Nación.96 La histo-
ria reciente de nuestro país permite observar, sin embargo, numerosos
ejemplos que plantean la necesidad de relativizar una interpretación
tan lineal. Así, durante los mandatos de Alfonsín y de la Rúa el go-
bierno federal pudo llevar adelante relaciones más o menos armónicas
con las provincias en tanto contó con recursos fiscales suficientes para
saldar las necesidades de las administraciones provinciales, más allá
de que la mayoría de ellos estuviesen enrolados en el peronismo. Por
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96 Esta perspectiva remite en definitiva a la visión propuesta por Riker (1964)
en uno de los estudios seminales sobre el federalismo en relación a que son
las dinámicas propias del sistema de partidos las que en el marco de las
instituciones federales activan o adormecen los conflictos entre diversos
niveles de gobierno.



el contrario, durante los períodos en los que el peronismo ha ejercido
la presidencia han sido los mandatarios del mismo partido los que en
muchos casos se han mostrado más duros al momento de negociar
(como el caso de Duhalde durante los dos mandatos de Menem, o de
los Rodríguez Saá durante la presidencia de Kirchner) o incluso se han
convertido en voces abiertamente críticas en coincidencia con la caída
en los recursos transferidos (como numerosos casos durante el actual
administración de Cristina Fernández). Con esto no pretendemos negar
la importancia que las cuestiones partidarias juegan en la construcción
de los vínculos intergubernamentales, pero, tal como propondremos
en las próximas secciones, consideramos que deben entenderse como
un elemento más dentro del marco general a partir del cual se estruc-
turan los patrones de relacionamiento.

Por lo tanto, en las siguientes páginas proponemos un enfoque dife-
rente a las relaciones entre presidentes y gobernadores en el marco del
juego federal. Se destacan las condiciones que a nuestro entender
mejor explican las estrategias que los actores ponen en juego y que
sirven para construir un modelo conceptual que luego intentaremos
ilustrar recurriendo a una serie de ejemplos empíricos.

Apuntes para un nuevo enfoque

En el caso argentino, las negociaciones referidas a diferentes aspectos
de de la relación entre la Nación y las provincias se han llevado ade-
lante de modo más informal y derivadas de las urgencias y presiones
ejercidas por uno o varios de los actores implicados. Sin duda, las dis-
cusiones más sustanciales entre gobernadores y autoridades nacionales
han girado en torno a la cuestión de la distribución de recursos.97 En
el marco de dichas negociaciones, desde el punto de vista de los go-
bernadores podemos pensar en tres estrategias posibles: (i) una estra-

163

De Menem a Kirchner: relaciones intergubernamentales…

97 Esta realidad sin duda se condice con el lugar primordial que la preocupa-
ción acerca del control y manejo de recursos adquiere en el esquema de
preferencias de los actores que se encuentran al frente de órganos ejecuti-
vos, tanto nacionales como subnacionales.



tegia individual, que privilegie la obtención de recursos diferenciales,
(ii) una estrategia de coordinación restringida, en donde se generen
lazos de cooperación con un número reducido de gobernadores con la
intención de obtener beneficios colectivos para el grupo, (iii) una es-
trategia de coordinación amplia, basada en la cooperación entre el con-
junto de los gobernadores con el objetivo de obtener beneficios
colectivos para todos. 

Proponemos aquí como hipótesis que las estrategias que los goberna-
dores privilegian, y a partir de las cuales se estructura el patrón de re-
lacionamiento con las autoridades federales, dependen principalmente
de (a) el tipo de negociación en el que las partes se involucran, y por
el otro de (b) la fortaleza relativa de los actores que intervienen dicho
proceso, situación que se deriva del tipo de recursos que sean capaces
de movilizar, así como de su urgencia por alcanzar un acuerdo y el ca-
rácter de la información y percepciones que posean. 

Tipo de negociación

En relación al tipo de negociaciones,puede proponerse una tipología
que diferencie entre: 1) aquellos negociaciones orientadas a reformular
el contrato fiscal entre el gobierno federal y las provincias en su con-
junto (negociaciones globales); 2) las negociaciones que apuntan a
una redefinición del contrato fiscal nación-provincias al mismo tiempo
que una reformulación de la relación inter-provincial (negociaciones
globales con distribución individual); 3) las negociaciones que se es-
tablecen entre una provincia en particular (o grupo particular de pro-
vincias) y el gobierno nacional (negociaciones bilaterales). El primer
tipo supone centralmente discusiones en torno a la redistribución de
la masa global de recursos que se reparten entre la nación y el total de
las provincias. La negociación, en este sentido, se concentra en la (re)
definición de la porción global de recursos que cada una de las partes
(el gobierno nacional, por un lado; y el conjunto de gobiernos provin-
ciales, por el otro) tiene derecho a percibir, al tiempo que también
puede implicar una discusión acerca de qué tributos particulares son
considerados para ese cálculo. En las negociaciones del segundo tipo
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no solo se negocia acerca de lo descripto anteriormente sino que al
mismo tiempo se plantea una redefinición del porcentaje de los recur-
sos que corresponde a cada una de las jurisdicciones de la porción glo-
bal destinada a las provincias. Por las características propias de estos
dos primeros tipos de negociación, tanto el gobierno federal como el
conjunto de los gobernadores se encuentran involucrados. Es de su-
poner entonces que tipos tendrán al menos cierto grado de publicidad
y los acuerdos alcanzados se traduzcan en normativas formales espe-
cíficas de carácter vinculante. En el último caso, por el contrario, la
interacción se establece directamente entre el ejecutivo federal y una
provincia (o grupo de provincias) en particular a partir de la mutua
conveniencia que ambas partes visualizan que una relación coopera-
tiva puede traer aparejada. Las negociaciones de este tipo muy posi-
blemente transcurran por canales menos públicos y formales y sus
resultados pueden en muchos casos ser difíciles de percibir de manera
transparente. 

De este modo, es posible establecer una contraposición entre cuál es
el tipo de escenario de negociación que, a partir del tipo de beneficios
y el tipo de recursos que deben poner en juego para influenciar el re-
sultado, resultan de preferencia tanto para el ejecutivo federal como
para los gobernadores. 

Así, mientras que para el ejecutivo federal el orden se plantea de la si-
guiente manera: 

Negociaciones bilaterales> negociaciones globales con distribución

individual>negociaciones globales

Para los gobernadores en su conjunto, por el contrario, las preferencias
se ordenan del siguiente modo:

Negociaciones globales>negociaciones globales con distribución in-

dividual>negociaciones bilaterales
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Ahora bien, teniendo en cuenta estas divergencias en cuanto al marco
de negociación preferido, ¿qué es lo que determina que cierto modelo
de negociación vaya a prevalecer? En el caso argentino, un patrón re-
currente en las negociaciones relacionadas con el pacto fiscal federal
es que son las autoridades federales las que asumen la iniciativa para
iniciar dichos procesos. Es entonces posible proponer que la definición
del tipo de negociación a desarrollar dependerá en gran medida de la
decisión primera que estos tomen al respecto. Se puede argumentar
que el ejecutivo federal podrá imponer su orden de preferencias en
tanto y en cuanto:(a) ante necesidades de financiamiento tenga la ca-
pacidad de recurrir a “acciones unilaterales” (Braun 2003) que le per-
mitan generar recursos sin que estas decisiones afecten directa y
negativamente la situación de las provincias, (b) no deba enfrentar
“coyunturas críticas” (tales como derrotas electorales sustantivas o
una situación de crisis fiscal sostenida) que inevitablemente lo fuercen
a una renegociación del pacto fiscal como única opción para revertir
la debilidad. 

Fortaleza relativa de los actores en el marco de la nego-
ciación

Un primer elemento que tiene efectos en definir la fortaleza relativa
de los actores involucrados en la negociación es el tipo de recursos

(tanto materiales como simbólicos) que cada uno de ellos posea y
puede hacer valer al momento de la discusión. En el caso del ejecutivo
federal su posición se fortalecerá a medida que aumente su capacidad
de contar con recursos materiales que puedan ser utilizados de modo
discrecional con el objeto de distribuir pagos diferenciales entre las
autoridades provinciales para asegurar la cooperación de los mismos.98

Asimismo, un presidente que puede frente a sus interlocutores movi-
lizar exitosamente recursos políticos y simbólicos (tales como rela-
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98 Este manejo de recursos es en el que se sustenta la habilidad del presidente
para ejercer lo que Montero (2004) denomina “poder sancionatorio”, dis-
tribuyendo beneficios diferenciados y castigando las deslealtades.



ciones de lealtad partidarias, su capacidad de imponer sanciones ins-
titucionales a los díscolos o altos niveles de popularidad derivados de
sus programas de gobierno) se encontrará en una posición de mayor
fortaleza que aquel que no lo logre.99 En contraposición, el nivel de
recursos a disposición de los gobernadores resulta función de, por un
lado, la autonomía fiscal de sus provincias y, por el otro, de la parti-
cular situación financiera por la que estas atraviesen. El primer con-
cepto remite a la capacidad que una provincia de generar recursos
impositivos propios y por lo tanto determina su nivel de dependencia
respecto a las transferencias federales (Díaz-Cayeros, 2004). Si esta
es una cualidad estructural y por lo tanto relativamente estable en el
tiempo, la coyuntura financiera determina el nivel de liquidez de re-
cursos disponibles por las autoridades provinciales en un momento
dado.100 Es de suponer que a menor nivel de autonomía y ante una co-
yuntura financiera más crítica los gobernadores se encontrarán más
constreñidos a aceptar las condiciones establecidas por el gobierno na-
cional para alcanzar un acuerdo. La fortaleza relativa de los goberna-
dores también dependerá de la capacidad de movilización de recursos
políticos y simbólicos, tales su poder relativo dentro del partido, su
capacidad para controlar a los legisladores de su provincia o una exi-
tosa apelación a identidades regionales que conciten el apoyo de sus
pares. 

En segunda instancia, la fortaleza relativa de los actores estará definida
por la urgencia que cada uno de los mismos manifieste por apropiarse
de manera rápida de los beneficios esperados de la negociación y
cuando esté dispuesto a ceder a cambio. La urgencia puede remitir a
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99 Queremos dejar entonces que la filiación partidaria no juega en nuestro
marco analítico un rol como variable en sí, sino en tanto la lealtad partidaria
sea efectivamente un recurso posible de ser movilizado por los actores.

100 Es importante destacar que ambas dimensiones no están necesariamente
correlacionadas. Así por ejemplo, aumentos sostenidos del gasto combina-
dos con caídas en la recaudación, sumados a dificultades en el acceso al cré-
dito puede llevar a provincias con altos o medianos niveles de autonomía a
atravesar coyunturas financieras desfavorables y que por lo tanto lleve a los
gobernadores de las mismas a ser más proclives a aceptar acuerdos con el
poder ejecutivos nacional no tan ventajosos como en otras circunstancia.



diferentes razones según se trate de las autoridades nacionales o pro-
vinciales. Para el caso de Argentina, en las negociaciones interguber-
namentales la urgencia del ejecutivo federal por alcanzar un acuerdo
parece estar mayormente relacionada con la necesidad de las autori-
dades federales de sumar el apoyo de los gobernadores a particulares
políticas impulsadas desde la Nación y/o generar las condiciones que
permitan mejorar el nivel de solvencia de las cuentas nacionales. En
el caso de los gobernadores el nivel de urgencia parece estar sistemá-
ticamente asociado a la necesidad de contar, como resultado del
acuerdo, con recursos frescos para revertir coyunturas fiscales críticas. 

El último elemento que impacta sobre la fortaleza relativa de los ac-
tores es el tipo de información y percepciones que posean. Esta infor-
mación y percepciones puede referir tanto a proyecciones acerca del
futuro y la manera en que dichos escenarios pueden afectar la provi-
sión de los beneficios derivados de la negociación, como al conoci-
miento que cada actor tenga del tipo de estrategias desarrolladas por
los otros actores –tanto los que se encuentran del mismo lado de la
mesa, como los que aparecen enfrente- y el tipo de consecuencias que
estos cursos de acción pueden generar en las chances propias de sacar
réditos de potenciales acuerdos. El éxito de una negociación depende
en gran medida de que todas las partes concordantes perciban que ob-
tienen beneficios del acuerdo al que se ha llegado. Tanto la informa-
ción como la urgencia jugarán un papel fundamental en definir cuáles
son los resultados de la negociación que, desde su percepción subje-
tiva, cada actor considera como suficientemente beneficiosos como
para acceder a pactar un acuerdo. En relación a los gobernadores, es
esperable que de existir una heterogeneidad sustantiva, las posibilida-
des de establecer acuerdos de cooperación entre sí serán menores ya
que la divergencia de posicionamiento aumentará los costos para es-
tablecer compromisos creíbles entre ellos (Montero 2004).

La carencia de recursos, una mayor urgencia y la falta de información
parecen estar relacionadas y mutuamente determinadas. En otras pa-
labras, la necesidad de obtener resultados rápidos sumada a la falta de
información acerca del contexto y de las estrategias asumidas por otros
actores profundizará la debilidad en las negociaciones. Asimismo, aun
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desde una posición de fortaleza, un mayor apuro por gozar de los be-
neficios esperados de la negociación llevará a un actor determinado a
aumentar las concesiones que este esté dispuesto a hacer con el objeto
de lograr el acuerdo de las demás partes. 

Para sintetizar, las particulares combinaciones pueden resumirse en la
siguiente fórmula:

▲ (▼) Recursos +▲ (▼) Información + ▼ (▲) Urgencia = 
▲ (▼) Fortaleza en negociación

Marco de negociación, fortaleza relativa de los actores
y repertorio de estrategias de los gobernadores

Para resumir lo planteado en las secciones anteriores, las estrategias
llevadas adelante por los gobernadores (y en particular la decisión de
coordinar posiciones con el objetivo de obtener beneficios colectivos)
dependerán de cómo se combinen los factores anteriormente presen-
tados.

Como ya ha sido planteado, el tipo de negociación que prevalezca será
un primer factor que delimite el repertorio de estrategias que los go-
bernadores encontrarán viables al momento de la discusión. Sin em-
bargo, dicha reducción del rango de estrategias posibles no determina
por sí misma cual de los cursos de acción disponible será finalmente
el adoptado. Así, si una coordinación amplia (que convoque a todos
los gobernadores) solo puede ser pensada en el marco de una nego-
ciación global, dicha estrategia solo tendrá lugar cuando el ejecutivo
federal llegue a la mesa de discusiones desde una posición débil, con
pocos recursos y urgido por llegar a un acuerdo con las jurisdicciones
En ese marco, los gobernadores podrán lograr como resultado un pa-
quete de beneficios colectivos que supondrá para el gobierno nacional
ceder al conjunto de las provincias una porción de recursos antes bajo
su exclusivo control. Si, por el contrario, las autoridades federales en-
caran la negociación global desde una posición de fortaleza, es decir
con suficientes recursos y en un contexto en que las provincias se en-
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cuentren en situación de mayor urgencia no necesariamente los go-
bernadores estarán en condiciones de formar un frente unido y con ca-
pacidad de presión. En dichos casos, aun en el marco de una
negociación global el gobierno federal podrá explotar las diferentes
necesidades y niveles de información de los gobernadores y generar
un acuerdo colectivo, que puede llegar a ser perjudicial para el con-
junto de las provincias, a partir de la distribución de beneficios parti-
culares que aseguren el apoyo individual de los gobernadores.

En el caso de procesos de negociación enmarcados en un escenario
como el descripto en segundo término, una coordinación total solo
podrá ser posible durante parte de la negociación, aquella circunscripta
a la redefinición de los porcentajes globales de distribución entre la
Nación y las provincias. Las condiciones para la unidad desaparecerán
una vez que la negociación se traslade a la etapa en la que se discute
cómo se redistribuyen los fondos correspondientes a cada una de las
unidades subnacionales. En otras palabras, en esta etapa particular de
la negociación, los gobernadores tenderán a privilegiar estrategias in-
dividuales o a lo sumo establecer coordinación con un número limi-
tado de sus pares. Si el presidente es lo suficientemente fuerte, podrá
influir de manera activa en dicha etapa de la negociación, procurando
que la distribución individual favorezca a aquellas provincias políti-
camente más afines y “castigue” a las que puedan representar un riesgo
político para su liderazgo.

En relación al tercer tipo, las negociaciones se construyen directamente
a partir de una interacción bilateral, por lo cual la coordinación no será
esperable. En dicho marco los gobernadores recurrirán básicamente a
estrategias individuales y las autoridades nacionales apelarán a la dis-
tribución de beneficios diferenciales. Sin embargo, el tipo de dinámicas
que adquiera este intercambio dependerá de la posición de fortaleza re-
lativa en la que se encuentren los actores implicados. Mientras que en
un escenario en donde el presidente sea fuerte y los gobernadores dé-
biles el primero podrá desarrollar una política proactiva de intercambios
bilaterales orientada a asegurar el “disciplinamiento” de los goberna-
dores y su apoyo a las iniciativas presidenciales. Por el contrario, desde
una posición de debilidad el presidente solo podrá llevar adelante in-
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tercambios bilaterales reactivos, primordialmente determinados por las
demandas de los gobernadores y orientado fundamentalmente a limitar
los conflictos con los mandatarios provinciales.

El siguiente gráfico resume de manera esquemática la formulación
hasta aquí presentada.

Cuadro 1:
Factores que explican la definición del repertorio de estrategias

de los gobernadores

A partir de este marco conceptual, en las siguientes secciones se con-
sidera de qué modo estas categorías analíticas sirven para explicar de
manera comparada la dinámica adquirida por las relaciones de nego-
ciación entabladas entre el gobierno federal y las autoridades subna-
cionales durante las presidencias de Menem, De la Rúa y Kirchner. 

patrones de interacción intergubernamental en el fede-
ralismo fiscal argentino: el ejecutivo federal y los gober-
nadores durante las presidencias de Menem, De la Rúa
y Kirchner

En la presente sección nos proponemos rastrear diferentes modelos de
negociación observados durante las presidencias de Menem, De la Rúa

  
Negociaciones 
globales 

Negociaciones globales + 
distribución individual 

Negociaciones 
bilaterales 

Ejecutivo federal  

débil vs. 

gobernadores 

fuertes 

Coordinación parcial o 

extendida entre 

gobernadores.  
Beneficios globales. 

Coordinación solo es posible 

en ciertas etapas de la 

negociación.  

Pagos 

diferenciados 

reactivos para 

moderar el 

conflicto. 

Ejecutivo federal 

fuerte vs. 

gobernadores 

débiles 

Acuerdo global 

sustentado en pagos 

diferenciales. 

Coordinación solo en ciertas 

etapas del proceso. El 

presidente puede ejercer 

influencia en cómo se define 

la distribución individual. 

Pagos 

diferenciados 

proactivos con el 

objeto de asegurar 

apoyos y lealtades. 
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y Kirchner. En el caso de los dos primeros tomamos como principal
punto de referencia los pactos fiscales rubricados por las autoridades
nacionales y provinciales en los años 1992, 1993, 1999 y 2000. Pro-
ponemos que en ambos casos el gobierno federal se vio forzado a pro-
poner a los gobernadores una redefinición global de las relaciones
entre ambos niveles de gobierno. Si durante el gobierno de Menem el
gobierno nacional pudo llevar adelante un curso de acción orientado
a proponer acuerdos bilaterales a los gobernadores, la ausencia de di-
chas condiciones dio lugar a que durante la gestión de De la Rúa un
grupo de mandatarios lograra generar relaciones de cooperación en
busca de obtener beneficios comunes. En contraposición, la recupe-
ración económica y la recomposición de las finanzas nacionales y pro-
vinciales experimentadas durante el gobierno de Kirchner permitieron
a las autoridades nacionales eludir una nueva negociación global y
consolidar un modelo de intercambios bilaterales paulatinamente
menos explícito y transparente. 

Menem: negociaciones globales y bilateralismo 

Una de las primeras acciones encaradas por el poder ejecutivo luego
de que las variables económicas comenzaran a estabilizarse y mostrar
signos de mejoría a los pocos meses de haberse puesto en marcha el
Plan de convertibilidad fue proponer la revisión de las relaciones entre
el gobierno federal y las provincias, una tarea considerada clave para
sostener los buenos resultados inicialmente mostrados por el plan eco-
nómico. 

De este modo, la renegociación global del contrato fiscal con las pro-
vincias se presentó para las autoridades nacionales como curso de ac-
ción a seguir frente a una particular coyuntura en la que las exigencias
del programa económico imponían la necesidad de no ampliar los gas-
tos de la administración central y “forzar”, aunque de manera indirecta,
a los gobiernos provinciales a poner en práctica normas de ajuste.
(Eaton 2005)

En este contexto, la decisión del ejecutivo federal de revisar de manera
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global su vinculación fiscal con las provincias derivó de la necesidad
inmediata de la administración central de obtener recursos para finan-
ciar aumentos en las obligaciones previsionales y se tradujo en la firma
de dos pactos fiscales entre los gobernadores y el ejecutivo federal, en
1992 y 1993. Entre las principales medidas acordadas en el pacto de
1992 se destacaron, por un lado, la decisión de promover una quita en
la masa coparticipable con el objetivo de ser canalizada al financia-
miento del sistema de seguridad social; el establecimiento de un piso
mínimo de transferencias que, a cambio, las provincias recibirían aun
cuando la recaudación fiscal sufriese un deterioro - redefinición que
significó una innovación institucional significativa respecto de la ope-
ratoria de las reglas de transferencia en el pasado (Eaton 2005)-; y la
obligación de las provincias de limitar incrementos en los gastos co-
rrientes a ser financiados con recursos coparticipados. La particular
evolución de las variables económicas en los años que siguieron de-
terminaron que en los hechos las provincias fueran las que en su con-
junto resultaran a largo plazo las más perjudicadas por las condiciones
establecidas por el pacto, resignando una cantidad importante de re-
cursos que les hubiesen correspondido bajo el esquema anterior (Ce-
trángolo y Jiménez 2004; Eaton 2005). 

El Pacto de 1993 se planteo ante la necesidad de prorrogar los términos
del acuerdo signado el año anterior y con el explícito objetivo adicio-
nal de mejorar las condiciones de competitividad de la economía ar-
gentina, razón por la incorporó entre sus cláusulas el compromiso de
los gobernadores para eliminar una serie de impuestos provinciales
considerados distorsivos por las autoridades económicas nacionales y
la reducción de gravámenes a la actividad productiva recaudados por
el gobierno nacional y en algunos casos coparticipados con las pro-
vincias. A cambio, el gobierno federal aumentó el piso mínimo de
transferencias asegurado y se comprometió a promover el traspaso de
las cajas jubilatorias provinciales a la órbita nacional y asumir las deu-
das ligadas a las mismas. (Tommasi 2002, Cetrángolo y Jiménez
2004).

En vista de nuestro argumento, lo importante es destacar que a pesar
de ser negociaciones globales, en ambas instancias el acuerdo resultó
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a fin de cuentas posible solo a partir de la puesta en marcha por parte
de las autoridades nacionales de un esquema de relacionamiento bi-
lateral basado en otorgar beneficios individuales a los gobernadores
a cambio de la aceptación por parte de los mandatarios provinciales
de las nuevas reglas propuestas por el gobierno federal (Eaton
2005).101

Así, por ejemplo, la provincia de Buenos Aires se vio beneficiada por
la creación del Fondo del conurbano bonaerense (Tommasi 2002), la
provincia de Formosa logró la instauración de una zona de libre co-
mercio en su territorio, el gobierno del Chaco (que en principio se
negó a firmar el primer pacto) recibió garantías acerca de la renego-
ciación de su deuda (Eaton 2005). Al mismo tiempo, Menem se en-
cargo de negociar con cada uno de los gobernadores la creación del
Fondo de desequilibrios regionales (Tommasi 2002) y definir en par-
ticular el porcentaje de recursos de esos fondos con el que se benefi-
ciaría cada una de las provincias (Eaton 2005). Las más beneficiadas
en este sentido resultaron las provincias de Santa Cruz, Tierra del
Fuego y Chubut, que se aseguraron $3 millones mensuales a tal
efecto.

La utilización de esquemas selectivos de reducción de deuda y asig-
nación diferenciada de recursos federales en infraestructura fueron uti-
lizados por el gobierno nacional para convencer a los gobernadores
más reticentes (Gordin 2006) y desbaratar, en el marco de la negocia-
ción del segundo pacto, un intento de las provincias patagónicas por
conformar un frente común de gobernadores que se negaron en pri-
mera instancia a firmar con la intención de negociar de manera con-
junta mejores condiciones para el grupo.102
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101 Esta lógica bilateral que primó en la negociación de los pactos fue la
misma que Menem utilizó para lograr el apoyo de los gobernadores a fuer-
tes medidas reformistas impulsadas, por ejemplo, en el ámbito de la eco-
nómica (tal como puede implícitamente desprenderse de Gibson y Calvo
2000) o de la política educativa (tanto en lo que refiere a la descentraliza-
ción de los servicios –Falleti 2001- como a la implementación de las trans-
formaciones propuestas por la Ley Federal – Senén González 2000-).



La bilateralidad en la que se enmarco la firma de los pactos tuvo como
condición primordial el aumento sustantivo de recursos en manos del
gobierno nacional. El éxito de la política de estabilización en base al
Plan de convertibilidad sirvió para reconstruir las finanzas del estado
nacional y generar ciertos marcos de previsibilidad en relación a los
montos de recaudación.103 Esta posición se vio robustecida a su vez
por las políticas de privatización de las empresas estatales -que libra-
ron al gobierno federal de una importante fuente de déficit- la transfe-
rencia de servicios a las provincias -que dejaron a los ministerios
nacionales con una importante cantidad de recursos que no debían ya
destinarse al financiamiento de gastos corrientes- y la intermediación
en el acceso a importantes líneas internacionales de crédito (particu-
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102 El pacto fiscal de 1993 fue originalmente firmado por 16 provincias. Los
7 gobernadores que se negaron a aceptar el acuerdo incluyeron a Eduardo
Angeloz (Córdoba, UCR) y Arnoldo Castillo (Catamarca, Frente Cívico),
y a los patagónicos Nestor Kirchner (Santa Cruz. PJ), Carlos Maestro (Chu-
but, UCR), Horacio Massachessi (Rio Negro, UCR), Jorge Sobich (Neu-
quén, Mov. Popular Neuquino) y José Estabillo (Tierra del Fuego,
Movimiento Popular Fueguino), quienes demandaban la inclusión de un
fondo especial para la región. Los gobernadores patagónicos inclusive re-
alizaron una declaración pública expresando las razones del rechazo del
pacto en momentos en los que demás gobernadores se daban cita en la Casa
Rosada para rubricar el acuerdo (Diario Página 12, 13 de agosto de 1993)
Según lo expresado por uno de los gobernadores que entonces motorizó
dicho intento de coordinación, las negociaciones individuales llevadas ade-
lante por Cavallo con cada uno de los mandatarios que formaron parte del
efímero bloque opositor fueron decisivas para que los mandatarios final-
mente aceptaran firmar el pacto (Entrevista con el Dr. Horacio Massachessi,
gobernador de Río Negro durante el período 1987-1995. Buenos Aires,
Septiembre de 2008). En entrevista con el autor, el propio Cavallo recono-
ció la existencia de negociaciones con algunas provincias en particular,
aunque sin detallar el contenido de las mismas (Entrevista con Domingo
Cavallo, exministro de Economía de la Nación durante los períodos 1991-
1996 y abril-diciembre de 2001. Chicago, Abril de 2008). Todas las pro-
vincias, excepto Córdoba,  que no habían originalmente suscripto el pacto
terminaron haciéndolo entre diciembre de 1993 y enero de 1994.

103 El PBI mostró un crecimiento interanual sostenido hasta 1995 de manera
similar a lo acontecido con la recaudación como porcentaje del producto
(Benton 2007). 



larmente para financiar obras de infraestructura en las provincias) de
organismos como el BID y el Banco Mundial.104

Sin duda el manejo de los adelantos del Tesoro Nacional ilustra de ma-
nera paradigmática de qué modo estos recursos discrecionales fueron
utilizados por el gobierno nacional para asegurar lealtades y apoyo a
sus iniciativas (Gibson y Calvo 2000, Cetrángolo y Jiménez 2004,
Abuelafia et al. 2005). También pudo verificarse desde mediados del
primer mandato de Menem un aumento significativo en los montos
del gobierno nacional destinados a infraestructura y un crecimiento
sostenido del gasto social distribuidos de manera diferencial. Desde
esa posición de poder, el gobierno nacional logró explotar las diferen-
tes urgencias derivadas de las disparidades en las situaciones fiscales
y financieras de las provincias, presionando particularmente sobre
aquellas más dependientes de las transferencias del gobierno federal
y las que tenían que enfrentar creciente endeudamiento. 

La popularidad del presidente y de su ministro de Economía (principal
impulsor de la política de redefinición de las relaciones del gobierno
federal con las provincias) durante los años que siguieron a la puesta
en marcha del Plan de convertibilidad se transformaron asimismo en
recursos simbólicos utilizados por el gobierno federal para convencer
a los gobernadores acerca de la necesidad del acuerdo.105 Un enfrenta-
miento abierto con las autoridades nacionales sin duda era percibido
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104 Una importante porción de estos recursos se destinaron a financiar las
obras necesarias para la implementación de la reforma educativa. Ver por
ejemplo Senén González (2000), Rivas (2004).

105 El entonces ministro de Economía Domingo Cavallo reconoció en entre-
vista con el autor que algunos gobernadores incluso solicitaban su presencia
durante las campañas electorales para apoyar las candidaturas por ellos im-
pulsadas (Entrevista a Domingo Cavallo, Chicago, Abril de 2008).

106 La reducción de la efectividad de estos recursos políticos y simbólicos re-
sultó evidente durante el segundo mandato de Menem. A pesar de que la
mayoría de las gobernaciones continuaron en manos del PJ, el presidente
no pudo lograr el avance de reformas que apuntaban a profundizar la rede-
finición del pacto fiscal con las provincias (Eaton 2005). Esta realidad parece
confirmar nuestra visión de que las lealtades partidarias adquieren centrali-
dad en tanto y en cuanto logran ser activadas como recursos y no per se.



como demasiado costoso por parte de los gobernadores, especialmente
de aquellos pertenecientes al partido oficial (Eaton 2005).106

En relación a las perspectivas a futuro de los mandatarios provinciales,
la ausencia al momento de adherir al primer pacto de certezas respecto
a la evolución de la recaudación y el reaseguro que un piso establecido
de transferencias proponía frente a dicha situación parece también
haber influido para que los gobernadores aceptaran las quitas propues-
tas por las autoridades. Al mismo tiempo, si bien muchos de los bene-
ficios individuales recibidos por las provincias resultaron de carácter
público (y así quedaron plasmados en el propio documento resultante
de los acuerdos, tal como ya hemos mencionado) el gobierno nacional
negoció otros acuerdos puntuales con algunos mandatarios provincia-
les. El hecho de que en el caso de estos últimos las discusiones fueran
individuales y reservadas e incluso derivaran en actas de acuerdo que
no se hicieron públicas sino hasta años más tarde107 hace pensar que
el gobierno federal utilizó la asimetría de información a su favor.

Surgimiento de patrones de coordinación durante el go-
bierno del presidente De la Rúa 

La instalación de un escenario en el cual un grupo de gobernadores
comenzó a articular sus acciones tomó fuerza luego de la elección de
De la Rúa en octubre de 1999.108
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107 Entrevista con Oscar Cetrángolo, exsubsecratario de Relación con las Pro-
vincias del Ministerio de Economía durante la gestión de José Luis Machi-
nea al frente del Ministerio de Economía (1999-2001) (Buenos Aires,
Marzo 2008).

108 Esta lógica de coordinación tiene un antecedente en el proceso de discu-
sión y sanción de la nueva Constitución en 1994. Fue en el marco de la ne-
gociación en torno a las cláusulas referidas a las relaciones fiscales entre
ambos niveles de gobierno e incluidas en texto finalmente aprobado por la
Constituyente que las provincias chicas y más dependientes de las transfe-
rencias del gobierno federal mostraron su capacidad de adoptar una posi-
ción común en pos de introducir salvaguardas a los términos de la relación
existente con el poder central (Tommasi 2002).



Desde incluso antes de asumir, el nuevo gobierno se vio forzado y ur-
gido a encarar una rediscusión global de la relación fiscal con las pro-
vincias como precondición para asegurar la viabilidad del programa
económico, a partir de asegurar las condiciones que permitiesen el im-
pulso de una nueva serie de impuestos y de las líneas generales del
nuevo presupuesto. Dicha redefinición del contrato fiscal surgía para
el ejecutivo federal, asimismo, de la necesidad de generar un marco
que permitiera recomponer las finanzas nacionales luego del deterioro
que estas sufrieran durante los últimos años de Menem.109

A diferencia de las condiciones imperantes en las negociaciones de
los pactos durante el gobierno de Menem, los recursos a la mano del
gobierno federal resultaban ahora limitados como consecuencia del
creciente déficit por la caída de la recaudación en un clima de recesión
económica, la decisión de disminuir al mínimo el uso de los ATNs y
las cada vez mayores dificultades para acceder a los mercados inter-
nacionales de crédito. Teniendo en cuenta estas limitaciones, y en un
contexto en el cual ya comenzaba a especularse acerca de las dificul-
tades económicas que enfrentaría Argentina en los siguientes años, los
gobernadores parecieron motivados no tanto por conseguir beneficios
individuales sino por la urgencia de lograr reaseguros por parte del
gobierno federal acerca de la continuidad de las transferencias auto-
máticas recibidas por las jurisdicciones.110 La imposibilidad del eje-
cutivo federal de revertir este escenario resultó asimismo consecuencia
de sus limitados recursos políticos si bien la alianza oficialista había
logrado constituirse en la primera minoría en la Cámara de Diputados,
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109 En este contexto el flamante ministro de Economía, José Luis Machinea,
expresaba públicamente incluso antes de asumir el cargo la necesidad de
acordar una nueva Ley de Coparticipación. La demanda por la sanción de
una nueva Ley comenzó asimismo a ser paulatinamente incorporada en el
paquete de exigencias presentadas por el FMI en el marco de la negociación
de las condiciones para aprobar nuevas líneas de crédito. 

110 En entrevista con el autor, el Ing. Chrystian Colombo (exjefe de Gabinete
del gobierno de De la Rúa durante el período 2000-2001 y partícipe de las
negociaciones) expresó que algunos gobernadores incluso llegaron a reclamar
la inclusión de provisiones estipulando que el monto de las transferencias se
respetaría en valor dólar (Entrevista en Buenos Aires, Agosto de 2008).



el PJ conservaba el control sobre la mayoría en el Senado y gobernaba
14 de las 24 provincias (Calvo y Murillo 2005) y varios gobernadores
radicales comenzaron a mostrar suspicacias frente a las política ofi-
ciales desde el inicio de la gestión (Eaton 2005)- y simbólicos el ca-
pital político que la victoria con el 48,5% de los votos había otorgado
al presidente comenzó rápidamente a deteriorarse a partir de la impo-
pularidad de algunas de las primeras medidas de gobierno así como la
profundización de conflictos en la propia coalición de gobierno-. 

El pacto fiscal de 1999 mostró claramente el cambio de lógicas al mo-
mento de rediscutir los términos concretos de la relación fiscal entre la
nación y las provincias. En un contexto político no ya tan favorable
para el presidente la lógica de la bilateralidad mostró sus limitaciones:
la salida hallada por el gobierno federal fue asegurar al conjunto de los
gobernadores una importante ganancia colectiva. Dicho acuerdo supuso
un profundo cambio institucional en la relación entre la Nación y las
provincias al establecer la obligación del gobierno nacional a transferir
una suma fija a estas últimas, sin que esta estuviese atada a los niveles
efectivos de recaudación (Eaton 2005). Asimismo el gobierno federal
se comprometía a financiar el déficit de las cajas previsionales provin-
ciales aún no transferidas a la Nación. Como contrapartida los gober-
nadores asumían la responsabilidad de instruir ante diputados y
senadores para viabilizar la aprobación del presupuesto del año 2000 y
un importante paquete impositivo (Cetrángolo y Jiménez 2004).

La apuesta de un grupo de gobernadores por una estrategia de coopera-
ción mutua se vio profundizada a partir de la creación del Frente Federal
Solidario de Gobernadores el 16 de febrero de 2000, solo tres meses des-
pués de que De la Rúa tomara posesión del cargo. Si bien es verdad que
los 9 gobernadores que se unieron originalmente al Frente estaban enro-
lados en el peronismo, la lógica partidaria no es la única que explica la
decisión de generar lazos de unión: los gobernadores firmantes compar-
tían además la cualidad de provenir de provincias periféricas, dependien-
tes de las transferencias de recursos federales al tiempo que
sobrerrepresentadas en el Congreso Nacional, lo que lograba constituir
al bloque como un actor de veto en el Senado.111 La declaración inicial
signada por los mandatarios dejaba en claro que estos veían a los gober-
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nadores de las provincias grandes como opuestos a sus objetivos e inte-
reses, aun cuando compartían con los mismos una pertenencia partidaria
común: por un lado los gobernadores proponían la necesidad de, a través
del Frente, generar un canal de diálogo directo con el presidente; por el
otro, la estrategia de coalición permitía a estos gobernadores periféricos
ganar poder de negociación vis-a-vis los gobernadores peronistas de Bue-
nos Aires, Córdoba y Santa Fe, en especial el primero quien ya se en-
contraba discutiendo con el gobierno federal líneas de salvataje para
aminorar el déficit provincial y se perfilaba al mismo tiempo como po-
tencial candidato presidencial.112 Es en este marco que se dio una nueva
ronda de negociaciones que culminaron en el pacto fiscal de 2000,
acuerdo por un lado demandado por los organismos internacionales como
condición para asegurar al gobierno argentino la disponibilidad de futuros
préstamos que permitieran cubrir los vencimientos de la deuda y gestio-
nado por el gobierno federal para asegurar el apoyo de las provincias a
la sanción del presupuesto de 2001. Si la negociación siguió las mismas
pautas del pacto firmado en 1999 a esta altura la caída de la recaudación
aparecía como un horizonte difícil de revertir y por lo tanto la ratificación
de la transferencia de una suma fija aseguraba a las provincias que no
serían socias en el pago de los costos de la crisis113. Los mandatarios pro-
vinciales lograban asimismo el manejo directo de una porción importante
de parte del gasto social nacional al tiempo que un grupo de ellas accedía
a un programa del gobierno federal para la renegociación de sus deudas.
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111 Los gobernadores fundadores fueron Julio Miranda (Tucumán), Juan Car-
los Romero (Salta), Carlos Juárez (Santiago del Estero), Eduardo Fellner
(Jujuy), Adolfo Rodríguez Saá (San Luis), Carlos Rovira (Misiones), Gildo
Infrán (Formosa), Néstor Kirchner (Santa Cruz) y Carlos Manfredotti (Tie-
rra del Fuego). Al tiempo se unieron Rubén Marín (La Pampa) y Angel
Maza (La Rioja). Las once provincias en conjunto representaban entonces
un 11,3% del PBI nacional y sumaban (solo considerando los representan-
tes del mismo partido que el gobernador) 13,6% de legisladores leales en
la Cámara Baja y 26,3% en el Senado. (Cálculos propios en base a datos
del Ministerio de Economía, Dirección Nacional de Cuentas Nacionales y
Directorio Legislativo, CIPPEC).

112 Diario Clarín, “Frente de nueve gobernadores” 17 de Febrero de 2000.
113 El gobierno nacional asimismo garantizaba el aumento de los fondos fijos

a transferir hasta el año 2005, más allá inclusive de la finalización del man-
dato constitucional de De la Rúa en caso de que este no fuera reelecto.



(Cetrángolo y Jiménez 2004). Por su parte, las provincias asumieron el
compromiso de congelar el aumento del gasto por los siguientes 5 años,
un compromiso que parecía más bien una formalidad para destrabar la
negociación con el Fondo Monetario Internacional.

El Frente Federal logró asumir un rol más protagónico mientras la si-
tuación económica continuó deteriorándose a lo largo del 2001114, aun
cuando tendió a funcionar básicamente como un fórum en el que los go-
bernadores peronistas coordinaban sus posiciones en la negociación con
el gobierno federal utilizando la amenaza de ejercer el poder de veto
principalmente en el Senado.115 Aun cuando la composición partidaria
no logro ser quebrada, contactos informales con gobernadores radicales
(especialmente de provincias fiscalmente dependientes como Chaco) se
dieron con mayor asiduidad con la profundización de la crisis.116

En este contexto, y en el marco de una creciente resistencia experi-
mentada por el presidente dentro de su propia coalición política117, el
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114 Dos ministros de Economía (Machinea y López Murphy) renunciaron du-
rante la primera parte del 2001 mientras los indicadores referidos a la ac-
tividad económica continuaron mostrando los signos del estancamiento y
la recaudación profundizó su deterioro (Benton 2007).

115 El Frente nunca generó una estructura organizativa que encauzara los procesos
de decisión a su interior. Tampoco se lograron claras soluciones para resolver
quien asumiría un rol formal de liderazgo en las negociaciones con el gobierno
federal. Los gobernadores solo acordaron en nombrar al exmandatario pro-
vincial Ramón Puerta como vocero del grupo pero sin poder decisorio. 

116 Esto aparece confirmado por algunos recuentos del período de carácter más
bien periodístico. Ver por ejemplo Arisó y Jacobo (2002) o Bonasso (2003).

117 En Octubre de 2000 el vicepresidente Carlos Alvarez (líder del Frepaso,
uno de los partidos que formaban la Alianza) había renunciado como mues-
tra de su desacuerdo con la manera en la cual el presidente estaba tratando
las sospechas sobre compra de votos en el Senado que envolvía a autori-
dades nacionales, provocando la primera crisis de la coalición. La situación
pasó a ser mas critica desde Marzo de 2001, cuando varios miembros del
gabinete (tanto del Frepaso como de la UCR) dejaron sus puestos en des-
acuerdo con los planes de recorte presupuestario propuestos por el recién
asumido Ministro de Economía Ricardo López Murphy. La oposición pú-
blica a las posturas del presidente comenzó a ser común en miembros de
ambos partidos en la Alianza.



gobierno federal comenzó a experimentar problemas para cumplir con
el monto fijo a transferir a las provincias de acuerdo a lo estipulado
en el Pacto Fiscal de 2000. La coalición de gobernadores se fortaleció
en torno a la defensa de los términos fijados en el acuerdo y también
en contra de la decisión del gobierno federal de completar las transfe-
rencias con bonos del tesoro nacional. 

Ante la imposibilidad del gobierno nacional de generar incentivos di-
ferenciales que permitieran romper la acción colectiva derivada de una
falta cada vez más acuciante de recursos118, el Frente asumió un papel
más activo luego de los resultados de las elecciones parlamentarias de
Octubre de 2001, que marco la consolidación de un contexto político
ya decididamente contrario al presidente.119 Así, en oposición a los re-
clamos del gobierno federal y bajo el influjo de los gobernadores el
Senado impulsó una ley que forzaba al gobierno nacional a copartici-
par con las provincias la recaudación del recientemente creado, en un
intento del gobierno federal de obtener recursos de uso exclusivo, im-
puesto a las transacciones financieras. Asimismo, los gobernadores es-
tuvieron detrás de un proyecto de ley presentado por diputados de la
UCR que declaraba la “intangibilidad” de los recursos coparticipados,
al tiempo que peticionaron ante la Suprema Corte para que esta forzara
al gobierno federal a cumplir con los términos fijados en el Pacto Fis-
cal de 2000 (Tommasi 2002). Los mandatarios provinciales inclusive
comenzaron a formar parte de las reuniones entre las autoridades fe-
derales y representantes del FMI para discutir nuevos acuerdos. 
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118 La sostenida caída de la recaudación y las dificultades para obtener finan-
ciamiento externo llevaron a que durante la segunda mitad del 2001 el go-
bierno federal debiera adoptar medidas extremas parar intentar revertir su
debilidad. Entre ellas puede mencionarse la Ley de Déficit Cero, que se
tradujo en reducción de salarios de los empleados públicos y jubilados, y
la creación de bonos para sustituir los faltantes en las transferencias a las
provincias (Eaton 2005). 

119 Después de estas elecciones el PJ mantuvo su mayoría en el Senado (40
bancas, 55% del total), al tiempo que reforzó su presencia en la Cámara de
Diputados (la Alianza perdió allí 11 bancas al tiempo que el PJ ganó 14)
convirtiéndose en el bloque más numeroso con 113 legisladores (44% del
total) (Clarín, 15 de Octubre de 2001).



Si bien la postulación de Rodriguez Saá para asumir temporariamente la
presidencia luego de la renuncia de De la Rúa no puede ser atribuida a
una acción coordinada de los gobernadores del Frente, la decidida opo-
sición y retiro del apoyo con la que estos respondieron a la autonomía
proclamada por el nuevo presidente en sus primeras acciones de gobierno
puede contarse como uno de los factores que contribuyeron a su rápida
renuncia. Sin embargo, el clima de vacío político que se hizo evidente
en el marco de estos sucesos potenció las aspiraciones presidenciales de
varios de los gobernadores antes aliados, lo cual determinóque los puntos
de acuerdo que los habían llevado a unirse pasasen a un segundo plano120.

Kirchner: el bilateralismo “invisible” 

A diferencia de lo acontecido durante las presidencias de Menem y
De la Rúa, la vinculación de Kirchner con los gobernadores estuvo
signada por la decisión del ejecutivo federal de evitar cualquier rede-
finición global de las relaciones fiscales y la apelación a una lógica de
la bilateralidad.121
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120 Es interesante mencionar que tres prominentes miembros del Frente tu-
vieron un rol destacado en las elecciones presidenciales de 2003: Néstor
Kirchner -gobernador de Santa Cruz- resultó victorioso luego de que
Menem decidiera no participar en la segunda vuelta; Juan Carlos Romero
–gobernador de Salta- participo como candidato a vicepresidente en la for-
mula de Menem que obtuvo mayor cantidad de votos en la primera vuelta;
finalmente, Adolfo Rodríguez Saá -exgobernador de San Luis- también
compitió como cabeza de una formula propia.

121 Es necesario mencionar que en un nuevo Pacto Fiscal fue acordado por los
gobernadores y las autoridades nacionales en febrero de 2002, en un contexto
de profunda crisis. Uno de los puntos centrales del acuerdo fue eliminación
de los montos fijos de transferencias, que ya desde los meses finales de la
administración de De la Rúa había mostrado dificultades para ser cubiertos
por el gobierno federal, y volver a los coeficientes de distribución anteriores
en base a la recaudación efectiva. De las negociaciones, los gobernadores
obtuvieron dos importantes beneficios. Por un lado el gobierno federal acordó
la pesificación de las deudas provinciales luego de la devaluación (Eaton
2005). Por el otro, las autoridades nacionales accedieron a coparticipar una
parte del impuesto a las transacciones financieras, creado durante 2001 du-
rante la gestión de Cavallo al frente del Ministerio de Economía.
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El sostenimiento de tal curso de acción fue posible como resultado de
la recomposición de las finanzas tanto nacionales como provinciales
derivadas de la recuperación económica y el aumento sostenido de la
recaudación resultado del crecimiento económico. A diferencia de lo
observado para los años precedentes, durante el período 2003-2006
tanto la Nación como las provincias (consideradas en conjunto) evi-
denciaron de manera sostenida resultados positivos en sus balances
primarios (Frigerio 2007). El sostenido crecimiento de los montos de
las transferencias distribuidas de modo automático atemperó las ur-
gencias anteriormente expresadas por los mandatarios provinciales en
rediscutir la vinculación con la Nación.122 Que dicho incremento haya
resultado mucho mayor que los aumentos registrados en la masa des-
tinada por las provincias a cubrir los gastos salariales alivió las nece-
sidades de recursos anteriormente experimentadas por las autoridades
provinciales e incluso permitió que los gobernadores contaran con una
mayor masa de recursos disponibles para financiar gastos de capital.123

Si el aumento de la recaudación se constituyó en uno de los pilares
para que gobierno federal lograra recomponer su capacidad de movi-
lizar recursos y ejercer su poder sancionatorio, esta refortalecimiento
se vio profundizado por otra serie de factores. El más importante fue
sin duda la reinstauración, por parte de las autoridades nacionales de
un impuesto al comercio exterior, que sirvió para generar una masa
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122 De acuerdo a datos del Ministerio de Economía, el total de recursos dis-
tribuidos a las provincias por esta vía casi se triplicó en el período 2003-
2007, pasando de $ 19.760.622 a $55.225.411. (Datos del Ministerio de
Economía. Secretaría de Hacienda. Dirección Nacional de Coordinación
Fiscal con las Provincias). 

123 Si para 2001 en promedio las provincias destinaban un 90.98% de sus pre-
supuestos a financiar gastos corrientes, para 2004 este porcentaje había
caído a un 85.11%. Si la reducción se verificó en 19 de las 24 jurisdiccio-
nes, los cambios más sustantivos al respecto parecen haberse dado en pro-
vincias periféricas. Así en Santa Cruz dicho porcentaje se redujo de un
84.5% a un 59.49%, en Tucumán de un 89.61% a un 71.93%, en Chubut
de un 87.25% a un 70.06%, en Misiones de 89.87% a 72.97%, en Formosa
de 92.51% a 79.63%, para citar los casos más evidentes. (Datos del Minis-
terio de Economía, Secretaría de Hacienda, Dirección de Coordinación Fis-
cal con las Provincias).



creciente de recursos no coparticipables y por lo tanto bajo la órbita
del gobierno federal. El crecimiento de las exportaciones de productos
agropecuarios, en un contexto internacional favorable, apuntaló el sos-
tenido incremento de dicha porción de recursos (que pasó de repre-
sentar un 3.34% del total de ingresos del gobierno nacional en 2001 a
más de un 15% en 2003, para estabilizarse en los años siguientes en
alrededor del 13%)124, al tiempo que la renegociación de la deuda per-
mitió aplazar los vencimientos y por lo tanto la necesidad de recursos
para solventar los mismos. El ejecutivo federal, asimismo, apeló a di-
versas estrategias orientadas a aumentar su discrecionalidad en el ma-
nejo de los recursos bajo su responsabilidad: a prácticas más
informales, como el recurrente hábito de subestimar la recaudación
prevista para cada nuevo ejercicio presupuestario125, se sumaron trans-
formaciones más sustantivas, como la modificación de la Ley de Ad-
ministración Financiera, que amplió las facultades del Jefe de Gabinete
para redistribuir partidas presupuestarias sin necesidad de contar con
la aprobación del Congreso Nacional. (Bonvecchi y Giraudy 2007).126
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124 Cálculos propios en base a datos del Ministerio de Economía de la Nación,
Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal

125 Para todos los años del período 2003-2007 se evidenció una diferencia
sustantiva entre el crecimiento previsto en las leyes de presupuesto y el
efectivamente alcanzado. (Cippec, 2008)

126 Tal como señalan Uña et al (2004), la delegación de facultades al Jefe de
Gabinete para reformular el presupuesto fue una práctica común desde
1997 y la leyes de presupuesto el medio a partir del cual se establecieron
los alcances de las mismas. Sin embargo, es importante destacar que tal
como argumentan los autores, hasta 2004 dicha delegación se dio en un
marco de recesión económica y sostenido deterioro fiscal, por lo que dichos
poderes fueron mayormente utilizados para “administrar la crisis”. Durante
los años que duró la presidencia de Kirchner las facultades delegadas no
sólo se ampliaron e institucionalizaron con la reforma del art. xx de la Ley
de administración financiera sino que se sostuvieron en un contexto de cre-
cimiento del PBI y aumento constante de la recaudación. En contraposición
a lo acontecido en el pasado, los poderes delegados se convirtieron entonces
en un poderoso mecanismo para distribuir discrecionalmente los exceden-
tes. La modificación de la Ley de Administración Financiera en 2006 pro-
fundizó el fortalecimiento del Ejecutivo al eliminar las limitaciones
establecidas en el artículo 37 respecto a las potestades para la reasignación
del gasto (Bonvecchi y Giraudy 2007).



El reparto de recursos para el financiamiento de obra pública en las
provincias se constituyó en uno de los canales utilizados de manera
preferencial por el gobierno nacional para distribuir beneficios dife-
renciales a las autoridades subnacionales.127 Asimismo, la política de
refinanciación de deuda de las provincias convirtió al gobierno federal
en el principal acreedor de las administraciones provinciales.

De este modo, con Kirchner no solo se profundizó la lógica de bilate-
ralidad sino que las interacciones entre el gobierno federal y los go-
bernadores experimentaron una progresiva “invisibilidad”: las
negociaciones se tornaron menos públicas y dependientes de acuerdos
reservados, al tiempo que la distribución de recursos resulta en muchos
casos difícil de trazar.128

En este marco, la adopción de estrategias individuales se consolidó
entre los gobernadores y el presidente hizo uso de esta situación para
construir una red de lealtades políticas y de apoyo al proyecto presi-
dencial, no solo de la mayoría de los gobernadores peronistas (Benton
2007), sino de un importante grupo de gobernadores de la oposición.
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127 Como muestra de esta tendencia cabe mencionar que según datos de la
Jefatura de Gabinete las transferencias a municipios registraron entre 2002
y 2006 un crecimiento interanual promedio de 150%. Tomando como re-
ferencia el año 2006, el 81,65% de dichas transferencias se motorizaron
desde el Ministerio de Planificación y casi el 70% del total de montos trans-
feridos se orientó a financiar obras de infraestructura y planes de vivienda.
(Observatorio de Políticas Públicas, JGM, 2007). Durante el período 2003-
2007 el presupuesto del Ministerio de Planificación no solo creció de ma-
nera exponencial (pasando de $1867 millones de pesos al inicio a $15.920
millones para 2007) sino que aumento considerablemente su participación
en relación al presupuesto nacional (pasando de representar un 4% en 2003
hasta llegar a un 21% en 2007) (Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios 2007).

128 Esta apreciación aparece confirmada por las afirmaciones de diversos ex-
funcionarios del Ministerio de Economía entrevistados por el autor (Entre-
vista a Jorge Baldrich, quien se desempeñó en diferentes cargos como
miembro del equipo de Domingo Cavallo durante ambas de sus gestiones
al frente de Economía de la Nación; entrevista a Martín Lousteau, ministro
de Economía de la Nación durante el período diciembre 2007-abril 2008.
Realizadas en Buenos Aires en julio y agosto de 2008).



A partir de dichas estrategias el presidente ganó incluso influencia di-
recta en la vida política de los distritos, generando alianzas y sumando
a su Frente para la Victoria (FpV) a los líderes justicialistas provin-
ciales que aseguraban fidelidad a su línea política y sellando acuerdos
electorales inclusive con intendentes y gobernadores de la UCR (Bon-
vecchi y Giraudy 2007).

Conclusión 

Este trabajo intento proponer ciertas categorías analíticas que ayuden
a comprender de manera más acabada las diferentes lógicas de nego-
ciación que durante los últimos años afectaron la redefinición del vín-
culo fiscal entre las provincias y el gobierno federal en Argentina.
Partiendo de la necesidad de reconocer dos ejes de vinculación entre
los actores involucrados en el juego federal, uno vertical que relaciona
al presidente con los gobernadores y uno horizontal que estructura las
interacciones entre los gobernadores entre sí, propusimos una serie de
variables que explican el tipo de dinámicas que van a primar en rela-
ción a estos ejes y por lo tanto determinar en escenario general de
interacciones que emergerá en una situación dada. Echando luz enton-
ces sobre las condiciones que permiten que en ciertos momentos se
consoliden escenarios de bilateralidad y en otros sea posible la acción
concertada entre gobernadores intentamos superar algunas limitacio-
nes existentes en las visiones prevalecientes en torno a las dinámicas
que estructuran el juego federal en nuestro país. A partir de este marco
propusimos analizar diferentes instancias de negociación observadas
durante los gobiernos de Menem, De la Rúa y Kirchner. Una de los
objetivos de este análisis fue entender la manera en que las interac-
ciones entre las partes mudaron a lo largo de dichos años y promovie-
ron diferentes formas de relacionamiento y la adopción por parte de
los gobernadores de diversas estrategias en su interacción con las au-
toridades federales. El cuadro 2 resume las condiciones que determi-
naron la consolidación de estos diversos escenarios, así como los
resultados derivados de dichas interacciones.
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Cuadro 2
Patrones de negociación durante las presidencias de Menem, 

De la Rúa y Kirchner

Tal como propusimos, si durante el gobierno de Menem primó una ló-
gica de bilateralidad, aun en el marco de negociaciones globales, De
la Rúa no contó con los medios para sostener dicho modelo y las ne-
gociaciones se dieron en el marco de una paulatina cooperación de los
gobernadores con el objeto de lograr beneficios colectivos. Por el con-

Presidente - Patrón de 
negociación  

Menem 
Negociación global 
con bilateralismo 

De la Rua 
Negociación global 
con coordinación 

Kirchner 
Bilateralismo 
proactivo 

Tipo de negociación Global. Pactos fiscales 
de 1992 y 1993 

Global. Pactos fiscales 
de 1999 y 2000 

Bilateral 

Relaciones relativas 
de fuerza 

Ejecutivo federal:
Fortalecido como 
resultado  del Plan de 
convertibilidad.  
Mayor cantidad de 
recursos materiales y 
simbólicos. 

 
Gobernadores:
Perspectivas de futuro 
inciertas, déficit 
fiscales provinciales 

recurrentes, falta de 

información sobre 

negociación de sus 
pares.

 

Ejecutivo federal:
Urgencia por cerrar 
acuerdos ante la 
incertidumbre en la 
aprobación de los 
presupuestos 
(condición reclamada 

por el FMI para liberar 
fondos). Posición 
debilitada como 
consecuencia de contar 

con recursos materiales 

y simbólicos escasos.
 Gobernadores: 

Capacidad para activar 
coordinación (creación 
del Frente Federal) a 
partir de recursos 
partidarios y 
simbólicos. 
Perspectivas de futuro 
negativas aumentan 
urgencia por alcanzar 
acuerdo que asegure 
beneficios para el 
conjunto. 

Ejecutivo federal:
Crecimiento 
económico y aumento 
de recaudación disipan 
urgencias  por 
rediscutir el pacto 
fiscal. Posición 

fortalecida a partir del 
aumento de recursos de 
uso discrecional, el 
manejo de las deudas

provinciales y las 

capacidades para 

ejercer una distribución 
diferencial (ej.: 
superpoderes) 

 Gobernadores : 
Necesidad de 
saneamiento de 
finanzas provinciales. 
Falta de información 
acerca de accionar de 
sus pares.  
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trario, Kirchner logró no solo volver a una lógica de bilateralidad sino
evitar una rediscusión global del pacto federal. En el marco de un re-
fortalecimiento de las capacidades del ejecutivo federal para ejercer
su poder con discreción, las relaciones con las autoridades subnacio-
nales se tornaron menos explícitas, pero más efectivas en cuanto a lo-
grar el apoyo de los gobernadores a las políticas impulsadas por el
presidente. 

Si bien este modelo de relacionamiento parece haber continuado du-
rante la presidencia de Cristina Fernández de Kirchner, el estallido del
conflicto en torno a las retenciones agropecuarias en 2008, sumado al
impacto del deterioro de las condiciones de la economía internacional
en la evolución de los indicadores económicos y fiscales del país y al
paulatino surgimiento de voces opositoras entre gobernadores antes
leales al gobierno aparecen como indicadores de una disminución re-
lativa de la fortaleza del ejecutivo federal. Sin duda, la decisión del
gobierno nacional de crear el “Fondo solidario” a través del cual co-
partipar parte de los recursos generados por las retenciones a la ex-
portación de soja supuso un cambio en la lógica anteriormente
imperante por lo que es probable de profundizarse los efectos genera-
dos por estas coyunturas nuevas redefiniciones en la forma de relacio-
namiento entre los actores del juego federal serán posibles de observar
en los próximos años.
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ANExO. 

Cuadro 3
Pactos fiscales Nación-provincias

Fuente: adaptado de Cetrángolo y Jiménez 2004

Referencias

ABUELAFIA, E., S. BERENzTEIN; M.BRAUN; L. DI GRESCIA (2005) “who
decides on public expenditures? A Political Economy Analysis of the

Fecha  Denominación  Modificación de la 
distribución de recursos  

Norma que lo ratifica  Contexto 

12 de agosto de 1992  Acuerdo entre el Gobierno 
Nacional y los Gobiernos 
Provinciales  

Afectación del 15% de los 
recursos coparticipables 
para el financiamiento del 
sistema previsional.  
Suma fija de $43,8 
millones mensuales para 
cubrir desequilibrios 
fiscales de provincias.  
Suma mínima garantizada 
para provincias de $725 
millones mensuales.  

Ley 24.130  Estabilización 
económica. Primeros 
signos de crecimiento. 
Gobierno intenta 
recomponer finanzas del 
estado nacional 

12 de agosto de 1993  Pacto federal para el 
empleo, la producción y el 
crecimiento  

Aumenta el fondo para 
desequilibrios provinciales 
a $45,8 millones.  
Incrementa la suma mínima 
garantizada a $740 
millones mensuales.  
Da inicio al proceso de 
transferencia de las Cajas 
de Jubilaciones 
Provinciales a la Nación.  

Decreto 1807/93   

6 de diciembre de 1999  Compromiso federal  Introducción de suma fija 
en transferencias a 
provincias ($.1 350 
millones en 2000 y luego 
promedios trienales).  
Desafectación de 50% de 
recursos de leyes 
especiales.  
Financiamiento de cajas 
provinciales de previsión 
social.  

Ley 25.235  Transición Menem-De 
la Rúa. Recesión 
económica. Dificultades 
para la aprobación del 
presupuesto 2000 

17 de noviembre de 2000  Compromiso federal por el 
crecimiento y la disciplina 
fiscal  

Modificación de la suma 
fija a transferir durante 
2001 y 2002 a $1 364 
millones mensuales.  
Bases para nueva ley de 
coparticipación.  
Transferencia de programas 
sociales y de empleo a las 
provincias.  

Ley 25.400  Recesión económica 
continúa. Presión del 
FMI por acuerdo para 
reducir el gasto público. 
El Pacto se establece 
como condición para 
aprobar compromisos de 
financiamiento de una 
serie de organismos 
financieros 
internacionales conocido 
como “blindaje” 

27 de febrero de 2002  
provincias sobre la relación 
financiera y bases de un 

Acuerdo Nación-

Régimen de 
coparticipación federal de 
impuestos  

Se eliminan las sumas fijas 
y garantías en la 
coparticipación, 
retornándose al sistema de 
coeficientes.  
El 70% del impuesto a los 
débitos y créditos en cuenta 
corriente se destina a la 
Nación.  
Canje de deuda provincial a 
cargo de la Nación y límite 
en la afectación de 
coparticipación para pagar 
deuda reprogramada (15%).  
Bases para futuro régimen 
de coparticipación.  

Ley 25.570  Crisis extendida. 
Default, caída de 
recaudación. 
Proliferación de bonos 
provinciales. 
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CApíTULO 5

Raíces estructurales y efectos redistributivos de la 
centralización y la descentralización en Argentina

Lucas González

¿Todas las provincias o estados se benefician durante los períodos de
descentralización? ¿Todas las unidades subnacionales sufren los mis-
mos costos en tiempos de la centralización? Si esto no es así, ¿cuáles
son los distritos que se benefician y cuáles son los más afectados? Las
respuestas a esas preguntas, sostengo en este trabajo, dependen de las
coaliciones que se construyen entre los presidentes y gobernadores
para llevar adelante reformas centralizadoras o descentralizadoras.
Estas dependen, a su vez, de divisiones partidarias y estructurales entre
las provincias.

Los presidentes poderosos tienden a centralizar recursos fiscales, es-
pecialmente en contextos de crisis fiscal. Pero ¿recortan recursos a
todas las unidades subnacionales por igual? Por el contrario, cuando
los gobernadores son poderosos tienden a presionar al gobierno central
para descentralizar fondos. Pero ¿todos los estados se benefician por
igual? Si la respuesta es no, ¿cuáles son los estados que más se bene-
fician?

Varios estudios han argumentado que las transferencias fiscales y ad-
ministrativas del gobierno central, o las políticas de descentralización,
benefician a las unidades subnacionales al darles mayor autonomía e
influencia en la gestión de sus presupuestos y más recursos para ad-
ministrar -con más eficacia que el gobierno central- las funciones de
las que son responsables (Tiebout, 1956; Musgrave, 1959; Oates,
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1977), limitando la intervención del gobierno central en la economía
(Brennan y Buchanan, 1980) y haciendo que los mercados sean más
competitivos y eficientes (weingast, 1995) (véase Rodden, 2006,
pp.16-19 y Treisman, 2007, pp.11-15 para una revisión).

Más recientemente, otros han cuestionado estas afirmaciones, refu-
tando los supuestos beneficios de la descentralización y alegando que
esta política puede hacer más dependientes y fiscalmente vulnerables
a las unidades subnacionales frente a los gobiernos centrales (Rondi-
nelli et al., 1983; Prud’homme, 1995; Bird et al., 1995; Falleti, 2003,
2005, 2010) o tener consecuencias negativas para la estabilidad fiscal,
la eficiencia administrativa y el crecimiento económico (Ter-Minas-
sian, 1996, 1997, Burki et al., 1998; Remmer y wibbels, 2000; Treis-
man , 2000; Perry y webb, 2000; Tommasi et al., 2001; Rodden y
wibbels, 2002; Rodden et al., 2003).

Este trabajo pretende avanzar un paso más en este debate, argumen-
tando que tenemos que diferenciar el impacto fiscal de las transferen-
cias federales (en general) o de las políticas de descentralización (en
particular) en las distintas unidades subnacionales. Como Gibson y
Falleti (2004, p.247) afirman “[una] perspectiva que explique la cen-
tralización (o descentralización) en los sistemas federales exclusiva-
mente como resultado de conflictos entre actores definidos como el
‘gobierno central’ y ‘los gobiernos subnacionales’ oculta el enorme
impacto que estas políticas tienen para el equilibrio de poder entre las
unidades subnacionales de una federación.”

La contribución central de este estudio es que precisa teóricamente y
demuestra empíricamente cuáles son las provincias que se benefician
en términos fiscales en períodos de centralización y cuáles durante pe-
ríodos de descentralización. Desarrollo el argumento y presento evi-
dencia empírica para Argentina, un país federal con gran desigualdad
económica regional, provincias con dotaciones de factores muy diver-
sos (wibbels, 2005, p.172) y algunos de los gobernadores más fuertes
de la región. Esto hace de Argentina un caso de estudio muy relevante
para explorar la dinámica en las luchas por la distribución de recursos
entre unidades de la federación.
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Parte de la literatura sobre el tema, en general, parte de la suposición
de que las provincias o estados son unidades relativamente homogé-
neas, tanto en términos políticos como estructurales. Como indica
wibbels (2005, p.), “[m]ucho de la investigación actual sobre federa-
lismo se centra en las relaciones entre el gobierno central y las regiones
consideradas en su conjunto, a pesar de que las regiones dentro de las
federaciones varían significativamente en sus intereses políticos”. Por
lo tanto, cuando los presidentes transfieren fondos, lo hacen a una uni-
dad subnacional “media”.129 En este trabajo, argumento que con el fin
de establecer cuáles son los distritos que se benefician y los que se
perjudican durante períodos de centralización y descentralización, es
necesario, en primer lugar, desagregar las provincias de acuerdo a una
dimensión estructural y otra partidaria. 

En términos estructurales, podríamos clasificar los distritos en función
de su demografía (población), nivel de desarrollo (medido, por ejem-
plo, en términos de PBI per cápita regional), la dotación de factores,130

estructura productiva y la capacidad fiscal (cantidad de ingresos re-
caudados a nivel regional en relación a los transferidos por el gobierno
central).

Las variables estructurales son importantes en este trabajo por tres ra-
zones principales: en primer lugar, para determinar la capacidad fiscal
de los estados (Rodden, 2002) o cuanto pueden autofinanciarse los
distritos y obtener los recursos que necesitan para brindar las funciones
por las que son responsables. De la misma manera, estas variables
afectan la relevancia de las transferencias del gobierno central en re-
lación a los impuestos recaudados localmente. Cuanto menos pobladas
y menos desarrolladas son las provincias, menor el stock de recursos
domésticos (Boix, 2003), tanto menor será la recolección de impuestos

199

Raíces estructurales y efectos redistributivos…

129 El trabajo de O’Neill (2003, 2005), por ejemplo, puede ser considerado
una excepción parcial a esto.

130 wibbels (2005, p.166) entiende por dotación de factores “los atributos bá-
sicos (población, geografía, suelo, precipitación, temperatura, etc.) que ocu-
pan un lugar central en la naturaleza de la producción económica de una
región. Se asume que estas características de los factores informa funda-
mentalmente a los intereses de las élites.”



y más importantes las transferencias del gobierno central en relación
a los ingresos totales.

En segundo lugar, la dimensión estructural también afecta el tipo de
capacidad impositiva del distrito. Las provincias con una estructura
productiva compleja y diversa, con un amplio stock de activos domés-
ticos, o los que se basan en un recurso de extracción imponible (como
la minería o el petróleo) tienen fuentes de ingresos que los hacen
menos dependientes de las transferencias federales que otras provin-
cias sin esos recursos. 

En tercer lugar, los factores estructurales también tienden a afectar las
preferencias de las élites provinciales en relación a un gobierno cen-
tralizado o descentralizado (en términos de estructura tributaria y la
distribución de funciones). Cuando la economía provincial es relati-
vamente grande y diversificada y sus recursos pueden ser objetos im-
ponibles, las élites regionales tenderán a preferir más
descentralización, ya que esto les permitirá cobrar sus propios tributos,
administrar sus propios recursos y redistribuir menos a los distritos
más pobres. Las provincias con una estructura productiva relativa-
mente pobre, recursos que puedan ser objetos imponibles insignifi-
cantes o inexistentes y más dependientes fiscalmente del gobierno
central preferirán un gobierno nacional capaz de recaudar más impues-
tos de los distritos más ricos y de redistribuir estos ingresos para ellos.

Las variables estructurales no han sido utilizadas en estudios sobre re-
formas económicas o institucionales. La literatura sobre las reformas
centralizadoras en países federales ha enfatizado el papel de liderazgo
(Samuels y Mainwaring, 2004), las instituciones políticas para apoyar
la autoridad presidencial y los intentos de reforma de los ejecutivos
(Haggard y Kauffman, 1992; willis et al., 1999; Garman et al., 2001),
la relevancia de las crisis fiscales y el debilitamiento de los líderes sub-
nacionales (Abrucio, 1998), o la concentración de poderes (legislativos)
en manos del ejecutivo federal (para aprobar las reformas legislativas
en general) (Cheibub y Limongi , 2000). wibbels (2005, p.164) afirma
que algunos estudios han señalado la importancia de las coaliciones
(en su estudio wibbels se centra en el momento de la formación de la
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constitución, pero podemos aplicar esta afirmación a nuestro tema de
investigación también), pero rara vez son estas coaliciones explícita-
mente identificadas como regionales o geográficas en su naturaleza.
Gibson (1997) y Gibson y Calvo (2000) son una de las pocas excep-
ciones: ellos incluyen una dinámica regional en su argumento, cuando
afirman que “las reformas estructurales se concentraron principalmente
en las regiones económicamente desarrolladas del país, mientras que
el gasto público y el patronazgo lo hicieron en las regiones económi-
camente marginales, pero políticamente sobrerrepresentadas, sostuvie-
ron el apoyo para el partido de gobierno” (2000, p.32). A pesar de sus
contribuciones, ningún trabajo, que yo sepa, ha incluido en el análisis
el papel de la formación de coaliciones en el nivel subnacional de
acuerdo a las preferencias de los líderes regionales en relación con la
centralización y la redistribución. En este trabajo sostengo que los lí-
deres provinciales no tienen preferencias idénticas sobre la centraliza-
ción y la descentralización. Por lo tanto, los presidentes pueden
construir apoyo político para sus reformas centralizadoras compen-
sando a los líderes provinciales que prefieren un gobierno nacional
capaz de recaudar más impuestos de los distritos más ricos y de redis-
tribuir estos ingresos para ellos, aislando e imponiendo mayores costos
para aquellos distritos con mayor autonomía fiscal que prefieren más
poderes descentralizados para administrar sus propios recursos.

En otras palabras, el principal argumento es que los presidentes pode-
rosos que han centralizado poder político han tendido a reducir las
transferencias fiscales a las provincias, especialmente en contextos de
tensión fiscal (González, 2008). A pesar de ello, los presidentes no han
reducido las transferencias fiscales en la misma proporción entre las
provincias. En este trabajo sostengo que los distritos más desarrollados,
económicamente complejos y diversificados y menos dependientes en
términos fiscales (los que tienen más capacidad “contributiva”131) que
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131 Por capacidad extractiva entiendo la capacidad de una provincial de ex-
traer recursos de su propia estructura económica (y del gobierno central,
como veremos más adelante); por capacidad contributiva me refiero a la
capacidad del distrito para contribuir al fondo nacional de recaudación de
impuestos.



estén en manos de los gobernadores de la oposición serán los que asu-
men costos superiores a los demás. Considero que esto es así porque
los presidentes centralizadores deben compensar a los que los apoyan
la implementación de reformas centralizadoras. Los gobernadores de
los distritos menos desarrollados y más dependientes en términos fis-
cales son más propensos a respaldar estas iniciativas, ya que esperan
que el presidente pueda extraer más recursos de las provincias más des-
arrolladas y distribuirlos entre ellos.

Por otro lado, los gobernadores fuertes frente a un presidente relati-
vamente débil en contextos de crisis fiscales han presionado al go-
bierno central para que este transfiera más recursos. Sin embargo, no
todas las provincias se han beneficiado por igual de estas transferen-
cias. Argumento que las provincias más desarrolladas y especialmente
en manos de los gobernadores fuertes de la oposición serán más capa-
ces de extraer mayores recursos del gobierno central.

Voy a explorar estas dinámicas de imposición selectiva de costos o be-
neficios para las provincias bajo dos condiciones específicas: cuando
los presidentes o los gobernadores son capaces de concentrar poder
político y cuando el contexto fiscal es crítico.132 Para entrar en los de-
talles del proceso, haré un breve análisis de los principales aconteci-
mientos históricos en dos períodos de profundos cambios en los
mecanismos de distribución de transferencias en Argentina: 1988 y
1992-1993. También corresponden a períodos históricos en que un
presidente concentró poder en relación con los gobernadores (Menem
durante 1991-1993) y otro en el que el presidente era políticamente
débil en relación a ellos (Alfonsín durante 1988-1989). Puedo justifi-
car la selección desde el punto de vista metodológico, ya que estos
son casos que me permiten tener una variación en las variables inde-
pendientes y dependiente, y en términos empíricos ya que cuento con
datos fiscales comparables para los años entre 1983 y 2004.
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132 Estas son las condiciones bajo las cuales los presidentes o los gobernado-
res han impuesto los cambios más sustantivos en el sistema de transferen-
cias (González, 2008).



En la sección que sigue haré un breve análisis de los antecedentes de
investigación sobre el tema. En la segunda parte, y en base a algunas
limitaciones de la literatura, presento los argumentos teóricos princi-
pales de este trabajo, junto con las hipótesis alternativas. En la tercera
sección, analizo algunos de los principales acontecimientos y procesos
históricos durante los períodos antes mencionados. Para terminar, pre-
sento la discusión y subrayo algunos comentarios centrales para fina-
lizar.

Antecedentes de investigación 

A pesar de los extensos debates y la reciente expansión de la literatura
sobre los factores que afectan la distribución de los recursos y funcio-
nes entre el gobierno central y las unidades subnacionales,133 pocos
trabajos académicos han destacado cuáles son las provincias o estados
que se benefician (o los que son afectados) en términos fiscales durante
los períodos de la descentralización y la centralización. Todavía sabe-
mos poco sobre las condiciones que influyen en la distribución de re-
cursos entre las unidades subnacionales.

Se han realizado varios aportes respecto de la distribución de recursos
entre las provincias de Argentina y sus implicancias fiscales (Nuñez
Miñana y Porto, 1983; Cetrángolo y Jiménez, 1986, 1995, 1996 y 2004,
Jones, Sanguinetti y Tommasi, 1998; Tommasi, 1998 ; Tommasi,
Saiegh y Sanguinetti, 2001; Tommasi, 2002, Porto, 2003b). Otros tra-
bajos han abordado esta cuestión desde una perspectiva histórica, des-
cribiendo los procesos que condujeron al aumento de las transferencias
o a la centralización de recursos y funciones (Pírez, 1986; Chiaramonte,
1993, Porto, 2003a y 2004, Eaton, 2004; Cetrángolo y Jiménez, 1996
y 1997; Llach, 2007). A pesar de la importancia y contribuciones de
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133 Hay trabajos que analizan temas fiscales a nivel subnacional, como las
causas de los déficits fiscales provinciales (Remmer and wibbels 2000;
Tommasi 2002) y los determinantes de la provisión de fondos de salvataje
desde el gobierno federal  (Rodden 2000, 2006). Ver González (2008) para
un resumen de estos aportes. 



esta literatura, todavía es poco lo que sabemos acerca de los principales
factores que afectan la distribución de fondos entre las provincias y aún
tenemos incipiente evidencia empírica sobre los mismos. En otras pa-
labras, considero que aún hay posibilidades de teorizar sobre las causas
de los cambios en la distribución de recursos entre provincias y realizar
más análisis empíricos para explorar su relevancia.

Esfuerzos más recientes en esta línea de investigación incluyen el tra-
bajo de Gibson, Calvo y Falleti (2004, p.174), que analiza el impacto
de la representación provincial en el Congreso federal sobre la distri-
bución territorial del gasto público del gobierno federal. La sobrerre-
presentación territorial (una variable que varía relativamente poco a
lo largo del tiempo) parece dar cuenta de algunas pautas generales en
la distribución del gasto público en las provincias o para explicar la
“estática comparada” (Thelen y Steimo, 1992). Sin embargo, ésta es
una variable relativamente débil para explicar los cambios en la dis-
tribución de fondos en el tiempo entre unidades subnacionales y dentro
de cada una de ellas. Esta distribución (sobre todo las transferencias
más discrecionales) ha oscilado en niveles que esta variable institu-
cional relativamente estática no permite explicar. Necesitamos factores
más dinámicos que puedan dar cuenta de estos cambios.

Calvo y Murillo (2005), siguiendo un enfoque similar, alcanzan una
conclusión relacionada con la anterior: la sobrerrepresentación terri-
torial tiene un impacto sobre la proporción de gastos provinciales fi-
nanciados por el gobierno federal y el porcentaje de coparticipación
recibida, controlando por población e ingresos. Pero ellos fueron más
allá de esta conclusión e incluyeron una variable más dinámica: el por-
centaje de votos de cada partido en cada provincia, para dar cuenta de
la dinámica partidaria en la distribución de los fondos. Los autores en-
contraron que “las provincias controladas por peronistas recibieron ni-
veles más altos de financiación federal para sus gastos locales y una
mayor proporción de ingresos de recursos coparticipados que aquellas
controladas por representantes de la Alianza UCR-Frepaso” (p.217). 

A pesar de las contribuciones en esta literatura, algunas de las pregun-
tas planteadas por este trabajo aún siguen sin respuesta: en primer
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lugar, ¿todas las provincias gobernadas por el peronismo o la UCR-
Alianza reciben la misma proporción de transferencias cuando el go-
bernador es del partido o de la coalición del presidente? El argumento
esgrimido por los autores no tiene en cuenta las diferencias estructu-
rales entre las provincias y sostengo que hay razones teóricas para in-
cluir esta dimensión en el argumento. En segundo lugar, ¿éstas
dinámicas cambian cuando los presidentes tienen más (o menos) re-
cursos fiscales para distribuir o cuando tienen más (o menos) poder
político? ¿Importan el poder político de los gobernadores o los con-
textos fiscales que tienen que enfrentar estos actores? Este trabajo in-
tenta abordar estas preguntas.

El sistema de transferencias federales en Argentina

Aunque en las secciones anteriores me he referido a las transferencias
fiscales del gobierno central en general, sin desglosar las mismas, es
importante destacar que existen importantes diferencias entre los fon-
dos que los presidentes transfieren a los gobernadores y aquellos que
los gobernadores reciben del gobierno central.

Transferencias legales: el régimen de coparticipación

Inicialmente, podemos identificar transferencias legalmente obligato-
rias que los presidentes deben transferir a las provincias. Una serie de
leyes específicas regulan la distribución de estas transferencias y, a
menos que se modifiquen estas leyes, cada año el gobierno central
debe transferir la misma proporción (no necesariamente los mismos
valores absolutos) de fondos en relación a los ingresos totales perci-
bidos por el gobierno federal en concepto de los impuestos copartici-
pables. 

En Argentina, el núcleo de las transferencias obligatorias del go-
bierno central a las provincias es asignado a través de la Ley de
Coparticipación134 y sus modificaciones. Desde la ley de 1935 y
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tras las reformas de 1947 y 1954 (y las enmiendas de 1956 y 1957),
el principal criterio para la distribución entre las provincias era su
población.135 En 1973, se incorporó un nuevo factor redistributivo
en la distribución de recursos entre las provincias: la renta per cá-
pita.

La ley actual, aprobada en 1988, estableció que el 42 por ciento de
los impuestos recaudados en el marco del régimen deben ir al go-
bierno nacional, el 57 por ciento a las provincias, y el 1 por ciento
a un fondo especial para financiar las crisis provinciales (Jones et

al., 1998, p. 5). La reforma de 1988 introdujo coeficientes de dis-
tribución secundaria entre las provincias, eliminando fórmulas ba-
sadas en indicadores socio-económicos. Estos coeficientes fueron
diseñados sobre la base de los porcentajes recibidos en años ante-
riores y algunas nociones de distribución negociadas ad hoc entre
las provincias. Esta ley ha sido modificada por varias otras aña-
diendo gran complejidad al sistema (Jones et al., 1998, p. 5; Porto,
2003a, p.52).

Las transferencias de coparticipación son cruciales para la mayoría de
las provincias, ya que representan un promedio de 69 por ciento de todas
las transferencias federales (para el período 1983-2004), el 42 por ciento
del total de los ingresos fiscales provinciales y el 35 por ciento del total
de ingresos provinciales (la excepción a la regla es la Capital Federal y,
en menor medida, los distritos más desarrollados de la región central).
Las provincias de Formosa, La Rioja, Catamarca, Corrientes, Santiago

206

Lucas González

134 Esta ley establece qué impuestos integran el fondo común para ser com-
partido por el gobierno nacional y las provincias, el porcentaje de distribu-
ción de estos recursos entre el gobierno central y las provincias
(distribución primaria), y el criterio para determinar el porcentaje que co-
rresponde a cada provincia a partir de la distribución primaria (distribución
secundaria)  (Jones, Sanguinetti y Tommasi, 1998, p. 5).

135 Otros criterios presentes en las leyes de 1935 y 1947 eran el gasto pro-
vincial (de acuerdo al presupuesto del año anterior) y los recursos provin-
ciales recibidos durante el año anterior, incluyendo préstamos. En 1954,
1956 y 1957, otra variable, la producción provincial, fue incluida en la fór-
mula.



del Estero, Jujuy, Chaco reciben entre el 80 y el 90 por ciento de sus in-
gresos totales procedentes de transferencias federales.136

Otras transferencias obligatorias

Además de las transferencias asignadas a través del régimen de copar-
ticipación, las provincias reciben otras transferencias reguladas por
leyes especiales. Algunas de las más importantes son: los ingresos re-
caudados por los impuestos sobre los combustibles que se coparticipan
a las provincias (para financiar la construcción de carreteras, vivienda
e infraestructura); los ingresos para financiar educación y otros servi-
cios transferidos (leyes 23.906, 24.049 y 26.075); y otros ingresos de
impuestos específicos que no están incluidos en el régimen de coparti-
cipación (como las transferencias específicas del impuesto a la renta,
el IVA y el impuesto a los bienes personales). En promedio, estas otras
transferencias asignadas a través de leyes particulares diferentes del ré-
gimen de coparticipación representan un poco más de un tercio del total
de transferencias federales (para el período 1983-2004).137

Transferencias discrecionales

El presidente también puede asignar fondos específicos de manera dis-
crecional en lo que respecta a la decisión de la cantidad y el destino
de las transferencias a las provincias (en principio, sobre un total re-
gulado por la ley de coparticipación de 1988138). Los fondos discre-
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136 Datos para el período comprendido entre 1983 y 2004; las dos primeras pro-
vincias dependieron de estas transferencias en más del 90 % en el año 2004.

137 También representan el  18 por ciento de la recaudación impositiva provincial
y el 15 por ciento de los ingresos totales provinciales para el mismo período.

138 Uno por ciento del total de los fondos de coparticipación (Ley 23.548), aun-
que reformas posteriores aumentaron este monto: desde 1992, el fondo de
ATNs recibió 2 por ciento del impuesto a las ganancias; desde 1996, se redujo
en 6 millones anualmente, y desde 1996, tuvo un aumento de 20 millones pro-
venientes del impuesto a las ganancias (Cetrángolo y Jiménez, 1997, p.16).



cionales más importantes son los aportes del Tesoro Nacional
(ATN).139 Los ATN representan un promedio del 11 por ciento del total
de las transferencias de coparticipación para el período 1985-2004 (o
el 8 por ciento del total de las transferencias del gobierno central). Los
mismos alcanzaron un techo del 64 por ciento en 1987, cuando la ley
de coparticipación venció y el Tesoro realizó la mayoría de las trans-
ferencias a través de los ATN. Después de la ley de coparticipación de
1988 (y hasta 2004), las transferencias discrecionales representaron
un promedio de 1,28 por ciento de las transferencias de coparticipación
y un 0,85 del total de las transferencias del gobierno central.

Juntas, las transferencias obligatorias que no son reguladas mediante
la ley de coparticipación y las transferencias discrecionales han cam-
biado a lo largo del tiempo (en términos absolutos o relativos, así como
en los porcentajes distribuidos a cada distrito) siguiendo un patrón
muy diferente al de las transferencias reguladas por la ley de coparti-
cipación. Por lo tanto, las variables que ayudan a explicar los cambios
en las transferencias obligatorias podrían ser menos adecuadas para
explicar los cambios en la distribución de otros fondos, especialmente
los discrecionales (esta es otra limitación en algunos análisis que uti-
lizan variables que permanecen estables a lo largo del tiempo).

Todas estas transferencias son fundamentales para varios gobernadores
y de ellas depende en gran parte su capacidad de gestionar su distritos
(especialmente aquellos menos desarrollados, menos poblados y cuyas
economías provinciales están menos diversificadas) y, fundamental-
mente, para construir apoyo político en los mismos. Esta es una de las
razones principales por las que es fundamental analizar las dinámicas
políticas detrás de la distribución de la más grande cantidad (posible)
de transferencias del gobierno central (no solo las de coparticipación)
en general, y de las transferencias discrecionales en particular.
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mitados en cuantía y discrecionales en su distribución (Cetrángolo y Jimé-
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El gasto de los ministerios del gobierno central a las pro-
vincias

El gobierno central también puede asignar fondos específicos a las
unidades subnacionales, como por ejemplo planes de infraestructura
o programas sociales. La ley de presupuesto regula la cuantía total de
estos gastos y su distribución federal, las cuales pueden cambiar cada
año de acuerdo a la distribución de poder dentro del Congreso. En
otras palabras, su distribución no está regulada por regímenes especí-
ficos, ya que la cantidad y el destino dependerán de lo que apruebe el
Congreso cada año. El gobierno federal, a través de cada uno de los
ministerios competentes,140 se encarga de la distribución federal de
estas transferencias, según lo dispuesto por la ley de presupuesto, y
puede reasignar estas partidas de acuerdo a las prioridades políticas
del presidente, haciendo uso de sus competencias legislativas.141

En resumen, parto de la suposición de que los presidentes tienen dife-
rentes grados de discrecionalidad en la distribución de los fondos a las
provincias: las transferencias obligatorias son más difíciles de mani-
pular y las mismas han sido cambiadas solo bajo ciertas condiciones
específicas. Las transferencias discrecionales puede ser fácilmente ma-
nipuladas y los presidentes lo han hecho buscando diferentes objetivos.
Los gastos del gobierno federal a las provincias través de sus ministe-
rios se sitúan en algún lugar entre medio de las anteriores. 

Antes de entrar en los detalles de cómo se distribuyen estas transfe-
rencias, exploro brevemente cuáles son las preferencias de cada uno
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140 Economía y obras públicas antes de 2003 y planeamiento federal después
de este año para planes de infraestructura; el Ministerio de Trabajo para
planes sociales y de empleo. 

141 En Argentina, el Poder Ejecutivo Federal (a través del Jefe de Gabinete)
puede reasignar partidas presupuestarias aprobadas por el congreso, ha-
cienda uso de los conocidos “superpoderes”. Inicialmente creada como una
medida extraordinaria, el presidente Kirchner reformó el artículo 37 de la
Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector Público
Nacional (Ley 24.156) en Agosto de 2006, para institucionalizar esta he-
rramienta legislativa controversial poderosa en manos del gobierno central. 



de los actores principales (presidentes y gobernadores) y qué estrate-
gias pueden seguir para alcanzar sus objetivos en la puja por recursos
federales.

Las preferencias de los presidentes y gobernadores 

Los presidentes quieren permanecer en el poder y aumentar el poder
que ya tienen, quieren reelegirse (si es posible, o nombrar sus candi-
datos presidenciales preferidos para ocupar su lugar) y ganar prestigio,
así como apoyo público. Para ello y para implementar las reformas
que tienen en su agenda, necesitan construir apoyo político y coali-
ciones de gobierno. Los presidentes pueden movilizar a los legislado-
res y gobernadores para obtener su apoyo político ya sea mediante
incentivos colectivos o selectivos (Panebianco, 1988). Aunque reco-
nozco la importancia de la ideología o la identidad partidaria para mo-
vilizar apoyo, en este trabajo me centro en la distribución de bienes
materiales -recursos fiscales para ser más preciso- como incentivos
selectivos para movilizar apoyos y construir coaliciones políticas.

Con el fin de forjar coaliciones políticas leales, los presidentes tratan
de maximizar el control y distribución de recursos federales. Por ello,
parto del supuesto de que los presidentes prefieren en primer lugar a
la centralización y el control fiscal de los recursos subnacionales. 

Sin embargo, la centralización completa en un país federal es imposi-
ble. En todas las federaciones (y en varios países unitarios), y en gra-
dos muy diferentes, el gobierno central transfiere fondos a otros
niveles de gobierno. Lo hacen debido a las diferencias que existen
entre la cantidad de dinero obtenido por algunas unidades subnacio-
nales y los recursos que gastan. Si los presidentes tienen que transferir
recursos a las unidades subnacionales preferirán hacerlo de manera
discrecional. Esto es así porque ellos podrán asignar estos recursos de
acuerdo a sus objetivos políticos y consolidar o aumentar su poder.
Apoyarán las transferencias discrecionales como una estrategia de se-
gundo orden, después de la centralización y el control centralizado de
los recursos subnacionales.
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En la escala de preferencias, en un tercer lugar, asumo que los presi-
dentes preferirán la transferencia de fondos no discrecionales para las
unidades subnacionales, también llamadas transferencias legales o au-
tomáticas. Los ejecutivos federales prefieren las transferencias discre-
cionales sobre las transferencias legales u obligatorias porque no
tienen control sobre estos últimos fondos y porque no los pueden asig-
nar de acuerdo a sus objetivos. La cantidad de fondos que recibe cada
provincia está regulada por criterios específicos formales o legales.

Los ejecutivos federales también prefieren la transferencia de fondos
sobre los que los gobernadores tienen poca o ninguna discrecionalidad
en el gasto. Es decir, prefieren transferir fondos con criterios de gasto
asignados en lugar de recursos que pueden ser utilizados discrecional-
mente por funcionarios subnacionales. 

En el último orden de preferencias, los presidentes preferirán la trans-
ferencia de autoridad impositiva a las unidades subnacionales. Al de-
legar estas facultades, los presidentes no tienen control sobre los
recursos recaudados y sobre la forma en que los mismos son gastados
por los niveles subnacionales de gobierno.

Los gobernadores quieren cumplir con las obligaciones impuestas por
las funciones sobre las que tienen responsabilidad, quieren ser reele-
gidos (si es constitucionalmente posible) y avanzar en sus carreras po-
líticas. Ellos compiten con los presidentes por el acceso a fondos
públicos y tratan de maximizar la relación entre los recursos de las
arcas fiscales nacionales y las funciones sobre las que son responsa-
bles. 

Para lograr sus objetivos, cumplir con sus funciones y avanzar en sus
carreras políticas, los gobernadores, en general, quieren más recursos.
Pero los gobernadores pueden tener distintas preferencias sobre cómo
acceder a ellos. Estas preferencias dependen de las características es-
tructurales de sus distritos, tales como su capacidad tributaria, la au-
tonomía fiscal y las principales actividades económicas. Los
gobernadores de las provincias más desarrolladas con gran capacidad
tributaria estarían a favor de una autoridad fiscal más descentralizada
en primer lugar, y más transferencias fiscales en segundo lugar. Pre-
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ferirán las transferencias automáticas a aquellas que están designadas
por el gobierno central. 

Por el contrario, los gobernadores de los distritos menos desarrollados,
con menos capacidad impositiva o menos recursos, estarán a favor de
más transferencias automáticas (primero) o asignadas para fines espe-
cíficos (segundo), sobre la transferencia de autoridad tributaria (ter-
cero).

preferencias en relación con el poder del Gobierno Cen-
tral y las transferencias redistributivas

Provincias estructuralmente distintas pueden tener preferencias en con-
flicto respecto de la autoridad del gobierno central sobre los impuestos
y la distribución de recursos. Las provincias más desarrolladas y eco-
nómicamente potentes y diversificadas, preferirán administrar su pro-
pia riqueza y regular sus impuestos en lugar de tener un gobierno
central encargado de recolectar y distribuir estos fondos a las unidades
subnacionales de la federación. Estas unidades preferirán un gobierno
central relativamente débil para impedir procesos importantes de re-
distribución a las regiones menos desarrolladas y una mayor autono-
mía fiscal para administrar sus propios recursos. También se
beneficiarían de un gobierno central débil ya que podrían tener más
peso e influencia en la extracción de recursos (así como otros privile-
gios o concesiones) en una relación de uno-a-uno.

Por el contrario, las provincias menos desarrolladas y más dependien-
tes fiscalmente preferirán un gobierno central capaz de extraer recursos
de los distritos más ricos y de redistribuir de la riqueza a las unidades
menos desarrollados de la federación.142 Esto significaría que prefieren
un gobierno central relativamente fuerte, capaz de extraer recursos y
redistribuirlos y menos autoridad fiscal en las unidades subnacionales
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142 Como argumenta wibbels (2005, p.169), “[l]a distribución de la riqueza
entre regiones (…) tiene impacto sobre la intensidad de las demandas re-
gionales por redistribución”.



en relación con la recaudación de impuestos (en lugar de en el gasto,
en el que prefieren mucho margen de acción), para prevenir que las
unidades más grandes tengan mayor autonomía que ellas. 

Varios investigadores han afirmado que las unidades subnacionales
fuertes y débiles pueden tener diferentes (y a veces conflictivas) pre-
ferencias en relación con el poder del gobierno central, la administra-
ción de los recursos provinciales y la redistribución de recursos.143

Gibson y Falleti desarrollan estas preferencias en conflicto en pers-
pectiva histórica. Para ellos, una vez que la federación argentina fue
creada y “habiendo experimentado primero la subordinación a la pro-
vincia de Buenos Aires (...) diversas coaliciones de las provincias más
débiles lucharon por un gobierno central fuerte y autónomo, para poner
límites a la provincia más poderosa de la unión [Buenos Aires].” “Bue-
nos Aires, por el contrario, (...) prefirió la periferización (es decir, la
descentralización) cuando se enfrentó con la posibilidad de un go-
bierno central con poderes autónomos” (2004, pp.227, 230-231).
Eaton (2004, p.85) presenta un argumento muy similar. Para él, la des-
centralización ha tendido a favorecer a la unidad subnacional más po-
derosa, Buenos Aires, en el caso de la Argentina. “La centralización,
por el contrario, generó importantes beneficios para las regiones
menos avanzadas a través del control de la hegemonía del estado o
provincia dominante.”

Estrategias

Una vez definidas las preferencias de los actores, a continuación pre-
sento las diferentes estrategias que ellos desarrollan en situaciones de
centralización o descentralización fiscal. 

Tengo razones teóricas para suponer que cuando los presidentes cen-
tralizan prefieren no imponer costos iguales a todas las provincias. Si

213

Raíces estructurales y efectos redistributivos…

143 Ver Carvalho (1993, p.63); Rezende (1990, 2001); Souza (1997, pp.71-
72, 80-82); y Kugelmas (2001) por un argumento similar aplicado al caso
brasileño.



los presidentes tienen que tomar la decisión política de reducir los fon-
dos transferidos a las unidades subnacionales, preferirán reducir las
transferencias a las provincias que tienen una mayor proporción de in-
gresos provinciales en relación con las transferencias federales y a
aquellas en manos de gobernadores fuertes de la oposición.

Espero que esto sea así por dos razones principales. La primera es una
razón estructural con implicaciones políticas y fiscales. Por un lado,
las provincias más desarrolladas y fiscalmente más autónomas se
opondrán a la centralización (ya que prefieren la descentralización y
la autonomía fiscal). Pero además, bajo ciertas condiciones, los presi-
dentes podrían contar con el apoyo de las provincias con una estructura
productiva pobre, insignificantes recursos fiscales propios, y fiscal-
mente más dependientes del gobierno central. Estos gobernadores apo-
yarían un gobierno nacional capaz de recaudar más impuestos de los
distritos más ricos y de redistribuirlos a ellos. Estarían a favor de la
centralización si eso significase que las unidades más pobres no ten-
drán que pagar los costos para implementar esta reforma (ya que tienen
pocos recursos a ser centralizados) y que recibirán transferencias re-
distributivas del gobierno central a cambio de su apoyo. Los goberna-
dores de estas provincias preferirán la centralización con redistribución
sobre la descentralización. Los ingresos serán extraídos principalmente
de los distritos de mayor desarrollo relativo y de las unidades más in-
dependientes fiscalmente, que obviamente se opondrán a la centrali-
zación. Las regiones más pobres también esperarán que los presidentes
centralizadores pongan límites al poder de los gobernadores de los dis-
tritos más desarrollados.

Además, los distritos menos desarrollados y más dependientes fiscal-
mente enfrentan mayores costos que los más ricos si se deciden a en-
trar en conflicto con el gobierno central. En caso de conflicto, las
autoridades centrales pueden reducir las transferencias a estos distritos,
especialmente aquellas cuya distribución no está legalmente regulada
(las transferencias discrecionales y las de los ministerios federales).
Esta es una herramienta de negociación que los presidentes tienen a
su disposición cuando tienen que negociar con los gobernadores.
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Por otra parte, si los presidentes tienen que reducir los fondos, los dis-
tritos relativamente más desarrollados tienen más capacidad fiscal para
hacer frente a los recortes (tienen más capacidad “contributiva”). Los
presidentes prefieren no imponer reducciones sustanciales de transfe-
rencias fiscales a las provincias más dependientes y más pobres, ya
que no tienen suficientes fuentes de ingresos para hacer frente a sus
necesidades de gasto (especialmente si estos gobernadores tienen que
lidiar con una crisis fiscal). Si los presidentes imponen grandes costos
a estas provincias, pueden esperar aumentos sustanciales en los niveles
de protesta; el conflicto social puede aumentar y, eventualmente, de-
mandar alguna acción federal más costosa.

La segunda razón se basa en una motivación política doble: por un
lado, los gobernadores opositores más fuertes y sobre todo aquellos
de las provincias grandes y relativamente desarrolladas pueden ser po-
sibles rivales de los presidentes y los ejecutivos federales prefieren te-
nerlos bajo control. Los presidentes pueden contar con el apoyo de los
distritos menos desarrollados en este sentido. Por el otro lado, los pre-
sidentes prefieren que los gobernadores leales no paguen grandes cos-
tos debido a la disminución de las transferencias federales (ya que
prefieren mantenerlos en su coalición de apoyo).

¿Qué harían los gobernadores si se enfrentan con un presidente débil
y una profunda crisis fiscal? Cuando los gobernadores son poderosos
y los presidentes son débiles, y cuando los ejecutivos subnacionales
enfrentan una más o menos profunda crisis fiscal,144 es más probable
que presionen al gobierno central para que este aumente las transfe-
rencias fiscales. Todos ellos tienen incentivos para obtener más recur-
sos. Sin embargo, no todos los gobernadores tienen la misma
capacidad de extraerlos del gobierno central (llamo a esto su capacidad
“extractiva”). Los gobernadores de las provincias más pobladas, des-
arrolladas y fiscalmente más autónomas pueden tener una mayor ca-
pacidad de influir en las decisiones adoptadas por el presidente. Ellos
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144 Otro condicionante para que los gobernadores modifiquen la distribución
de recursos es resolver sus problemas de acción colectiva y coordinar frente
al gobierno central.



controlan una mayor proporción de los votos nacionales y son también
poderes económicos en la federación. Como tales, tienen más voz y
capacidad de presión sobre los presidentes que aquellos de distritos
más dependientes fiscalmente. Además, los costos que enfrentan en
caso de conflicto con el gobierno central son mucho menores que para
los distritos más dependientes y menos desarrollados.

Por último, no todos los gobernadores tienen la misma motivación
para extraer recursos de las arcas del gobierno central. Los gober-
nadores de la oposición tienen más incentivos para obtener fondos
de las autoridades nacionales sin preocuparse mucho sobre la capa-
cidad fiscal del gobierno central para atender sus demandas (o pre-
siones). 

Por ello, es más probable que los gobernadores más poderosos de la
oposición de las provincias más desarrolladas, pobladas y fiscalmente
más autónomas obtengan más recursos del gobierno central cuando el
presidente es políticamente débil y cuando el contexto fiscal es crí-
tico.

Hipótesis principal

La hipótesis principal en este trabajo es que los presidentes poderosos
en contextos de crisis fiscal han tendido a centralizar recursos fiscales.
Sin embargo, los mismos no han afectado a todas las provincias por
igual: han reducido más transferencias a las provincias más desarro-
lladas y pobladas que cuentan con una mayor proporción de recursos
fiscales propios en relación a las transferencias federales (aquellos que
tienen más capacidad contributiva) y a aquellas en manos de gober-
nadores fuertes de la oposición. Los presidentes han sido más propen-
sos a construir capital político para las reformas centralizadoras
contando principalmente con el apoyo de las provincias menos des-
arrolladas y pobladas que son fiscalmente más dependientes del go-
bierno central. Por lo tanto, estos son los distritos que han recibido
más recursos compensadores y han enfrentado costos menores debido
a las reformas centralizadoras.
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Cuando los gobernadores son poderosos y los presidentes son débiles,
y cuando el contexto fiscal es crítico, los ejecutivos federales han sido
más propensos (o han sido forzados) a aumentar las transferencias a
las unidades subnacionales. Los gobernadores más fuertes de la opo-
sición de las provincias más pobladas, desarrolladas y fiscalmente au-
tónomas (aquellas con más capacidad de extracción) han sido más
propensos a obtener más recursos del gobierno central.

períodos de centralización y descentralización en la pos-
transición a la democracia 

Habiendo presentado la hipótesis, desarrollo un breve relato histórico
sobre los efectos distributivos de la centralización y descentralización
y la imposición selectiva de costos y beneficios, enfocándome en los
períodos en que hubo cambios significativos en la distribución de
transferencias fiscales.145 Los períodos clave que elijo son, primero,
los cambios descentralizadores implementados durante la presidencia
de Alfonsín, cuando el régimen de coparticipación fue modificado en
1988; y segundo, las reformas centralizadoras durante la administra-
ción de Menem, en el período 1993/4.

Cuando la ley de coparticipación de 1973 expiró en diciembre de 1984
(un año después que los militares decretaran su extensión), tanto el
presidente como los gobernadores presionaron a los legisladores para
que aprobaran una nueva ley. Sin embargo, estaban en desacuerdo
sobre los impuestos a ser distribuidos y los porcentajes que cada nivel
de gobierno obtendría. Ni el presidente ni la oposición, representando
los intereses de la mayoría de los gobernadores peronistas, tenían su-
ficientes recursos políticos para aprobar (o imponer) un nuevo marco
legal.146
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145 En González (2012) presentó un análisis cuantitativo del argumento pre-
sentado en este trabajo.

146 Raúl Alfonsín ganó las elecciones de 1983 con un 51.75 por ciento de los
votos. Sin embargo, los radicales tenían una mayoría ínfima y estaban de-
bilitados en el Senado. Además, el PJ controlaba 12 de las 22 gobernaciones. 



Por lo tanto, ningún sistema de coparticipación de ingresos reguló las
transferencias del gobierno central a las unidades subnacionales desde
1984 a 1987. En la ausencia de una ley de coparticipación, el gobierno
federal distribuyó ingresos impositivos a las provincias considerando
las transferencias anteriores realizadas por la ley de coparticipación
de 1984, los déficits presupuestarios y necesidades financieras de las
provincias, y negociaciones políticas ad hoc que no reflejaban proce-
dimientos automáticos ni criterios transparentes (Pírez, 1986, pp.64-
65; Eaton, 2004, p.146). La distribución se realizaba principalmente
mediante transferencias discrecionales de ATNs (aportes del Tesoro

Nacional), que representaban un 46 por ciento del total de las transfe-
rencias del gobierno federal en 1985 y 47 por ciento en 1986.

Con discrecionalidad y algo de poder político, Alfonsín redujo el gasto
total de las unidades subnacionales en un 10 por ciento en su primer
año de gobierno (de 39 por ciento en 1984 a 29 por ciento en 1985;
FMI, 2001). Al hacerlo, afectó principalmente a los distritos más des-
arrollados, principalmente Buenos Aires. Este distrito sufrió la reduc-
ción de su participación en la totalidad de las transferencias federales
de un 26 por ciento en 1983 a un 18 por ciento en 1985. De acuerdo a
Porto (2003, p.45), Buenos Aires perdió alrededor de 10 por ciento de
su participación, o un tercio del monto que este distrito recibía durante
el régimen previo. Para el autor, durante su primer año en el gobierno,
Alfonsín “produjo una notable redistribución, fundamentalmente
desde Buenos Aires […], a provincias intermedias y en desarrollo.”
Cetrángolo y Jiménez (1996, p.14) llegan a las mismas conclusiones
a través del análisis de la evolución de los ATNs durante dicho período.
Para ellos “las [provincias] más desarrolladas (fundamentalmente la
Capital Federal y Buenos Aires) perdieron parte de su participación
en relación a las menos desarrolladas.”

Otras provincias relativamente desarrolladas y menos dependientes
fiscalmente, como la Capital Federal, tuvieron una reducción de su
participación de un 5 por ciento en 1983 a un 2 por ciento en 1985.
Córdoba, Santa Fe, y Mendoza sufrieron reducciones similares en pro-
porciones menos dramáticas. Por el contrario, las provincias más de-
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pendientes fiscalmente y menos pobladas, como La Rioja, Catamarca,
Jujuy, Santiago del Estero, Salta, Chaco, Formosa, Misiones, Corrien-
tes, y San Luis vieron aumentada su participación de un promedio de
15 por ciento en 1983 a 18 en 1985.

En resumen, entre 1983 y 1987, y a pesar de no contar con suficiente
apoyo para alterar el status quo legal, un presidente relativamente po-
deroso, en un contexto fiscal crítico, redujo las transferencias a las
provincias y obtuvo fondos especialmente de aquellas más desarrolla-
das e independientes fiscalmente, favoreciendo a aquellas menos des-
arrolladas y más dependientes en términos fiscales.

La imposibilidad de reformar la ley desde 1983 llegó a su fin después
de las elecciones legislativas y de gobernador en 1987. El PJ obtuvo
más bancas en la cámara de diputados así como más gobernaciones,
controlando 16 provincias (la UCR ganó solo en 3, la misma cantidad
que los partidos provinciales). La notable debilidad política del presi-
dente después 1987 se combinó con una severa crisis fiscal. Bajo aque-
llas condiciones, los gobernadores opositores se articularon
partidariamente y coordinaron sus acciones en contra del gobierno
central para obtener más recursos, alentando al congreso a aprobar una
nueva ley de coparticipación en 1988. 

Mediante esta ley (la 23.548), los gobernadores incluyeron nuevos im-
puestos en el fondo común a distribuir y aumentaron la participación
provincial en los ingresos fiscales a 56,66 por ciento, el índice más
alto desde que el régimen de coparticipación fuera creado en 1935.
Las provincias más beneficiadas, como se podría esperar de acuerdo
con el argumento teórico presentado, fueron aquellas capaces de ejer-
cer más presión (aquellas con más capacidad extractiva) sobre el pre-
sidente debilitado. Este fue particularmente el caso de Buenos Aires,
que aumentó su participación en el total de las transferencias federales
en más de un 10 por ciento en solo dos años (de 18 por ciento en 1987
a 20 por ciento en el período 1988-1990). En suma, las cuatro provin-
cias más desarrolladas y menos dependientes fiscalmente aumentaron
su participación en la distribución total de ingresos federales de un
36.7 por ciento en 1987 a 39.4 en 1990. 
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Si consideramos el gasto federal del gobierno central en las provincias
a través de los ministerios (fondos que no son distribuidos mediante
coparticipación u otros regímenes legales), la proporción que corres-
ponde a los distritos más desarrollados y menos dependientes fiscal-
mente aumentó considerablemente, de 15 por ciento en 1988 a 25 por
ciento en 1990.

Esta misma proporción descendió de 53 por ciento en 1988 a 51 por
ciento en 1989, el año después de que el régimen fuera creado, para
las provincias menos desarrolladas del Noroeste y Noreste, más de-
pendientes fiscalmente. Si se excluye La Rioja, uno de los distritos
más favorecidos durante el período, la participación total cayó de 45
a 38 por ciento.

La mayoría de las provincias menos desarrolladas y más dependientes
fiscalmente recibieron menos fondos federales (incluyendo los obli-
gatorios legalmente y los distribuidos discrecionalmente) durante el
período. Como sostiene Porto (2003a, p.49), tratándose de un juego
de distribución secundaria de suma cero, este aumento en las transfe-
rencias para las provincias más desarrolladas representó una pérdida
relativa para las provincias que se habían beneficiado más durante el
período anterior, particularmente algunos de los distritos menos des-
arrollados y más dependientes fiscalmente. Para compensar estos des-
equilibrios, los mismos recibieron ayuda de emergencia desde el
gobierno central (en la forma de bonos federales y transferencias pro-
venientes de impuestos temporarios) (en promedio, y a pesar de estas
transferencias, recibieron 17.2 por ciento en 1987 y 16.4 en 1990).

En medio de una situación caótica en términos económicos y políticos,
Alfonsín abandonó el gobierno seis meses antes de finalizar su man-
dato constitucional. El excesivo gasto fiscal en el nivel subnacional
fue una de las muchas causas que contribuyeron a los altos niveles de
inflación. Los cambios en la ley de coparticipación de 1988, favorable
a las unidades subnacionales, fue uno de los factores clave para com-
prender este proceso. 

Menem era relativamente fuerte en términos políticos. Su partido con-
taba con la mayoría en el senado y controlaba la primera minoría en
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la cámara de diputados (tenía la capacidad de formar mayoría con el
apoyo de la UCeDe y partidos provinciales). También obtuvo poderes
especiales a partir de la Ley de Emergencia Económica y la Ley de
Reforma del Estado sancionadas en 1989. A pesar de ello y del con-
texto económico y fiscal crítico en que asumió, Menem no logró apro-
bar (o imponer) una nueva ley reformando el régimen de
coparticipación. Menem era políticamente poderoso en el congreso y
obtuvo apoyo de actores socio-políticos, económicos y financieros
cruciales (Novaro, 1994; Palermo y Novaro, 1996), pero tuvo que en-
frentar límites en su agenda de reformas (Mustapic, 2000; Llanos,
2001; Etchemendy y Palermo, 1998; Alonso, 1998). 

Aunque el poder ejecutivo se encontraba incapacitado para aprobar
una nueva ley de coparticipación, tenía poder suficiente para negociar
importantes cambios que afectaron las transferencias fiscales a las pro-
vincias. Menem transfirió los servicios de salud y educación a las pro-
vincias y las obligó a hacerse cargo económicamente de dichos
servicios, reduciendo así las presiones sobre el déficit nacional (Di-
llinger y webb, 1999, pp.16-17; Porto, 2003a, p.53) y afectando la au-
tonomía provincial (Eaton, 2004; Falleti, 2005).

El costo total de los servicios transferidos fue de $1.200 millones por
año (Diario de sesiones de la Cámara de Diputados, 5 y 6 de diciembre
de 1991, pp.5310, 5320) y, como lo establecía la ley 24.049 (Artículo
14), se debían financiar con una parte de los fondos coparticipables a
las provincias. Además, la ley 24.049 autorizaba al gobierno central a
extraer 15 por ciento del total de los fondos coparticipables para fi-
nanciar el sistema de pensión en un monto fijo de $43.8 millones por
mes para ser distribuidos entre las provincias con problemas financie-
ros (Porto, 2003a, p.53).

El total de transferencias a las provincias aumentó como resultado del
crecimiento económico y una mayor recaudación fiscal después del
programa de estabilización de 1991147 y el gobierno federal utilizó esto
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ció de $11.6 mil millones en 1990 a $17.6 mil millones en 1992.



durante las negociaciones para transferir los servicios sociales. Pero
la descentralización de los servicios de salud y educación demandó un
incremento sustancial en el gasto y no existían transferencias definidas
por ley para contribuir a financiar estas actividades. De hecho, el go-
bierno central retiró fondos para financiar el sistema de jubilaciones y
pensiones. 

Esta situación se vio reflejada en el monto de dinero que los gobiernos
provinciales gastaban antes y después de la transferencia de estos ser-
vicios. El gasto total provincial pasó de $39.3 mil millones en 1991,
antes de la descentralización de las nuevas funciones, a $57 mil mi-
llones en 1994 con posterioridad a los pactos fiscales, lo que constituye
un aumento cercano al 70 por ciento.

Los déficits provinciales también reflejan el impacto de la transferen-
cia de funciones: en 1992, el déficit provincial total pasó de $1.200
millones a $6.400 millones, un incremento del 533 por ciento. La
deuda provincial aumentó dramáticamente, de $3.100 millones en
1993 a $9.800 millones en 1995; equivalente a un aumento del 316
por ciento. En 1991, las provincias pudieron financiar 42 por ciento
de sus gastos con fondos de coparticipación; esta proporción cayó a
27 por ciento en 1995 (una caída de 15 puntos).148

¿Cómo construyó Menem apoyo político para estas reformas centra-
lizadoras? En primer lugar, imponiendo menores ajustes a aquellos
distritos pertenecientes a la coalición “periférica” (como sostienen
Gibson y Calvo, 2000) pero también realizando transferencias com-
pensatorias para garantizar apoyo a las reformas, especialmente de los
distritos menos desarrollados y más dependientes fiscalmente. Menem
transfirió una importante proporción de los fondos discrecionales a los
distritos menos poblados, menos desarrollados y más dependientes fis-
calmente del Noreste y Noroeste. Destinó, en promedio, $57 anuales
per cápita en ATN a dichos distritos, comparado con $3 transferidos a
las provincias de la región central; un equivalente a 19 veces más

222

Lucas González

148 Si consideramos el total de las transferencias federales, la participación
cayó de un 53 por ciento en 1992 a 45 por ciento en 1995.



transferencias. Entre las provincias más beneficiadas, La Rioja (la pro-
vincia natal de Menem) recibió en promedio 30 por ciento de todos
ATN en el período 1989-1999, a pesar de que esta provincia contaba
con menos del uno por ciento de la población del país. Como reflejo
de esta estrategia, los ATNs crecieron alrededor de un 350 por ciento
durante la administración de Menem (de $90 millones en 1990 a $319
millones en 1993, alcanzando los $407.7 millones en 1999).

El mismo patrón de distribución que favorecía a las provincias menos
desarrolladas y más dependientes fiscalmente se refleja también en el
gasto federal desde el gobierno central a las provincias a través de los
ministerios nacionales. Menem otorgó, en promedio, $209 per cápita
anuales a dichos distritos, mientras que transfirió solo $18 per cápita
a las provincias centrales, es decir 11.6 veces más transferencias a los
primeros que a los segundos. La proporción de estas transferencias a
los distritos más desarrollados y fiscalmente independientes cayó de
54 por ciento en 1990 a 28 por ciento en 1991. Por el contrario, esta
proporción aumentó sustancialmente para las provincias menos des-
arrolladas y más dependientes fiscalmente. Solo las provincias del
Noroeste aumentaron su participación del 26 por ciento en 1988 (31
por ciento en 1989) a 39 por ciento en 1991. Como surge de nuestro
argumento teórico, los gobernadores de las provincias menos desarro-
lladas y más dependientes fiscalmente eran las que tenían más proba-
bilidad de apoyar al presidente en sus esfuerzos de centralización y se
los compensó por dicho apoyo.

De hecho, los gobernadores de las provincias menos desarrolladas y
más dependientes de la región del norte fueron los primeros en apoyar
la iniciativa presidencial de descentralizar los servicios de educación
y salud sin incrementos en las transferencias (Falleti, 2003, pp.146-
148). Las provincias que apoyaron al presidente en las reformas de
centralización tuvieron que pagar un costo por ello (recibieron nuevos
servicios que prestar sin nuevas partidas de fondos). Los gobernadores
probablemente sabían que iban a tener que enfrentar algún costo de
todas maneras, ya que Menem y Cavallo tenían claras intenciones y
suficiente peso político para descentralizar funciones. En lugar de opo-
nerse al presidente y ser forzados a firmar los acuerdos a pesar de su
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resistencia, los gobernadores de las provincias menos desarrolladas y
más dependientes fiscalmente negociaron la transferencia de servicios
a cambio de recursos compensatorios que podrían manejar discrecio-
nalmente. 

Estos incentivos selectivos redujeron los costos de corto plazo para
los gobernadores (y los costos para la aprobación de las reformas),
permitiéndoles contar con más fondos para objetivos políticos en el
presente, pero llevando a sus distritos a mayores desequilibrios en el
largo plazo. En lugar de chocar con el presidente, su estrategia fue ex-
traer pagos laterales del ejecutivo federal para consolidarse en el poder,
difiriendo los costos de las reformas en el futuro. 

Las provincias más desarrolladas y menos dependientes fiscalmente,
estaban menos predispuestas a firmar los acuerdos de descentrali-
zación y terminaron siendo las más afectas por el proceso de cen-
tralización. Entre ellas, como destaca Falleti (2003, p.149) el
impacto financiero de la transferencia de los servicios fue mayor en
el distrito más grande, Buenos Aires, que en el resto de las provin-
cias: treinta por ciento de todas las escuelas transferidas se encon-
traban en esta provincia y el gobierno provincial estaba obligado,
de acuerdo a la nueva ley, a igualar los salarios de los antes maestros
nacionales y provinciales (los sueldos provinciales eran más bajos
que los de los antes docentes nacionales, a diferencia del resto de
las provincias).

Un hecho que apoya el argumento presentado aquí es que el gober-
nador de esta provincia fue el último en firmar los acuerdos con el
gobierno nacional, en diciembre de 1993. Y los datos fiscales poste-
riores podrían darnos una respuesta de por qué: el gasto total pro-
vincial de la provincia de Buenos Aires creció de $9.900 millones
en 1991 a $15.500 millones en 1994. El balance fiscal pasó de un
superávit de $554 millones en 1992 a un déficit de $587 millones en
1994, el año posterior a la implementación del proceso de descen-
tralización (aun habiendo Buenos Aires recibido un fondo compen-
satorio, creado por el gobierno central en 1992, para que firme el
acuerdo).
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Comentarios finales

Este trabajo argumenta que las diferencias estructurales entre regiones
son importantes para explicar la distribución federal de fondos fede-
rales porque afectan el conjunto de preferencias vinculadas a la cen-
tralización y descentralización y porque una mayor dependencia fiscal
podría incrementar el costo para los gobernadores de entrar en con-
flicto con el presidente. 

Cuando los gobernadores fueron poderosos y el contexto fiscal desfa-
vorable, las unidades subnacionales recibieron más transferencias
desde el gobierno federal. Sin embargo, aquellas que se beneficiaron
más tendieron a ser las provincias más desarrolladas y menos depen-
dientes fiscalmente. Estos gobernadores tenían más peso en las nego-
ciaciones con el gobierno central, enfrentaban menos costos en caso
de enfrentarse al ejecutivo federal y los presidentes tuvieron más pro-
blemas en controlar su poder. Los gobernadores siempre quieren más
recursos y han presionado a los gobiernos centrales para ello; pero
cuando los presidentes no pueden contener dichas presiones, los go-
bernadores de las provincias más desarrolladas tienen más capacidad
de presión para extraer mayores ingresos. 

Por el contrario, los presidentes poderosos en Argentina han tendido
a centralizar recursos fiscales, especialmente en contextos de crisis
fiscal. El proceso de centralización afectó a todas las provincias. Sin
embargo, no todos los distritos pagaron los mismos costos. Los go-
bernadores de las provincias menos desarrolladas y más dependientes
fiscalmente fueron compensados en una mayor proporción que aque-
llos de los distritos más desarrollados. Los más ampliamente benefi-
ciados fueron aquellos que proveyeron apoyo político para las
reformas centralizadoras del presidente. 

Los presidentes en Argentina parecen haber utilizado recursos fiscales
para compensar los costos sufridos por quienes los apoyaban. No te-
nían demasiada capacidad de presión sobre la distribución de las trans-
ferencias definidas por ley. Pero cuando decidieron la aprobación de
las reformas centralizadoras, distribuyeron transferencias discrecio-
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nales y gasto del gobierno central a través de los ministerios, compen-
sando a aquellas provincias más propensas a dar su apoyo. 

El famoso aforismo atribuido a Getulio Vargas podría ser modificado
para expresar cómo los presidentes distribuyen transferencias federales
para configurar coaliciones y compensar adeptos: “a mis amigos todo,
a mis adversarios un poco y a mis enemigos la ley de coparticipación”.
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CApíTULO 6

Elecciones y distribución territorial del gasto 
en la política subnacional argentina.

El caso de Córdoba, 1998-2007

Marcelo Nazareno, Víctor Mazzalay y Mónica Cingolani*

Una cuestión clave en la evaluación de la calidad de la democracia, es
la capacidad que tienen los gobiernos de distribuir recursos, con el
consiguiente riesgo de que dicha distribución no se haga siguiendo
principios programáticos (universales o categoriales) sino particula-
ristas o sesgados, orientados a obtener réditos electorales a partir de
criterios de inclusión y exclusión según la “historia” electoral de las
provincias, las localidades y/o los propios ciudadanos.

Frente a la distribución particularista, la posibilidad de los ciudadanos
de votar libremente se ve condicionada por una potencial sanción -no
disponibilidad de los recursos que el gobierno tiene la potestad de en-
tregar o no- que puede incluso llevarlos a cambiar su opción electoral
con el fin de evitar tal sanción o reducir las posibilidades de que se
produzca.

Una gran cantidad de estudios se han realizado –básicamente a partir
de los primeros años noventa- para demostrar la presencia de estas
conductas particularistas en diferentes países (sobre todo, pero no úni-
camente, los en desarrollo) y en sus diferentes formas: clientelismo,
patronazgo y distintas modalidades de pork barrell.
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los errores y las omisiones que pudieran subsistir.



La mayoría de estos trabajos, sin embargo, se han focalizado en la dis-
tribución que hacen los gobiernos nacionales o federales entre estados
o provincias, y muy pocos en la relación distributiva que, a nivel sub-
nacional, vincula a los gobiernos provinciales o estaduales con los go-
biernos locales.149

Poco sabemos en nuestro país sobre el modo en que las provincias se
relacionan, en este sentido, con los municipios, a pesar de que unas y
otros han incrementado notoriamente su importancia política y admi-
nistrativa luego de procesos relativamente intensos de descentraliza-
ción de competencias administrativas y de desnacionalización de la
dinámica político-electoral.150 En principio, las particularidades de la
política a nivel provincial y local hacen presumir que en estos niveles
las modalidades de distribución y sus consecuencias electorales pue-
den seguir patrones específicos que marquen ciertas diferencias con
respecto a lo que sucede a la distribución que vincula el nivel nacional
con los provinciales.

Por otra parte, independientemente de las razones específicas que
guían la distribución, el supuesto más o menos explícito en la mayoría
de los trabajos y que en algunos casos se intenta probar, es que esta
distribución sesgada tiene su principal origen en el beneficio electoral
que reditúa al gobierno que la practica.

Sin embargo, más recientemente, algunos trabajos han comenzado a
explorar hasta donde y bajo que condiciones estas conductas particu-
laristas tienen un efecto electoral positivo que las potencien, y hasta
donde y bajo que condiciones tienen un efecto electoral negativo o
neutro.151 En estos trabajos, no se asume que la distribución particula-
rista tendrá efectos positivos para el gobierno bajo cualquier condi-
ción, sino que es posible -bajo condiciones que deben especificarse
teóricamente y verificarse empíricamente- que tal distribución no pro-
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149 Una notable excepción en este sentido es el trabajo de Ansolabehere y
Snyder (2006) para el caso estadounidense.

150 Sobre la creciente importancia de los espacios provinciales en términos
político-electorales ver Leiras(2007), Calvo y Escolar (2005), Jones, et al.

(1998) y Botana (2006).



duzca beneficios electorales y que incluso tenga un costo electoral tal
que produzca un efecto neto de “perdida de votos”. 

El presente trabajo pretende ser una contribución en estas dos líneas
relativamente poco exploradas. Intenta examinar de que modo el go-
bierno provincial de Córdoba distribuye ciertos tipos de recursos entre

jurisdicciones locales y la incidencia de esta distribución sobre los re-
sultados electorales, para elecciones de gobernador, en cada una de
dichas jurisdicciones. La intuición básica que guía esta exploración -
justificada de un modo mas preciso mas adelante- es que un factor
clave que decide las modalidades sesgadas o no de distribución y sus
resultados electorales, es el grado de visibilidad que para los votantes
tiene el modo en que los recursos son distribuidos. Si hay votantes que
por alguna razón quieren castigar al gobierno por una distribución de
recursos que consideran inadecuada, tal castigo electoral es tanto más
posible cuando mas visible sea el origen y el carácter sesgado del
gasto, haciéndose mucho mas difícil cuando dicho origen y modalidad
de distribución es poco visible o invisible en absoluto.

De allí que los gastos seleccionados en este estudio son principalmente
aquellos con muy poca visibilidad (financieros) que en principio son
los más sujetos a distribuciones sesgadas en el nivel provincial, al
tiempo que hemos intentado también explorar las modalidades distri-
butivas y los efectos electorales de recursos de mayor visibilidad con
el fin de dar sustento empírico a la diferencia entre ambos tipos de
gasto.

La provincia de Córdoba presenta características que la hacen par-
ticularmente valiosa para un examen de este tipo, dados los rasgos
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151 Ver, por ejemplo, para el caso argentino, Calvo y Murillo (2004) que ex-
ploran el efecto de condiciones vinculadas a las características de los par-
tidos en el Gobierno, los marcos institucionales y de las bases electorales;
y Nazareno, Brusco y Stokes (2006) que exploran condiciones vinculadas
con la jurisdicción -local o nacional- de donde provienen los recursos. Para
el caso mexicano, Díaz-Cayeros et al. (2000) exploran condiciones vincu-
ladas con la disponibilidad de opciones que producen mayores retornos es-
perados que la continuación del intercambio de votos por recursos.



de su régimen municipal (uno de los más avanzados del país) que
otorga amplia autonomía financiera y administrativa a los gobiernos
locales. Por otra parte, el elevado número de gobiernos locales (casi
quinientos, lo que la convierte en la provincia con la mayor cantidad
de este tipo de gobiernos en el país), como así también la diversidad
en el signo de los partidos al frente de ellos, la hace especialmente
adecuada para estudios que pretendan realizar inferencias estadísti-
cas.

El período estudiado responde en gran medida a la disponibilidad de
datos. Sin embargo, nos pareció relevante tratar de cubrir los dos pri-
meros períodos del primer gobierno peronista que tuvo la provincia
desde la recuperación de la democracia. En general se asume que el
peronismo exhibe una particular y eficaz tendencia a la manipulación
de recursos con fines electorales.152 Un mínimo intento comparativo,
con los datos disponibles hasta ahora, es realizado examinando el com-
portamiento distributivo y sus resultados -en las elecciones de 1998-
del último gobierno radical hasta el presente.

En la segunda parte del trabajo presentamos brevemente algunas
consideraciones analíticas y conceptuales -con particular referencia
a la Argentina- sobre la relación entre distribución de recursos, re-
sultados electorales y las estrategias de los gobiernos en los diferen-
tes niveles jurisdiccionales. En la tercera sección se presenta una
caracterización detallada de los diferentes gastos considerados para
examinar esta cuestión en el caso concreto de la provincia de Cór-
doba. En la cuarta parte se muestran y se discuten los resultados de
análisis multivariables sobre el modo en que estos recursos son dis-
tribuidos y los resultados electorales de esta distribución. En la
quinta y última sección se desarrollan algunas reflexiones finales a
modo de conclusión.
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152 Esta tendencia parece reconocer factores organizativos a nivel partidario
(Levitsky, 2003) y también de oferta (características del sistema institucio-
nal que afrecta el acceso a fondos públicos) y de demanda (características
de la base electoral) como señalan Calvo y Murillo (2003) con relación al
caso específico de los empleos públicos.



Distribución, tipo de recursos y resultados electorales

Distribución particularista y movilización electoral negativa

En principio, los gobiernos pueden optar entre dos grandes modalida-
des de distribución o asignación de los recursos que tienen a su dispo-
sición. Por un lado, según una lógica programática, una distribución
orientada por una combinación de compromisos ideológicos y consi-
deraciones electorales que se rige por el principio de universalidad,
de acuerdo con el cual tal distribución se decide sobre la base de cri-
terios abstractos (categorías como jubilados o trabajadores) y, por
ende, sin exclusiones debidas a las preferencias o conducta electorales
de votantes individuales o grupos de votantes. Por el otro, una lógica

particularista o políticamente sesgada, que se orienta a la obtención
de beneficios electorales a través de la inclusión/exclusión de aquellos
votantes o grupos de votantes que por sus preferencias o conductas
electorales ayudan/perjudican las posibilidades electorales del partido
que controla la distribución de los recursos.153

A través de diferentes modalidades (clientelismo, patronazgo o pork

barrell), la distribución sesgada parece, en principio, un mecanismo
muy efectivo para asegurar, o al menos incrementar sustancialmente,
las posibilidades electorales del partido en el gobierno. De allí la ex-
tendida aceptación de que el partido ganador beneficiará a sus parti-
darios con una mayor asignación del gasto público en perjuicio de
aquellos que no votan por él (Ansolabehere y Snyder 2006: 548).

Existen dos modelos alternativos sobre la manera en que son distri-
buidos los recursos dentro de una lógica particularista. Según uno de
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153 En ambos casos se supone que operan restricciones basadas en una lógica
de la eficiencia, que pone en primer plano los resultados socio-económicos
globales de la gestión de Gobierno y de los cuales en buena medida depen-
derá la suerte electoral del mismo.  El nivel de esta restricción es variable
de acuerdo con las ideas económicas prevalecientes (Boix 1996) y los mar-
cos institucionales y los recursos relativos de los actores (Hall 1992). De
todos modos, se supone que -salvo casos extremos- tendrán un nivel mí-
nimo que impida la asignación por puras consideraciones ideológicas o por
pura discriminación en función de conductas electorales pasadas o futuras.



ellos, el segmento hacia el cual se dirigen los recursos son aquellos
votantes swing (marginales) que en virtud de su indefinición o indife-
rencia entre alternativas electorales, su supone que están más dispues-
tos a decidir su voto en función de incentivos materiales específicos.
Esto es, el gasto del gobierno tiene más probabilidades de afectar el
voto de este tipo de votantes que el de aquellos que ya son francamente
opositores o que ya tienen decidido su apoyo al gobierno. Siendo esto
así, los gobiernos asignarán desproporcionadamente recursos a las re-
giones, localidades o grupos pivotal, esto es, donde el margen de di-
ferencia electoral entre el partido del gobierno y la oposición sea
menor (Dixit y Londregan 1995). Por otra parte, el modelo del votante
loyal (leales), sostiene que el segmento privilegiado por el gasto son
aquellos votantes que siempre votan por el partido del gobierno. El
beneficio que aquí se supone que obtendrá el gobierno es la moviliza-
ción -a través de la activación y reforzamiento de las maquinarias elec-
torales- de los votantes propios (Cox y McCubbins 1986). De este
modo, el gobierno asignará de un modo desproporcionado recursos a
las localidades, regiones o grupos core, esto es, aquellos donde el par-
tido del gobierno obtiene victorias más amplias. 

En ambos modelos se asume que la distribución particularista de bienes
sumará votos al partido que los distribuye con relación a los que ob-
tendría de no haber implementado esta distribución. Lo único que está
explícitamente en discusión es qué estrategia ofrece menos riesgos (o
más probabilidad) de producir el mayor caudal de votos posibles.

Sin embargo, la movilización por vía de la distribución particularista
de los recursos públicos puede implicar un trade-off entre una movi-
lización “positiva” que suma votos al gobierno, y una movilización
“negativa” que se los resta.154 Este trade-off no ha sido suficientemente
considerado por los trabajos que se ocupan de la lógica y las conse-
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154 Este trade-off afecta a la distribución particularista. No obstante, tiene in-
cidencia sobre la distribución programática en la medida que, si se dan cier-
tas condiciones de tal modo que el trade-off se desbalance a favor de la
movilización negativa, esto actuará como un incentivo para que el gobierno
en cuestión se incline más por la movilización programática.



cuencias electorales de la distribución (Nazareno, Brusco y Stokes
2006: 82).155

Esta movilización negativa puede tener varios motivos. Uno, vincu-
lado más a una orientación egocéntrica del voto, puede ser simple-
mente el sentimiento de haber sido injustamente discriminados en la
percepción de ciertos beneficios cuando el grupo o localidad a la que
pertenecen ha sido relegada en la distribución sin una justificación ra-
zonable. Otro motivo, ligado más a una orientación sociotrópica del
voto, puede ser la ineficiencia que simboliza o pone en evidencia una
distribución de los recursos que hace caso omiso de necesidades rela-
tivamente objetivas. El partido gobernante no puede estar gobernando
de una forma eficiente y/o justa si es que concentra sus energías en el
reparto particularista de recursos, relegando a jurisdicciones que se-
guramente necesitan esos recursos para contribuir al mejoramiento de
todo el distrito bajo la jurisdicción de aquel (Nazareno, Brusco y Sto-
kes 2006). Aparte de los sentimientos de discriminación e injusticia y
las percepciones de ineficiencia, otro motivo por el que algunos vo-
tantes pueden ser movilizados negativamente por los repartos particu-
laristas de este tipo, es que estos implican redistribuciones de recursos,
y los que “pagan” por la redistribución sienten que deben retirar su
apoyo por el partido que la lleva adelante (Dixit y Londregan 1996).
En todos estos casos, quienes tienen más probabilidades de ser afec-
tados por este tipo de movilización serán los votantes marginales, en
tanto su indecisión o indeferencia se basa en cuestiones programáticas
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155 Hasta donde sabemos, el único trabajo, además del citado, que explora
teórica y empíricamente las limitaciones de la distribución sesgada para
movilizar políticamente, es el de Calvo y Murillo (2004). En este caso, las
limitaciones se relacionan con las características de la “demanda” de los
bienes distribuidos sesgadamente (en este caso, empleos públicos). Los au-
tores postulan que bases electorales con cierta capacitación laboral, y por
ende con ingresos efectivos o potenciales relativamente altos, no se movi-
lizarán -más- por verse beneficiadas en la distribución de empleos públicos.
De allí que partidos con una base electoral con ingresos relativamente altos
como la UCR no haya conseguido beneficios electorales estadísticamente
significativos por la asignación de empleos públicos a los distritos “pro-
pios”, mientras que el PJ sí.



que son precisamente las que quedan fuera de cuestión cuando el go-
bierno se orienta a una distribución particularista. Esta movilización
negativa afecta al modelo core de distribución particularista. El resul-
tado neto del trade-off dependerá de la probabilidad de que un votante
marginal vote en contra del gobierno sobre la probabilidad de que un
votante core que no estaba dispuesto a votar, se movilice en función
de la asignación de recursos de la que es beneficiario.

Pero el trade-off puede estar causado también por la pérdida de vo-
tantes leales. En este caso afecta a la distribución particularista cuando
esta adopta la modalidad pivotal. Los votantes leales se concentran
ahora en los distritos “excluidos” y pueden, razonablemente, sentir
que tal exclusión es injusta y/o que no es compensada por los benefi-
cios programáticos que ellos suponen se derivarán del triunfo del par-
tido al que adhieren. Ciertamente, si la lealtad con el partido es
suficientemente intensa, los votantes leales no cambiarán su voto. Sin
embargo, los votantes “débilmente leales” seguramente estarán pre-
dispuestos a no votar por su partido en caso de que su grupo o locali-
dad sufran una evidente exclusión en la distribución que hace el
gobierno de su partido.156 Nuevamente, aquí la magnitud del trade-off

depende de la probabilidad de que un leal vote en contra en relación
con el efecto de la distribución sobre la probabilidad de que un votante
marginal vote a favor.157
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156 El análisis de las consecuencias analíticas, en relación con la compra de
votos, de que la oposición o lealtad a un partido de un votante puede ser de
una intensidad débil es desarrollado por Stokes (2005).

157 Menos obviamente, la pérdida de votantes leales puede darse también en
el caso de que la estrategia elegida sea la de beneficiar a lo distritos leales
o core. Una causa puede ser que el reparto particularista que excluye a vo-
tantes marginales y opositores que merecerían ser beneficiados si se si-
guiera un criterio universal, provoque el rechazo de un votante leal (sobre
todo si, pero no excluyentemente, él, por alguna razón, no es beneficiario
del reparto) que ve en esta acción una desviación del programa partidario
al que el adhiere. Paradójicamente, esta reacción puede ser tanto más pro-
bable cuanto mayor sea la “lealtad” (compromiso ideológico) del votante.



Visibilidad de la distribución y movilización electoral negativa

Ciertamente, los gobiernos no están en condiciones de establecer el
resultado neto de estos trade-offs, de tal modo de poder definir la con-
veniencia o no de embarcarse en una distribución particularista y elegir
cuál de las estrategias, core o pivotal, privilegiar.

Sin embargo, tienen la posibilidad de calibrar el riesgo que corren de
activar una movilización negativa de proporciones según las caracte-
rísticas de los recursos que van a distribuir y el nivel de la jurisdicción
que tienen a su cargo.158

Esto es así porque no todos los recursos distribuidos de modo discre-
cional tienen la misma probabilidad de activar una movilización ne-
gativa entre votantes marginales y débilmente leales. Esta probabilidad
depende de la información accesible a los votantes sobre el carácter
sesgado o no de la distribución.

Si suponemos información perfecta de los votantes sobre el modo en
el que se asignan los recursos, la intensidad del trade-off será mucho
mayor que si suponemos falta perfecta de información, haciendo, muy
probablemente, que se considere inviable la manipulación extrema
dados los costos electorales potenciales que de ella se derivan.159

Por cierto, la información perfecta sobre el modo en el que se distri-
buyen los recursos está por completo fuera del alcance (y, probable-
mente, del interés) de la gran mayoría de los ciudadanos. Sin embargo,
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158 En general, es la certeza de la existencia potencial de trade-off de este
tipo, lo que lleva a los gobiernos que lo practican a realizar enormes es-
fuerzos para negar y ocultar esta práctica, al tiempo que los partidos de la
oposición se esfuerzan por denunciarla y sacarla a la luz.

159 La (falta de)  información disponible es clave para la dimensión no ideo-
lógica o emocional del voto sobre la base de asignación de responsabilida-
des al gobierno. Aun suponiendo un votante egocéntrico y que pretende
orientar su voto en función de consideraciones retrospectivas que solo ten-
gan en cuenta un “umbral” de bienestar individual, es razonable suponer
que tal votante puede tener serias dificultades para establecer la responsa-
bilidad del gobierno en su situación personal (Stokes, 2001).



estos pueden hacer una aproximación relativamente certera del modo
en el que se distribuyen los recursos en aquellos rubros que, por la ca-
racterística del bien o servicio implicado, por el encuadre institucional
que regula la difusión y/o accesibilidad de los datos correspondientes,
y por las características de las jurisdicciones implicadas, presentan,
para el ciudadano promedio, un relativamente alto grado de visibilidad

en el modo en que son distribuidos. Entendemos esta visibilidad, en-
tonces, como la percepción a nivel individual de la responsabilidad
del gobierno, en alguno de sus niveles jurisdiccionales, respecto al
modo en que los recursos de los que se trate son distribuidos.160

Esto es, la probabilidad (y, por ende, la previsión por parte de los par-
tidos en el gobierno) de la pérdida de votos -de votantes marginales
y/o débilmente leales- por una distribución sesgada, tiene como un
factor determinante clave la visibilidad de la manipulación. Los vo-
tantes marginales o débilmente leales solo castigarán al partido que
manipula los recursos en la medida que tengan información verosímil
de que tal manipulación se llevó adelante.161

Estas intuiciones básicas sobre la posibilidad de movilización negativa
y los factores que sobre ella inciden, se basan en la idea de un votante
cuyas preferencias electorales están dadas por:

Ui = - ½ (Vi-xi)2 + Bi-Ci
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160 Nuestra idea de visibilidad tiene cierta similitud conceptual con la de cla-
rity of responsability usada por Powell y whitten (1993) en su análisis del
impacto electoral del desempeño económico de los Gobiernos en los países
industrializados. De acuerdo con estos autores, cuanto mayor es el control
percibido por los votantes que tiene el gobierno sobre el proceso de las po-
líticas públicas, mayor será la probabilidad que estos responsabilicen al go-
bierno por los resultados económicos y voten en consecuencia.

161 Downs (1960) presenta un análisis sobre el impacto de la información que
tienen los votantes sobre el monto de gasto y sus costes y beneficios im-
plicados en relación con el tamaño del presupuesto. En nuestro caso, to-
mamos el tamaño del presupuesto por dado e intentamos ver el impacto de
la información de la que disponen los votantes sobre la distribución entre
diferentes jurisdicciones.



Donde Vi = [xg,xo] representa el voto por el gobierno o por la opo-
sición y xi representa la posición del votante en el continuo ideoló-
gico. Bi = [B,0] representa el valor que el votante asigna a los recursos
asignados a su localidad, mientras Ci = [C,0] son los costos que el vo-
tante establece para tal asignación. De esta manera, la expresión - ½
(Vi-xi)2 representa el valor que para el votante tiene su voto en térmi-
nos ideológicos, lo que incluye tanto una dimensión “expresiva” (de-
terminada por una identificación partidaria que relega a un muy
segundo plano la consideración de los programas partidarios), como
una dimensión programática (que enfatiza las propuestas en términos
del contenido de las políticas). Es importante recalcar que estos costos
y beneficios no siempre corresponden a un registro “material” por
parte del votante de recursos o costos asignados individualmente. Pue-
den corresponder, como vimos, a sentimientos de “privación relativa”
y de injusticia o justicia distributiva, a un sentimiento de frustración
por el incumplimiento de compromisos programáticos por el gobierno,
o a una evaluación global de la eficiencia o ineficiencia del gasto pú-
blico. 

El votante votará por el gobierno si

- ½ (xi-xg)2 + Bi-Ci > - ½ (xi-xo)2

asumiendo que en el voto para la oposición Bi y Ci tienen un valor de
cero, dada que aquella no controla las asignaciones del gasto.

Es claro que para el gobierno lo central en términos de los beneficios
que puede obtener de la asignación de recursos entre las jurisdicciones
menores es el balance entre B y C.

Este balance y su efecto sobre el voto dependerá del tipo de votante:
débilmente leal, marginal o levemente opositor (se asume que tanto
en el caso del votante leal como en el del opositor, el balance entre Bi
y Ci no tendrá ningún efecto: el leal votará siempre por el gobierno y
el opositor siempre por la oposición). El votante débilmente leal es
aquel que a partir de cierto umbral en el que Ci supera a Bi, se inclina
por votar a la oposición. El votante marginal es aquel que se inclina a
votar por el gobierno si Bi supera a Ci así sea por un mínimo margen.
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El votante débilmente opositor es aquel que se inclina a votar por el
gobierno a partir de cierto umbral en el que Bi supera a Ci.

Aquel balance y su incidencia en el voto dependerá también de si el
votante reside o no en una localidad beneficiada por la distribución
(Lb o Lnb) y, final y crucialmente, si esta distribución es visible (V) o
no (NV).

En la Tabla 1 presentamos una síntesis de aquel balance y sus impli-
cancias para el voto para los tres tipos de votantes teniendo en cuenta
el lugar de residencia y la visibilidad de la distribución, suponiendo,
en este caso, una estrategia de distribución del tipo core.

Tabla 1
Los efectos de movilización electoral de la distribución 

particularista del tipo core

Para cada tipo de votante especificamos el voto probable por el go-
bierno (voto +), por la oposición (voto - ) o indefinido ( ¿ ), según re-
sida o no en una localidad beneficiada por la distribución (Lb) o no
(Lnb) y si se trata de una distribución visible o de nula visibilidad.

Los valores del voto (positivo o negativo) especificados en la Tabla 1
se justifican como sigue. 

Débilmente Leal Débilmente OpositorMarginal

Lb Lnb Lnb LnbLb Lb

V V V V V V

oto+ oto oto+ oto+ oto oto oto oto

>0 =0 =0 =0 =0 =0 =0

=0=0=0=0=0=0>0 >0 >0 >0 >0>0

>0 >0 >0 >0 >0
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Considerando la distribución visible (V), el votante débilmente leal
que vive en una localidad beneficiada registra un beneficio mayor
que cero, pero también un costo positivo en tanto es evidente la falta
de orientación programática del partido, lo que daña el compromiso
ideológico de aquel, lo que vuelve su voto incierto.162 Si reside en una
localidad no beneficiada, el costo permanece positivo, pero el bene-
ficio se vuelve cero, con lo cual su voto será muy probablemente ne-
gativo. 

En el caso del votante marginal -considerando siempre la distribución
visible- que reside en una localidad beneficiada su beneficio es mayor
que cero, pero también puede serlo su costo, aunque por razones di-
ferentes que en el caso del votante débilmente leal. En este caso, el
costo remite a consideraciones de eficiencia del gasto sobre la base
de una consideración sociotrópica de los efectos que tienen o pueden
tener las acciones del gobierno. De esta manera, el voto de este vo-
tante es también incierto. Si vive en una localidad no beneficiada, su
voto muy probablemente será negativo dado el costo positivo y el be-
neficio nulo. 

Finalmente, en el caso del votante débilmente opositor que vive en
una localidad beneficiada, su beneficio será positivo pero también su
costo, por las mismas razones que el votante marginal, por lo que su
voto es incierto. Si no reside en una localidad que recibe los recursos,
su voto será negativo. 

Con el mismo razonamiento se completaron los votos de la Tabla 1
correspondientes a las distribuciones no visibles. En este caso, la no
visibilidad de la distribución impacta sobre los costos haciéndolos
cero, con lo cual la mayor parte de los votos se hacen positivos por
contraposición a la distribución visible que produce solo votos nega-
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162 En el votante débilmente leal, el componente programático del voto se
supone que tiene más fuerza que el componente expresivo, este último re-
lativamente inmune a consideraciones sobre la consistencia ideológica de
la acción del propio partido en el gobierno.



tivos o inciertos.163 Desde el punto de vista agregado, si asumimos que
la mayor cantidad de votantes del gobierno se concentran en los dis-
tritos core (que en este caso son Lb) y que los marginales y débilmente
leales en los distritos pivotal (que en esta estrategia de distribución
serán Lnb), esta modalidad de distribución hará inciertos una cierta
cantidad de votantes débilmente leales, al tiempo que movilizará ne-
gativamente a una gran cantidad de votantes marginales y débilmente
opositores. De este modo, el gobierno tiene un incentivo para distribuir
los recursos no visibles según una modalidad core o, a la inversa, si
pretende implementar una distribución del tipo core, tratará de hacerlo
de un modo no visible.

En la Tabla 2 presentamos la misma síntesis de la Tabla 1 suponiendo
una distribución del tipo pivotal. Contrariamente a la distribución core,
aquí es la no visibilidad la que produce un perjuicio al gobierno, ha-
ciendo los beneficios nulos por la imposibilidad del votante de asignar
la responsabilidad correspondiente.
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163 Ciertamente, puede argumentarse que los tipos de votantes supuestos (con
compromiso ideológico programático y/u orientación sociotrópica del voto)
configuran un escenario demasiado desfavorable para las posibilidades de
manipulación abierta de los recursos por parte de los gobiernos. Si este pa-
norama es más o menos ajustado a la realidad es una cuestión de verifica-
ción empírica. Lo que sostenemos y creemos que podemos sostener con
evidencia empírica razonable, es que los gobiernos hacen sus cálculos sobre
la base de un panorama similar a este.



Tabla 2
Los efectos de movilización electoral de la distribución 

particularista del tipo pivotal

En este caso, por lo tanto, el gobierno tiene un incentivo para distribuir
los recursos visibles según una modalidad pivotal o al menos sin ses-
gos muy evidentes o, a la inversa, un gobierno que pretenda imple-
mentar una distribución del tipo pivotal tratará de hacerlo usando
recursos visibles.

Los factores que inciden en la visibilidad y las diferencias jurisdic-

cionales en la potencial movilización negativa

Pero entonces ¿de qué depende la visibilidad de la distribución que
tiene efectos tan cruciales? Dejando de lado los intentos de los partidos
en la oposición de hacer visibles las manipulaciones (reales o no) de
la distribución de los gobiernos, aquella depende básicamente, como
adelantáramos, de la interacción de tres factores.

En primer lugar, de las características de los recursos. En general, la
distribución de recursos financieros es de muy baja visibilidad, ya que
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requieren de parte del votante el examen -en general minucioso- de
información contable de relativamente alta complejidad y difícil ac-
ceso. En el otro extremo, las obras de infraestructura permiten una dis-
criminación relativamente directa y rápida de quienes han sido
incluidos y quienes excluidos en su distribución. Por cierto, pueden
pensarse una gran cantidad de tipos de bienes y servicios que presenten
en su distribución una visibilidad intermedia entre estos dos extremos.
A los fines expositivos distinguiremos simplemente entre recursos vi-

sibles y no visibles.

En segundo lugar, la visibilidad de la distribución depende del con-
texto institucional que regula su distribución. Estas regulaciones pue-
den ser tales que recursos no visibles presenten una distribución de
relativamente alta visibilidad, en la medida que reduzcan sustancial-
mente el costo del acceso a la información relevante en este sentido.
Así por ejemplo, la publicación en Internet de los presupuestos y las
cuentas de inversión de los municipios -sobre lo que ya hay algunos
antecedentes- incrementan la visibilidad de las asignaciones financie-
ras de la provincia a los gobiernos locales, que de otro modo solo po-
drían ser consultados a través del mecanismo mucho más engorroso
de la consulta al presupuesto y la cuenta de inversión provincial

Finalmente, los niveles jurisdiccionales -nacional o provincial- invo-
lucrados en la distribución, que afectan la visibilidad que adquiere la
distribución de recursos en principio visibles. 

En efecto, si se trata de distribuciones llevadas adelante por el gobierno
nacional, la visibilidad de la distribución de recursos visibles se hace
particularmente opaca cuando involucra a provincias. En este caso, es
prácticamente imposible para un votante -suponiendo que la visibili-
dad debido a factores político-institucionales es baja- advertir tal dis-
criminación en tanto la información relevante, que le permita conocer
el modo en que los recursos fueron asignados, está prácticamente fuera
de su alcance. Esto es, los gobiernos nacionales no enfrentan casi res-
tricciones en la distribución sesgada entre provincias de recursos vi-
sibles, salvo situaciones excepcionales debido al contexto institucional
o una particular movilización o sensibilización de la opinión pública.
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Sin embargo, la gran mayoría de los trabajos que estudian la distribu-
ción de recursos desde el gobierno nacional a las provincias, se ocupan
exclusivamente de recursos financieros (no visibles) (Ver por ejemplo
Gibson y Calvo 2001; Calvo y Murillo 2004; Remmer y wibbles 2000
y Gordin 2006). 

Lodola (2005) es una excepción parcial en este sentido. Su trabajo se
ocupa de la distribución de Planes Trabajar, los que, por el contexto
institucional que regulaba su distribución (participación de gobiernos
provinciales y de consejos consultivos a nivel municipal) tenían una
especial e inusual visibilidad, tanto de los trazos gruesos de su distri-
bución, como de quien tenía la responsabilidad última de la misma.
No llama la atención, entonces, que en la distribución de este tipo de
recursos los factores políticos como el signo de los gobernadores o la
contribución de las provincias a la coalición legislativa del presidente
no hayan tenido significación como determinantes de la distribución
-el otro factor político considerado, porcentaje de municipios con el
mismo signo político que el presidente, tuvo una incidencia parcial.
En contraste, factores programáticos como los niveles de desocupa-
ción, y sociales, como el nivel de las protestas, tuvieron una incidencia
notoria en la distribución correspondiente.

La situación es un tanto diferente si la distribución desde la nación im-
plica a localidades. En este caso, el punto de referencia del potencial
sesgo distributivo es la propia localidad en relación con localidades
relativamente próximas. De este modo, el votante está en mejores con-
diciones de percibir, de un modo relativamente directo, la existencia
o no de exclusiones no justificadas en la asignación de bienes que son

tenidos por públicos, aun cuando no lo sean en sentido estricto. Sin
embargo, lo que puede jugar aquí es cierta opacidad en la asignación
de la responsabilidad del sesgo distributivo. A menos que el gobierno
nacional tenga un especial interés en resaltar su responsabilidad en las
asignaciones de recursos a los municipios, es razonable suponer que
la responsabilidad por el modo en que la gran mayoría de los recursos
visibles se distribuyen dentro de los territorios provinciales se asignará,
en buena medida, a los gobiernos de las provincias, dado el papel abru-
madoramente relevante, con relación a la nación, que los gobiernos
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provinciales juegan en la asignación de recursos visibles entre las lo-
calidades de sus distritos. En líneas generales, entonces, puede supo-
nerse que el gobierno nacional enfrenta riesgos relativamente menores
de activar movilizaciones negativas por distribuciones sesgadas de re-
cursos entre las jurisdicciones de menor nivel. Pero por esta misma
razón, sus incentivos para una distribución sesgada no son directa-
mente electorales (en tanto la opacidad de la distribución afecta tam-
bién la visibilidad de su responsabilidad) sino de alineamiento de las
fuerzas políticas provinciales (una de cuyas consecuencias, pero no la
única, puede ser electoral).164

Cuando la distribución de recursos visibles se hace desde las provin-
cias a los municipios, en cambio, los gobiernos provinciales quedan
más expuestos a un escrutinio ciudadano que tiene, ahora, como punto
de referencia de un potencial sesgo distributivo, su propia localidad y
localidades relativamente próximas. Es de esperar, por lo tanto, que
un gobierno provincial que esté interesado en incrementar (o al menos
no perjudicar) sus posibilidades electorales en su propio distrito, ten-
derá a distribuir los recursos que tienen alto grado de visibilidad de
un modo muy aproximado a la lógica programática. 

Sin embargo, los gobiernos provinciales tienen un fuerte incentivo,
más aún que el gobierno nacional, para distribuir de un modo espe-
cialmente sesgado los recursos no visibles (financieros) entre los go-
biernos locales.

En efecto, es en los espacios políticos locales donde tienen su base
operativa las maquinarias electorales que se encargan de la moviliza-
ción política a través de diferentes mecanismos, que incluyen desde
la difusión de las propuestas y candidatos hasta la distribución de
bienes o beneficios particulares entre los votantes (ver Ames 1994 para
evidencia en relación al caso brasileño y Brusco, Nazareno y Stokes
para el caso argentino). 
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164 No obstante, en general están más sujetos a las restricciones provenientes
de la lógica de la eficiencia, en tanto son normalmente hechos responsables
por la ciudadanía de los resultados macroeconómicos y sociales que están
asociados con aquella lógica: inflación, crecimiento, empleo, etc.



Una característica del fragmentado espacio político argentino es que
estas maquinarias políticas locales pueden ser activadas y fortalecidas
(o desactivadas y debilitadas) primordialmente desde el ámbito pro-
vincial, de tal modo que el potencial efecto de arrastre “invertido” de
votos locales hacia distritos superiores conecta principalmente a los
municipios con las provincias.165 Los gobiernos provinciales, con re-
lación a los nacionales, tienen entonces un muy fuerte incentivo para
sostener sus maquinarias electorales a nivel local.

Y son precisamente los recursos no visibles, por su misma naturaleza
(financiera o bienes divisibles), los especialmente aptos para sostener
y permitir la operación de las maquinarias políticas en su ámbito te-
rritorial específico.166 Estos recursos pueden utilizarse tanto para la
compensación de quienes forman parte de esta maquinaria, como para
su distribución particular a cambio del voto. Los recursos visibles, por
el contrario, no pueden ser administrados ni distribuidos por la ma-
quinara política en el espacio político en el que opera.

En síntesis, para los gobiernos provinciales, los gastos visibles cuentan
con la doble desventaja de que no pueden ser administrados por las
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165 La conexión entre voto local y nacional a través de las máquinas locales
aparece así mediado por liderazgos políticos provinciales. El intento de
Kirchner de saltar estos liderazgos para articular directamente con los ni-
veles locales ha mostrado, con sus escasos éxitos -salvo en el caso espe-
cialísimo del conurbano bonaerense- las enormes dificultades, en el actual
sistema político argentino, que enfrenta todo intento de articular política-
mente de un modo directo el espacio nacional con el local. El fuerte vínculo
político-electoral que une a lo local con lo provincial se explica, básica-
mente, por la enorme supremacía política y financiera, dentro de cada pro-
vincia, de los liderazgos provinciales en relación con los nacionales, con
lo cual, salvo excepciones, todo vínculo directo con el nivel nacional plan-
tea enormes riesgos par las maquinarias políticas locales cuando es su pro-
pio partido el que conduce el gobierno de su provincia.

166 Como se aclara más adelante, no todos los recursos financieros son igual-
mente aptos para ser derivados hacia la operación de las maquinarias polí-
ticas, en tanto los que son asignados sin condicionamiento alguno son
previsiblemente mucho más aptos para este cometido que aquellos cuya
asignación se hace bajo el condicionamiento de que sean utilizados para
fines claramente especificados.



maquinarias políticas locales, al tiempo que están sujetos a una pro-
bable movilización negativa, tanto de votantes swing como leales. Los
gastos no visibles, por su parte, al tiempo de que no generan reacciones
negativas de potenciales votantes, pueden ser derivados directamente
al sostenimiento y operación de las maquinarias políticas. Es de espe-
rar, por lo tanto, que los gobiernos provinciales favorezcan a los go-
biernos locales propios en la distribución delos recursos no visibles,
mientras sigan criterios programáticos en el caso de los visibles.167

Es probable que la distribución de recursos de nula o muy baja visibi-
lidad produzca beneficios electorales netos para el gobierno provincial
que realiza la distribución, al tiempo que la asignación de recursos de
alta visibilidad no produzcan beneficios netos significativos distingui-

bles entre localidades. Esto último por dos motivos diferentes que pue-
den operar alternativamente. En primer lugar, si el gobierno decide
distribuir estos recursos de un modo particularista, se supone que la
visibilidad de la distorsión distributiva producirá un castigo electoral
por parte de votantes swing e incluso leales que puede más que com-
pensar los votos ganados con una distribución de este tipo. Pero en se-
gundo lugar, y por lo que dijimos en el párrafo anterior, es muy
probable que anticipando este efecto, el gobierno no distribuya los re-
cursos visibles con un sesgo partidario, sino siguiendo criterios de efi-
ciencia y/o equidad. En este caso, no cabe esperar un efecto
estadísticamente significativo ni negativo ni positivo. En efecto, como
la distribución se hace independientemente de consideraciones parti-
darias -signo del intendente, porcentaje de votos obtenidos en la elec-
ción anterior, etc.- tanto las localidades “opositoras” como las “leales”
tienen igual posibilidad de recibir estos recursos, por lo que el poten-
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167 Si en la cadena de distribución nos ubicamos ahora en el eslabón de dis-
tribución más bajo (el gobierno local que distribuye entre votantes) es de
suponer que las restricciones de visibilidad sobre la distribución sesgada
son aún más grandes que en los niveles provincial y nacional. Consisten-
temente con esta expectativa, Brusco, Nazareno y Stokes (2003) muestran
como en las elecciones locales, los votantes parecen ser muy sensibles a la
gestión de gobierno que se expresa en gastos no susceptibles de utilización
clientelar (obra pública) y propensos a castigar los gastos potencialmente
clientelares como el empleo público.



cial efecto positivo, se distribuirá de un modo relativamente aleatorio
entre las diferentes localidades, anulando cualquier diferencia entre
ellas. En todo caso, si la asignación de estos recursos tiene un efecto
positivo, este efecto debería darse independientemente de la localidad
donde el recurso se gasta, en la medida que su alta visibilidad permite
al votante hacer evaluaciones que transcienden su propia realidad in-
mediata. El gobierno provincial, previsiblemente, ganará votos, pero
los gana a través de lo que podríamos llamar un “efecto electoral pro-
gramático” del gasto que afecta la totalidad del distrito y no a través
de distribuciones sesgadas que releguen a los distritos opositores en
beneficio de los propios.

Tipos de gasto: discrecionalidad y visibilidad 

Se seleccionaron tres áreas de gasto: 1) construcción de escuelas nue-
vas, 2) construcción de nuevas viviendas, y 3) asistencia financiera a
través de distintos programas. Un rasgo común entre los rubros de
gasto mencionados es que son susceptibles de distribución discrecio-

nal por parte del gobierno provincial.168 Tal discrecionalidad implica
que las decisiones sobre localización de la distribución no están limi-
tadas por normas legislativas que precisen exhaustivamente los crite-
rios de elegibilidad y distribución -tales como las que regulan la
asignación de recursos por coparticipación. Por tanto, la jurisdicción
de mayor tamaño (gobierno provincial) tiene amplia libertad para
hacer tal asignación entre las unidades político-administrativas meno-
res (municipalidades y comunas), de acuerdo con sus propias orienta-
ciones, ya sean programáticas o particularistas. El sentido de
discrecionalidad, por lo tanto, refiere a la elegibilidad de las jurisdic-
ciones beneficiarias.
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168 Ciertamente, no son estos los únicos rubros que son distribuidos discre-
cionalmente por el gobierno de la provincia. La selección de los rubros ana-
lizados en este trabajo se hizo en base al doble criterio de disponibilidad
de los datos por un lado, y de que estén representados recursos que difieran,
en principio, sustancialmente en cuanto a la visibilidad de su distribución.



Por otro lado, dos de las tres áreas escogidas, escuelas y viviendas,
presentan una relativamente alta visibilidad tanto respecto del origen
como del destino de los recursos; la condición de visibilidad aquí ana-
lizada refiere a los gastos puedan ser atribuidos inequívocamente por
el votante a un nivel determinado de gobierno -provincial en este
caso, al tiempo que pueda ser identificado de un modo relativamente
directo si la jurisdicción del votante ha sido incluida o excluida de la
correspondiente distribución. En cambio, las transferencias financie-
ras –a diferencia de la construcción de escuelas y viviendas- consti-
tuyen claramente un rubro no visible, en el sentido expuesto. El
carácter de inclusión o exclusión sólo puede determinarse a través del
acceso a las cuentas provinciales y municipales. Precisamente, las
transferencias financieras intergubernamentales escasamente regula-
das -como las que aquí se analizan- han sido y son recurrentemente
acusadas por los propios actores gubernamentales de discrecionalidad
basada en relaciones político-partidarias como principal factor de dis-
criminación.169

En lo que sigue, se analizará cada uno de los rubros de gasto mencio-
nados en particular.

Área de gasto: construcción de escuelas nuevas

La construcción de escuelas nuevas ha sido uno de los puntos centra-
les de la política educativa en la gestión de gobierno provincial entre
1999 y 2007 (gobernador J. M. de la Sota), a partir de dos planes: el
Plan 100 escuelas nuevas (2000) y el Plan 110 escuelas nuevas
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169 Por caso, puede mencionarse la intensa polémica desatada a principios de
2005 en torno a la distribución de recursos del PAM en el primer trimestre
de 2005: el 36% del monto total transferido había sido destinado al muni-
cipio de Villa María –con un intendente del PJ- con una amplia brecha en
relación con los demás gobiernos locales receptores; legisladores e inten-
dentes opositores denunciaban “direccionalidad” en la distribución y re-
clamaban una “distribución más equitativa” (La Voz del interior, 18/04/05,
20/04/05, 22/04/05, 29/04/05).



(2001).170 En 2000, se implementó el “Plan para la construcción 100
escuelas nuevas”, destinado a la construcción de edificios escolares
dirigidos a “beneficiar los niveles de enseñanza Inicial, Primario,
Medio, Especial y Superior, a los fines de extender la cobertura y me-
jorar la calidad del servicio que brindan las escuelas que atienden po-
blación socialmente desfavorecida”.171 A continuación, en 2002,
comenzó la construcción de otras 110 escuelas que se suman a las ya
construidas el año anterior, financiadas estas últimas con un crédito
del Banco Interamericano de Desarrollo que la Provincia de Córdoba
obtuvo por haber construido las primeras escuelas (Plan 2000) con
fondos propios. Como muestra la Tabla 3, entre ambos programas se
planificaron un total de 213 escuelas, sumando en total una superficie
escolar nueva de 377.701m2, con un presupuesto total de
$537.435.968. La distribución de escuelas y de presupuesto entre Ca-
pital e interior se reparte en partes similares, concentrando Capital
107 escuelas con un presupuesto de $275.118.553; e Interior, 106 es-
cuelas con un presupuesto de $262.317.414. 

La construcción de escuelas ha sido una de las políticas más auspiciosas
para el Gobierno provincial -especialmente si se tiene en cuenta que se
trata de un período de crisis económica y administraciones provinciales
con presupuestos limitados. El gobierno en ese período ha realizado
importantes e insistentes publicidades oficiales destacando las bonda-
des de la iniciativa y la eficacia en la concreción de la misma; en otros
términos, ha procurado incrementar lo más posible la visibilidad de los
programas. Más allá de las discusiones que se generaron sobre la can-
tidad de escuelas realmente construidas, hasta la oposición política ha
reconocido la importancia de los nuevos edificios escolares.
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170 Por el momento, no se analiza el gasto en reparaciones y ampliaciones de
escuelas existentes. Tampoco se consideran las escuelas relativas al Pro-
grama Nacional “700 escuelas” –con crédito del Banco Interamericano de
Desarrollo e inversión aproximada de 463 millones- para la construcción
y equipamiento de edificios escolares en todo el país, en el marco del cual
a Córdoba le corresponden 53 escuelas.

171 Fuente: Gobierno de la Provincia de Córdoba, página web
www.cba.gov.ar, agosto de 2005.



Por otro lado, y con relación a la estrategia del gobierno de maximizar
el carácter visible de esta política, es de destacar el particular estilo
arquitectónico que permite la fácil identificación de las escuelas co-
rrespondientes a estos planes, distinguiéndolas notoriamente de otros
edificios educativos. 

Tabla 3
Montos y superficies de los planes de construcción de escuelas.

Córdoba, Plan 2000 y Plan 2001

Referencias:
(a) Elaboración propia sobre la base de datos de la Dirección Provincial de
Arquitectura 
(b) Superficies mínima y máxima entre las escuelas nuevas de Plan 2000:
959m2 y 5.358m2, y de Plan 2001: 381m2 y 3.073m2, respectivamente.
(c) Presupuesto mínimo y máximo entre las escuelas nuevas Plan 2000:
$1.287.954 y $7.191.058, y de Plan 2001: $887.527 y $4.855.952, respecti-
vamente, con la excepción del presupuesto del IPEF en Capital-Chateau Ca-
rreras, con $18.101.591.

Área de gasto: construcción de nuevas viviendas

La construcción de viviendas ha sido otro eje importante de acción de
gobierno provincial entre 2001-2004. En ese período de gobierno se
construyeron 4.180 viviendas distribuidas en 79 municipios y comunas

PLANES ESCUELAS NUEVAS PARA LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (a) 

 PLAN 2000 PLAN 2001 

Ubicación Cantidad 

escuelas 
Superficie 

(b) 
Presupuesto 

(c) 
Cantidad 

escuelas 
Superficie 

(b) 
Presupuesto 

(c) 

Capital 54 112.732 m2 $ 151.288.472 53 
 

81.020 m2 $ 123.830.081 

Interior 46 
 

91.084 m2 $ 122.235.909 60 92.865 m2 $ 140.081.505 

Total 100 
 

203.816 m2 $ 273.524.382 113 173.885 m2 $ 263.911.586 
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del interior de la Provincia172, con fondos nacionales, provenientes del
Consejo Nacional de la Vivienda que distribuye fondos entre diferentes
provincias a través de distintos programas. Las nuevas viviendas se
dirigen a “paliar el déficit habitacional”, “atendiendo a las caracterís-
ticas de cada zona de la provincia y a su propia realidad socioeconó-
mica” y “con la participación de efectiva municipios y comunas”.173

Estos fondos son distribuidos por el gobierno provincial atendiendo a
los requerimientos de los gobiernos municipales y comunales y a las
evaluaciones técnicas que se hacen sobre la pertinencia de tales pedi-
dos. Normalmente, los fondos son girados a los gobiernos locales que
se encargan de la administración de las obras.

En términos relativos con las demás áreas de gasto consideradas, la
construcción de viviendas es un gasto de alta visibilidad en relación
con las transferencias financieras, y menos visible que la construcción
de escuelas.

Transferencia de recursos financieros

Fondo para emergencia y desequilibrio 

La Ley Provincial 8663/97, que establece el Régimen de Coparticipa-
ción de Impuestos entre la Provincia y sus Municipalidades y Comu-
nas, dispone que del monto total del monto a coparticipar, se distribuirá
“el uno coma cinco por ciento (1,5%) para la constitución de un fondo
destinado a atender situaciones de emergencia y desequilibrios finan-
cieros temporarios de las Municipalidades o Comunas” (artículo 3,
inc. d). Agrega (artículo 9) que el Poder Ejecutivo reglamentará el ma-
nejo de tales fondos, y que los mismos deberán ser distribuidos total-
mente a los municipios y comunas. En concordancia con lo dispuesto
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172 Fuente: Dirección Provincial de Vivienda del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos de la Provincia de Córdoba. Se carece de datos del municipio
Capital.

173 Fuente: www.cba.gov.ar, agosto de 2005.



en ambos artículos de la Ley de Coparticipación, y con el artículo 192
de la Constitución Provincial -que establece que es deber del Gobierno
de la Provincia colaborar con las municipalidades para posibilitar el
cumplimiento de sus funciones específicas-, el Decreto Reglamentario
1973/99, establece que “los Municipios y Comunas que soliciten asis-
tencia financiera a la Provincia con motivo de situaciones de emer-
gencia y desequilibrios financieros temporarios, formularán solicitud
fundada ante la Dirección de Municipalidades y Comunas del Minis-
terio de Gobierno, expresando las necesidades por las que atraviesa y
los montos requeridos” (artículo 1). El Decreto Reglamentario agrega
(artículo 2) que “el Ministerio de Gobierno, deberá proponer al Poder
Ejecutivo, quien resolverá en definitiva, la nómina de Municipios y
Comunas para la distribución del fondo disponible constituido de con-
formidad con lo dispuesto por el Artículo 4° inciso c) de la Ley 8663,
previo informe técnico de la Secretaría de Asuntos Institucionales, a
través de la Dirección de Municipalidades y Comunas. Esta Dirección
deberá llevar además un registro de las solicitudes y de los fondos que
en definitiva se otorguen. Los montos asignados en cada caso tendrán
carácter no reintegrables”. 

Fondo de emergencia municipal 

El Fondo de emergencias municipales (FEM) fue creado en 1999 por
el Decreto 2068/99, con la finalidad de otorgar anticipos de copartici-
pación con carácter de aporte reintegrable, a los municipios y comunas
para atender emergencias o desequilibrios financieros transitorios (ar-
tículo 1). Su creación se justifica –de acuerdo a la normativa- en que
“solo se puede acudir en la actualidad al Fondo constituido con el 1.5%
de la masa coparticipable, desde la cual se remiten subsidios no rein-
tegrables a los Municipios y Comunas con dificultades”, y que “en
numerosos casos, los desequilibrios financieros son coyunturales, es-
tacionales o fundados en emergencias imprevistas o transitorias, y que
–una vez superadas- los Municipios y Comunas pueden reintegrar los
fondos recibidos”. 

Siendo reintegrables, el Fondo –luego del desembolso inicial- se iría re-
troalimentando con el recupero de los aportes, multiplicando la asisten-

264

Marcelo Nazareno, Víctor Mazzalay y Mónica Cingolani



cia en montos y en tiempo. Establece que se conforma inicialmente con
2 millones de pesos y se incrementaría con el recupero de los anticipos
que se vayan otorgando. Sería administrado por el Ministro de Finanzas
que suscribe con los Municipios y Comunas requirentes a través de un
convenio (el Decreto contiene un Anexo con el modelo de convenio).174

El fondo, creado por decreto 2069/99, fue modificado por el decreto
2619/01, que reformó algunos artículos del Decreto 2069/99, en par-
ticular incrementa el monto total del FEM, incluye los nuevos meca-
nismos circulantes en el mercado financiero (Letras de cancelación de
obligaciones provinciales, LECOP, Decreto 2600/01) (artículo 1) y
flexibiliza los plazos de devolución del anticipo (artículo 2).175

Este Decreto declara que “la creación del FEM se fundó en la necesidad
de contar con instrumentos para atender situaciones de emergencia y des-
equilibrios financieros en forma complementaria con el fondo constituido
con el 1,5% de la masa coparticipable (APT) que permite otorgar subsi-
dios no reintegrables a Municipalidades y Comunas”; “que con el FEM
se atendieron numerosas emergencias durante el último trimestre de 1999
y el primero del año 2000, habiéndose dejado de utilizar como herra-
mienta de asistencia financiera cuando -por aplicación de las disposicio-
nes del Pacto de Saneamiento Municipal- las finanzas tuvieron un gran
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174 El Decreto establece también límites para la asistencia reintegrable: a) el
monto máximo para cada Municipio y Comuna (no superará la doceava
parte de la coparticipación que le correspondió en el ejercicio inmediato
anterior); b) el plazo máximo para reintegrar las sumas anticipadas (180
días; según el convenio modelo, se autoriza a la Provincia para que en el
semestre posterior a la efectivización del anticipo descuente mensualmente
las cuotas de remesas que le corresponda recibir, y si no alcanzaren se des-
contarán las diferencias de los períodos subsiguientes hasta la cancelación
total); c) un interés compensatorio (tasa Libor vigente); d) ningún Munici-
pio y Comuna podrá recibir asistencia más de una vez por año calendario
ni otorgarle un nuevo anticipo si no hubiera reintegrado las sumas recibidas
por igual concepto con anterioridad.

175 El FEM se conformará con un aporte inicial de siete millones de pesos, y
se incrementará con las sumas que se obtengan por recupero de los anticipos
que se vayan otorgando; también establece que el plazo máximo para los
reintegros no podrá exceder los trescientos sesenta días (Decreto 2619/01).



desahogo como consecuencia de haber consolidado tanto Municipios
como Comunas la mayor parte de sus pasivos exigibles”; y “que el agra-
vamiento de la situación económica y financiera de la economía en ge-
neral, y –como correlato, en particular- su traslado a las finanzas de los
estados públicos, en todos sus niveles, ha vuelto a producir numerosas
situaciones de emergencia en gobiernos municipales y comunales que se
estima oportuno y conveniente auxiliar”; y por tanto, “resulta necesario
ratificar la vigencia y actualizar los contenidos del Fondo de Emergencia
Municipal”. El administrador del FEM es el Ministerio de Finanzas. 

Fondo de ayuda municipal (FAM)

El Fondo de ayuda municipal fue creado por Decreto 2691/01. El mismo
establece en sus considerandos que con el Fondo de emergencia munici-
pal (FEM, creado por Decreto 2069/99, modificado por Decreto 2619/01)
“se atendieron numerosas emergencias durante el último trimestre de
1999 y el primero del año 2000, habiéndose dejado de utilizar como he-
rramienta de asistencia financiera cuando –por aplicación de las dispo-
siciones del Pacto de Saneamiento Municipal- las finanzas tuvieron un
gran desahogo como consecuencia de haber consolidado tanto Munici-
pios como Comunas la mayor parte de sus pasivos exigibles”, no obstante
“el agravamiento de la situación económica y financiera de la economía
en general, y –como correlato, en particular- su traslado a las finanzas de
los estados públicos en todos sus niveles, ha vuelto a producir numerosas
situaciones de emergencia en gobiernos municipales y comunales que se
estima oportuno y conveniente auxiliar”. Las ayudas consistirán una asis-
tencia límite para cada municipio o comuna compatible con la suma que
corresponda al promedio mensual de la coparticipación y tendrán –desde
ya- el carácter de ayuda reintegrable a la Provincia.

Se creó el FAM “con la finalidad de otorgar aportes reintegrables a los
Municipios y Comunas que atraviesen desequilibrios transitorios pro-
vocados por la situación de emergencia económico-financiera y admi-
nistrativa del sector público” (artículo 1). Establece el Decreto que el
Fondo se conformará con un aporte inicial de la Provincia de quince
millones de pesos y que deberá integrarse en Letras de cancelación de
obligaciones provinciales (LECOP CóRDOBA) creadas por Decreto
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2600/01” (artículo 2), a reintegrar en un plazo de treinta y seis meses,
con un plazo de gracia inicial de veinticuatro meses (artículo 3), y es-
tablece la tasa de interés aplicable (artículo 4). El Ministerio de Finan-
zas será la autoridad de aplicación del FAM (artículo 5). 

Programa de asistencia municipal (PAM)

El Programa de asistencia municipal (PAM) fue creado por el Decreto
Provincial 2264 de 2002 “con el objeto de coadyuvar al financiamiento
de los gastos extraordinarios que afrontan los Municipios y Comunas,
ante el generalizado incremento de los requerimientos primarios de la
población en alimentos, atención médica, medicamentos y demás nece-
sidades de naturaleza asistencial” (Decreto 3364/02, art. 1). Al respecto,
dice el mencionado Decreto que el Gobierno de la Provincia de Córdoba
dispone “de herramientas administrativas eficaces para auxiliar a los
Municipios y Comunas que, como consecuencia de estos incrementos
asistenciales, estén atravesando situaciones de emergencia y/o desequi-
librios financieros”. Los montos a distribuir son “no reintegrables” y se
financian con recursos provenientes de rentas generales. 

Posteriormente, el Decreto Provincial Nº 781 de 2003, modificatorio
del anterior, amplía el objeto del programa, agregando a su carácter asis-
tencial la inclusión de obras y servicios públicos (art. 1): “…la ejecución
de obras públicas necesarias para cada localidad así como la finalización
de aquellas que estuvieran inconclusas y la mejora en los servicios pú-
blicos esenciales que las mismas deben prestar”. Y aumenta los recursos
asignados originalmente, básicamente al doble de recursos. El funda-
mento de estas dos modificaciones es que “los requerimientos de los
gastos asistenciales que dieron origen a la creación del Programa de
Asistencia Municipal continúan en constante aumento, agudizando los
desequilibrios financieros de numerosas Municipalidades y Comunas,
y que esa circunstancia les ha impedido atender adecuadamente los ser-
vicios públicos a su cargo y concluir o ejecutar obras públicas necesarias
para el desarrollo y bienestar de sus poblaciones”. En general, este fondo
ha sido criticado desde su creación por discrecionalidades en su distri-
bución (reiteradas acusaciones de legisladores opositores por favoritis-
mos hacia gobiernos locales cercanos al gobierno). 
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En la Tabla 4, se sistematizan en términos comparados los programas
de transferencias financieras, en aquellas características relevantes
para nuestro trabajo.

Tabla 4
Recursos financieros transferidos 1998-2007: características 

generales y montos distribuidos (rubros seleccionados)
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Fuente: Elaboración propia en base a las leyes y decretos enumerados en la
Tabla, y datos de la Cuenta de Inversión de la Provincia de Córdoba para los
montos distribuidos.
* No fue posible obtener la normativa relativa al denominado Fondo de re-
serva en los organismos públicos provinciales correspondientes. Informantes
claves en los mismos refirieron que fue antecedente de los fondos FEM, con
una modalidad de distribución similar, aunque esto no pudo ser corroborado
con la documentación respectiva.

En el Gráfico 1 se muestran los montos de los diferentes gastos finan-
cieros, incluyendo los ATN con destino a los gobiernos locales, con el
fin de que puede tenerse una visión de la importancia relativa de los
montos en juego.

Gráfico 1
Distribución de recursos financieros 1998-2007

Distribución, tipo de gasto y elecciones

Distribución y discriminación política

En cuanto al modo que el gobierno provincial distribuye los recursos
que consideramos “invisibles” (esto es, recursos básicamente finan-
cieros y, por ende, de difícil identificación en cuanto a su origen), la
Tabla 5 muestran una serie de modelos logit para los diferentes años
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y los diferentes gastos de este tipo. En ellas, la variable dependiente
es una dummy con valor 1 si el gobierno local ha recibido este tipo de
recursos y 0 si no la ha recibido. La variable independiente clave es
una dummy con valor 1 si el gobierno local tiene el mismo signo del
gobierno provincial y 0 en caso contrario. Se introducen además, como
variables de control, el porcentaje de NBI y la población (logaritmo)
de cada localidad, asumiendo como razonable esperar que la distribu-
ción de estos recursos hubiera estado condicionada por estos factores
socio-demográficos. Como puede verse, tanto bajo el gobierno radical
(1998) como bajo los dos gobiernos peronistas (2003 y 2007) y en
todos los gastos de este tipo considerados, el signo político del go-
bierno local es la única variable significativa. 

Tabla 5
Recepción de recursos financieros. Regresión logística

 

     

 

FDR 

1998 
PAM  
2003 

FEyD 

2003 
PAM 

2007 
FEyD 

2007 
 

Exp(B) Exp(B) Exp(B) Exp(B) Exp(B) 

Constante 0,249** 
(0,562) 

0.026*** 
(0,656) 

0,028*** 
(0,634) 

0,081*** 
(0,586) 

0,129*** 
(0,570) 

Gobierno local de igual signo 
partidario al provincial 

5,429*** 
(0,223) 

7,068*** 
(0,268) 

5,307*** 
(0,248) 

4,971*** 
(0,228) 

4,029*** 
(0,229) 

Logaritmo de la población (Censo de 

2001) 
1,053 

(0,068) 
1,683*** 
(0,086) 

1,656*** 
(0,082) 

1,348*** 
(0,072) 

1,282*** 
(0,071) 

% de población con NBI (Censo de 

2001) 
1,000 

(0,000) 
1,000 
(0,00) 

1,000 
(0,000) 

1,000 
(0,000) 

1,000 
(0,000) 

      

N:  392 392 392 392 392 

% correctamente  predicho: 69.6 78.3 74.2 70.2 70.7 

Modo 51% 65% 59% 54% 64% 

      

Descripción de las variables: 
FDR: Fondo de reserva  
PAM: Programa de asistencia a municipios  
FEyD: Fondo de emergencia y desequilibrio  
Nota: el porcentaje predicho corresponde siempre a un valor de corte de 0,5. 
*: p < 0,10  / **: p< 0.05 / ***: p< 0.01 
Errores estándar entre paréntesis 
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Tabla 6
Recepción de recursos visibles. Regresión logística

Los gobiernos locales con el mismo signo que el gobierno provincial
tienen una chance sustancialmente mayor (un mínimo de casi 5 veces
más y un máximo de 7 veces más) que los gobiernos locales con signo
político diferente, de recibir este tipo de asignaciones.176

La situación es completamente diferente cuando consideramos los gas-
tos de origen visible. Como puede verse en los modelos logit presen-
tados en la Tabla 6, que corresponden al único período para el que
tenemos datos, el signo político del gobierno local no tiene incidencia
significativa sobre la asignación ni de viviendas ni de escuelas, mien-
tras sí la tiene -como era razonable esperar- la población. En estos mo-

 

      

 

Escuelas 2003 Viviendas 2003  

Exp(B) Exp(B) 

Constante 0,000*** 
(1,711) 

0,052*** 
(0,606) 

Gobierno local de igual signo partidario al provincial  1,725 
(0,359) 

,926 
(0,237) 

Logaritmo de la población (Censo de 2001) 4,149*** 
(0,185) 

1,490*** 
(0,075) 

% de población con NBI (Censo de 2001) 1,000 
(0,000) 

1,000*** 
(0,000) 

   

N 392 392 

% correctamente  predicho 88.5 70.4 

Modo  83% 68% 

   

Nota: el porcentaje predicho corresponde siempre a un valor de corte de 0,5. 
*: p < 0,10  / **: p< 0.05 / ***: p< 0.01 
Errores estándar entre paréntesis. 
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176 En modelos OLS que no mostramos aquí, puede verse que en todos los
años y para todos los gastos considerados, el signo político del gobierno
local tiene una incidencia positiva y significativa sobre la cantidad per cá-
pita recibida del recurso correspondiente.



delos la variable dependiente es una dummy con valor 1 si en la loca-
lidad fueron construidas viviendas o escuelas y 0 si no. La variable
dependiente clave es una dummy con valor 1 si el gobierno local tiene
el mismo signo político que el gobierno provincial y 0 en caso contra-
rio. Esta variable no es significativa en ninguno de los dos modelos
donde la única variable significativa es la población. Este efecto po-
blacional es razonable en términos programáticos ya que es de esperar
mayores necesidades en estos rubros cuanto mayor es la población.177

En síntesis, puede verse que los recursos de origen no visible son dis-
tribuidos con un elevado nivel de discriminación por parte del go-
bierno provincial (tanto radical como del PJ), favoreciendo
sustancialmente a los municipios del mismo signo político. Esta dis-
criminación no parece dejar lugar a otros criterios más universales,
tales como los que puede ser captados por el NBI, o incluso la pobla-
ción (en este último caso, asumiendo que las poblaciones más peque-
ñas son generalmente las que pueden mostrar una tendencia a
situaciones financieras más comprometidas, tanto por mayores pro-
blemas de recaudación como por la ausencia de economías de escala
en la realización de obra pública). Por su parte, la distribución de los
recursos de origen visible (escuelas y viviendas) no muestra signos de
discriminación política en su asignación, al tiempo que la incidencia
de la población en esta distribución parece mostrar el efecto de crite-
rios programáticos.

Las diferencias en las modalidades de distribución de ambos tipos de
recursos pueden apreciarse con relativa claridad en el Gráfico 2, donde
se especifican los porcentajes de localidades que reciben las diferentes
asignaciones, según tengan o no el mismo signo político del gobierno
provincial (en 1998 de signo radical y del PJ en los años subsiguien-
tes)

272

Marcelo Nazareno, Víctor Mazzalay y Mónica Cingolani

177 Carecemos de datos más precisos sobre las necesidades en materia edu-
cativa y habitacional que permitan una evaluación más exacta de una dis-
tribución programática adecuada en estos rubros del gasto. Sin embargo,
llama la atención de falta de incidencia del NBI, que podría considerarse -
con muchas reservas, ciertamente- una proxy de necesidades escolares y
habitacionales.



Gráfico 2
Recepción de recursos discrecionales según el signo político de

gobiernos locales

Antes de ocuparnos específicamente de la incidencia de la distribución
de recursos sobre los resultados electorales a nivel local, parece perti-
nente -dada la importancia ya mencionada que se supone tienen las
maquinarias políticas locales- señalar la incidencia que el signo polí-
tico del gobierno local tiene sobre los resultados electorales a nivel de
gobernador. En modelos OLS que no mostramos aquí surge que la
identidad del signo político del gobierno local con el del gobierno pro-
vincial tiene un fuerte efecto significativo positivo tanto sobre el por-
centaje de votos a gobernador como sobre el incremento de votos con
respecto a la elección anterior.

Efectos electorales de la distribución de recursos

En relación con los gastos visibles o de infraestructura (escuelas y vi-
viendas) su impacto electoral sobre las elecciones a gobernador de
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2003 (tanto en porcentaje como en diferencia con relación a la elección
anterior) no es significativo.178 Una interpretación de estos resultados,
consistente con la estrategia de los gobiernos provinciales de evitar
caer en un sesgo partidario en la distribución de estos recursos, es que
estos, dada su publicidad (en el doble sentido de ser visualizados como
bienes públicos, por un lado, y de ser altamente visibles en su origen
–visibilidad enfatizada por el gobierno- por el otro) producen un be-
neficio electoral que excede el ámbito local. Y esto por dos razones.
Por un lado, especialmente en el caso de las escuelas, porque quienes
se benefician directa e indirectamente de la asignación de estos recur-
sos pueden residir fuera de la localidad que los recibe. Por otro, y fun-
damentalmente, porque estos recursos -por su naturaleza y visibilidad-
son especialmente movilizadores de la dimensión sociotrópica del
voto. Los réditos electorales para el gobierno provincial no surgen, en-
tonces, tanto de su localización como de la percepción de que estos
bienes y servicios son efectivamente provistos, y además lo son de un
modo relativamente equitativo. 

Si bien carecemos de datos que nos permitan avalar esta interpretación
-que necesariamente deberían provenir de encuestas o de estudios
comparativos-, cierta evidencia al respecto surge del fuerte énfasis que
el gobierno de De la Sota hizo durante la campaña de 2003 sobre la
construcción de viviendas y escuelas durante su mandato. Los exce-
lentes resultados electorales del peronismo (que mejoró sus porcenta-
jes, con respecto a 1998 en prácticamente todas las localidades de la
provincia) pueden asociarse, razonablemente, al impacto de esta asig-
nación de recursos y la campaña correspondiente.

Pasaremos ahora a explorar la incidencia electoral de los gastos de ori-
gen no visible, teniendo en cuenta el fuerte sesgo partidista que afectó
su distribución por parte del gobierno provincial, por un lado, y la im-
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178 En los modelos correspondientes se usó el gasto asignado en estos rubros
en los años 2001 y 2002. Contrariamente a lo que sucede con la asignación
de los recursos financieros -como justificaremos más adelante- se supone
aquí, razonablemente, que el efecto electoral de los gastos en estos rubros
tiene un efecto, retrospectivo, que excede con holgura el año en que se re-
alizan las elecciones.



portancia que el signo de los gobiernos locales tiene en relación a los
resultados electorales para el partido gobernante, por el otro.

En primer lugar examinamos este efecto electoral en las elecciones a
gobernador de 1998. En los dos primeros modelos OLS presentados
en la Tabla 7 las variables dependientes son el porcentaje de votos ob-
tenidos por la UCR (en ese momento a cargo del gobierno provincial)
y el incremento del porcentaje de votos en 1998 con respecto a 1995,
respectivamente.179 Las variables de control son NBI, población (lo-
garitmo), y el porcentaje de votos obtenidos por la UCR en las elec-
ciones a gobernador del año 1995. La variable independiente relevante
es el monto per cápita recibido por el municipio en concepto de Fondo
de reserva.

Como puede verse en estos modelos, los gastos invisibles considerados
sí tienen un efecto electoral significativo. Un municipio con un go-
bierno radical incrementa el porcentaje de votos obtenidos y obtiene
un mayor porcentaje de votos que en la elección anterior por cada peso
adicional per cápita del Fondo de reserva que recibe del gobierno pro-
vincial (también radical).180

Con respecto a las elecciones de 2003, considerando ahora solo los
municipios gobernados por el Partido Justicialista, este efecto se repite
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179 En estos modelos y en los subsiguientes consideramos solo aquellas lo-
calidades cuyo gobierno tiene el mismo signo que el gobierno provincial.
De este modo controlamos el efecto del gobierno local sobre el porcentaje
de votos y la diferencia con relación a la elección anterior que, como vimos,
es muy fuerte. De este modo, podemos explorar si la asignación (como
vimos sesgada) de gastos financieros a los municipios “propios” por parte
de los gobiernos provinciales tiene un efecto electoral independiente de
esta coincidencia partidaria en los gobiernos respectivos. 

180 En estos modelos y en los siguientes las variables correspondientes a los
gastos financieros corresponden a los montos del mismo año que las elec-
ciones a gobernador consideradas. Esto es así porque en todos los casos
estas elecciones se realizaron en el último trimestre del año, con lo cual es
razonable suponer que, por la propia naturaleza líquida de estos recursos,
su impacto electoral es relativamente inmediato y tiende a diluirse con el
paso del tiempo.



para el mismo tipo de gasto (ahora llamado Fondo de emergencia mu-
nicipal), como puede verse en los dos últimos modelos presentados en
la Tabla 7. Un municipio con un gobierno peronista incrementa el por-
centaje de votos obtenidos y obtiene un mayor porcentaje de votos que
en la elección anterior por cada peso adicional per cápita del FEM que
recibe del gobierno provincial (también peronista).

Sin embargo (en modelos que no mostramos aquí) en este último año
el PAM no muestra efectos significativos sobre ninguno de los dos re-
gistros del voto a gobernador.

Por su parte en 2007 ni el PAM ni el FEM muestran efectos significa-
tivos ni sobre el porcentaje de votos ni sobre el incremento del por-
centaje de votos con respecto a 2003.

En resumen, los tipos de asignaciones financieras que corresponden a
ayuda para atender desequilibrios financieros -esto es, sujetos a ciertas
condiciones de necesidad y de uso por parte de los gobiernos locales-
muestran una incidencia significativa sobre el voto a gobernador en
1998 y en 2003, pero no en 2007.

Por otro lado el PAM, que es una ayuda financiera de casi completa
libre disponibilidad para los gobiernos locales (la ya mencionada doble
discrecionalidad que los vuelve, en principio, particularmente adecua-
dos para los tipos particularistas de movilización política) no muestra
incidencia significativa sobre las elecciones a gobernador en ninguna
de las elecciones consideradas.
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Tabla 7
Incidencia de Fondo de reserva y Fondo de emergencia y 

desequilibrio sobre votos a gobernador. Modelos OLS

Una explicación tentativa de esta diferencia en el impacto electoral
entre los dos subtipos de asignaciones financieras considerados, remite
a las diferentes características de su regulación institucional en com-

 

Porcentaje de 
votos a 

gobernador 
UCR, 1998 en 

municipios UCR 

Diferencia en % de 
votos a 

gobernador UCR, 
1995-1998 en 

municipios UCR 

% de votos PJ 
a gob. 2003 en 
municipios PJ 

Diferencia 03-98 
en % de votos a 

gob. PJ en
municipios PJ 

(Constante) 25,599*** 
(5,487) 

25,599*** 
(5,487) 

35,248*** 
(6,829) 

35,248*** 
(6,829) 

Logaritmo de la 

población 
-1,485*** 

(0,402) 
-1,485*** 

(0,402) 
,108 

(0,648) 

,108 
(0,648) 

 

NBI 2001 

porcentaje de 

personas 

,001*** 
(0,000) 

,001*** 
(0,000) 

,001 
(0,001) 

,001 
(0,001) 

% de votos en la 

elección anterior, 

del partido en el 

gobierno provincial.  

,535*** 
(0,072) 

-,465*** 
(0,072) 

,413*** 
(0,085) 

 

-,587*** 
(0,085) 

 

Fondo de reserva 

1998 per cápita 
,025** 
(0,010) 

,025** 
(0,010) 

  

Fondo de 

emergencia y 

desequilibrio 2003 

per cápita 

  
,035** 
(0,017) 

,035** 
(0,017) 

 

N 185 185 170 170 

F 46,715 16,923 10,848 13,537 

Sig. 0,000 0,000 0,000 0,000 

R cuadrado 

ajustado 
0,509 0,273 0,208 0,23 

*: p < 0,10  / **: p< 0.05 / ***: p< 0.01 
Errores estándar entre paréntesis 
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binación con las particulares características de la gestión local. Esta
regulación condiciona la base electoral hacia la cual el gobierno local
puede dirigir los recursos líquidos asignados en cada uno de estos dos
rubros. 

En el caso del FR y del FED, en tanto las asignaciones deben desti-
narse a atender desequilibrios presupuestarios, su recepción permite,
eventualmente, la continuidad de una gestión municipal mínimamente
ordenada en ámbitos tales como el pago de salarios, pagos de prove-
edores y la obra pública. En este caso, la asignación de fondos agrega
intensidad al “arrastre” de votos desde el gobierno local hacia el pro-
vincial a través de un mecanismo de movilización política no direc-
cionado hacia ninguna base electoral específica, esto es, un arrastre
básicamente programático, en tanto fortalece la provisión de un bien
público como puede ser considerado la continuidad de una gestión
amenazada por dificultades financieras. Si tales dificultades, a su vez,
han sido consecuencia no del despilfarro de recursos, sino de un mayor
gasto orientado a una mejor provisión de bienes y servicios bajo la es-
fera municipal, puede entenderse que aquellos municipios oficialistas
que reciben esta asignación muestren una mejor performance en el
arrastre que aquellos municipios, también oficialistas, que recibieron
menos o no recibieron asignación alguna en este rubro.181

Las características del PAM, por el contrario, lo hacen especialmente
apto para utilizarlo en la movilización de una base electoral específica.
La no significación electoral del PAM dentro de los municipios cuyo
gobierno es del mismo signo que el provincial puede interpretarse, en-
tonces, por su utilización en el sostenimiento de una core constituency

que configura la base de la maquinaria electoral local de la cual, de-
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181 No tenemos una explicación plausible de por qué este mecanismo no ha-
bría funcionado en las elecciones de 2007. Creemos factible que puede vin-
cularse, de un modo específico que no alcanzamos a vislumbrar, con el
contexto político-electoral muy particular de la provincia en ese año. Se
verificó la emergencia de un tercer partido, además de la UCR y el PJ, con
serias chances de disputar la gobernación, hasta tal punto que la victoria
del PJ se dirimió por un escasísimo margen, con un porcentaje de votos
para este partido muy por debajo de los obtenidos en 1998 y en 2003.



pende, como vimos, una parte significativa del resultado electoral que
en cada localidad consigue el partido a cargo gobierno de la provincia.
Recursos como el PAM sirven para sostener las maquinarias locales,
pero como el efecto electoral de estas maquinarias no depende -al
menos de modo vital- de la cantidad de este recurso que se recibe, el
efecto electoral de este gasto no es directo y visible sino indirecto y
no perceptible. En otras palabras, los recursos de uso discrecional por
parte del gobierno local pueden utilizarse para sostener una maquinaria
electoral que es importante para obtener votos, pero cuanto de estos
se obtienen no depende de la cantidad de recursos financieros asigna-
dos sino de otros factores idiosincráticos que hacen a la eficiencia de
esta maquinaria (desde ciertas características de la gestión local hasta
el modo en que esta maquinaria se organiza).

Gráfico 3

Sin embargo, si estos recursos jugaran este papel de sostenimiento de
la maquinara electoral local, cabría esperar que aunque sin tener im-
pacto en el porcentaje de votos obtenidos por los intendentes -por las
razones de eficiencia idiosincrática de las maquinarias ya menciona-
das- la recepción o no de este recurso tuviera alguna influencia sobre
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la posibilidad de reelección del partido a cargo del gobierno local, en
tanto su recepción o no pone en juego la activación de la maquinaria
local y su potencial eficiencia (un panorama global para todo el perí-
odo de los porcentajes de reelecciones totales y discriminados según
el signo del gobierno local es igual o diferente del correspondiente al
gobierno provincial, se presenta en el Gráfico 3).182

Efectivamente, en modelos que no mostramos aquí, se verifica que el
monto de estos recursos de origen no visible no tiene un impacto sig-
nificativo sobre el porcentaje de votos que obtienen los partidos del
mismo signo del gobierno provincial en las elecciones a intendente.

No obstante, como puede verse en los modelos que muestra la Tabla
8, la recepción de fondos del PAM juega un papel significativo en las
posibilidades de reelección. En estos modelos, la variable indepen-
diente es una dummy con valor 1 si el partido retiene la intendencia y
0 en caso contrario. Como variables de control se usan población (lo-
garitmo), NBI y los fondos per cápita recibidos por coparticipación
(asumiendo que este asignación podría condicionar la gestión muni-
cipal y con ello la reelección). La única variable significativa es la re-
cepción o no del PAM, que incrementa las chances de reelección en
2, 8 veces con respecto a quien no la recibe en 2003 y en 2,3 veces en
2007.
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182 Como puede verse, los porcentajes de reelección son muy elevados, en
particular para los municipios que tiene igual signo que el gobierno pro-
vincial. Esto incide en el elevado modo de los modelos presentados en la
Tabla 8.



Tabla 8
Impacto de recibir PAM sobre la reelección partidaria en el 

gobierno local. Valores de la regresión logística

Teniendo en cuenta estos dos elementos (el sesgo partidario en la dis-
tribución de estos recursos y la incidencia del PAM sobre la reelección
de los intendentes, por un lado, y la importancia del signo del gobierno
local sobre los resultados electorales a nivel provincial para el partido
en el gobierno, por el otro), el efecto electoral de la asignación de este
recurso puede esquematizarse como se muestra en el Gráfico 4.

Se trata de un ciclo en el que el PAM parece ayudar al funcionamiento
de una maquinaria local que ayuda a mantener el municipio en deter-
minada elección, lo cual a su vez revierte sobre el porcentaje de votos
a nivel de gobernador en la elección siguiente, en tanto es el manteni-
miento del municipio en su poder el factor decisivo en el porcentaje

  
                

  

Reelección del partido en el 

gobierno local  2003  
Reelección del partido en el 

gobierno local  2007  
 

Exp(B) Exp(B) 

Recibió PAM el año 

electoral 
2,872*** 
(0,250) 

2,283*** 
(0,296) 

Coparticipación per cápita 1,001 
(0,001) 

1,000 
(0,000) 

Logaritmo de la población 

(Censo de 2001) 
1,109 

(0,104) 
,876 

(0,113) 

% de población con NBI 

(Censo de 2001) 
1,000 

(0,000) 
1,000 

(0,000) 

Constante ,369 
(0,896) 

9,792** 
(0,986) 

   

N:  392 392 

% predicho: 69,9 84,4 

Modo  69% 84% 

   

Nota: el porcentaje predicho corresponde siempre a un valor de corte de 0,5. 
*: p < 0,10  / **: p< 0.05 / ***: p< 0.01 
Errores estándar entre paréntesis
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de votos que obtendrá el partido a cargo del gobierno provincial (la
flecha punteada que conecta el PAM en T1 con el % de votos en el
mismo período, indica una relación “espuria”, en tanto la incidencia
de este recurso es significativa cuando consideramos la totalidad de
los municipios, pero desaparece cuando controlamos por la variable
PJ en el gobierno local).

Gráfico 4
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Conclusiones

Las evidencias que hemos presentado hasta aquí parecen hacer plau-
sible la idea de que la modalidad de la relación entre distribución y
procesos electorales en los espacios políticos provinciales adquiere
ciertas especificidades que la distinguirían de la que parece operar en
el espacio político nacional. Ciertamente, se trata de conclusiones par-
ciales y provisorias, pero que pueden servir de base para futuras inda-
gaciones que puedan utilizar datos más amplios y realizar estudios
comparativos entre dos o más provincias.

La primera conclusión es que, de acuerdo con nuestras previsiones, se
verifica una muy fuerte sesgo en la distribución del tipo de gastos que
llamamos invisibles (financieros), mientras no hay evidencia de que
en la distribución de los recursos con mayor visibilidad (infraestructura
edilicia) haya habido discriminación a favor de los distritos “propios”.
Es de destacar que en este sentido, no se registran diferencias entre el
gobierno radical y los gobiernos peronistas analizados.

En segundo lugar, no todos los tipos de recursos producen siempre,
con su distribución, resultados electorales positivos directos e inme-
diatos, en el distrito “favorecido” para el gobierno que los distribuye.
Esto es muy claro en los gastos visibles, lo que en cierta medida avala
la precaución de los gobiernos de no discriminar abiertamente en la
distribución de este tipo de recursos. En el caso de los gastos invisibles
parece estar presente alguna retribución electoral por su distribución
sesgada. Sin embargo, esta retribución no siempre es directa e inme-
diata. Los recursos de este tipo que se destinan al sostenimiento ope-
rativo de la gestión local sí muestran efectos electorales positivos en
los municipios propios beneficiados en su distribución. En este caso
los gobiernos provinciales parecen beneficiarse de los votos que puede
“arrastrar” para su partido una gestión local relativamente eficiente.
Sin embargo, lo más llamativo de nuestros hallazgos es que aquellos
recursos que por las características de su regulación aparecen como
los más adecuados para sostener a las maquinarias políticas locales,
no parecen generar beneficio electoral alguno, de modo directo, para
el gobierno responsable de su, como vimos, muy sesgada distribución. 
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Desde nuestro punto de vista, esta falta de resultados electorales es
más bien aparente que real. Los fondos financieros de este tipo, si se
utilizan para la activación y funcionamiento de las maquinarias loca-
les, seguramente generan un beneficio electoral para el gobierno pro-
vincial que queda oculto cuando se comparan diferentes localidades
por el modo específico en que las maquinaras electorales operan en
su ámbito territorial. La eficiencia -en términos de votos- de esta ope-
ratoria no depende, más allá de cierto umbral, de los montos financie-
ros asignados, sino también de las características específicas de cada
maquinaria y del modo en que se articula con los gobiernos locales,
con lo que montos similares pueden producir resultados diferentes y,
a la inversa, montos diferentes pueden producir resultados electorales
similares.

Pero el beneficio electoral para el partido en el gobierno provincial de-
rivado de las maquinarias electorales locales y la distribución de recursos
financieros de “doble discrecionalidad” requiere, dada el sesgo distri-
butivo hacia los gobiernos propios, el mantenimiento de los gobiernos
locales. En tanto tal mantenimiento requiere de la activación de las ma-
quinarias locales, la recepción o no de este tipo de fondos es un factor
crucial de la reelección, tal como muestra nuestra evidencia. De este
modo, el circuito electoral de este tipo especial de recursos como el
PAM, va de su distribución sesgada a la reelección de los gobiernos lo-
cales propios y de estos, a través de su articulación con las maquinarias
locales, a beneficios electorales para el gobierno provincial.

Como puede verse, la conexión entre distribución de recursos y pro-
cesos electorales a nivel provincial parece ser un proceso complejo y
con múltiples aristas que transcienden la idea relativamente extendida,
y más adecuada cuando se miran las relaciones entre nación y provin-
cias, de que más recursos producen más votos en los distritos benefi-
ciados. El papel de las maquinarias a nivel local, el dominio del
gobierno local por parte de quien está a cargo de la distribución de los
recursos provinciales y la posibilidad o no de los ciudadanos de cas-
tigar distribuciones abiertamente sesgadas, interactúan para incidir
tanto sobre el modo en que los gobiernos provinciales distribuyen
como sobre los resultados que de tal distribución obtienen.
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CApíTULO 7

Bancos multilaterales de desarrollo y reforma 
del Estado: un análisis comparado de casos 

provinciales en Argentina

Martin Lardone

¿Cuánto influyen los BMD en las políticas de descentralización? Esta
es una pregunta presente en buena parte de la literatura sobre el tema,
sobre todo en los estudios más recientes focalizados en el contexto de
América Latina. En esta región, las relaciones intergubernamentales
(RIG) han experimentado una ola de transformaciones sustanciales a
partir de las políticas de descentralización aplicadas desde mediados
de la década de 1980 por los diferentes gobiernos. En este sentido, di-
versos autores coinciden en afirmar la escasa influencia de los BMD
sobre los procesos de descentralización en la región (Montero y Sa-
muels, 2004; Falletti, 1999; Manor, 1999) y atribuyen a otras causas
la explicación de las políticas descentralizadoras y, consecuentemente,
las transformaciones en las RIG.183

Sin embargo, lo cierto es que la dimensión intergubernamental ha sido
un componente principal de los procesos de reforma y modernización
del Estado en AL, y en ese sentido los BMD han tenido un protago-
nismo creciente. Ciertamente los BMD no han condicionado la toma
de decisión sobre los procesos de descentralización, pero sí son actores
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183 Montero y Samuels (2004) sostienen que la descentralización se puede
explicar a partir de las decisiones políticas y de las instituciones políticas.
Lo que los autores llaman los determinantes políticos de los distintos pa-
trones de descentralización (asumiendo que existe una variación entre pa-
trones y niveles de descentralización en América Latina). Otros autores
intentan mesurar esta influencia (Gonzalez, 2008), para demostrar que los
BMD no condicionan el proceso de descentralización.



que han jugado un rol en este proceso. Nuestro argumento, sostiene
que los BMD han jugado en estos procesos un papel clave, en particular
una vez que se ha iniciado el proceso de descentralización. Los proce-
sos de descentralización en AL han significado una transformación en
las relaciones intergubernamentales de los países, particularmente en
lo que respecta a la dimensión administrativa y fiscal de la descentra-
lización, y estos planoshan sido de gran importancia para la actividad
de los BMD. En definitiva, lo que este trabajo pretende mostrar es el
papel que los BMD juegan en las RIG de un país federal como la Ar-
gentina, a partir de la comparación de dos casos provinciales.184 Con
este objetivo, la comparación se concentra sobre dos casos diferentes
(Córdoba y Salta), en lo que respecta a sus relaciones con el Gobierno
nacional, pero además dos casos que han desarrollado un distinto tipo
de relación con los BMD, y una distinta secuencia de reformas.

En este sentido, nuestro trabajo pretende poner en evidencia que la inter-
acción de las variables política y financiera es central para explicar el
tipo de relaciones que se establecen entre los BMD, el Gobierno nacional
y las provincias. Las situaciones de crisis fiscal y/o de conflicto político
intergubernamental han representado, en los casos aquí analizados, mo-
mentos claves para el financiamiento multilateral de programas de refor-
mas. En segundo lugar, que la variable política es una variable central
para explicar las orientaciones de los BMD hacia las provincias, y la es-
trategia subnacional que los BMD acuerdan con el Gobierno nacional.
En tercer lugar, que la relación entre los tres actores es una relación de
intercambio, en la cual cada uno obtiene sus beneficios, y desarrolla es-
tratégicamente la utilización de tales recursos. En este sentido, es muy
importante observar de manera comparada como los gobiernos provin-
ciales van construyendo sus propias estrategias de utilización de los re-
cursos de los BMD como parte de sus estrategias reformistas.

En definitiva, pretendemos mostrar que los BMD son un actor que ter-
mina entrando en el juego de las RIG en Argentina, y que en ese pro-
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184 Para este estudio nos basamos en dos tipos de fuentes empíricas: una serie
de entrevistas con funcionarios de los BMD, y con actores nacionales y
provinciales; y una serie de documentos oficiales de los BMD, como do-
cumentos de préstamos y documentos estratégicos, entre otros.



ceso se convierten en uno de los elementos de la negociación entre la
Nación y las provincias. En este sentido, reconocer el carácter inhe-
rentemente político del proceso de descentralización y de la configu-
ración de las RIG, como lo hace la literatura reciente, demanda
precisamente revisar la participación que los BMD tienen en la política
de las reformas.185 Así, este trabajo se estructura en tres partes: en pri-
mer lugar, describimos como los BMD fueron construyendo su pers-
pectiva sobre el tema subnacional y las RIG, en general y en el caso
argentino; en segundo lugar, pasamos al análisis comparado de nues-
tros dos casos provinciales; y en tercer lugar, reorganizamos, a modo
de conclusión, los ejes principales del análisis comparado.

Los BMD y su abordaje de la cuestión subnacional

Ciertamente, el tema de la descentralización entra claramente en la
agenda del BM y del BID recién en los 90, cuando el proceso ya estaba
bastante avanzado, y en el contexto post washington Conensus. Pre-
viamente, durante las reformas estructurales, el tema de la descentrali-
zación no era un tema central, salvo en lo que respecta a las relaciones
fiscales intergubernamentales186, y al impacto que este tema tenía sobre
el equilibrio fiscal y sobre el sostenimiento de las reformas.
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185 Tal como lo muestra Teichman (2004) para otro caso federal como el de
México, de los distintos diálogos sectoriales entre el BM y el Gobierno, el
diálogo sobre descentralización fue mas lento, en parte porque las presiones
internas para descentralizar provenían de gobiernos estatales opositores,
que el partido de gobierno (el PRI) no estaba dispuesto a fortalecer. La es-
trategia del Banco en este sentido fue la de construir apoyos y diálogos
para la descentralización, y la de ir encontrando interlocutores (como por
ejemplo, contratar tecnócratas mexicanos retirados del Gobierno) para ge-
nerar proyectos de fortalecimiento de la capacidad administrativa en los
estados subnacionales (Teichamn, 2004). Otro análisis similar de un im-
portante caso federal es el de Kirk (2005) sobre la India.

186 Las RIG fiscales son de gran importancia para el desempeño del sector
público, no solo en la gestión macroeconómica, sino además en la provisión
de los servicios, y esto siempre ha sido un punto de interés y preocupación
en la mirada del BM sobre el tema (Tóth, 2007).



En particular en el caso argentino, como veremos en este punto, el
tema de la descentralización y las RIG aparece en la agenda de los
BMD con el Gobierno nacional en la primera mitad de los 90, con el
acento claramente puesto sobre la cuestión del equilibrio fiscal. De
todos modos, la cuestión provincial va a ir ganando preponderancia
en la agenda de los BMD en Argentina, y esto va a significar el des-
arrollo de distintas estrategias de trabajo con las provincias.

Una oportunidad y un proceso adaptativo

Es importante recalcar, en este punto, que el abordaje del BM a la
cuestión de las RIG en América Latina es claramente un proceso de
aprendizaje. Dicho de otro modo, el acercamiento del BM al tema se
materializa a partir de que el tema va ganando importancia al interior
del Banco, y de que va siendo percibido como una oportunidad para
desarrollar nuevos tipos de proyectos. En un trabajo dedicado a aplicar
lecciones internacionales al caso mexicano, funcionarios del BM (Giu-
gale et al., 2000) señalan que la descentralización tiene efectos muy
importantes en diversas áreas: desde la estabilidad macroeconómica
hasta la disminución de la pobreza, la prestación de servicios sociales
y la calidad de la gestión gubernamental. Aún más importante, afirman
que dado que en todos lados la descentralización es una actividad pro-
gresiva y en evolución, una buena estrategia requiere de una adecuada
infraestructura institucional, y que la experiencia latinoamericana en
el proceso de descentralización muestra que las campañas abruptas y
uniformizantes generalmente han fracasado (Giugale et al., 2000).187
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187 Según Krisztina Tóth (2007), en su análisis sobre el BM en Europa del
Este, la crisis del washington Consensus y la discusión académica sobre
el federalismo fiscal en la teoría y en la práctica contribuyó a una mejor
comprensión por parte del BM de las relaciones fiscales intergubernamen-
tales. Este análisis pone luz sobre el proceso de “aprendizaje” que el BM
realiza en esta materia, y muestra que el cambio en la agenda y la visión
sobre el tema al interior del BM se da a partir de los desarrollos en inves-
tigación sobre finanzas públicas, las discusiones sobre economía del des-
arrollo, y la acumulación de experiencia sobre el terreno que van
produciendo los funcionarios y oficiales del BM.



Sin embargo, este parece ser el punto de llegada de un proceso que
comenzó con una mirada de la cuestión de las RIG centrada el pro-
blema del equilibrio fiscal en esquemas federales. Como bien señala
Falletti (1999), hacia fines de los 80 el BM solo había producido dos
informes sobre el tema, y ninguno de enfocaba en América Latina188,
si bien el proceso de descentralización ya estaba en marcha en la re-
gión. Es recién en 1988 que aparecen los primeros trabajos sobre el
tema para America Latina189, así como el desarrollo de proyectos a es-
cala local (Falletti, 1999).

Sin embargo, hacia mediados de los 90 se fue configurando por parte
del BM una mirada mas “realista” sobre los alcances y los limites del
proceso de descentralización, en gran parte a partir de la experiencia
que los funcionarios de estos organismos van desarrollando sobre el
terreno. Un trabajo muy representativo de este momento es el de Prou-
d’Homme (1995), que advierte sobre los límites del proceso. Otra im-
portante serie de estudios irán también dando forma al proceso190, entre
ellos, el trabajo de Manor (1999) que discute algunos postulados pre-
vios del BM sobre el tema191.
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188 Vinod Dubey (1975) Yugoslavia: development with decentralization; y
Dennis Rondinelli, John Nellis and Shabbir Cheema (1984) Decentraliza-
tion in Developing Countries. A review of Recent Experience.

189 Ver Litvack, Jennie; Ahmad, Junaid; and Bird, Richard (1998) Rethinking
Decentralization in Developing Countries, washington D.C.: The world
Bank, Sector Studies Series.

190 Burki, Perry 1999, Beyond the Center. Decentralizing the State, world
Bank, washington DC. Campbell, Tim (2003), The Quiet Revolution, The
University of Pittsburgh Press. Rojas, Fernando (1995), The Political, Eco-
nomic and Institutional Dimensions of Fiscal Decentralization in Latin
America, Unpublished Manuscript, UNDP, New York.

191 Como aquel según el cual la descentralización de recursos y responsabi-
lidades sin descentralización política democrática seria incompleta y pro-
bablemente no conduciría a resultados sociales efectivos. La crítica de
Manor (1999) se dirige aquí a los postulados del informe del BM de 1997
de que para ser efectiva la descentralización deben darse los tres tipos (ad-
ministrativa, fiscal y política), pero que según el informe tal coincidencia
tripartita rara vez ocurre.



Respecto del BID, también este BMD ha experimentado una evolu-
ción en su mirada sobre el proceso de descentralización, y la confi-
guración de las RIG. Funcionarios del BID en esta área plantean una
mirada reciente sobre la descentralización (Daughters and Harper,
2007), según la cual una primera etapa estuvo marcada por la des-
centralización política desde mediados de los 80 paralelamente a la
transición democrática en la región. Este cambio generó nuevas de-
mandas de descentralización de parte de las autoridades locales desde
mediados de los 90, para obtener más recursos y responsabilidades
frente a sus electorados. Estos autores subrayan el carácter conflictivo
de este proceso de descentralización fiscal, en torno al cual han sur-
gido dos miradas. Una primera en la cual los ministerios de economía
nacionales pensaban que la descentralización podía contribuir al pro-
ceso de ajuste estructural. Sin embargo, la experiencia mostró las di-
ficultades del control macroeconómico con RIG fiscales
descentralizadas, y apareció una segunda mirada, hacia finales de los
90, más cautelosa hacia los procesos de descentralización de parte de
los ministerios de economía nacionales (Daughters y Harper, 2007).
Claramente, estas dos miradas se pueden identificar en distintos mo-
mentos del análisis del caso argentino, en particular por el problema
del control del déficit fiscal agregado durante las reformas estructu-
rales de los años 90.

Ahora bien, las áreas en las que se va a concentrar la actividad de los
BMD sobre el tema en America Latina, responden principalmente a
la descentralización fiscal, y a la descentralización administrativa y
sus consecuencias. El primer punto, es clave durante los procesos de
reformas macroeconómicas, y una parte importante del trabajo de
ambos BMD se va a dirigir a este tema, si bien con distintas caracte-
rísticas y secuencias. El segundo tema, va a merecer una desarrollo
importante de programas multilaterales ya que según los propios
BMD uno de los problemas que aparecen como consecuencia de la
descentralización es la débil capacidad institucional de los gobiernos
subnacionales para hacerse cargo de las responsabilidades transferidas
en materia de provisión de bienes públicos (Daughters y Harper,
2007).
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Los BMD y las RIG en Argentina durante los 90. El con-
flicto federal y el control del déficit fiscal

A partir de la asunción gobierno democrático de Raúl Alfonsín en 1983
el Banco Mundial y el BID comienzan a recuperar su presencia en Ar-
gentina. Sin embargo, esto no se traduce en una presencia significativa
en términos de la ayuda financiera de estos organismos. Hacia el final
de los años ochenta las relaciones entre el Gobierno nacional y el BM
se deterioraron y no se conceden nuevos préstamos (Botzman et Tus-
sie, 1991).

A partir de la llegada al poder del presidente Menem se entablan las
negociaciones suspendidas con el Banco Mundial. Comienzan, a la
vez a ponerse en práctica algunas medidas vinculadas al Washington

Consensus, como las políticas de ajuste y reforma fiscal, apertura, pri-
vatizaciones, y descentralización de la actividad económica. Por cierto,
la cuestión de las relaciones fiscales y políticas con los gobiernos pro-
vinciales, en el contexto de una estructura institucional federal como
Argentina, era uno de los problemas centrales del Gobierno para con-
trolar los resultados macroeconómicos y fiscales del programa de re-
formas. En este sentido, los estudios efectuados en la época por los
BMD (Banco Mundial, 1990) indicaban que la gestión provincial daba
cuenta de una parte bastante significativa del déficit consolidado del
sector público argentino, superando el déficit del Gobierno nacional
y de las empresas públicas.192

Es necesario, por lo tanto, entender a las reformas promovidas por el
Gobierno nacional en las provincias durante los años noventa a partir
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192 A raíz de los procesos de cambio en la estructura fiscal del país, el Go-
bierno nacional centró progresivamente sus gastos en la previsión social,
los sistemas de jubilación y los servicios de la deuda, mientras que las pro-
vincias, por su parte, lo hicieron en la educación y la salud, y los municipios
en distintos servicios urbanos (Cetrángolo y Jiménez, 2004; Falletti, 2005;
Bonvecchi, 2005). Sin embargo, esto abrió una disputa permanente entre
la Nación y las provincias, sobre la distribución de los fondos para el fi-
nanciamiento de estos servicios.



del hecho de que tales reformas son uno de los elementos que entran
en juego en la relación fiscal federal y su negociación.193 Así pues, en
los acuerdos fiscales que van a sucederse a lo largo de la década, las
reformas administrativas promovidas en las provincias eran teórica-
mente una condición fundamental para mejorar el ejercicio fiscal pro-
vincial. En definitiva, estos acuerdos buscan estructurar esquemas de
incentivos fiscales articulando la cuestión las reformas con la de los
déficits presupuestarios provinciales, la gestión del nivel de endeuda-
miento, el control del nivel de gasto público, y el acuerdo por las trans-
ferencias de fondo federales.

Así, entre otras medidas, desde el principio de los años noventa el Go-
bierno nacional lanzó una política para incitar a las provincias que im-
plementen el mismo tipo de reformas que se ponían en práctica en el
nivel nacional, en particular en lo que se refiere a la modernización de
los sistemas presupuestarios, la privatización de las empresas públicas
y los bancos públicos, la liberalización las economías provinciales, la
transferencia a jurisdicción nacional de las cajas de jubilación provin-
ciales, la reducción del número de empleados públicos, y algunas refor-
mas para armonizar las estructuras fiscales e impositivas (Vetter, 1997).

Todas estas medidas, que tenían como objetivo principal la reducción
de los déficits presupuestarios provinciales y el acompañamiento de las
reformas desarrolladas a nivel nacional, fueron negociadas por los go-
biernos nacional y provinciales en dos importante pactos fiscales, firma-
dos en 1992 y 1993194. Según estos acuerdos, las provincias que firmaban
el pacto disfrutaban de algunas ventajas con respecto al sistema de co-
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193 En este sentido, una serie de circunstancias provocaron que no se esta-
blezca un marco institucional estable de distribución de los recursos pre-
supuestarios federales, y que los acuerdos de distribución de estos últimos
deben discutirse y renegociarse de manera periódica, según las oscilaciones
políticas y económicas (Bonvecchi, 2005; Cetrangolo y Jimenez, 2004).

194 El primero de estos dos pactos entre el Estado nacional y las provincias
se firma el 12 de Agosto de 1992, en la ciudad de Buenos Aires, bajo el
nombre de “Acuerdo entre el Gobierno nacional y los gobiernos provin-
ciales”. El segundo se firma el 12 de Agosto de 1993, también en la ciudad
de Buenos Aires, bajo el título de “Pacto Federal para el Empleo, la Pro-
ducción y el Crecimiento”.



participación federal de impuestos y al apoyo del Gobierno nacional y
de los BMD para llevar adelante las reformas acordadas. En efecto, es
en esta situación que el Gobierno nacional obtiene el apoyo de los BMD
para financiar y organizar reformas en las provincias, destinadas a al-
canzar los objetivos fiscales fijados por la reforma a nivel nacional.

Ahora bien, este proceso de reforma tuvo como consecuencias, entre
otras, una profunda modificación de las relaciones entre el Estado Na-
cional y los estados provinciales, debido principalmente a que uno de
los ejes centrales de este proceso de reformas consistió en una política
de descentralización que transfirió a los gobiernos provinciales nuevas
responsabilidades de gestión de políticas públicas (principalmente en
las áreas de salud y educación). Un indicador muy demostrativo de este
cambio es el crecimiento de la importancia relativa del empleo público
provincial en relación con el nivel nacional, como así también la im-
portancia presupuestaria de estos estados (Ozslak, 2000). Así, lo que
aparece en la agenda de políticas posdescentralización es un doble pro-
blema: la capacidad fiscal y la capacidad burocrática de los estados
provinciales para asumir las nuevas funciones descentralizadas.

Un acercamiento progresivo de los BMD hacia las pro-
vincias

En este contexto, la cuestión de la racionalización de los estados pro-
vinciales se constituyó en un problema muy importante en los diag-
nósticos de los BMD. Por ejemplo, el “Documento de País” de 1996
del BID para la Argentina establecía tres sectores centrales para su es-
trategia del período 1996-1999: la profundización y la consolidación
de la reforma y la modernización del Estado a nivel nacional y la ex-
tensión del proceso al nivel provincial, la reducción de la pobreza y la
extensión de los programas sociales, y el incremento de la competiti-
vidad y productividad de los sectores exportadores (Inter-American
Development Bank, 2001).

Así, en este período, los BMD concedieron las primeras operaciones
destinadas a las provincias, las que han sido organizadas con la inter-
mediación del Gobierno nacional y la transferencia de los fondos a las
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provincias. El acuerdo de estos préstamos respondió a una estrategia
compartida entre los BMD y el Gobierno nacional en lo que se refiere
a los programas que deben implementarse en las provincias y se orien-
taron en una gran parte al fortalecimiento de los sectores públicos pro-
vinciales (Lucioni, 2003).

El primer programa de reformas provinciales puesto en práctica du-
rante los años noventa, y ciertamente uno de los más importantes, es
el que se conoció como “Provincias I”, o Programa de ajuste financiero
y desarrollo económico de las provincias argentinas, cofinanciado por
el BID y el BM. Este programa fue muy importante porque pretendía
sentar las bases de las reformas que debían efectuarse durante esta dé-
cada en las provincias. Luego, el Gobierno nacional desarrollo un
nuevo programa, complementario a los pactos fiscales de 1992 y 1993.
Este programa, conocido como el Programa de reformas provinciales
(PREP) se organizó en torno a un fondo, que se componía de tres “par-
tes”. Por una parte, recursos del BM, por otra parte recursos proce-
dentes de privatizaciones y otros recursos extraordinarios, y en tercer
lugar se incluyó un fondo “dinámico” con los recursos del programa
que las provincias comenzarían a rembolsar.195

Por otra parte, a partir de 1995 se obtiene la renovación del Programa
Provincias I bajo el nombre de Provincias II, formalmente Programa
de desarrollo provincial (PDP). Este programa mantiene la misma ló-
gica que su primera versión, e intenta profundizar en sus proyectos de
inversión, pero esta vez sin la participación del BID, sino solamente
con la financiación del Banco Mundial. La estrategia que supone este
programa es la de estabilizar la hacienda pública de los gobiernos pro-
vinciales y comenzar la reforma de sus administraciones, al mismo
tiempo que a proporcionar financiamiento para las inversiones más
urgentes vinculadas a las reformas en cuestión (world Bank, 1995).
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195 Para acceder a este programa las provincias se comprometían a la aplica-
ción de una serie de medidas, muchas de ellas vinculadas a los equilibrios
fiscales, pero debían también efectuar reformas en los servicios de salud y
educación, así como privatizaciones. Contra la realización total de los ob-
jetivos de cada etapa se efectuaban los desembolsos, que eran de libre dis-
ponibilidad para las provincias.



Estos programas eran administrados por el Ministerio del Interior,
mientras que el Ministerio de Economía comienza a aplicar programas
que no tenían la lógica de proyectos sino la de resultados, es decir, pro-
gramas de ajuste destinados a profundizar las reformas fiscales.196 En
primer lugar se establece un programa de privatización de los bancos
públicos provinciales, financiado al mismo tiempo por el BM y por el
BID197. Este programa pretendía atacar uno de los pilares del problema
fiscal de las provincias, dado que estos bancos públicos operaban como
financieros de los déficits fiscales de sus respectivas provincias.

A partir de esta experiencia de privatización de los bancos provincia-
les, el Ministerio de Economía comienza a organizar con el Banco
Mundial los primeros préstamos de ajuste directos a las provincias que
se conocieron como Provincial Reform Loans (PRLs).198 Se trata de
un préstamo mucho más específico y más selectivo, para el cual se

299

Bancos multilaterales de desarrollo…

196 La crisis mexicana de 1995 (“Efecto tequila”) operó en Argentina como
punto de inflexión para que los BMD incorporen de manera más activa a
las provincias como una parte de su estrategia de financiación al país, lo
que significó la concesión de préstamos directos a las provincias, tanto de
ajuste como inversión. En el caso del Banco Mundial, desarrolló un tipo
específico de préstamos de ajuste destinado a las reformas provinciales, el
Provincial Reform Loan (PRL), equivalente a los ajustes estructurales des-
tinados a la Nación. Al contrario, el BID no dio préstamos de ajuste a las
provincias, y concentró sus préstamos directos a las provincias en forma
de programas de inversión (Lucioni, 2003).

197 Para este programa se obtuvo un préstamo de ajuste del BID (préstamo
865oc de 1995) por 750 millones de dólares y un préstamo de ajuste del
Banco Mundial (préstamo 3873 de 1995) por 500 millones de dólares.

198 En 1996, en el marco del Country Assistance Review realizado por el BM,
el Gobierno nacional planteó la necesidad de una segunda fase de reformas
provinciales, que ayudaran a los gobernadores a aumentar la eficiencia del
gasto público, a reducir el tamaño de sus administraciones centrales, a ase-
gurar y sostener el equilibrio fiscal, a reducir el stock de deuda y sus inte-
reses a niveles controlables, y a lograr la responsabilidad, calidad y equidad
en la provisión de los servicios públicos. Hacia el final de 1995 la economía
argentina se estaba recuperando de los efectos de la crisis financiera del te-
quila, y la importancia de profundizar el ajuste económico entre los gobier-
nos provinciales había ganado un espacio importante en la agenda
reformista del Gobierno nacional.



elegían algunas provincias según algunos criterios en particular. Un
criterio era financiero/presupuestarios, es decir las provincias partici-
pantes eran elegidas por su capacidad de reembolso; y por otra parte,
había una selección política según la cual los préstamos se distribuye-
ron entre provincias “aliadas” al Gobierno nacional y provincias go-
bernadas por la oposición. El esquema funcionó de esta manera en la
primera versión del préstamo en 1997, donde tomaron parte Salta, San
Juan, Río Negro, y Tucumán. 

En definitiva, los préstamos estarían disponibles para provincias que:
hubiesen introducido reformas estructurales significativas en términos
del tamaño del Estado provincial y la privatización de la mayoría de
las empresas y bancos públicos, que hubiesen aceptado transferir las
cajas previsionales a la Nación, y que hubiesen demostrado capacidad
y compromiso político para profundizar las reformas.199 Así, una di-
mensión central en la elección de las provincias, al menos para el BM,
era el liderazgo de gobernadores comprometidos con las reformas pro-
puestas (world Bank, 2000).

Según el análisis del propio BM, este préstamo es un hito sustantivo
en una progresiva tarea de acercamiento hacia la reforma en las pro-
vincias. La primera generación de operaciones fue la de los programas
Provincias I y II, que eran operaciones multisectoriales que cubrían a
todas las provincias financiando fortalecimiento institucional e inver-
sión para reformas fiscales en las provincias que tuvieran buen perfil
crediticio (world Bank, 2000).

Finalmente, una vez empezado este método de relación más directa
con las provincias, tanto el BM como el BID comienzan a dar présta-
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199 Entre las justificaciones que el BM plantea para desarrollar programas
mas específicos para determinadas provincias, se encuentra el hecho de que
los programas Provincias I y II habían sido efectivos en “fortalecer la débil
capacidad técnica de los gobiernos provinciales y en introducir la idea de
recompensas por el buen desempeño fiscal”; sin embargo, no fueron útiles
para proveer financiamiento a aquellas provincias que buscaran realizar re-
formas estructurales más profundas (world Bank, 2000).



mos “directos”200 a algunas provincias, según determinados criterios
del Gobierno nacional y de los propios BMD.

Para los BMD, ciertas provincias, representaban un desafío muy im-
portante para “poner a prueba” su diagnóstico sobre el impacto de tales
provincias en los problemas de equilibrio fiscal federal. Además, los
BMD estaban interesados en eliminar la burocracia de intermediación
con las provincias representadas por las unidades ejecutivas centrales
organizadas en el ámbito del Gobierno nacional. En este sentido, desde
mediados de los años ’90 los BMD habían subrayado que la ejecución
de los proyectos en las provincias no se realizaba de manera rápida y
satisfactoria a causa, principalmente, de una relación legal y adminis-
trativa compleja entre el Gobierno nacional y las provincias (Inter-
American Development Bank, 2001). En este sentido, con los
préstamos directos a las provincias, los BMD controlan de manera más
concreta y más próxima la ejecución de los proyectos, trabajando di-
rectamente con las unidades ejecutoras a nivel provincial. Por otra
parte, al trabajar con las provincias los BMD logran diversificar su
cartera de préstamos potenciales y efectivos, y al mismo tiempo, lo-
gran un grado un tanto mayor de independencia en la elección de las
provincias con las que trabajar, buscando operar con el riesgo finan-
ciero lo más bajo posible y con las mejores condiciones de viabilidad
en lo que respecta a la implementación de los programas.

Las relaciones con estados subnacionales: dos casos
comparados

En este punto, tomamos dos casos provinciales que han desarrollado
un tipo de relación cada vez mas estrecha con los BMD, como son
Córdoba y Salta. Sin embargo, estos casos divergen en algunos puntos
importantes para nuestro análisis: primero, han tenido distintas rela-
ciones político/partidarias con el Gobierno nacional; segundo, la se-
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200 En realidad se trata de prestamos dirigidos a cada provincia en particular,
negociado y formulado directamente con la provincia, pero autorizado y
garantizado por el Gobierno nacional (Lardone, 2004).



cuencia de reformas ha sido diferente, y esto ilustra el peso de la va-
riable política en la relación con los BMD y el Gobierno nacional; ter-
cero, representan distintas características en lo que hace a su peso
político y económico en el esquema federal argentino.

Conflictos políticos con el Gobierno nacional y reformas
estructurales tardías: el caso de Córdoba201

A partir del regreso a la democracia de la Argentina en 1983, Córdoba
estuvo durante cuatro períodos consecutivos (16 años) gobernada por
el mismo partido (la Unión Cívica Radical). A mediados de la década
de los 90 la provincia va a experimentar una importante crisis fiscal,
con consecuencias política, pese a lo cual se va a mantener en una pos-
tura heterodoxa respecto de las políticas nacionales. Con el cambio
político de fines de los 90, se abrirá un nuevo ciclo en materia de re-
formas en la provincia y de relación con los BMD. 

Córdoba y la oposición al “ajuste estructural” durante
los años ‘90

El gobernador Angeloz202, un importante referente nacional de la UCR,
había sido además el candidato presidencial que perdió las elecciones
nacionales contra Carlos Menem en 1989. En este contexto político
de los años ‘90, al menos durante su primera mitad, el Gobierno pro-
vincial de Córdoba se opuso a muchas de las reformas que el Gobierno
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201 La provincia de Córdoba es, después de la provincia de Buenos Aires y
de la Ciudad de Buenos Aires, la tercer provincia Argentina. Tiene una po-
blación de 3,1 millones de habitantes (representando aproximadamente un
8% del total del país), y tiene PIB que representa, aproximadamente, el 8
% del total nacional. Esto le da a Córdoba un lugar de preponderancia en
el esquema político y económico federal de la Argentina.

202 Angeloz fue elegido gobernador por primera vez en 1983 y reelegido en
1987. Fue, además, candidato presidencial de la UCR en 1989 y reelegido
gobernador por tercera vez en 1991.



nacional impulsaba en las provincias. De hecho, el Gobierno provin-
cial no había firmado los pactos fiscales de 1992 y 1993, ni aceptado
efectuar la transferencia al Gobierno nacional de la Caja de jubilacio-
nes de la provincia. Además, se había rechazado también la privatiza-
ción de las empresas públicas más importantes y de los bancos
públicos. En aquel momento, el Estado provincial era el propietario
de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), y del Banco
de Córdoba, entre otras empresas públicas provinciales.

Esta política de “diferenciación” con relación a las políticas de reforma
impulsadas por el Gobierno nacional tiene también coherencia con la
baja participación de la provincia en el financiamiento multilateral dis-
ponible para Argentina en este período. En efecto, durante los años
‘90 Córdoba no tuvo sino un nivel de financiamiento relativamente
bajo con respecto a las otras provincias argentinas (Lucioni, 2003),
que se concentró solamente sobre algunos proyectos de infraestructura
implementados, mayormente, por el Gobierno nacional, y no sobre
programas de reformas estatales.203

En este sentido, el BID subraya en el informe del proyecto de “Apoyo
a la Modernización del Estado en la Provincia de Córdoba”204 que su
experiencia con la provincia de Córdoba, en especial en lo que respecta
a los proyectos de reformas institucionales, era muy pobre. De hecho,
la casi totalidad (95%) de los fondos de este origen que la provincia
recibió en este período, fueron destinados a proyectos de infraestruc-
tura.205
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203 Por ejemplo, el Programa “Provincias I”, administrado por el Ministerio
del Interior y cofinanciado por el Banco Mundial y el BID, tenía como ob-
jetivo implementar en las provincias reformas “coherentes” con las refor-
mas implementadas a nivel nacional. Sin embargo, si bien Córdoba se
encontraba adherida al Programa desde el año 1991, ella solamente parti-
cipó del proyecto para la modernización del sistema de catastro.

204 Uno de los dos préstamos directos que Córdoba recibe en el año 2000 de
parte de los BMD. El otro es  un PRL del Banco Mundial.

205 Banco Interamericano de Desarrollo, Informe de Proyecto, “Apoyo a la
Modernización del Estado en la Provincia de Córdoba” (AR-0257).



El efecto de los cambios políticos en la relación de Cór-
doba con los BMD

El “modelo” de oposición de Córdoba al “modelo nacional” había co-
menzado a mostrar los primeros signos de crisis hacia mediados de
los años ‘90. La situación presupuestaria de la provincia de Córdoba
se había caracterizado, desde finales de los años 80, por un déficit fis-
cal creciente, motivado por un aumento progresivo del nivel de gasto
público y una reducción del nivel de recaudación impositiva (Nicolini
et al., 2002). En consecuencia, la acumulación de déficits presupues-
tarios produjo un nivel de endeudamiento público relativamente im-
portante206 que se financiaba, en su mayor parte, por créditos de corto
plazo negociados por el Banco de Córdoba (el Banco público provin-
cial) (Nicolini et al., 2002).

En este difícil contexto fiscal, se produjo en 1995 la crisis del peso
mexicano (efecto tequila) que impacto fuertemente sobre el Banco de
Córdoba, que comenzó a mostrar dificultades crecientes para seguir
sosteniendo financieramente el déficit presupuestario del Estado pro-
vincial. Aun peor, el Estado se vio obligado a utilizar sus propios re-
cursos para evitar el quiebre de la Banca pública provincial. Otra
cuestión importante para explicar la crisis fiscal provincial de 1995 es
la de los pactos fiscales no firmados por la provincia hasta ese mo-
mento, que redundaron en una disminución en el monto de transferen-
cias por coparticipación (Nicolini et al., 2002). De este modo, en
medio de la crisis financiera y frente a inminentes elecciones provin-
ciales, el Gobierno nacional aprovechó la situación para presionar al
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206 Según cifras del Banco Mundial, entre los años 1990 y 1994 la economía
provincial cordobesa experimentó un crecimiento del 33% mientras que el
nivel de gasto público en el mismo período había aumentado un 95%
(world Bank, 1996).

207 Es muy importante tener en cuenta que las elecciones para Gobernador
de Córdoba de 1995 se realizaban conjuntamente con las elecciones presi-
denciales de ese año, en las que Menem fue reelecto, por lo cual la impor-
tancia electoral de este distrito es evidente, en términos de peso electoral,
pero también en sentido político, por la oposición de la Provincia a las po-
líticas nacionales.



Gobierno provincial, interrumpiendo toda posibilidad de asistencia fi-
nanciera antes de las elecciones.207

En un contexto de agitación social y política, la UCR mantuvo el Go-
bierno provincial, aunque esta vez en manos de Ramón Mestre, un di-
rigente más adepto a negociar con el Gobierno nacional. Así, el nuevo
gobernador decidió firmar algunos acuerdos con el Gobierno nacional
para obtener los recursos financieros que se encontraban retenidos en
el Ministerio de Economía de la Nación (Nicolini et al., 2002).Ade-
más, el Gobierno provincial tomó algunas medidas de ajuste para salir
de la crisis financiera, en particular la reducción de empleados públi-
cos, la reducción de la jornada de trabajo para los empleados públicos,
la descentralización de los servicios de salud a las municipalidades.208

En el momento en que se produce el cambio de Gobierno provincial,
las nuevas autoridades electas solicitaron al Banco Mundial el envío
de una misión técnica a la provincia para analizar y diagnosticar la si-
tuación de la administración pública y elaborar algunos consejos y
propuestas de reformas. Así, el Banco Mundial organiza una misión
de análisis multisectorial que llega a la provincia en octubre de 1995,
tres meses después de que se produjera el cambio de gobierno. Este
equipo analizo la situación de las distintas áreas de la provincia, y par-
ticipo de discusiones de políticas con miembros del nuevo gobierno.
El informe que el equipo del Banco preparó finalmente (world Bank,
1996) contenía diagnósticos sectoriales de la situación del Estado pro-
vincial, pero colocaba el acento sobre los desafíos presupuestario y
fiscal de la provincia. Las reformas recomendadas se dividían entre
aquellas de de corto plazo y las de mediano plazo, teniendo el objetivo
general de “construir un sector público más ágil y más eficiente para
la prestación de los servicios públicos, en un contexto de equilibrio
fiscal” (world Bank, 1996).

En este contexto, la aceptación de estas propuestas de reforma por
parte del Gobierno provincial fue relativamente ambigua. Por una
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208 La mayor parte de estas medidas fueron aprobadas por la Legislatura Pro-
vincial en julio de 1995 en el marco de la “Ley de Emergencia Provincial”.



parte, porque el equipo del nuevo Gobierno no estaba de acuerdo con
algunas de las propuestas, y por otra parte porque algunas de las me-
didas, en particular aquellas de corto plazo destinadas a combatir la
“emergencia” fiscal, ya habían sido implementadas por el Gobierno
antes de que fueran aconsejadas por el BM, precisamente, a causa de
la urgencia de combatir dicha crisis, en particular la firma del Pacto
fiscal con el Gobierno nacional. En otros casos, el Gobierno provincial
realizó reformas sobre sectores aconsejados por el BM, pero no en el
sentido que este proponía.209

Pero sin dudas, el punto de desacuerdo más importante era el de las
privatizaciones, y en particular el de la banca pública provincial. De
hecho, un tal programa de este tipo financiado por el Banco no iba a
concretarse durante este período de gobierno. Además, esta preocupa-
ción del Banco Mundial era consistente con su política, y la del Go-
bierno nacional, hacia las provincias después de la “crisis del tequila”
en lo que se refiere a la privatización de los bancos públicos provincia-
les, como lo hemos subrayado en el capítulo anterior. Evidentemente,
el desacuerdo del Gobierno provincial sobre este “núcleo duro” del pro-
grama propuesto por el Banco Mundial ha vuelto inviable un financia-
miento de este último a un programa de reformas provinciales.

La relación de la Provincia de Córdoba con los BMD va a cambiar
sustancialmente con la llegada al poder de un nuevo Gobierno provin-
cial. En efecto, el Partido Justicialista llega al Gobierno provincial,
por primera vez desde 1973, con el triunfo electoral de José Manuel
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209 Por ejemplo, en el área de salud el Gobierno provincial no optó por el mo-
delo de “seguro de salud” sino por una profunda descentralización de la
gestión de la salud hacia las municipalidades. En el caso de la reducción
del gasto en empleados públicos, el Gobierno optó realizar el ajuste redu-
ciendo la jornada laboral antes que solamente reducir el número de emple-
ados públicos. En otros casos, el Gobierno no manifestaba su desacuerdo
con la necesidad de ciertas medidas, pero sí con la viabilidad de su imple-
mentación, como el caso de la transferencia de la Caja de jubilaciones a la
Nación, medida que estaba prohibida por la Constitución Provincial, y evi-
dentemente, una reforma de la Constitución no era “políticamente viable”
en aquel momento.



De la Sota en las elecciones para gobernador de 1999. Este hecho po-
lítico nos sirve para mostrar cómo las relaciones con los BMD pueden
tener incidencia en los procesos político-electorales provincial y na-
cional al mismo tiempo.

En 1998, en un contexto político en el que el presidente Menem bus-
caba habilitar la posibilidad de un tercer mandato, las elecciones anti-
cipadas para gobernandor en la provincia de Córdoba vuelven a ganar
protagonismo nacional. Con este objetivo, Menem busca fortalecer la
candidatura a gobernador de José Manuel De la Sota. Así, uno de los
recursos que el Gobierno nacional utilizó para cooperar con la cam-
paña del peronismo cordobés fue la de “habilitar” los contactos del
Gobierno nacional con los BMD, especialmente con el Banco Mun-
dial, para iniciar conversaciones en vistas a un eventual cambio de Go-
bierno en la provincia. En efecto, las primeras conversaciones del
futuro gobernador y de algunos de sus futuros funcionarios con los
funcionarios del Banco Mundial y del BID comenzaron ya durante la
campaña electoral.

Ciertamente, la idea de trabajar con los BMD para financiar los pro-
yectos de reformas planteados estaba presente en el equipo del futuro
gobierno ya durante la campaña electoral. Entre estos proyectos, al-
gunos estaban ya elaborados por los miembros del equipo de campaña
del futuro gobernador, mientras que otros fueron formulados a partir
de propuestas de los BMD rediscutidas con los futuros funcionarios.

La estrategia provincial y el juego triangular de las ne-
gociaciones políticas y financieras

No podemos comprender este cambio en las relaciones entre el Go-
bierno cordobés y los BMD sin considerar, una vez más, el rol jugado
por el tercer actor de esta historia: el Gobierno nacional. En lo que res-
pecta a los préstamos directos a las provincias, la función del Ministerio
de Economía de la nación es principalmente la de controlar que la Pro-
vincia reúna las condiciones fiscales necesarias para recibir la garantía
y los avales del Estado Nacional. Luego, la inclusión del proyecto en

307

Bancos multilaterales de desarrollo…



la cartera de prestamos para Argentina se decide básicamente en una
negociación política entre el gobernador y el Gobierno nacional.

En el caso de Córdoba, esta negociación política se había ya producido
antes del cambio gubernamental nacional de 1999. Consecuentemente,
cuando el nuevo Gobierno nacional asume la administración se en-
cuentra con que los préstamos para Córdoba ya estaban “práctica-
mente” acordados.210 Según los nuevos funcionarios nacionales, estos
préstamos ya eran “inevitables”, y el problema se traslada, en primer
lugar, a cómo condicionar estos créditos, y luego a cómo gestionar la
cartera de préstamos con los BMD. En este sentido, los préstamos a
Córdoba abrían la posibilidad de que las otras provincias “grandes”
pidieran préstamos similares, y la cartera global acordada con los
BMD no era suficiente para satisfacer estas demandas.

En consecuencia, el Ministerio de Economía decide negociar con los
BMD las condiciones fiscales y presupuestarias que debían demandarle
a la Provincia de Córdoba antes de firmar los créditos. En efecto, sa-
biendo de sus limitaciones para financiar la reestructuración de las deu-
das públicas de las provincias “grandes”, y de controlar efectivamente
su desempeño fiscal, el Ministerio de Economía aprovechó estos instru-
mentos y el recurso a los BMD para cumplir estos objetivos fiscales.211

Por otra parte, el Gobierno provincial logró estructurar su estrategia de
reformas y financiamiento de las mismas, a partir de utilizar de manera
complementaria los dos prestamos directos obtenidos “en paralelo” del
BID y del BM (Lardone, 2004). El problema que se plantea aquí es que

308

Martin Lardone

210 El gobierno provincial del PJ convive algunos meses con un gobierno nacio-
nal del mismo signo político, hasta que hacia fines de 1999 el Partido Justicia-
lista pierde las elecciones presidenciales contra la Alianza formada por la UCR
y el Frepaso, y el recambio presidencial se produce en diciembre de 1999.

211 El nuevo Gobierno Nacional acuerda un tercer “Pacto Fiscal” con las pro-
vincias (incluida Córdoba) en diciembre de 1999. Para obtener el acuerdo de
las provincias el Gobierno nacional les ofreció programas de reestructuración
de las deudas públicas provinciales. Para las provincias “chicas” el financia-
miento sería provisto por el Gobierno nacional. Por el contrario, en el caso
de las provincias “grandes” la propuesta era la de establecer negociaciones
con los BMD para financiar tal reestructuración (Banco Mundial, 2001).



el Banco Mundial, dadas las características del PRL, demandaba la re-
alización de las reformas como condición previa para comenzar los des-
embolsos. En consecuencia, el Gobierno provincial tenía necesidad de
otra asistencia financiera para comenzar a implementar tales reformas.
Dicho de otro modo, para poner en práctica las reformas acordadas con
el BM, era necesario tener una “disponibilidad financiera” de la que la
Provincia no disponía. Para ello, el Gobierno provincial utilizará el prés-
tamo acordado por el BID que, al tratarse de un prestamo de inversion,
realiza los desembolsos en “tiempo real”. Un ejemplo puede ilustrar
mejor este “mecanismo”: una de las condicionalidades acordadas con
el Banco Mundial era la de modernizar los sistemas de gestión financiera
y de formulación presupuestaria, para lo cual es necesario, entre otras
medidas, adquirir equipamiento informático, para lo cual se utiliza el
préstamo del BID, en el que también se incluyó este componente de re-
forma, y permite hacer el desembolso en “tiempo real”.

Esto permitía, en última instancia, que los fondos del préstamo del Banco
Mundial, una vez desembolsados, no debieran ser destinados a “recupe-
rar” la inversión realizada, sino que, gracias a su carácter de “libre dis-
posición”, pudieran destinarse a otros objetivos prioritarios en la
estrategia del Gobierno provincial, como la reestructuración de la deuda
pública provincial o la capitalización del Banco de Córdoba. Al mismo
tiempo, los fondos del BID se destinarían para realizar las inversiones
necesarias para la “modernización administrativa” y en particular para
la construcción de infraestructura escolar y planes de viviendas.

Continuidad política y reformas estructurales: el caso
de Salta212.

Desde el regreso a la democracia en 1983 Salta es gobernada por el Par-
tido Justicialista con la sola excepción del período 1991-1995 en que el
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212 Ubicada en el noroeste de la Argentina, esta provincia es una de las pro-
vincias “chicas” en términos de población y participación en la economía
nacional, dado que por su ubicación geográfica ha permanecido en la peri-
feria de las zonas de desarrollo agro-exportador que logró la pampa húmeda
y los posteriores proyectos industrializadores de la época desarrollista.



Gobierno es ejercido por el Partido Renovador Salteño213. Con el co-
mienzo de la década de los 90 la provincia va a experimentar una serie
de intentos de reducir la crisis fiscal del Estado provincial producida por
la expansión de los años 80. Sin embargo, estos programas de transfor-
mación estatal van a materializarse recién a partir de 1995 con el regreso
del PJ al Gobierno provincial, bajo el liderazgo de Juan Carlos Romero.

Un cambio político, una reforma frustrada

En 1991 se llevaron a cabo los primeros comicios de renovación du-
rante la gestión presidencial de Carlos Menem, y los mismos resulta-
ban particularmente significativos en gran medida porque se jugaba
una nueva distribución del poder en las provincias. En Salta la tensa
situación social agravada por la profundización de la crisis económica
perjudicaba las chances electorales del PJ. El PRS se impuso en los
comicios con el 57% de los votos214.

Uno de los principales integrantes del Gabinete provincial que asumi-
ría en 1991, planteaba, ya en 1989, algunos de los ejes principales del
diagnóstico sobre la situación del Estado provincial. En su informe
(Guzmán, 1989) sostiene que, en las condiciones del momento, el sec-
tor público “constituye uno de los mayores obstáculos para lanzar a la
provincia por el camino del desarrollo215”. En función de ello sostiene
que “el reordenamiento y saneamiento de las finanzas públicas pasa
ineludiblemente por un examen de las causas que llevaron a la Pro-
vincia a una impotencia financiera casi asimilable a la cesación de
pagos” (Guzmán, 1989).
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213 Un partido provincial liderado por Roberto Ulloa, exgobernador de la pro-
vincia durante la dictadura militar iniciada en 1976.

214 Sin embargo, en la renovación de diputados y senadores locales, el PJ y
la UCR mantuvieron parte de su caudal de votos, lo que significaría que el
PRS de Ulloa debiera gobernar sin poseer mayoría propia en la legislatura
provincial. El PJ continuó manejando el quórum propio y el 61% de las
bancas legislativas. También en los comicios municipales el PJ se impuso
en la mayoría de las intendencias, a excepción de la capital.



Así, aun sin tratarse de un Gobierno de extracción justicialista, este
nuevo Gobierno se alinea rápidamente con el Gobierno nacional y con
las reformas que este promovía, siendo uno de los primeros gobiernos
provinciales en firmar los pactos fiscales de 1992 y 1993 con el Go-
bierno nacional.

Luego de un primer año de algunos intentos de reformas parciales,
que no alcanzan los resultados esperados, el Gobierno renovador
lanza, a principios de 1993, un programa de “profundización de la re-
forma del Estado”, que plantea como medidas inmediatas, las siguien-
tes: declarar en disponibilidad a todo el personal de la administración
pública provincial; convocar a los sindicatos del sector para la revisión
de los diferentes convenios colectivos del sector público provincial;
organizar un programa de retiros voluntarios; modificar el régimen de
licencias del empleado público; revisar la situación de los empleados
temporarios y transitorios, y llamado a concurso para cubrir los cargos
vacantes de planta permanente; jubilación de oficio para el personal
que reúna las condiciones necesarias para jubilarse; se suspende toda
contratación de personal, designación o acto administrativo que im-
plique un compromiso para el Estado.216

El hecho político importante de este programa es que el mismo fue
acordado entre el Gobierno de la Provincia de Salta, y el Gobierno na-
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215 A partir de un detallado análisis de las cuentas fiscales provinciales Guz-
mán describe la crisis fiscal de la provincias a partir del siguiente diagnós-
tico: fuerte aumento del gasto público, crisis del banco provincial, déficit
de los organismos descentralizados, problemas de recaudación por generar
una cultura de no pago de deudas, mala asignación del gasto público, con-
venios colectivos del sector público, dependencia de recursos federales, baja
capacidad recaudatoria, gastos excesivos en personal, límites a la política
de expandir el gasto público a partir del endeudamiento (Guzman, 1989).

216 Por medio de la Ley 6695 se declara el estado de emergencia laboral en
todo el ámbito del sector público hasta el 31/03/93 y se faculta al Poder
Ejecutivo para proceder a la “reestructuración funcional” de la administra-
ción pública provincial, dándole competencias en materia de movilidad del
personal, retiros voluntarios, jubilaciones, sumarios, incompatibilidades,
separación de agentes. Otras de las medidas centrales de este programa son
la privatización o concesión de determinados organismos, entre ellos, el
Banco de la Provincia, la Dirección provincial de energía.



cional, a través del Ministerio del Interior, por lo cual el Gobierno na-
cional se compromete a apoyar el programa de reformas. Es funda-
mental tener en cuenta que por medio de este acuerdo el Ministerio
del Interior se compromete a facilitar el acceso de la provincia de Salta
al fondo para la transformación de los sectores públicos provinciales,
el cual constituye uno de los hitos principales de la estrategia de trans-
ferencia de reformas hacia las provincias implementada por el Go-
bierno nacional con fondos de los BMDs. Pero además, el acuerdo
establece también que el Gobierno nacional consensuará con el Go-
bierno provincial los mecanismos de participación del mismo en la
negociación y ejecución de los programas de reformas estructurales
que se lleven a cabo a través de organismos multilaterales de crédito.
Por otra parte, la búsqueda del apoyo del Gobierno nacional también
se explica por la necesidad de vencer los bloqueos que el PJ de la pro-
vincia de Salta le oponía al Gobierno del PRS. (Gobierno de la Pro-
vincia de Salta, 1993).

Según el informe del Gobierno provincial (Gobierno de la Provincia
de Salta, 1993) se contrataron consultores independientes con créditos
del Banco Mundial para elaborar con apoyo profesional especializado
los diagnósticos y preparación de documentos para movilizar esta tarea
que “demanda tiempo, seriedad y eficiencia”. Además, se le enco-
mienda a la Unidad Ejecutora Provincial que, en el marco del pro-
grama Provincias I, formule un plan para la reconversión y el
saneamiento del Banco de la Provincia y su posterior privatización.
Sin embargo, el proceso de privatizaciones no avanza sustancialmente
durante este período de gobierno del PRS, debido, al menos en parte,
a la oposición legislativa que realizaba el PJ.

En efecto, el dato más importante de esta etapa de la reforma lo consti-
tuye sin duda la falta de capacidad político-institucional del Gobierno
para llevar adelante las medidas planteadas. La mayor parte de dichas
medidas debieron realizarse a partir de decretos de necesidad y urgen-
cia217, dado la oposición legislativa que tenía el Gobierno renovador218.
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217 Este instrumento institucional fue incorporado a la Constitución provincial
en la reforma constitucional realizada en 1986.



El triunfo de Juan Carlos Romero y la implementación
de las reformas estructurales

En el año 1995 se produjeron los comicios en los que se elegía tanto al
futuro gobernador como al presidente de la Nación, además de cargos
legislativos tanto en el orden nacional como provincial. Ciertamente la
situación era complicada para el Gobierno provincial, mientras que el
Gobierno nacional manejaba los “tiempos” de la asistencia financiera.
El FREJUVI, con el sublema de Juan Carlos Romero en primer lugar,
se impuso al PRS con el 47% de los votos. Así, el gobernador electo
comenzó su gestión con quórum propio en el recinto parlamentario al
sumar el 76% de los escaños219, la cifra más alta desde 1983.

El gobierno asume en un contexto de irresuelta crisis fiscal provincial,
que justifica la implementación efectiva de la reforma del Estado, ya
delineada en sus trazos principales por el Gobierno previo del Partido
Renovador. En efecto, la gestión de Romero profundiza, concreta y da
carácter permanente a la reforma del Estado, a través de un paquete de
decretos de necesidad y urgencia220 (Vázquez, 1996), justificados en la
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218 Un ejemplo de esta oposición es que en diciembre de 1991 el Poder Eje-
cutivo toma la decisión DNyU de dejar sin efecto los nombramientos en la
planta política y contratados, reduciendo la masa salarial en 3,5 millones
de pesos; pero esta medida es revocada por la Legislatura que por Ley dis-
pone que se reincorporen los cesanteados de la planta política y los contra-
tados (Gobierno de la Provincia de Salta, 1993).

219 Esta abrumadora mayoría en los cuerpos legislativos provinciales era po-
sible gracias al diseño institucional del sistema electoral que, luego de su-
cesivas modificaciones desde 1983, favorecía al Partido Justicialista,
especialmente por el diseño de circunscripciones uninominales para la Cá-
mara de Senadores. Para un análisis pormenorizado de la evolución del sis-
tema electoral salteño ver el trabajo de Christian Höy Vargas (s/d).

220 La figura de Juan Carlos Romero aparece entonces como la figura central
de este proceso de aquí en adelante, no solo porque había logrado reorga-
nizar y disciplinar al PJ luego de su quiebre de finales de los 80, sino porque
había cumplido un rol clave en las reformas estructurales que el Gobierno
nacional de Carlos Menem había implementado desde comienzos de los
90. En efecto, Juan Carlos Romero era Senador Nacional por la Provincia
de Salta desde finales de los 80, y había tenido un rol fundamental en la
negociación legislativa de las reformas implementadas por Menem.



“situación de emergencia” en que se recibía la provincia, y basados en
la legislación sobre la reforma del Estado que ya hemos comentado.

Así, la reforma implementada a partir de 1995 ataca los focos princi-
pales del problema fiscal provincial. Comprende la privatización de
los servicios públicos y empresas estatales y la transferencia de la Caja
de jubilaciones provincial a la Nación. La participación accionaria del
Estado en la generación eléctrica pasa a manos privadas, se privatiza
el Banco provincial de Salta, los servicios de distribución eléctrica y
los sanitarios. Paralelamente, son reestructuradas las administraciones
viales y de riego, y son terciarizados servicios vinculados a la actividad
estatal (zapata, 2002).

Sobre lo que este gobierno avanzó de manera drástica y desde el co-
mienzo fue sobre la reforma burocrática reduciendo la planta de per-
sonal de la administración pública y disminuyendo los salarios. Por
un lado se aducía que se dejaba afuera a los contratados que “habían
sido designados ilegalmente” contraviniendo la Ley de emergencia de
1990, mientras que por otro lado se inicia un programa de reconversión
de aquellos empleados que quedaban excluidos de la transformación
de las funciones y estructuras del Estado (Vázquez, 1996).

El Gobierno nacional, los BMD y la estrategia provin-
cial para las reformas

Como ya lo hemos señalado, las relaciones entre el gobierno provincial
y el gobierno nacional habían sido ya durante la primer mitad de los
90 una dimensión importante de las reformas estructurales que se ha-
bían intentado implementar en la provincia de Salta. Tanto en lo que
tiene que ver con la firma de los pactos fiscales, como en la organiza-
ción de programas de reformas provinciales con fondos de los BMDs
administrados por el Gobierno nacional, la provincia de Salta había
tenido una importante participación. De hecho, la provincia de Salta
había firmado ambos pactos fiscales propuestos por la Nación, había
participado del programa Provincias I y había participado luego del
PREP por un acuerdo de reformas firmado con el Ministerio del Inte-
rior como ya hemos mostrado. Del mismo modo, el Gobierno provin-
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cial participó del programa Provincias I ya desde el año 1990, aunque
no pudo avanzar sobre las reformas centrales planteadas por este pro-
grama. Sin embargo, esto sirvió para que la provincia entrara en el es-
quema de financiamiento multilateral de reformas estatales
provinciales, estrategia que va a ser profundizada, como veremos, por
el nuevo gobierno del PJ.

En lo que respecta al Programa de reforma de los estados provinciales,
el gobierno del Romero también logra concretar la participación de la
Provincia en el mismo221, si bien el gobierno del PRS ya había avan-
zado con la firma de un acuerdo en este sentido con el Ministerio del
Interior. Finalmente, luego de una poco sustancial participación en el
Programa Provincias I, la provincia de Salta participa de la segunda
versión del programa, el Provincias II, que el Gobierno nacional había
acordado con el BM en 1995, y al que las provincias entraban vía la
firma de un convenio subsidiario222.
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221 En efecto, en Agosto de 1996 la Provincia de Salta recibe un préstamo del
Fondo para la transformación de los sectores públicos provinciales. El mismo
se implementa por un convenio con el Gobierno nacional, ratificado por un
Decreto de necesidad y urgencia (1463/96) aprobado luego por la legislatura
provincial (Ley 6883/96). Según el convenio, firmado con el Ministerio del
Interior, el Gobierno nacional le transferirá a la Provincia la suma de $ 30 mi-
llones, en la medida que se produzca el desembolso del préstamo otorgado a
la Nación por el BIRF (Convenio de préstamo N° 3836AR – Decreto Nacional
N° 355/95). Por lo tanto, la provincia decreta que para dicho programa serán
de aplicación los mecanismos y procedimientos administrativos y contables
convenidos por el Estado Nacional con el BIRF a través de dicho préstamo.

222 El Convenio de préstamo subsidiario del Segundo programa de desarrollo
provincial fue celebrado el día 20 de marzo de 1997 entre la Provincia de
Salta, y el Ministerio del Interior de la Nación en el marco del Contrato de
Préstamo N’ 3877/AR celebrado entre la Nación Argentina y el Banco Mun-
dial. El objetivo principal del programa es contribuir al desarrollo institucional
de la Provincia de Salta, bajo la lógica del programa que era el de utilizar el
financiamiento para obras públicas como incentivo para que la provincia cum-
pliera con las “reformas centrales” en la administración pública. El programa
comprendía diferentes proyectos organizados por áreas. Una serie de proyec-
tos estaban vinculados a la reestructuración y fortalecimiento institucional de
áreas específicas de la administración pública provincial, mientras que otro
grupo de proyectos estaba más directamente vinculado con reformas en el
funcionamiento de la administración pública y a sus capacidades fiscales.



A partir de estas primeras experiencias, la provincia de Salta va a bus-
car establecer relaciones más directas con los BMDs porque, entre
otros motivos, reconoce el uso político y económico que el Gobierno
nacional hace de estos recursos.

El programa de reformas realizado por la Provincia de Salta, susten-
tados en gran parte por el PREP, le permitió cumplir con los requisitos
de “elegibilidad” para acceder a nuevos préstamos directos (world
Bank, 2000)223. En 1997 la Provincia de Salta obtiene uno de los pri-
meros préstamos de ajuste directos a provincias (PRL)224 otorgados
por el BM en Argentina. El BM ponderaba muy especialmente la sus-
tentabilidad de las reformas provinciales, subrayando la importancia
de la continuidad política en la provincia para mantener dichas refor-
mas, pero en particular, la necesidad de sostener la implementación
de instrumentos básicos de gestión como catastro, administración fi-
nanciera, administración impositiva, que deben contribuir a consolidar
las mejoras en el desempeño fiscal (world Bank, 2000).

Las motivaciones del Gobierno provincial para demandar la asistencia
del BM para su programa de reformas son planteadas explícitamente
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223 Para el BM, Salta era un destacado ejemplo de provincia reformista, ha-
biendo aplicado bajo el liderazgo de un gobernador “reform-minded” como
Juan Carlos Romero un ambicioso programa de reforma y modernización
(world Bank, 2000). Con anterioridad al PRL, Salta ya había comenzado
con algunas medidas centrales del programa de reformas, como la reduc-
ción de los empleos públicos, la privatización de empresas públicas y del
Banco de la Provincia. El objetivo del PRL era el de ayudar a Salta a pro-
fundizar dichas reformas, avanzando sobre las áreas sociales que le permi-
tieran mantener el equilibrio fiscal. Además de la matriz de políticas, en el
préstamo también se acuerdan una serie de instrumentos (indicadores) para
monitorear los resultados del programa (world Bank, 2000).

224 El préstamo para Salta era un instrumento de ajuste por 75 millones de
u$s (el programa total era de 300 millones de u$s) condicionado por una
serie de medidas que la provincia se compromete a cumplir, y ejecutado a
través de un convenio subsidiario firmado entre la Provincia y el Gobierno
nacional en noviembre de 1997. El préstamo fue aprobado en agosto de
1997 y desembolsado en dos tramos de u$s 45 millones y u$s 30 millones
en diciembre de 1997 y septiembre de 1999.



por el gobernador en la “Carta de reforma provincial”225, cuando su-
braya tres razones principales: primero, la importancia del apoyo fi-
nanciero para solventar los costos de la reforma; segundo, al apoyo
técnico y profesional recibido del personal del BM; tercero, el hecho
de que el BM apoye el programa de reformas del Gobierno provincial
da confianza al propio Gobierno y a los inversores privados sobre la
calidad del programa de reformas de la Provincia.

Este desempeño reformista de la provincia de Salta, le va a permitir a
la provincia consolidar su estrategia de relacionamiento con los BMD.
Uno de los puntos centrales de esta estrategia es la creación en 1997
de la Secretaría de Financiamiento Internacional de la Provincia, que
luego analizaremos detenidamente, y que le permite al Gobierno pro-
vincial formar una burocracia especializada en lo que tiene que ver
con los procesos de formulación de proyectos y negociación con los
BMDs.

Finalmente, esta estrategia se consolida con la obtención de un prés-
tamo directo del BID para el “Programa de apoyo al desarrollo inte-
grado del sector turismo de la Provincia de Salta”226 firmado el día 4
de diciembre de 2003 entre la Provincia de Salta, y el BID, con ga-
rantía de la Nación Argentina. También por parte del BID se reconoce
la importancia de la trayectoria de Salta en las reformas realizadas y
la continuidad institucional para llevar adelante los proyectos acorda-
dos. Esto también da cuenta de cómo la Provincia va estructurando su
propia estrategia de reformas utilizando para ello los recursos que
puede obtener de los BMDs.

Como ya hemos descripto, en una primera etapa, el gobierno de Juan
Carlos Romero aplicó las medidas de ajuste estructural más “urgentes”
y que apuntaban a solucionar los grandes “agujeros fiscales” causantes
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225 La Carta de Reforma Provincial es un instrumento formal que el gober-
nador de la provincia le dirige al presidente del BM, en el marco de la so-
licitud y negociación del PRL, en la que le explicita cuáles son los objetivos
de la reforma y las medidas que se compromete a implementar.

226 Préstamo del BID 1465 /OC-AR



del desequilibrio. Para esta serie de reformas el Gobierno provincial
recurrió a los programas que existían a nivel nacional para apoyar estas
reformas. Estos eran programas financiados por los BMD pero geren-
ciados por el Gobierno nacional. En lo que tiene que ver con la rees-
tructuración de recursos humanos y administración pública el
Gobierno utilizaría, como hemos visto, el Programa de reformas de
los estados provinciales (PREP)227 organizado por el Ministerio del
Interior, también con financiamiento de los BMD. 

En una segunda etapa de reformas, el Gobierno provincial fue cons-
truyendo su propia estrategia, utilizando alternativamente los recursos
provenientes de los diferentes programas financiados por los BMDs.
Uno de los ejes centrales de la estrategia de la provincia era el forta-
lecimiento institucional y la modernización de las áreas vinculadas
con la capacidad de recaudación del Estado. Otro de los ejes centrales
de la estrategia provinciales era el de las reformas que tuvieran que
ver con la gestión presupuestaria y por lo tanto de la administración
del gasto228.
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227 En este convenio encontramos un ejemplo importante de utilización “com-
plementaria” de fondos de origen multilateral ya que el mismo autoriza a
la provincia a utilizar los fondos desembolsados por el PREP, de manera
prioritaria, para asegurar la provisión de los fondos de contrapartida nece-
sarios para la correcta ejecución de los proyectos financiados en el marco
del programa Provincias I, antes de atender los pagos de su deuda pública.
Recordemos que la Provincia ya participaba desde el año 1990, si bien con
proyectos secundarios, del programa Provincias I, y que los proyectos fi-
nanciados por el BM por esa vía debían ser complementados con fondos
provinciales, que el PREP venía entonces a proveer.

228 Otras medidas incluyeron el desarrollo de un modelo de control de la ha-
cienda pública integral e integrado, una ley de responsabilidad fiscal que
es anterior a la promulgada a nivel nacional, un sistema integrado de ad-
ministración financiera que contempla los sistemas de presupuesto, teso-
rería, contabilidad, y deuda pública (Banco Mundial, 2004). El Banco
Mundial también financió un sistema integrado de administración de re-
cursos humanos (Fernandez y Yarade, 2001).



Lo que resulta fundamental para comprender la manera complemen-
taria en que la provincia de Salta utiliza los recursos multilaterales es
que esta serie de reformas organizadas e implementadas por el Go-
bierno provincial no forman parte de un programa de reformas acor-
dado con alguno de los BMD, sino que la provincia usa diferentes
programas para ir realizando las diferentes partes del plan de reformas.
En efecto, las reformas en materia de administración financiera y de
catastro fueron realizadas con recursos del Provincias II, al igual que
las reformas en la gestión de RRHH. En cambio, la modernización de
la DGR no fue realizada con financiamiento del BM, sino por medio
de una terciarización al sector privado. Del mismo modo, muchas de
las reformas que habían sido comprometidas a través del préstamo de
ajuste (PRL) que Salta obtuvo en 1997 fueron sostenidas a la vez con
fondos del programa provincias II, como el del control de RRHH en
el área de educación.

Finalmente, el juego de la provincia se ve completo cuando logra ope-
rar también de manera directa con el BID obteniendo el préstamo para
el desarrollo del sector turístico que hemos comentado anteriormente.
Al tratarse de un préstamo de inversión en el cual una parte de los fon-
dos del programa deben ser provistos por la provincia, lo que se acordó
fue incluir en la matriz del programa un componente de reformas ad-
ministrativas para las que la provincia no recibía financiamiento del
BID pero que servían para justificar dicho porcentaje de fondos a cargo
de la provincia.

Algunos ejes para el análisis comparado

Una cuestión muy importante a proponerse aquí es aquella de identi-
ficar los incentivos que han llevado a los funcionarios locales y mul-
tilaterales a involucrarse en estos programas de reformas. Como
sostuvimos al principio, se trata en general de una relación de inter-
cambio, en la que cada una de las partes utiliza los recursos disponibles
para tratar de alcanzar sus propios objetivos de política. En efecto,
para los BMD el caso de Córdoba era un desafío importante, dado que
la provincia había rechazado un parte sustancial de las reformas que
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ellos habían impulsado y apoyado en Argentina durante los años 90229.
Por otra parte, la situación fiscal y financiera de la provincia había me-
jorado sustancialmente con respecto a la situación de 1995, con lo cual
Córdoba se había convertido en una provincia “sujeto de crédito”230.
Así, volvemos a la cuestión de la importancia de las provincias “gran-
des” como Córdoba con respecto al problema del equilibrio fiscal na-
cional. Por otra parte, como ya hemos señalado, los BMD estaban
interesados en eliminar la burocracia de intermediación con las pro-
vincias representadas por las unidades ejecutivas centrales organizadas
en el ámbito del Gobierno nacional (Inter-American Development
Bank, 2001).

En el caso de Salta, en cambio, un incentivo muy importante para los
BMD, era el de encontrar provincias “reformistas”, que mas allá de
su peso en las cuentas fiscales nacionales, operaran como ejemplos
exitosos de las reformas a ser imitadas por otras provincias. De la lec-
tura de los diferentes documentos de evaluación de las operaciones de
los BMD en Salta se desprende claramente este objetivo.

En términos mas generales, al trabajar con las provincias los BMD lo-
gran diversificar su cartera de préstamos potenciales y efectivos, y al
mismo tiempo, logran un grado un tanto mayor de independencia en
la elección de las Provincias con las que trabajar, buscando operar con
el riesgo financiero lo más bajo posible y con las mejores condiciones
de viabilidad en lo que respecta a la implementación de los progra-
mas.
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229 Este argumento es subrayado de manera explícita por el Banco Mundial:
“Córdoba a sido elegida para este programa de financiamiento de reformas
debido a la oportunidad política de implementar las reformas demoradas
durante los años 90, a la urgencia de fortalecer la eficiencia y la calidad de
los gastos sociales, y por el fuerte efecto de demostración que esta reforma
puede tener sobre las otras provincias, dada la envergadura de la reformas
y la importancia económica de Córdoba” (world Bank, 2000b).

230 En efecto, según los criterios de “riesgo financiero” elaborados por el
Banco Mundial para analizar el otorgamiento de préstamos a las provincias
argentinas (Banco Mundial, 2001), Córdoba era en 1999 una de las cuatro
provincias con el nivel de “riesgo financiero” más bajo.



Finalmente, aparece en escena un objetivo “político” que los BMD
analizan a la hora de relacionarse con determinadas provincias, en par-
ticular por el perfil de sus gobernadores. En efecto, los gobernadores
son actores claves de la política argentina, y aquellos con mayor “vi-
sibilidad” son considerados, normalmente, potenciales candidatos pre-
sidenciales. Si esto se combina con una cierta afinidad entre el
gobernador y algunas de las políticas promovidas por los BMD, los
incentivos para la relación son evidentes.

Evidentemente, en el caso de ambos gobiernos provinciales, los mo-
tivos son diferentes. Primeramente, la posibilidad de acceder a fuentes
de financiamiento ventajosas para el desarrollo de sus proyectos es
uno de los motivos más importantes para demandar la asistencia de
estos organismos231. Sin embargo, la ventaja para los gobiernos pro-
vinciales no es solamente aquella ligada al financiamiento. Los fun-
cionarios provinciales también son conscientes de la importancia de
trabajar con los BMD en lo que respecta a la asistencia técnica que re-
ciben de parte de estos organismos, sobre todo en lo que respecta a la
formulación y la puesta en práctica de los proyectos. En el mismo sen-
tido, para las autoridades locales, poseer el apoyo de los BMD para
su política públicas representa también una cuestión de “prestigio”,
en el sentido de la “calificación internacional” que representa que un
programa de gobierno, y el desempeño fiscal provincial, esté de cierto
modo “avalado” por estos organismos. Por otra parte, es fundamental
tener en cuenta, en lo que respecta a las motivaciones de los actores
locales, que en algunos casos la intervención de los BMD en los pro-
gramas de gobierno provinciales se vuelve “funcional” para la imple-
mentación de medidas que son resistidas al interior del Estado o que
poseen un importante “costo político”. Este mecanismo, opera de ma-
nera muy clara en las relaciones entre la Nación y las provincias, en
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231 En particular a partir de 1999, la tasa de riesgo país, que mide la capacidad
del país de pagar su deuda, había aumentado fuertemente, vinculándose
además con la crisis financiera de 2001 y la posterior devaluación de la
moneda argentina. Evidentemente, durante este período, la disponibilidad
de financiamiento internacional que no fuera el de los BMD para el sector
público provincial argentino se volvió prácticamente nula.



particular en el caso de Córdoba, en donde el BM se convierte en una
suerte de aliado del Gobierno nacional para controlar y condicionar el
desempeño fiscal de la Provincia.

En otro sentido, la temporalidad de las reformas y la intervención de
los BMD en ambos casos, muestran claramente que muchas de las me-
didas planeadas y ejecutadas por el Gobierno provincial no surgieron
simplemente de acuerdos o programas negociados con los BMD, sino
de la propia estrategia que el Gobierno provincial había estructurado
para responder a los desafíos del contexto. No se trata de que los BMD
no influyan en el proceso. Muy por el contrario, son actores claves del
proceso, proveyendo de recursos técnicos y financieros al Gobierno
provincial, y condicionando algunas de las reformas planteadas por el
Gobierno provincial. Lo que sí queda en evidencia es que esta influen-
cia está limitada por la estrategia política que fija el Gobierno provin-
cial, y por el uso que el mismo decide hacer de los recursos
disponibles.

Así, en ambos casos aparece una dinámica ligada a la crisis fiscal, y
la importancia de un diagnóstico económico de la crisis fiscal del Es-
tado que se impone políticamente como condición para estructurar
ciertos ejes de reforma promovidos a nivel nacional por el Gobierno
nacional y los BMD. También aparece el peso de las crisis económicas
para explicar ciertos cambios políticos, y el uso que de ellas hacen los
distintos actores para promover sus objetivos de reforma (en particular
el caso de la crisis del tequila, como en Córdoba). Finalmente, la si-
tuación financiera y económica de la provincia es un fuerte condicio-
nante para acceder al financiamiento de los BMD.

Por otro lado, la variable política. En este caso, se remite a la impor-
tancia del cambio político como condición de posibilidad de las refor-
mas. De todos modos, este cambio político se vincula principalmente
con la cuestión de la capacidad del gobierno de vencer los vetos a la
reforma. En efecto, las dificultades en resolver la crisis que evidencian
los gobiernos de Cornejo hasta 1991 y de Ulloa hasta 1995 van a con-
tribuir decisivamente a sus derrotas electorales, y al acceso al gobierno
de la oposición. En este sentido, el éxito del gobierno de Juan Carlos
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Romero en conjurar la crisis fiscal del Estado provincial a partir de
1995 no se explica tanto por un cambio en el diagnóstico del problema
ni en las medidas a aplicar, sino por un cambio en la capacidad política
del Gobierno (mayoría en la legislatura provincial y control absoluto
del PJ) para llevar adelante medidas de transformación estatal que ya
estaban “instaladas” en la agenda gubernamental desde 1990. Algo si-
milar ocurre en el caso de Córdoba. Lo que en última instancia muestra
nuestro análisis, es el modo en que las relaciones con el Gobierno na-
cional y los BMD se constituyen en una dimensión clave del proceso
de reformas encarado por los distintos gobiernos provinciales anali-
zados.

Referencias

BANCO MUNDIAL (2001) “Argentina: Finanzas Provinciales. Actuali-
zación IV ”, Informe Final, Departamento de Argentina, Chile, Para-
guay y Uruguay, washington D.C.

BANCO MUNDIAL (2004), “Informe para la provincia de Salta”, Insti-
tutional and Governance Review – Argentina, Buenos Aires.

BONVECCHI, ALEJANDRO (2005), « Les aspects politiques du fédéra-
lisme budgétaire argentin à l’aune des négociations fiscales fédéra-
les », dans Problèmes d’Amérique Latine, No. 56, printemps 2005,
Choiseul, Paris.

BOTzMAN, D ET TUSSIE, D (1991), “Argentina y el ocaso del Plan
Baker: las negociaciones con Banco Mundial”, Boletín Informativo
Techint, Buenos Aires.

BURKI, S Y G. PERRY (1999), “Beyond the Center. Decentralizing the
State”, world Bank, washington DC.

CAMPBELL, TIM (2003), “The Quiet Revolution”, The University of
Pittsburgh Press.

323

Bancos multilaterales de desarrollo…



CETRáNGOLO, OSCAR Y JUAN PABLO JIMéNEz (2004), “Las relaciones
entre niveles de gobierno en Argentina”, Revista de la CEPAL, N° 84.

DAUGHTERS, ROBERT AND LESLIE HARPER (2007), “Fiscal and Political
Decentralization Reforms”, in Lora, Eduardo (Ed.), The State of State

Reform in Latin America, Inter-American Development Bank, world
Bank, Stanford University Press, washington.

DUBEY, VINOD (1975) Yugoslavia: development with decentralization,
Baltimore and London: Johns Hopkins University Press

FALLETI, TULIA (1999), “New Fiscal Federalism and the Political
Dynamics of Decentralization in Latin America”, paper presented at
the Conference “International Institutions. Global Processes – Domes-
tic Consequences”, Duke University, April 9 to 11 

FALLETI, TULIA (2005), “A sequential theory of decentralization: Latin
American cases in comparative perspective”, American Political
Science Review, Vol. 99, Nº 3.

FERNáNDEz, JUAN JOSé Y RODOLFO YARADE (2001), “Sistema integral
de administración de recursos humanos”, ponencia al VI Congreso In-
ternacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Adminis-
tración Pública, Buenos Aires.

GIUGALE, MARCELO, VINH NGUYEN, FERNANDO ROJAS Y STEVEN B.
wEBB (2000), “Overview”, in Giugale, Marcelo and Steven webb
(Eds.), Achievements and Challenges of Fiscal Decentralization. Les-

sons from Mexico, world Bank, washington DC

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA (1993), “Diagnóstico del Pro-
grama de profundización de la reforma del estado para la provincia de
Salta”, Salta.

GONzáLEz, LUCAS (2008), “Political Power, Fiscal Crises, and Decen-
tralization in Latin America: Federal Countries in Comparative Pers-
pective (and some Contrasts with Unitary Cases)” en Publius: The
Journal of Federalism 2008 38(2):211-247

324

Martin Lardone

falleti
Sticky Note
agregar numero de paginas: ": 327-346."



GUzMAN, ROBERTO E. (1989), “Informe y recomendaciones para el re-
ordenamiento del sector público provincial”, mimeo, Salta. 

HöY VARGAS, CHRISTIAN (S/D), “Análisis de la ley de lemas en la Pro-
vincia de Salta”, mimeo.

INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK (2001), “Evaluation Note on
the Argentina Program 1996/1999”, Office of Evaluation and Over-
sight, March, washington DC.

KIRK, JASON (2005), “Banking on India’s States: the Politics of world
Bank Reform Programs in Andhra Pradesh and Karnataka”, dans India

Review, vol. 4, nos. 3-4, July-October, pp. 287-325

LARDONE, MARTIN (2004), « Coercition et politique. Le processus du

transfert des réformes de l’Etat entre deux Banques Internationales

de Développement et une Province argentine », Mémoire de DEA,
Institut d’Etudes Politiques de Paris, Septembre

LITVACK, JENNIE; AHMAD, JUNAID; AND BIRD, RICHARD (1998) Rethin-

king Decentralization in Developing Countries, washington D.C.: The
world Bank, Sector Studies Series.

LUCIONI, LUIS (2003), “Orientación del financiamiento de organismos
internacionales a provincias”, Serie Estudios y Perspectivas Nº 17,
Oficina de la CEPAL en Buenos Aires, Diciembre, Santiago de Chile.

MANOR, JAMES (1999), The Political Economy of Democratic Decen-

tralization, Directions in Development, world Bank, washington.

MONTERO, ALFRED P. AND DAVID J. SAMUELS (EDS.) (2004), “Descen-
tralization and Democracy in Latin America”, Univesrity of Notre
Dame Press.

NICOLINI, JUAN PABLO ET AL. (2002), “Decentralization, fiscal disci-
pline in sub-national governments and the bailout problem: the case
of Argentina”, Inter-American Development Bank, Latin American
Research Network working Paper # R-467, August, washington DC

325

Bancos multilaterales de desarrollo…



OzSLAK, OSCAR (2000) “El mito del Estado mínimo: una década de
reforma estatal en Argentina”, ponencia presentada al “V Congreso
Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Admi-
nistración Pública”, 24 al 27 de Octubre, Santo Domingo.

PRUD’HOMME, RèMY (1995), “The dangers of descentralization”, The
world Bank Research Observer, 10(2):221-26

ROJAS, FERNANDO (1995), “The Political, Economic and Institutional
Dimensions of Fiscal Decentralization in Latin America”, Unpublis-
hed Manuscript, UNDP, New York.

RONDINELLI, DENNIS, JOHN NELLIS AND SHABBIR CHEEMA (1984) De-

centralization in Developing Countries. A review of Recent Expe-

rience, washington D.C.: The world Bank.

TEICHMAN, JUDITH (2004), “The world Bank and Policy Reform in Me-
xico and Argentina”, Latin American Politics & Society 46.1 39-74

TóTH KRISzTINA (2007), “Fiscal decentralisation in transition econo-
mies. The world Bank in a learning process”, in Stone, Diane and
Christopher wright (Ed.), The World Bank and Governance. A Decade

of Reform and Reaction, Routledge, New York

TULA, MARÍA INéS (1999), “Elecciones y democracia en la Argentina
1983’1995. Un estudio sobre los partidos políticos provinciales de ori-
gen militar: Fuerza Republicana, Acción Chaqueña y el Partido Re-
novador Salteño”, Tesis de Maestría, Instituto de Altos Estudios
Sociales, Buenos Aires.

VázQUEz, ESTELA (1996), “Estado Provincial. Antes y después de la
reforma. El caso de Salta, Argentina”, ponencia presentada al I Con-
greso Interamericano del CLAD sobre la Reforma del Estado y la Ad-
ministración Pública, noviembre de 1996, Río de Janeiro.

VETTER, DAVID (1997), “Subnational Governments in a Stabilization
Program: Lessons from the Argentine Provincial Projects”, Infrastruc-
ture Notes; The world Bank Urban No. FM-10, April, washington DC. 

326

Martin Lardone



wORLD BANK (1995), “Argentina. Second Provincial Development
Project”, Report No. 14035-AR, washington DC

wORLD BANK (1996C), “Argentina. Cordoba Public Sector Assess-
ment: Proposal for Reform”, Volume I: The Main Report, Country
Operations Unit II, Country Department I, Latin America and the Ca-
ribbean Regional Office, Report N0. 15132-AR, May, washington
DC.

wORLD BANK (2000), “Argentina Country Assistance Evaluation”,
Operations Evaluation Department, Report no. 20719, July, washing-
ton DC.

wORLD BANK (2000), “Implementation completion report - Argentina
Second Provincial Reform – Salta”, Report N° 20698, Poverty Reduc-
tion and Economic Management, Latin America and the Caribbean
Region, world Bank, washington DC.

zAPATA, JUAN ANTONIO (2002), “Programa de apoyo al desarrollo pro-
ductivo y social de la provincia de Salta (AR-0292). Informe Final”,
Documento de consultoría para el Banco Interamericano de Desarro-
llo.

327

Bancos multilaterales de desarrollo…



328



CONCLUSIÓN

Federalismo y política subnacional en perspectiva
comparada: algunos desarrollos, interrogantes y 

potenciales agendas de investigación

Lucas González y Martin Lardone

Los gobernadores argentinos son actores clave en la definición de las
agendas políticas a nivel nacional cada vez que los actores nacionales,
particularmente los presidentes, pierden capacidad política y econó-
mica de controlar estos “jefes territoriales”. Esto funciona como si fue-
sen vasos comunicantes: cuando la relevancia política del presidente
y su gabinete se erosiona, particularmente en contextos de crisis polí-
tica y pérdida de apoyo en la opinión pública, los gobernadores tienden
a aumentar su relevancia y su influencia en la política nacional. Esto
sucedió varias veces en la historia reciente del país. Quizá el ejemplo
más cercano en el tiempo y uno de los más evidentes sea el de los su-
cesos previos y posteriores a la crisis de 2001. En efecto, por aquellos
días no había medida presidencial importante que no precisara del
apoyo explícito de los gobernadores. Antes de la renuncia del presi-
dente De la Rúa en diciembre de 2001, cada acto importante de su go-
bierno requería una foto de todos los gobernadores en la Residencia
de Olivos. El blindaje financiero frente a la crisis, logrado con el apoyo
del FMI entre otros actores financieros internacionales, demandaba
para su concreción del apoyo de estos actores fundamentales del sis-
tema político argentino. Ya en tiempos de Menem, los principales or-
ganismos financieros internaciones habían diagnosticado claramente
que ciertas medidas de ajuste fiscal o macroeconómico no eran viables
si no contaban con la cooperación, espontánea o coactiva, de los go-
bernadores provinciales. Durante los días previos a la caída del go-
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bierno de De la Rúa, esta situación se hizo aun más evidente, desde el
momento en que las principales negociaciones políticas para lograr la
sustentabilidad de dicho gobierno eran realizadas con los gobernadores
más importantes, principalmente con los ligados al peronismo. Luego
de la caída del gobierno y durante la sucesión de presidentes proviso-
rios, el rol clave de los gobernadores como actores de veto de posibles
gobiernos nacionales se volvió aún más claro. Podríamos decir que
este ciclo se revierte, y varios trabajos de este volumen así lo muestran,
desde el recambio presidencial de 2003 a partir de un proceso de re-
centralización de recursos políticos y fiscales que comienza en ese
momento.

A estos ciclos (que Golbery de Couto e Silva llamó, para Brasil, los
“sístoles y diástoles” de la federación) se suma que, en los últimos 20
años, la relevancia política de los gobernadores ha aumentado signi-
ficativamente. Esto es producto de varios factores, algunos de los clave
han sido las reformas de achicamiento y retiro del Estado nacional,
pero fundamentalmente las de descentralización administrativa que
hacen que algunas de las principales políticas públicas, particular-
mente salud y educación, estén en manos de las provincias. La trans-
ferencia de algunas de las principales funciones estatales del nivel
nacional a las provincias ha significado la modificación de la natura-
leza estructural de las administraciones publicas provinciales, pero ha
modificado, además, la naturaleza de la relación intergubernamental
en lo que respecta a la transferencia de recursos, y a la coordinación
de políticas.

Por otra parte, la crisis de las grandes estructuras partidarias nacionales
y el proceso de desnacionalización que sufren las mismas contribuyen
a este crecimiento en la relevancia de los gobernadores. Por cierto,
uno puede plantearse, como lo hacen algunos autores de esta obra,
cuales son las causas y las consecuencias. Pero más allá de las posibles
respuestas, lo cierto es que ambas cuestiones convergen en aumentar
la relevancia de los gobernadores en la política nacional.

Los mencionados ciclos (sístoles y diástoles) y la creciente relevancia
de los gobernadores han generado cambios importantes en la política
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nacional. Los diferentes estudios incluidos en este libro analizan al-
gunos de esos impactos en el sistema de partidos, las relaciones fisca-
les entre niveles de gobierno (nacional, provincial y municipal) y
aquellas entre los gobiernos subnacionales y los organismos multila-
terales de crédito. El mismo es parte de una agenda de investigación
que ha experimentado un enorme crecimiento y desarrollo en la cien-
cia política argentina en los últimos años. Uno de los motivos centrales
de este desarrollo, además de los ciclos y cambios mencionados ante-
riormente, es la intuición de que conocer y estudiar la política subna-
cional es fundamental para comprender la política argentina en sentido
amplio. Más aún, es la constatación de que los procesos políticos na-
cionales no pueden ser comprendidos y explicados si no atendemos a
la dimensión subnacional de dichos procesos. En ella está una parte
importante de los factores que explican los cambios experimentados
en los últimos años en diversas áreas. La dimensión subnacional es
importante para comprender el rediseño de las relaciones interguber-
namentales, para explicar variaciones en la calidad de las políticas pú-
blicas y en los resultados de la política fiscal a nivel nacional, así como
para analizar las transformaciones del sistema de partidos y de los pro-
cesos electorales, entre otros importantes procesos. Es importante su-
brayar que, si bien se trata de algunas dinámicas que están presentes
desde el momento mismo de la formación del Estado argentino y de
los procesos políticos y económicos vinculados a ello, las fuertes trans-
formaciones operadas en la política federal y subnacional durante los
últimos 20 años son también un claro motivo del crecimiento de esta
área de investigación. Así, este trabajo pretende dar cuenta de este cre-
cimiento, tanto cuantitativo como cualitativo.

Desarrollos sobre las diferentes dimensiones de la des-
centralización

Los aportes contenidos en esta obra colectiva giran de uno u otro modo
entorno a las diferentes dimensiones de los procesos de descentraliza-
ción y de transformación de las relaciones intergubernamentales acon-
tecidos en Argentina durante las últimas décadas. Nos referimos a las
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tres dimensiones frecuentemente diferenciadas por la literatura sobre
el tema (Falleti, 2005, 2010). Una primera es la “descentralización po-
lítica”, consistente en que los niveles subnacionales puedan elegir sus
propios gobiernos de manera democrática, lo cual en Argentina se res-
tablece con el retorno a la democracia en 1983. En segundo lugar, la
“descentralización administrativa”, que consiste en la transferencia de
competencias en materia de servicios públicos y de gestión de deter-
minadas áreas de políticas. En este sentido, una parte importante de
esta descentralización, en lo que refiere a salud y educación ya había
comenzado en los años 70, si bien la transferencia más importante se
concreta en los años 90. Finalmente, la “descentralización fiscal”, que
tiene que ver con la transferencia tanto de recursos como de compe-
tencias en materia presupuestaria, financiera y tributaria a los niveles
subnacionales de gobierno. Por cierto, esta aparece como la dimensión
más conflictiva de la descentralización en nuestro país, con claras re-
percusiones en términos de la consolidación del esquema de distribu-
ción de recursos fiscales. Además, la misma aparece claramente
articulada a las otras dos, toda vez que el conflicto por la dimensión
fiscal y la transferencia de recursos está claramente vinculada con las
relaciones político-partidarias entre los diferentes niveles de gobierno,
por un lado, y con la descentralización de competencias administrati-
vas con o sin los respectivos recursos fiscales para gestionar adecua-
damente las mismas, por el otro.

El punto a destacar a partir de los trabajos presentes en este volumen
es que la descentralización consiste en una transformación de la es-
tructura político-institucional y de la dinámica de incentivos de las re-
laciones intergubernamentales que, al transformar los modos de operar
de los diferentes niveles de gobierno en una estructura federal como
la Argentina, impactan en las políticas públicas que se generan, tanto
en su naturaleza como en su calidad. En este contexto, la dimensión
intergubernamental deviene una dimensión clave para comprender la
problemática de la formulación e implementación de políticas estatales
en la Argentina actual. Esto implica poner el acento en los problemas
de coordinación interjursidiccional de políticas, de construcción de
coaliciones políticas interregionales y en la interrelación entre acuer-
dos políticos y transferencias de recursos para explicar la configura-
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ción de las políticas públicas. Se trata, en última instancia, de un debate
abierto sobre la naturaleza redistributiva del sistema federal, y sobre
la posibilidad convergencia en materia de desarrollo y de acceso de
servicios públicos de calidad de los que gozan los ciudadanos de las
diferentes provincias argentinas.

El presente volumen editado realiza importantes contribuciones a la
literatura sobre federalismo y política subnacional en tres áreas de es-
tudios. Una primera aborda los efectos de la descentralización sobre
los partidos políticos y los regímenes subnacionales y estudia las re-
laciones entre el sistema federal de Argentina y los regímenes políti-
cos subnacionales, la política subnacional y las dinámicas de cambio
y transformación en los partidos y el sistema de partidos de Argen-
tina.

Los estudios desarrollados proponen nuevos abordajes metodológicos
para estudiar los regímenes provinciales, exploran dinámicas políticas
en el nivel subnacional y analizan cómo estas impactan sobre el sistema
de partidos nacionales. El sistema de partidos argentinos está cam-
biando profundamente; las mencionadas contribuciones describen estas
alteraciones e investigan los vínculos entre algunas de ellas y la política
subnacional, buscando explicar la reestructuración del sistema nacional
de partidos mediante un enfoque que incorpora la competencia parti-
daria a través del territorio nacional. Estos trabajos indagan acerca del
efecto de los patrones de competencia partidaria subnacionales sobre
el sistema nacional de partidos y buscan comprender la dinámica del
sistema nacional de partidos a través de la interacción de la competen-
cia partidaria en sus diferentes niveles territoriales.

Una segunda área de investigación aborda las relaciones interguber-
namentales, focalizándose en las reglas que organizan la coordinación
y la cooperación o el conflicto entre los distintos niveles de gobierno.
El eje central de las relaciones intergubernamentales abordado en este
grupo de estudios es el federalismo fiscal y las relaciones fiscales entre
niveles de gobierno. Las principales contribuciones de estos trabajos
son tres: en primer lugar, se precisa que tipos de vínculos se establecen
entre el nivel nacional y el provincial a partir de las transferencias fis-
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cales; segundo, se identifica de qué manera y cuándo los presidentes
favorecen a uno u otro distrito; y tercero, se incorpora al nivel muni-
cipal de gobierno en la dinámica de relaciones fiscales en el sistema
federal.

Los trabajos dentro de esta área ponen en cuestión una suposición muy
presente en la literatura previa, según la cual las provincias son uni-
dades relativamente homogéneas, tanto en términos políticos como
estructurales. Una contribución central de esta serie de trabajos es que
recurren a instrumentos teóricos y de medición empírica para diferen-
ciar provincias de acuerdo a dimensiones estructurales en las cuáles
hay gran variación, y demostrar que mientras algunas provincias se
benefician de ciertos arreglos de distribución fiscal, otras se perjudi-
can. Estos trabajos tienen la virtud de precisar etiquetas (labels), como
“provincias centrales”, “periféricas” o “del interior”, y medirlas en vir-
tud de variables clave, o de especificar los diferentes tipos de transfe-
rencias, para refinar de este modo las contribuciones analíticas que se
proveen.

Una tercera área investiga las relaciones entre la descentralización, los
gobiernos provinciales y los organismos internacionales. Reciente-
mente ha habido un crecimiento importante de la cantidad de estudios
que se concentran sobre los vínculos entre organismos multilaterales
y gobiernos nacionales y sobre la influencia de aquellos sobre las de-
cisiones en materia de política pública de los gobierno. Sin embargo,
no se había avanzado hasta ahora sobre la dinámica de las negocia-
ciones entre estos organismos multilaterales y los gobiernos provin-
ciales. En este sentido, una gran parte de la literatura sostiene que los
organismos internacionales no han influido en los procesos descentra-
lizadores, ya que los mismos son de larga data, institucionalmente
complejos, y que la decisión de descentralizar responde a los intereses
políticos de las elites nacionales. Si bien es cierto que la intervención
de los bancos multilaterales en los procesos de descentralización es,
en general, posterior al comienzo de dicho proceso, no es menos cierto
que la dimensión intergubernamental ha sido un componente central
de los procesos de reforma y modernización del Estado en América
Latina, y en ese sentido los organismos internacionales han tenido un
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protagonismo creciente. Desde esta área de trabajo se demuestra, en
efecto, que si bien los organismos internacionales (en particular los
bancos multilaterales) no han condicionado la toma de decisión sobre
los procesos de descentralización, sí son actores que han jugado un
rol en este proceso. Es posible afirmar, a partir de estos aportes, que
reconocer el carácter inherentemente político del proceso de descen-
tralización y de la configuración de las relaciones intergubernamenta-
les no significa perder de vista la influencia y la participación de los
organismos internacionales en estos procesos.

Las contribuciones conceptuales, metodológicas, empí-
ricas y analíticas

Podemos agrupar los principales aportes de estos trabajos de manera
transversal a las áreas identificadas anteriormente. En primer lugar,
los trabajos realizan contribuciones conceptuales de relevancia. Leiras
distingue dos dimensiones diferentes de la nacionalización del sistema
de partidos, la nacionalización horizontal o integración y la naciona-
lización vertical. En la misma perspectiva, Suárez Cao procura enten-
der algunas transformaciones recientes en la competencia partidaria
en Argentina a partir de una nueva conceptualización de la política de
partidos en sistemas federales. Así, presenta el concepto de “sistema
federalizado de partidos” y analiza las interrelaciones entre las dife-
rentes arenas de competencia territorial. 

También hay importantes contribuciones conceptuales en lo que res-
pecta a la distribución de recursos fiscales y el impacto político de los
mismos. Nazareno, Mazzalay y Cingolani incorporan el nivel muni-
cipal de gobierno y las relaciones fiscales entre el gobierno provincial
y los locales. Los autores argumentan que la modalidad de la relación
entre distribución y procesos electorales en los espacios políticos pro-
vinciales adquiere ciertas especificidades que la distinguen de la que
parece operar en el espacio político nacional.

Volviendo al nivel de la relación entre provincias y gobierno nacional,
Bonvecchi y Lodola argumentan que los diferentes niveles de discre-
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cionalidad en las transferencias suponen diferencias en la capacidad
de control en la asignación final de los fondos federales a través de
los niveles de gobierno. La contribución de su trabajo es doble, pri-
mero, al clasificar y especificar los distintos grados de discrecionalidad
(y la complejidad) en las transferencias; segundo, en la capacidad de
control y el valor que los actores racionales asignan a los mencionados
fondos. Por su parte, en esta misma dimensión, González incorpora
variables estructurales en el análisis, argumentando que las mismas
son cruciales porque afectan el conjunto de preferencias de los actores
subnacionales vinculadas a la centralización y descentralización y por-
que una mayor dependencia fiscal tiende a incrementar el costo para
los gobernadores de entrar en conflicto con el presidente.

Finalmente, Lardone incorpora otra dinámica: las relaciones entre go-
biernos provinciales y los bancos multilaterales de desarrollo. En su
estudio, sostiene que estas relaciones de influencia deben ser analiza-
das como relaciones de intercambio, en las que cada una de las partes
utiliza los recursos disponibles para tratar de alcanzar sus propios ob-
jetivos de política. Al trabajar con las provincias los BMD logran di-
versificar su cartera de préstamos potenciales y efectivos, buscando
operar con el riesgo financiero lo más bajo posible y con las mejores
condiciones de viabilidad en lo que respecta a la implementación de
los programas. Debido a que los gobernadores son actores claves de
la política argentina, y que muchos de ellos son potenciales candidatos
presidenciales, los BMD tienen incentivos políticos para relacionarse
con ellos. Las provincias, por su parte, buscan asistencia técnica y
prestigio internacional, utilizando a los BMD en sus estrategias para
avanzar en procesos de reforma. También buscan, además del finan-
ciamiento, la posibilidad de contar con apoyos externos hacia sus po-
líticas, frente a las oposiciones y/o vetos internos, y la posibilidad de
blindar las políticas en el mediano plazo, frente a eventuales cambios
políticos coyunturales.

En segundo lugar, los trabajos realizan también importantes contribu-
ciones metodológicas. Tradicionalmente, la literatura sobre descentra-
lización ha abordado las causas y efectos de esta política pública. Los
trabajos aquí presentados analizan fundamentalmente efectos políticos
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de algunas características del sistema federal sobre el sistema de par-
tidos y la capacidad de los actores de construir poder territorial. Las
contribuciones se basan en diferentes enfoques metodológicos, desde
el análisis histórico, los estudios de casos y comparados, hasta el mé-
todo cuantitativo; y teóricos, desde el análisis institucional, el estruc-
turalismo y el racionalismo.

Además de integrar variables institucionales en el análisis, claramente
predominantes en este tipo de investigaciones, algunos de los estudios
en el presente trabajo buscan estudiar los efectos de otro tipo de va-
riables, entre ellas las estructurales y la influencia de factores interna-
cionales. Los trabajos aquí presentados abordan los temas de estudio
desde el nivel comparado regional, nacional, provincial y municipal,
lo cual agrega variación en el análisis comparado.

En tercer lugar, los trabajos también precisan dinámicas políticas pro-
pias de la dimensión subnacional o de las relaciones entre niveles de
gobierno. En su estudio, Leiras argumenta que el potencial centrífugo
de la desconcentración de recursos y actividades de gobierno puede
activarse o no dependiendo de otros atributos del sistema político, del
régimen electoral y de la dinámica política. Así, cuando las reglas del
juego aumentan la propensión a la desnacionalización de los sistemas
de partido, la descentralización puede derivar en consecuencias parti-
darias negativas para la eficiencia y la equidad de las políticas de es-
cala nacional. 

Suárez Cao sostiene que la reestructuración de la competencia parti-
daria nacional debe ser entendida a partir de las transformaciones en
los subsistemas provinciales de partidos y de los continuos esfuerzos
de sus autoridades para la construcción institucional de distritos segu-
ros. En este sentido, los efectos sistémicos de una competencia parti-
daria federalizada cada vez menos integrada se relacionan con los
incentivos específicos del trazado electoral en los sistemas federales
y potencian la brecha entre votos y bancas obtenidas en elecciones na-
cionales.

Al analizar cómo los escenarios de interacción intergubernamental
condicionan las estrategias que gobernadores y presidentes adoptan
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en momentos en los que se redefinen las relaciones entre los diferentes
niveles de gobierno, Olmeda destaca algunas limitaciones de las vi-
siones más aceptadas sobre las interacciones que acontecen en dichos
procesos de negociación. El enfoque de este autor señala que este tipo
de interacciones no son necesariamente de suma cero e intenta identi-
ficar las condiciones bajo las cuales los gobernadores coordinan sus
posturas como el medio para obtener concesiones colectivas de parte
del gobierno federal.

González argumenta que no todas las provincias se benefician du-
rante los períodos de descentralización y que no todas las unidades
subnacionales sufren los mismos costos en tiempos de centraliza-
ción. Para él, el tipo de coaliciones que se construyen entre los pre-
sidentes y gobernadores para llevar adelante las reformas
centralizadoras o descentralizadoras y las preferencias de los gober-
nadores de acuerdo a las características estructurales de sus distritos
influyen notablemente en quienes se benefician o pierden en los pro-
cesos de reforma.

De acuerdo a Nazareno, Mazzalay y Cingolani, se verifica un fuerte
sesgo en la distribución del tipo de gastos que llaman invisibles (fi-
nancieros), mientras que no encuentran evidencia de que haya habido
discriminación a favor de los distritos “propios” en la distribución de
los recursos con mayor visibilidad (infraestructura edilicia).

El trabajo de Lardone muestra el modo en que los bancos multilatera-
les de desarrollo influyen en las relaciones políticas y fiscales entre la
nación y las provincias, como así también el uso que ambas instancias
hacen de estas instituciones internacionales para lograr sus propios
objetivos de políticas, o para obligar a la otra parte a cumplir con metas
u objetivos que cuentan con vetos internos, o con la oposición de al-
gunas de las partes en la relación. Si bien los BMD cumplen también
sus propios objetivos organizacionales y de política, terminan asu-
miendo el rol clave de blindar ciertas políticas subnacionales frente a
las oposiciones externas o internas que puedan experimentar. En otros
casos, operan como aliados del gobierno nacional para empujar la
agenda de reformas provinciales.
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Agendas potenciales y complementarias

Consideramos que es fundamental avanzar en la generación de más
conocimiento, debates e investigaciones sobre los impactos socio-po-
líticos, institucionales, administrativos y económicos de las políticas
de descentralización y reforma del estado a nivel nacional en las pro-
vincias. En particular, pensamos que todavía podemos conocer más a
las burocracias y los cambios en las administraciones públicas provin-
ciales, la competencia partidaria y la política provincial en las relacio-
nes entre ejecutivo, legislativo y el poder judicial de los estados
subnacionales.

A partir de las políticas de descentralización de la década del setenta
se ha producido una importante transformación en las estructuras es-
tatales provinciales, debido a la asunción de nuevas responsabilidades
y competencias, con fuertes impactos en la división del trabajo inter-
gubernamental. Las provincias han adquirido desde entonces una im-
portante serie de nuevas funciones lo cual las ha obligado a ampliar y
diversificar sus estructuras burocráticas y administrativas. Si bien una
parte importante de la ciencia política argentina se ha preocupado cre-
cientementepor comprender la dinámica de los procesos de descentra-
lización y de rediseño de las relaciones intergubernamentales, poco
esfuerzo se ha dedicado a analizar y comprender las transformaciones
ocurridas en los aparatos burocráticos provinciales a partir de estos
procesos descentralizadores. Así, el estudio de la administración pú-
blica desde la comparación subnacional aportaría una dimensión que
todavía no ha sido suficientemente explorada. Esta carencia es proba-
blemente más evidente en el caso de la dimensión administrativa. Sa-
bemos muy poco sobre las estructuras estatales de muchas de nuestras
provincias.

Es fundamental, en este sentido, avanzar a nivel comparado, entre los
distintos casos provinciales, sobre las interrelaciones y los encadena-
mientos causales que operan entre las diferentes dimensiones del pro-
ceso de descentralización y las relaciones intergubernamentales. Sería
importante contar con más y mejores estudios empíricos comparados
sobre las interacciones entre las dimensiones fiscal, política y admi-
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nistrativa de la política y las relaciones entre el gobierno federal y los
provinciales y municipales.

Finalmente, creemos que es fundamental desarrollar más investiga-
ciones que incorporen el nivel municipal de gobierno, replicando al-
gunas de las áreas de estudio del nivel nacional o provincial e
identificando algunas propias de este nivel de gobierno. Los procesos
de descentralización aumentaron el flujo de recursos, responsabilida-
des y autoridad desde los niveles nacionales hacia los subnacionales.
Como puede imaginarse, la creciente importancia de los gobiernos lo-
cales en países federales ha resultado en una tensión entre el nivel in-
termedio de gobierno, el de provincias o estados, y el nivel local. En
general, los gobernadores resisten el aumento de funciones y recursos
de los municipios. La forma en que se resuelve el conflicto entre ni-
veles intermedios y locales de gobierno, ya sea a favor de uno u otro
nivel, es sumamente intrigante. En Brasil, por ejemplo, los municipios
han ganado mucho espacio político y poder en relación con los esta-
dos. En México, los municipios también se han fortalecido significa-
tivamente, pero en Argentina continúan rezagados tanto en términos
de sus recursos como de sus funciones (Falleti, 2009). Esta variación
todavía no ha sido suficientemente estudiada.

Las contribuciones del presente volumen constituyen un aporte fun-
damental para mejorar nuestro conocimiento y nuestra comprensión
de los cambios en la política subnacional en Argentina, presentando
contribuciones teóricas y metodológicas sumamente apropiadas para
la experiencia comparada. Incorporando las mencionadas agendas
pendientes aquí mencionadas estaremos no solo ampliando nuestro
conocimiento de la política subnacional sino contribuyendo a conocer
y explicar mejor la política de los países federales de la región.
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